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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a quienes 

la trabajan con sus manos.- Poder Legislativo.- LII Legislatura. 2012-2015.  

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, XIII Y XXIX, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, CON LOS SIGUIENTES: 

I.- ANTECEDENTES: 

A).- EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV; LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS EN LOS ARTÍCULOS 32, 112, PÁRRAFO PRIMERO Y 113; LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS EN SUS ARTÍCULOS 15, 17, 38 FRACCIONES I Y V Y 41 

FRACCIÓN I; EL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ARTÍCULO 33, ÚLTIMO PÁRRAFO; EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE AMACUZAC, EN REPRESENTACIÓN DE SU CABILDO, PRESENTÓ LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS MOTIVO DE ESTE DICTAMEN. 

B).- MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE AMACUZAC, MORELOS, 

CELEBRADA CON FECHA 4 DE FEBRERO DEL AÑO 2014, SE APROBÓ LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, MISMA QUE FUE REMITIDA MEDIANTE OFICIO DE FECHA 11 DE FEBRERO 

DEL AÑO EN CURSO, POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. NOÉ REYNOSO NAVA, ADJUNTÁNDOLA CON 

FIRMAS ORIGINALES. 

C).- POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE ESTE CONGRESO, 

CONTENIDAS EN EL OFICIO NÚMERO SSLYP/DPLYP/AÑO2/P.O.2/1915/14, SUSCRITO POR LA SECRETARIA 

DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS Y LEGISLATIVOS, EL DÍA 21 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, ESTA 

COMISIÓN RECIBIÓ EL ACTA DE CABILDO REFERIDA Y LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES.  

II.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

PRIMERO.- EN EL AÑO 2013, LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LOS MUNICIPIOS, MOSTRÓ SIGNOS DE 

FRAGILIDAD, REFLEJO DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA NACIONAL Y DE LOS PROBLEMAS DE SEGURIDAD 

QUE EXISTEN; LO CUAL QUE REPERCUTIÓ EN LA SOCIEDAD Y EN LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

SEGUNDO.- LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, HA DETERMINADO QUE EL COBRO 

DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E.), ES 

IMPROCEDENTE, POR LO QUE ES IMPORTANTE QUE LOS MUNICIPIOS INCORPOREN EN LA PRESENTE 

INICIATIVA EL COBRO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO QUE PRESTAN, EN SUSTITUCIÓN DEL 

COBRO DEL 10 POR CIENTO AL CONSUMO TOTAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PARA EL CONCEPTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO QUE REALIZA ACTUALMENTE LA CITADA COMISIÓN.  

TERCERO.- ESTA COMISIÓN, CONSIDERA AL MUNICIPIO COMO LA ORGANIZACIÓN POLÍTICO-

ADMINISTRATIVA, QUE SIRVE DE BASE A LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE MORELOS, QUE RESPONDE A LA IDEA DE LA ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, CON GOBIERNO 

AUTÓNOMO. ES TAMBIÉN LA INSTANCIA A TRAVÉS DEL CUAL, EL ESTADO MEXICANO DESCENTRALIZA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS CORRESPONDIENTES A UNA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DETERMINADA; DE AHÍ QUE LA FORMA MÁS CARACTERÍSTICA DE LA DESCENTRALIZACIÓN 

REGIONAL EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO MEXICANO, SON EL MUNICIPIO Y LA 

COMUNIDAD. DE IGUAL MANERA, RECONOCEMOS QUE ES LA FORMA NATURAL Y POLÍTICA DE 

ORGANIZACIÓN DE LA VIDA COLECTIVA, CAPAZ DE ASEGURAR BAJO UNA FORMA DEMOCRÁTICA, EL 

EJERCICIO TOTAL DE LA SOBERANÍA POPULAR. 

CUARTO.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

CONSIGNADOS EN LA NORMA CONSTITUCIONAL, LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, SE TRADUCE EN EL 

CONJUNTO DE INGRESOS, PROPIEDADES Y GASTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS, CONSTITUYENDO ASÍ, EL 

EJE FUNDAMENTAL SOBRE EL QUE GIRA LA VIDA DE LAS COMUNIDADES Y LA POSIBILIDAD DE DOTAR DE 

SERVICIOS A LA POBLACIÓN.  

EN SÍNTESIS, EL PRINCIPAL INSTRUMENTO DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL MUNICIPIO, ES EL 

PRESUPUESTO, CONSIDERADAS LAS DIMENSIONES Y LA RELACIÓN DE EQUILIBRIO O DESEQUILIBRIO DE 

SUS DOS PARTIDAS: ENTRADAS –TRIBUTOS, ENDEUDAMIENTO, CONTRAPRESTACIONES- Y, SALIDAS –

GASTO PÚBLICO, CORRIENTE Y DE INVERSIÓN-. 

QUINTO.- AL TENOR DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 61, DE LA LEY ORGÁNICA 

PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, ESTA COMISIÓN ESTA INVESTIDA PARA NORMAR LAS 

TASAS Y TARIFAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, PRODUCTOS, APORTACIONES, APROVECHAMIENTOS Y 

DERECHOS QUE PERCIBEN LOS AYUNTAMIENTOS. ASÍ LO CONFIRMÓ EL MÁXIMO TRIBUNAL EN EL PAÍS, 

EN LA SIGUIENTE TESIS DE JURISPRUDENCIA: 
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“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. EL LEGISLADOR CUENTA CON UN MARGEN AMPLIO DE 
CONFIGURACIÓN, AL DEFINIR LAS TASAS Y TARIFAS”. 

“LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA RECONOCIDO QUE 
LOS GOBERNADOS DEBEN CONCURRIR AL SOSTENIMIENTO DE LAS CARGAS PÚBLICAS EN FUNCIÓN DE 
SUS RESPECTIVAS CAPACIDADES, DE LO CUAL SE SIGUE QUE QUIENES MÁS APTITUD O CAPACIDAD 
REPORTAN, DEBEN CONTRIBUIR DE FORMA DIFERENCIADA Y, ESPECÍFICAMENTE, EN MAYOR MEDIDA. NO 
OBSTANTE, LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LA MATERIA TRIBUTARIA NO PERMITEN ASUMIR QUE 
EXISTA UN SISTEMA DE TASAS O TARIFAS JUSTAS PER SE. LO ANTERIOR, PORQUE LA DETERMINACIÓN 
DE LA JUSTICIA EN LA TRIBUTACIÓN DEBE CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: A) QUE LA 
DETERMINACIÓN DE LA TASA MÁXIMA FORMA PARTE DEL ÁMBITO AMPLIO DE CONFIGURACIÓN POLÍTICA 
QUE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEBE RECONOCER AL LEGISLADOR TRIBUTARIO; B) QUE DICHA 
DETERMINACIÓN PUEDE SER TOMADA CONSIDERANDO AL SISTEMA TRIBUTARIO EN LO GENERAL, DE TAL 
MANERA QUE LA TASA O TARIFA MÁXIMA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUEDE OBEDECER A LA 
DEFINICIÓN DE LA TASA APLICABLE EN OTROS GRAVÁMENES; C) QUE EL FENÓMENO FINANCIERO 
PÚBLICO NO SE AGOTA EN LA PROPIA RECAUDACIÓN, SINO QUE SU ANÁLISIS PUEDE ABARCAR TAMBIÉN 
EL ASPECTO RELATIVO A LA FORMA EN QUE SE DISTRIBUYE EL GASTO PÚBLICO; Y, FINALMENTE, D) QUE 
EL "SACRIFICIO" QUE LA TRIBUTACIÓN PUEDE SIGNIFICAR EN CADA CASO ES UN ELEMENTO 
EMINENTEMENTE SUBJETIVO, CON BASE EN EL CUAL PODRÍAN LLEGAR A DESPRENDERSE POSTULADOS 
GENERALES, MAS NO ESTRUCTURAS TÉCNICAS NI PARÁMETROS DE MEDICIÓN QUE PRETENDAN SER 
OBJETIVOS Y APLICABLES EN LA PRÁCTICA. EN TAL VIRTUD, SE CONCLUYE QUE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO OTORGA ELEMENTOS DEFINITIVOS QUE PERMITAN A 
ESTE ALTO TRIBUNAL EMITIR UN PRONUNCIAMIENTO DEFINITIVO SOBRE LA SUFICIENCIA O CORRECCIÓN 
DEL TIPO TRIBUTARIO AL QUE DEBA AJUSTARSE EL GRAVAMEN. POR ELLO, EL JUICIO RELATIVO A LA 
PROPORCIONALIDAD DEL GRAVAMEN DEBE LIMITARSE A VERIFICAR SI LA TRIBUTACIÓN SE AJUSTA A LA 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS GOBERNADOS, CONFORME A UNA BANDA -CUYA APRECIACIÓN Y 
MEDIDA CORRESPONDE AL PROPIO LEGISLADOR-, EN LA QUE EL PARÁMETRO MÁS BAJO, EN EL CUAL NO 
DEBE PENETRAR LA TRIBUTACIÓN, ES EL MÍNIMO EXISTENCIAL O MÍNIMO VITAL QUE PERMITE LA 
SUBSISTENCIA DEL CAUSANTE COMO AGENTE TITULAR DE DERECHOS Y OBLIGACIONES EN UN ESTADO 
SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO; MIENTRAS QUE EL PARÁMETRO MÁXIMO LO CONSTITUYE LA NO 
CONFISCATORIEDAD DEL GRAVAMEN, DE TAL SUERTE QUE NO SE AGOTE EL PATRIMONIO DEL 
CAUSANTE O LA FUENTE DE LA QUE DERIVA LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. ESTA DEFERENCIA AL 
LEGISLADOR PARA LA DELIMITACIÓN DE LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA TABLA QUE CONTIENE LA 
TARIFA, OBEDECE A LA INTENCIÓN DE OTORGAR PLENA VIGENCIA AL PRINCIPIO DEMOCRÁTICO, DADO 
QUE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE HAN DESCRITO REFLEJAN LA DIFICULTAD PARA LOGRAR 
CONSENSOS EN TORNO A QUIÉNES DEBEN RECIBIR EL MISMO TRATO FRENTE A LA LEY, Y QUIÉNES SON 
LO SUFICIENTEMENTE DISTINTOS PARA PAGAR MAYORES IMPUESTOS O RECIBIR MÁS BENEFICIOS. A 
JUICIO DE ESTE ALTO TRIBUNAL, SON LOS PROCESOS DEMOCRÁTICOS LOS COMPETENTES PARA 
ESTABLECER TALES DISTINCIONES. 

PRIMERA SALA 
AMPARO EN REVISIÓN 554/2007. SAÚL GONZÁLEZ JAIME Y OTROS. 10 DE OCTUBRE DE 2007. 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. AUSENTE: SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. PONENTE: JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ. SECRETARIO: JUAN CARLOS ROA JACOBO. 

AMPARO EN REVISIÓN 9/2008. MARÍA RAQUEL SÁNCHEZ VILLARREAL Y OTRA. 6 DE FEBRERO DE 
2008. CINCO VOTOS. PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. SECRETARIA: CARMEN VERGARA LÓPEZ. 

AMPARO EN REVISIÓN 26/2011. GLOBAL BUSSINESS MANAGEMENT, S.A. DE C.V. 16 DE FEBRERO DE 
2011. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. PONENTE: OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 
SECRETARIO: RICARDO MANUEL MARTÍNEZ ESTRADA. 

AMPARO EN REVISIÓN 17/2011. CONAFIMEX, S.A. DE C.V. 23 DE MARZO DE 2011. UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. AUSENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 
SECRETARIO: CARLOS ENRIQUE MENDOZA PONCE. 

AMPARO EN REVISIÓN 63/2011. ÉPILSON &AMP; GAMMA, S.A. DE C.V. Y OTRAS. 30 DE MARZO DE 
2011. CINCO VOTOS. PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIO: CARLOS ENRIQUE 
MENDOZA PONCE.  

ÉPOCA: NOVENA ÉPOCA 
REGISTRO: 161233 
INSTANCIA: PRIMERA SALA 
TIPOTESIS: JURISPRUDENCIA 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 
LOCALIZACIÓN: TOMO XXXIV, AGOSTO DE 2011 
MATERIA(S): CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVA 
TESIS: 1A./J. 77/2011       
PAG. 118 
[J]; 9A. ÉPOCA; 1A. SALA; S.J.F. Y SU GACETA; TOMO XXXIV, AGOSTO DE 2011; PÁG. 118 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 77/2011. APROBADA POR LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

EN SESIÓN PRIVADA DE VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. 
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SEXTO.- EN EL PROCESO DE ANÁLISIS DE ESTA INICIATIVA LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN 
DE HACIENDA, ASÍ COMO OTROS COMPAÑEROS DIPUTADOS DE ESTA LEGISLATURA, DE MANERA 
PERSONAL Y COLECTIVA, ABRIERON IMPORTANTES ESPACIOS DE DIÁLOGO CON DIFERENTES ACTORES 
DE LA SOCIEDAD Y SERVIDORES PÚBLICOS INVOLUCRADOS EN LA CUESTIÓN HACENDARIA DEL ESTADO, 
LAS REFLEXIONES DE ESTOS EJERCICIOS FORMAN PARTE DE LAS CONSIDERACIONES QUE SIRVIERON 
PARA EMITIR EL PRESENTE DICTAMEN. 

III.- CONSIDERACIONES: 
PRIMERA.- EL ANÁLISIS DE LA PRESENTE INICIATIVA, PRESENTADA POR EL AYUNTAMIENTO EN SU 

CARÁCTER DE INICIADOR, TIENE COMO PREMISA FUNDAMENTAL QUE LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICO-
FISCALES CONTEMPLEN LAS FIGURAS O RUBROS TRIBUTARIOS QUE LA CONSTITUCIÓN MANDATA, 
ATENDIENDO A UNA ESTIMACIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS INGRESOS FISCALES Y FINANCIEROS QUE 
DEBERÁ PERCIBIR DICHO MUNICIPIO, ACORDE CON LA REALIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL QUE EN EL 
PREVALECE.     

LA FINALIDAD DE ESTE EJERCICIO LEGISLATIVO, ES RESOLVER EN LO POSIBLE, LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS SUFICIENTES PARA QUE EL MUNICIPIO ATIENDA LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN, LAS 
NECESIDADES BÁSICAS DE SU ADMINISTRACIÓN Y PROPICIAR SU PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA A EFECTO 
DE QUE FORTALEZCA SU DESARROLLO.  

SEGUNDA.- CONSIDERAMOS QUE EL AYUNTAMIENTO, DEBE SUJETAR SUS PLANES Y PROGRAMAS A 
LOS PRINCIPIOS DE LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN FORMA PERMANENTE Y CONTINUA, 
PARA QUE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TÉCNICOS Y FINANCIEROS, LOGREN UN 
VERDADERO BENEFICIO PARA LA COLECTIVIDAD, RAZÓN POR LA CUAL, EL FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO DE LOS MUNICIPIOS, TAMBIÉN ES PREMISA FUNDAMENTAL DE LA LEY DE INGRESOS, EN 
ARAS DE FORTALECER SUS SISTEMAS DE RECAUDACIÓN.  

BAJO ESTA PERSPECTIVA, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL MARCO NORMATIVO FINANCIERO, 
CONTRIBUYA A CONSOLIDAR UN SISTEMA DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL, QUE MANTENGA LAS FINANZAS 
PÚBLICAS SANAS, QUE PROPORCIONE UNA MAYOR CERTIDUMBRE JURÍDICA DE SUS INGRESOS Y QUE 
PRIVILEGIE AMPLIAR EL UNIVERSO DE CONTRIBUYENTES, ANTES DE BUSCAR LA IMPLEMENTACIÓN DE 
NUEVAS FIGURAS IMPOSITIVAS, COMO LO ES EL AUMENTO EXCESIVO EN IMPUESTOS Y DERECHOS. LO 
ANTERIOR, PERMITIRÁ REORIENTAR LOS INGRESOS HACIA LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES MÁS 
APREMIANTES DE LA POBLACIÓN, PROCURANDO UNA MENOR DEPENDENCIA DE LOS RECURSOS 
EXTERNOS COMO PUEDE SER EL ENDEUDAMIENTO.  

TERCERA.- LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, OBSERVAMOS QUE ESTE MUNICIPIO CONTEMPLA 
MODIFICACIONES SUSTANCIALES A LA ESTRUCTURA, RESPECTO DE LA LEY DE INGRESOS DEL AÑO 2013, 
CLASIFICANDO DETALLADAMENTE LOS INGRESOS QUE OBTENDRÁ DURANTE EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL DEL AÑO 2014, ELIMINANDO CONCEPTOS QUE PROVOCARÍAN CONFUSIÓN ENTRE LA 
CIUDADANÍA, ASÍ MISMO, AVANCES POR CUANTO A LA ARMONIZACIÓN CONTABLE, SITUACIÓN QUE SE 
REFLEJA EN EL DESGLOSE DE RUBROS QUE VAN DE LO GENERAL A LO PARTICULAR. 

CUARTA.- ES DE RESALTAR QUE EL MUNICIPIO, HA INCLUIDO LAS REFORMAS APROBADAS POR 
ESTA LEGISLATURA, EN LO QUE SE REFIERE A INSTITUIR EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS, 
ESTIPULANDO UN COBRO POR EL DERECHO QUE REPRESENTA LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA POR 
ESTE CONCEPTO, LO CUAL, DESDE LUEGO, SE CONSIDERA ARREGLADO A DERECHO. 

QUINTA.- POR LO QUE HACE A LA MAYORÍA DE LOS CONCEPTOS DE COBRO QUE SE INCLUYEN EN 
ESTA INICIATIVA, ESTA COMISIÓN DETERMINÓ CONVENIENTE RE EXPRESAR EN SALARIOS MÍNIMOS 
VIGENTES LO QUE VENÍA CONSIDERADO EN PESOS EN LA INICIATIVA, DE TAL MANERA QUE LAS TARIFAS 
PUEDAN MODIFICARSE EN LA PROPORCIÓN QUE ESTE SE INCREMENTE, LO QUE VA EN BENEFICIO 
DIRECTO AL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS.  

SEXTA.- POR OTRO LADO, POR CUANTO AL CAPÍTULO DE APROVECHAMIENTOS, ESTA COMISIÓN, 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO Y SU REGLAMENTO LE 
CONFIEREN, REFORMÓ DIVERSOS ASPECTOS PARA DAR MAYOR CLARIDAD, ESTABLECIENDO NUEVAS 
REGLAS PARA LOS REZAGOS, LOS RECARGOS Y LOS GASTOS DE EJECUCIÓN EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES EN EL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS.  

ASÍMISMO, LAS MULTAS POR INFRACCIONES A LOS ORDENAMIENTOS REGLAMENTARIOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, DE POLICÍA Y DE GOBIERNO, QUEDARON CONTENIDOS DETALLADAMENTE EN 
ESTE DICTAMEN, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES DERIVADAS DE LA 
REALIZACIÓN DE CONDUCTAS INFRACTORAS.  

SÉPTIMA.- LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, CELEBRAMOS DIVERSAS REUNIONES DE 
TRABAJO CON PRESIDENTES MUNICIPALES, TESOREROS E INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA, QUE SIRVIERON DE ORIENTACIÓN EN NUESTRAS DELIBERACIONES. UN ASPECTO DERIVADO 
DE ELLAS FUE QUE EN LAS TREINTA Y TRES INICIATIVAS DE LEYES DE INGRESOS, SE DETECTÓ MUCHA 
DISPARIDAD EN LA APLICACIÓN DE SANCIONES PARA AQUELLOS QUE PORTAN PLACAS DE CIRCULACIÓN 
NO VIGENTES, CON MULTAS QUE IBAN DE LOS 2 HASTA LOS 100 SALARIOS MÍNIMOS. 

ESTA COMISIÓN, ESTABLECIÓ UN PARÁMETRO GENERAL PARA TODOS LOS MUNICIPIOS, EN RAZÓN 
DE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD E IGUALDAD JURÍDICA. 
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OCTAVA.- ESTA COMISIÓN, DESPUÉS DE HACER UNA REVISIÓN DETALLADA DE ESTA INICIATIVA, 

CONSIDERÓ QUE LA SITUACIÓN ECONÓMICA POR LA QUE ATRAVIESA LA ECONOMÍA DEL ESTADO Y DE 

LAS FAMILIAS, NO PERMITE AUTORIZAR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, NINGÚN INCREMENTO EN LO 

QUE SE REFIERE A IMPUESTOS MUNICIPALES. 

RESPECTO A LOS PRODUCTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y TARIFAS, ESTA COMISIÓN 

CONSIDERÓ AJUSTES EN LOS RANGOS MÍNIMOS DE LAS MISMAS, PROCURANDO EVITAR INCREMENTOS 

EN LA MAYORÍA DE LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA INICIATIVA.   

EN CUANTO A LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ESTA COMISIÓN 

CONSIDERÓ CONVENIENTE DEJAR LAS TARIFAS EN LAS MISMAS CANTIDADES VIGENTES EN EL AÑO 2013, 

POR LO QUE ESTE CONCEPTO NO SUFRIRÁ NINGÚN INCREMENTO. 

FINALMENTE, NO PASA DESAPERCIBIDO PARA LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, LA 

PROBLEMÁTICA JURÍDICA QUE A NIVEL NACIONAL Y LOCAL, HA REPRESENTADO EL COBRO POR EL 

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO (D.A.P), PUES AL ASUMIR LA SUPREMA CORTE, CRITERIO UNIFORME 

DE INCONSTITUCIONALIDAD EN ESTE COBRO, HA OBLIGADO A LAS MUNICIPALIDADES A DEVOLVER A LOS 

PARTICULARES QUE SE AMPARAN, IMPORTANTES CANTIDADES DE RECURSOS PÚBLICOS. 

ES DE HACER NOTAR QUE EN LA APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS PARA EL AÑO 2014, 

ESTA COMISIÓN, EJERCERÁ UN PAPEL RELEVANTE, AL DETERMINAR   UNA FÓRMULA ADECUADA PARA EL 

COBRO DEL D.A.P., QUE EVITE AGRAVIOS QUE MOTIVEN MÁS JUICIOS DE AMPARO. 

EN ESTE SENTIDO, LA FÓRMULA MATEMÁTICA Y LOS FACTORES QUE LA INTEGRAN, MISMA QUE SE 

INCORPORA A ESTE DICTAMEN, BUSCA  ESTABLECER UN COBRO JUSTO PARA LA POBLACIÓN, PUES A 

PESAR DE SU COMPLEJIDAD NO REPRESENTARÁ INCREMENTOS EN LO QUE HOY PAGAN LOS 

CONTRIBUYENTES EN SUS RECIBOS DE LUZ; ADEMÁS PROCURARÁ EN QUE QUIENES AHORA SE 

AMPARAN, LA OPCIÓN DE PAGAR ESE DERECHO, PUES SU COSTO DISMINUIRÁ AL DEJAR DE TASARSE 

SOBRE UN PORCENTAJE Y PASAR AL CONCEPTO DE METROS LUZ. 

NO OBSTANTE Y DADA LA IMPORTANCIA DEL COBRO DE ESTE DERECHO, ESTA COMISIÓN, 

CONSIDERA ADECUADO OTORGAR UNA “VACATIO LEGIS” A ESTA NORMA, MEDIANTE UNA DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA, EN RAZÓN A QUE LOS COMPONENTES DE LA FÓRMULA QUE SE PROPONE REQUIEREN DE 

INFORMACIÓN EN PODER DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y EN SU CASO, LA CELEBRACIÓN 

DE CONVENIOS CON DICHA EMPRESA O CUALQUIER OTRA.  

IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 

PRIMERO.- EN EL ANÁLISIS DE LA LEY DE INGRESOS QUE SOMETEMOS A LA ALTA CONSIDERACIÓN 

DE ESTA ASAMBLEA, SE HA DISCUTIDO CON  PROFUNDIDAD, HABIENDO HECHO UN RIGUROSO ANÁLISIS 

Y EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA CONTENIDA, PROCURANDO SIEMPRE ATENDER LAS DOS 

OBLIGACIONES QUE COMO LEGISLADORES LA CIUDADANÍA NOS ENCOMENDÓ; LA PRIMERA ES QUE LAS 

LEYES EMANADAS DE ESTA LEGISLATURA, LLEVEN INVARIABLEMENTE LA COMPONENTE DE LA JUSTICIA 

SOCIAL, SOBRE TODO, PARA LOS QUE MENOS TIENEN; Y LA SEGUNDA, ES QUE LOS MUNICIPIOS LOGREN 

RECAUDAR EL MAYOR MONTO DE RECURSOS EN BENEFICIO DE LOS SERVICIOS QUE POR LEY DEBEN 

PRESTAR.  

CON BASE A LO ANTERIOR, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA, CONSCIENTES 

DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA QUE SE VIVE EN EL PAÍS, EN LA ENTIDAD Y EN LOS MUNICIPIOS, 

COINCIDIERON EN NO AUMENTAR EL MONTO DE NINGÚN IMPUESTO, NI CREAR NINGUNO NUEVO; NO 

AUTORIZAR TAMPOCO NINGÚN INCREMENTO EN LAS TARIFAS DE AGUA POTABLE Y REALIZAR 

MODIFICACIONES Y AJUSTES SOLO EN LOS VALORES MÍNIMOS DE LAS TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO PROMOVERTE, YA QUE SI BIEN ES CIERTO, QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS DEBEN DE INGRESAR A SUS ARCAS MUNICIPALES MAYORES RECURSOS ECONÓMICOS 

PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN, TAMBIÉN LO ES, QUE AL DARSE EL AUMENTO 

AL SALARIO MÍNIMO AL INICIO DEL AÑO 2014, AUTOMÁTICAMENTE ESTÁ AUMENTANDO EL NUEVO PAGO 

DEL CONTRIBUYENTE.  

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTA SOBERANÍA HA TENIDO A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

CAPÍTULO I 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY, ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS GENERAL, Y TIENE POR 

OBJETO ESTABLECER LOS INGRESOS QUE PRONOSTICA PERCIBIR LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 

DE AMACUZAC, MORELOS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014, POR LOS CONCEPTOS 

SIGUIENTES: 
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CONCEPTO 

  4.  INGRESOS  

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 

4.1.1  IMPUESTOS 

4.1.1.1   IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 

4.1.1.2  IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

4.1.1.2.1  IMPUESTO PREDIAL 

4.1.1.3  IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 4.1.1.3.1  IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

4.1.1.7  ACCESORIOS  DE IMPUESTOS 

4.1.1.7.1  RECARGOS DE IMPUESTOS 

4.1.1.7.2  MULTAS 

4.1.1.7.3  GASTOS DE COBRANZA 

 4.1.1.9 OTROS IMPUESTOS 

 4.1.1.9.1. IMPUESTO ADICIONAL 

4.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

4.1.3.1 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 

4.1.3.1.1 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO 

 4.1.4 DERECHOS 

4.1.4.1  DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

4.1.4.1.1 SERVICIOS DE DRENAJE Y RECOLECCIÓN DE BASURA 

4.1.4.1.2 SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

4.1.4.1.3 SERVICIOS DE PANTEONES 

4.1.4.1.4 SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS 

4.1.4.1.5 SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

4.1.4.1.6  FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES 

4.1.4.1.7   SERVICIOS CATASTRALES 

4.1.4.1.8   DE LAS LICENCIAS , PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ANUNCIOS 

4.1.4.1.9  DE LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 

4.1.4.1.10  SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 

4.1.4.1.11 AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

4.1.4.1.12  MATANZA DE GANADO Y USO DEL CORRAL MUNICIPAL 

4.1.4.1.13  POR SERVICIOS DE MERCADO 

4.1.4.1.14  POR OCUPACIÓN DE BANQUETAS EN ZONAS PERMITIDAS 

4.1.4.1.15  POR TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE TRÁNSITO MUNICIPAL 

4.1.4.1.16  POR LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

4.1.4.1.17  POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

4.1.5  PRODUCTOS 

4.1.5.1  ARRENDAMIENTO DE  BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

4.1.6  APROVECHAMIENTOS  

4.1.6.1   APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 
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LOS INGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN ESTA LEY, 

EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL CÓDIGO FISCAL, EN LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, POR LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL 

QUE EMITA EL AYUNTAMIENTO Y POR LAS NORMAS DE DERECHOS COMÚN, ENTRE OTRAS. 

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, CUANDO SE EFECTÚE EL COBRO DE LOS INGRESOS, SE 

CALCULARÁN CON BASE AL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE, APROBADO POR LA COMISIÓN 

NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS (S.M.V.) VIGENTE ESTABLECIDO PARA EL ESTADO DE MORELOS 

DURANTE EL EJERCICIO 2014. 

ARTÍCULO 2.- LOS INGRESOS QUE SE RECAUDEN POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES, ASÍ COMO 

LOS PROVENIENTES DE OTROS CONCEPTOS, SE DESTINARÁN A SUFRAGAR LOS GASTOS PÚBLICOS 

ESTABLECIDOS Y AUTORIZADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, ASÍ 

COMO EN LO DISPUESTO EN LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y EN LAS LEYES EN QUE SE 

FUNDAMENTEN. 

ARTÍCULO 3.- EL MUNICIPIO, AL MOMENTO DE APROBAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014, DEBERÁ CONSTITUIR UN FONDO EQUIVALENTE AL 0.3% DE LOS 

INGRESOS PROPIOS PROYECTADOS PARA 2013, CUYO DESTINO SERÁ HACER FRENTE A LAS 

RECLAMACIONES CIUDADANAS, DERIVADAS DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO 

ARTÍCULO 4.- LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO, SERÁN LOS 

QUE PROVENGAN DE LOS CONCEPTOS Y EN LAS CANTIDADES ESTIMADAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO IMPORTE 

  4.  INGRESOS  
                  70,965,000.00  

4.1 INGRESOS DE GESTIÓN 
4,395,000.00 

4.1.1  IMPUESTOS 
2,510,000.00 

4.1.6.9  OTROS APROVECHAMIENTOS 

4.1.6.9.1 EN MATERIA DE ECOLOGÍA 

4.2  PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

4.2.1  PARTICIPACIONES 

4.2.1.1  PARTICIPACIONES DE INGRESOS  FEDERALES 

4.2.1.2  PARTICIPACIONES DE INGRESOS ESTATALES 

4.2.2  APORTACIONES  

4.2.2.1 APORTACIONES FEDERALES 

4.2.2.1.1 RAMO 33  FONDO III. 

4.2.2.1.2 RAMO 33  FONDO IV. 

4.2.2.1.3   FONDO DE FISCALIZACIÓN 

4.2.2.1.4   CUOTA I.E.P.S. A LA VENTA FINAL DE COMBUSTIBLES 

4.2.2.2 APORTACIONES ESTATALES 

4.2.2.2.1   FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 

4.2.2.2.2  FONDO MORELENSE PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

4.2.2.2.3.F.A.E.D.E. 

4.2.3 CONVENIOS 

4.2.3.1 CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON EL ESTADO DE MORELOS 

4.3  OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 

4.3.9  OTROS INGRESOS  

4.3.9.1 OTROS INGRESOS 

4.3.9.2 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
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4.1.1.1   IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS 
2,200,000.00 

4.1.1.2  IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
2,200,000.00 

4.1.1.2.1  IMPUESTO PREDIAL 
2,200,000.00 

4.1.1.3  IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
200,000.00 

 4.1.1.3.1  IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
200,000.00 

4.1.1.7  ACCESORIOS  DE IMPUESTOS 
100,000.00 

4.1.1.7.1  RECARGOS DE IMPUESTOS 
50,000.00 

4.1.1.7.2  MULTAS 
30,000.00 

4.1.1.7.3  GASTOS DE COBRANZA 
20,000.00 

 4.1.1.9 OTROS IMPUESTOS 
10,000.00 

 4.1.1.9.1. IMPUESTO ADICIONAL 
10,000.00 

4.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
150,000.00 

4.1.3.1 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 
150,000.00 

4.1.3.1.1 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

150,000.00 

 4.1.4 DERECHOS 
1,565,000.00 

4.1.4.1  DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
1,565,000.00 

4.1.4.1.1 SERVICIOS DE DRENAJE Y RECOLECCIÓN DE BASURA 
220,000.00 

4.1.4.1.2 SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 
80,000.00 

4.1.4.1.3 SERVICIOS DE PANTEONES 
150,000.00 

4.1.4.1.4 SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS 
15,000.00 

4.1.4.1.5 SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
250,000.00 

4.1.4.1.6  FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES 
0.00 

4.1.4.1.7   SERVICIOS CATASTRALES 
50,000.00 

4.1.4.1.8   DE LAS LICENCIAS , PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE ANUNCIOS 

150,000.00 

4.1.4.1.9  DE LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 
40,000.00 

4.1.4.1.10  SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 
150,000.00 

4.1.4.1.11 AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 
20,000.00 

4.1.4.1.12  MATANZA DE GANADO Y USO DEL CORRAL MUNICIPAL 
0.00 

4.1.4.1.13  POR SERVICIOS DE MERCADO 
50,000.00 

4.1.4.1.14  POR OCUPACIÓN DE BANQUETAS EN ZONAS PERMITIDAS 
10,000.00 

4.1.4.1.15  POR TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE TRÁNSITO MUNICIPAL 
100,000.00 

4.1.4.1.16  POR LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
30,000.00 

4.1.4.1.17  POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
250,000.00 

4.1.5  PRODUCTOS 
50,000.00 

4.1.5.1  ARRENDAMIENTO DE  BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
50,000.00 

4.1.6  APROVECHAMIENTOS  
120,000.00 

4.1.6.1   APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 
70,000.00 

4.1.6.9  OTROS APROVECHAMIENTOS 
50,000.00 

4.1.6.9.1 EN MATERIA DE ECOLOGÍA 
50,000.00 

4.2  PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

66,520,000.00 

  



Página 10  PERIÓDICO OFICIAL   30 de Abril de 2014 

4.2.1  PARTICIPACIONES 
32,550,000.00 

4.2.1.1  PARTICIPACIONES DE INGRESOS  FEDERALES 
32,550,000.00 

4.2.1.2  PARTICIPACIONES DE INGRESOS ESTATALES 
0.00 

4.2.2  APORTACIONES  
32,970,000.00 

4.2.2.1 APORTACIONES FEDERALES 
26,170,000.00 

4.2.2.1.1 RAMO 33  FONDO III. 
11,350,000.00 

4.2.2.1.2 RAMO 33  FONDO IV. 
8,550,000.00 

4.2.2.1.3   F.A.E.D.E. 
4,200,000.00 

4.2.2.1.4   FONDO DE FISCALIZACIÓN 
1,345,000.00 

4.2.2.1.5  CUOTA I.E.P.S. A LA VENTA FINAL DE COMBUSTIBLES 
725,000.00 

4.2.2.2 APORTACIONES ESTATALES 
6,800,000.00 

4.2.2.2.1   FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 
300,000.00 

4.2.2.2.2  FONDO MORELENSE PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
6,500,000.00 

4.2.3 CONVENIOS 
1,000,000.00 

4.2.3.1 CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON EL ESTADO DE MORELOS 
1,000,000.00 

4.3  OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS 
50,000.00 

4.3.9  OTROS INGRESOS  
50,000.00 

4.3.9.1 OTROS INGRESOS 
50,000.00 

4.3.9.2 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
0.00 

TODOS LOS CONCEPTOS DE INGRESOS SON ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR EN FUNCIÓN DE LA 

RECAUDACIÓN, YA SEA AUMENTANDO O DISMINUYENDO; LAS CANTIDADES PREVISTAS PARA LOS 

CONCEPTOS DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES, Y LA APORTACIÓN ESTATAL DEL 

FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO, SE AJUSTARÁN, EN SU CASO, EN FUNCIÓN DE LOS MONTOS 

QUE ESTIME LA FEDERACIÓN, POR LA RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE Y LAS APORTACIONES DEL 

RAMO 33 Y RAMO 20 DEL EJERCICIO 2014 PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA, QUE SE PUBLIQUEN EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, UNA VEZ HECHOS LOS AJUSTES CONFORME A LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL. 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO, POR SU PARTE, EFECTUARÁ EL CÁLCULO PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL 

CONCEPTO DE PARTICIPACIONES, EN APEGO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL Y LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE HACIENDA, CON LAS CIFRAS QUE DICTE LA FEDERACIÓN Y DARÁ A CONOCER LOS 

MONTOS QUE CORRESPONDAN A CADA MUNICIPIO POR ESTE CONCEPTO, POR EL DE LOS FONDOS III Y  

IV DEL RAMO 33 Y POR EL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

DEL IMPUESTO PREDIAL 

ARTÍCULO 5.- ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, LAS PERSONAS FÍSICAS Y 

MORALES QUE SEAN PROPIETARIAS O POSEEDORAS DE INMUEBLES, INCLUYENDO LAS 

CONSTRUCCIONES ADHERIDAS A ELLOS; EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ ANUAL Y LIQUIDARÁ 

BIMESTRALMENTE SOBRE LOS INMUEBLES CUYO VALOR CATASTRAL SE DETERMINE O MODIFIQUE A 

PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 
CONCEPTO TASA 

IMPUESTO PREDIAL  

I.- INMUEBLES URBANOS CON O SIN EDIFICACIONES CON VALOR CATASTRAL HASTA $70,000.00 2 / MILLAR 

II.- INMUEBLES URBANOS CON O SIN EDIFICACIONES, CUYO VALOR CATASTRAL EXCEDA LOS 
PRIMEROS $70,000.00 

3 / MILLAR 

III.- INMUEBLES RÚSTICOS 2 / MILLAR 

ES OBJETO DEL IMPUESTO PREDIAL, LA PROPIEDAD O POSESIÓN DE PREDIOS, UBICADOS DENTRO 

DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO, CUALQUIERA QUE SEA DE SU USO O DESTINO, LO ANTERIOR DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 93 TER, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.  
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CUANDO SE PAGUE EL IMPUESTO PREDIAL ANUALMENTE DURANTE EL PRIMER BIMESTRE, LOS 

CONTRIBUYENTES TENDRÁN DERECHO A UNA REDUCCIÓN EQUIVALENTE AL PORCENTAJE QUE 
ANUALMENTE SE DETERMINE EN LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE AMACUZAC PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2014, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 93 TER-6, DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO PREDIAL QUE CUBRAN ANTICIPADAMENTE EL IMPUESTO 
POR LA ANUALIDAD DURANTE EL MES DE ENERO DE 2014, PODRÁN RECIBIR EL 15% DE CONDONACIÓN, 

EN FEBRERO EL 10% Y EN MARZO EL 5%. 
SÓLO ESTARÁN EXENTOS LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LOS 

ESTADOS O LOS MUNICIPIOS, SALVO QUE TALES BIENES SEAN UTILIZADOS POR ENTIDADES 
PARAESTATALES O POR PARTICULARES, BAJO CUALQUIER TÍTULO, PARA FINES ADMINISTRATIVOS O 

PROPÓSITOS DISTINTOS A LOS DE SU OBJETO PÚBLICO. ATENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN IV, INCISO C, PRIMER PÁRRAFO; DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.  
SECCIÓN SEGUNDA 

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
ARTÍCULO 6.- ESTÁN OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES 

INMUEBLES, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE ADQUIERAN INMUEBLES QUE CONSISTAN EN LA 
SUPERFICIE DE TERRENO Y LA DE CONSTRUCCIÓN, EN SU CASO, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE 

AMACUZAC, MORELOS. ASÍ COMO LOS DERECHOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS, EL IMPUESTO SE 
CAUSARÁ Y LIQUIDARÁ SOBRE EL VALOR MÁS ALTO DEL AVALÚO BANCARIO, CATASTRAL O COMERCIAL 

DE LOS INMUEBLES APLICANDO AL VALOR DEL INMUEBLE LA TASA DEL DOS PORCIENTO (2%) CUYO 
AVALÚO SE REALICE A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY. 

CONCEPTO TASA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. 2 %  

PARA LOS EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, SE ENTENDERÁ POR 

ADQUISICIÓN TODO LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 94 TER, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

SECCIÓN TERCERA 
OTROS IMPUESTOS 

DEL IMPUESTO ADICIONAL 
ARTÍCULO 7.- ES OBJETO DEL IMPUESTO ADICIONAL, LA REALIZACIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO 

DE IMPUESTOS Y DERECHOS MUNICIPALES PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 119 Y 122, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO 8.- SON SUJETOS DE IMPUESTO ADICIONAL QUIENES TENGAN A SU CARGO, DIRECTA O 

SOLIDARIAMENTE, LOS PAGOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR. 
LA TASA GENERAL DEL IMPUESTO, SERÁ DEL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) SOBRE LA BASE QUE 

SEÑALA EL ARTÍCULO 121, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.  
EL ENTERO DEL IMPUESTO SE HARÁ EN EL MOMENTO EN QUE SE REALICEN LOS PAGOS OBJETO 

DEL GRAVAMEN. SEGÚN LO DISPONE EL ARTÍCULO 124, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

ESTE IMPUESTO NO SERÁ OBJETO DE REDUCCIÓN, SU APLICACIÓN SE HARÁ SOBRE LA BASE DEL 
CRÉDITO PRINCIPAL. (ARTÍCULO 125, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS). 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
SECCIÓN ÚNICA 

POR EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
ARTÍCULO 9.- EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE URBANIZACIÓN, LOS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES DE PREDIOS, EN SU CASO PAGARÁN AL AYUNTAMIENTO LAS CUOTAS DE COOPERACIÓN 
CONFORME A LOS ACUERDOS Y PRESUPUESTOS QUE AUTORICE EL H. CABILDO, POR CONCEPTO 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES, CUANDO SE TRATE DE:  
I. LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE;  

II. LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA DRENAJE SANITARIO, POR METRO LINEAL;  
III. LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA GAS, POR METRO LINEAL;  

IV. PAVIMENTO O REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO;  
V. GUARNICIONES;  

VI. BANQUETAS;  
VII. ALUMBRADO PÚBLICO; Y  

VIII. TOMAS DOMICILIARIAS  
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LA CUOTA SERÁ DETERMINADA EN SU OPORTUNIDAD POR EL AYUNTAMIENTO, CONFORME AL 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO PARA LA OBRA DE QUE SE TRATE Y CON EL CONCURSO DE LOS 

BENEFICIARIOS DE LA MISMA Y CUANDO LOS PROPIETARIOS CUMPLAN CON LAS CONDICIONES 

ESTIPULADAS Y SUS PREDIOS O CONSTRUCCIONES ESTÉN EN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS:  

1. SI SON EXTERIORES, TENER FRENTE A LA CALLE DONDE SE EJECUTEN LAS OBRAS;  

2. SI SON INTERIORES, TENER ACCESO MEDIANTE SERVIDUMBRE DE PASO A LA CALLE DONDE SE 

EJECUTEN OBRAS.  

EL PAGO DEBERÁ HACERSE AL INICIO DE LA OBRA O POR MENSUALIDADES DENTRO DEL PLAZO EN 

QUE SE REALICE. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS DERECHOS  

SECCIÓN PRIMERA 

DERECHOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

POR LOS SERVICIOS DE DRENAJE Y 

RECOLECCIÓN DE BASURA 

ARTÍCULO 10.- LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES A LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE 

DRENAJE Y RECOLECCIÓN DE BASURA, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO CUOTA 

I.- POR SERVICIOS DE DRENAJE    

A).- POR MANTENIMIENTO DE DRENAJE  PÚBLICO 1  A  5 S.M.V. 

B).- POR INSTALACIÓN O REPARACIÓN DE DRENAJE PRIVADOS 2  A  10 S.M.V. 

II.- POR RECOLECCIÓN DE BASURA SE CAUSARAN DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE:  

A).-  PREDIOS CONSTRUIDOS  (BIMESTRALMENTE) 2 A 10 S.M.V. 

B).-  PREDIOS BALDÍOS SIN BARDA O SOLO CERCADOS (BIMESTRALMENTE) 1 A   5 S.MV. 

C).- LOS SERVICIOS DE RETIRO DE ESCOMBRO, MATERIALES DE PODA DE JARDINES 
PRIVADOS, LIMPIEZA DE TIANGUIS, FERIAS Y OTROS SERVICIOS ESPECIALES POR EVENTO 

3 A 10 S.M.V. 
 

D).- LAS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES QUE REQUIEREN SERVICIO 
ESPECIAL PARA EL DESALOJO DE SU BASURA, PAGARÁN POR CADA TONELADA (O SU PARTE 
PROPORCIONAL) O CONVENIO. 

 
35 A 50 S.M.V 

E).-  LAS DISTRIBUIDORAS, COMISIONISTAS  Y OTRAS EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES CUYOS PRODUCTOS O ARTÍCULOS GENEREN BASURA O DESPERDICIO. 

 
3 A 12 S.M.V. 

F) LOS USUARIOS QUE TIREN DIRECTAMENTE SU BASURA EN EL LUGAR DESTINADO POR EL 
MUNICIPIO, PAGARÁN EL 50% DE LAS CUOTAS FIJADAS EN LOS INCISOS C Y D. 

 

G).- LOS USUARIOS QUE TIREN DESECHOS NO TÓXICOS, NI PELIGROSOS PROVENIENTES DE 
RASTROS, CLÍNICAS Y HOSPITALES EN EL RELLENO SANITARIO, TRANSPORTADA POR ELLOS 
MISMOS POR TONELADA O FRACCIÓN 

 
5 A 12 S.M.V. 

H).- POR LIMPIEZA DE TERRENOS BALDÍOS REALIZADOS POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL, POR 
EVENTO SEGÚN TAMAÑO DEL PREDIO 

 
10 A 80 S.M.V 

SECCIÓN SEGUNDA 

POR LOS SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO 

ARTÍCULO 11.- LA PRESTACIÓN DE LOS DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO (D.A.P.), SE 

CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

A LOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, SE LE APLICARÁ LA BASE A QUE SE 

REFIERE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EL SUJETO, OBJETO, 

ÉPOCA DE PAGO, TARIFA Y BASE GRAVABLE SIGUIENTE: 

SE ENTIENDE POR “D.A.P.”, LOS DERECHOS FISCALES QUE SE PAGAN CON EL CARÁCTER DE 

CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO Y/O APROVECHAMIENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ILUMINACIÓN 

ARTIFICIAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS, YA SEA DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, POR PROPIETARIOS, 

TENEDORES, POSEEDORES DE INMUEBLES O BENEFICIARIO DIRECTO O INDIRECTO DEL MISMO, 

DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ALUMBRADO PÚBLICO.  

PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE POR ALUMBRADO PÚBLICO, EL SERVICIO DE 

ILUMINACIÓN QUE SE PRESTA DE MANERA ARTIFICIAL EN LUGARES DE DOMINIO PÚBLICO, DE CARÁCTER 

MUNICIPAL Y DE USO GENERAL A TODA LA POBLACIÓN, CON EL FIN DE QUE PREVALEZCA LA SEGURIDAD 

PÚBLICA, ASÍ COMO EL TRÁNSITO SEGURO DE LAS PERSONAS Y VEHÍCULOS. DE LAS LUMINARIAS, ASÍ 

COMO SUS ACCESORIOS SIGUIENTES: TRANSFORMADORES, CABLES SUBTERRÁNEOS Y AÉREOS, 

EQUIPOS DE MEDICIÓN, POSTES METÁLICOS Y DE CONCRETO, BRAZOS, ABRAZADERAS, COMPONENTES 

DE LUMINARIAS, BALASTROS FOCOS, FOTOCELDAS, ILUMINACIONES FESTIVAS POR TEMPORADA, 

SEMÁFOROS, ILUMINACIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS, DE FUENTES ARQUITECTÓNICAS, ASÍ COMO LA 

UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA CALIFICADA, EL CONSUMO DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA EN QUE 

ACTUANDO CONJUNTAMENTE LOS ANTERIORES ELEMENTOS SE PUEDE PRODUCIR LA ILUMINACIÓN DE 

ÁREAS PÚBLICAS, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO Y QUE CONSTITUYEN EL SERVICIO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO. 
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LE CORRESPONDE AL MUNICIPIO LA ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, RENOVACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO, EL CUAL DEBE OPERAR DE MANERA REGULAR, 
CONTINUA Y UNIFORME PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL DENTRO DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
DEL MUNICIPIO. 

EL DERECHO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, SE CAUSARÁ DE 
FORMA MENSUAL Y SUS PAGOS PODRÁN SER MENSUALES, BIMESTRALES, SEMESTRALES, ANUALES O 
CUALQUIER OTRO QUE EL CONTRIBUYENTE ACUERDE CON EL AYUNTAMIENTO, NO PUDIENDO SER EN 
MÁS DE DOCE EXPOSICIONES. 

EL PAGO DEL DERECHO ESTABLECIDO, SE RECAUDARÁ INDISTINTAMENTE POR LOS ORGANISMOS 
QUE EL AYUNTAMIENTO DESIGNE, EN LAS ENTIDADES PARAESTATALES, O CUALQUIER OTRA CON LAS 
QUE REALICE CONVENIOS. 

EL COBRO DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO PODRÁ SER: 
I. DE MANERA MENSUAL O BIMESTRAL CUANDO SE REALICE POR MEDIO DE LA COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTRICIDAD. 
II. DE MANERA MENSUAL CUANDO SE REALICE A TRAVÉS DEL SISTEMA OPERADOR DEL AGUA 

POTABLE. 
III. DE MANERA SEMESTRAL CUANDO SE REALICE POR LA TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO; Y  
IV. OTRO, QUE ACUERDE EL CONTRIBUYENTE CON EL MUNICIPIO, EN LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

LA BASE GRAVABLE DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO, ES LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL 
APROVECHAMIENTO U OBTENCIÓN DIRECTA O INDIRECTA DEL BENEFICIO QUE OTORGA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y QUE DEBE INCLUIR PARA SU DETERMINACIÓN TODOS 
AQUELLOS GASTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EROGA PARA LOGRAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EN TODOS LOS PUNTOS DE LUZ DE SU JURISDICCIÓN O COMPETENCIA, SIEMPRE EVALUADOS 
EN DINERO. ÉSTOS COMPRENDEN LOS SIGUIENTES RUBROS:  

ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SERVICIO. 
EQUIPO Y HERRAMIENTA DE TRABAJO. 
RECURSO HUMANO UTILIZADO. 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, PREVENTIVA Y CORRECTIVA. 
MANTENIMIENTO DE ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN. 
ENERGÉTICOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO. 
INVERSIÓN EN INVESTIGACIÓN Y MEJORA DEL SERVICIO. 
AMPLIACIÓN DE COBERTURA, DEL SERVICIO. 
MODERNIZACIÓN DE LOS EQUIPOS DE ILUMINACIÓN. 
COSTOS FINANCIEROS POR LAS INNOVACIONES DE LOS EQUIPOS. 
EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN QUE CADA SUJETO PASIVO DEBE APORTAR AL MUNICIPIO COMO 

CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO SE DETERMINA POR LA 
FÓRMULA SIGUIENTE: 

a) PARA SUJETOS PASIVOS QUE TENGAN ALUMBRADO PÚBLICO FRENTE A SU CASA, HASTA ANTES 
DE 200 METROS LINEALES EN CUALQUIER DIRECCIÓN, PARTIENDO DEL LÍMITE DE SU PROPIEDAD O 
PREDIO. 

  CUComúnCMLPúbliCMLFrenteMDSIAP  .cos.*
 

b) PARA SUJETOS PASIVOS QUE NO TENGAN ALUMBRADO PÚBLICO FRENTE A SU CASA, DESPUÉS  
DE 200 METROS LINEALES EN CUALQUIER DIRECCIÓN PARTIENDO DEL LÍMITE DE SU PROPIEDAD O 
PREDIO. 

CU
PúbliCML

FrenteMDSIAP 









cos.
*

 
DONDE: 
MDSIAP.- ES EL MONTO DETERMINADO EN MONEDA NACIONAL DEL DERECHO DE ALUMBRADO 

PÚBLICO EVALUADO DE FORMA MENSUAL, EN TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL. 
FRENTE.- ES LA CANTIDAD DE METROS LINEALES DE CARA A LA VÍA PÚBLICA QUE EL PREDIO DEL 

SUJETO PASIVO TENGA, SIENDO EL MÍNIMO EL QUE SE ESPECIFICA EN EL CUADRO UNO PARA 
CUALQUIER MODALIDAD QUE SEA DE DIFICULTAD PARA LA DETERMINACIÓN DE SU FRENTE, O BIEN QUE 
SEA EN TIPO CONDOMINIOS. 

CML. PÚBLICOS.- ES EL COSTO POR METRO LINEAL OBTENIDO DE LA SUMA DE LOS GASTOS POR 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSUMOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
DE LAS ÁREAS DE LOS SITIOS PÚBLICOS DE ACCESO GENERAL A TODA LA POBLACIÓN, COMO SON 
PARQUES PÚBLICOS, BULEVARES, EDIFICIOS PÚBLICOS, SEMÁFOROS, CANCHAS DEPORTIVAS, 
ILUMINACIONES FESTIVAS, ILUMINACIONES ESPECIALES, SUSTITUCIONES DE CABLES SUBTERRÁNEOS O 
AÉREOS, ILUMINACIÓN DE MONUMENTOS, ENERGÍA DE LAS FUENTES, DIVIDIDO ENTRE EL NÚMERO DE 
LUMINARIAS CORRESPONDIENTE A ESTE SERVICIO, EL RESULTADO SE DIVIDE ENTRE LA CONSTANTE DE 
VEINTE METROS, QUE CORRESPONDE AL PROMEDIO DE DISTANCIA INTERPOSTAL DE  LUMINARIAS. 
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CML. COMÚN.- ES EL COSTO POR METRO LINEAL OBTENIDO DE LA SUMA DE LOS GASTOS POR EL 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y DE LOS ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN, ADEMÁS DE LOS 

ENERGÉTICOS DE LOS SITIOS GENERALES DEL MUNICIPIO QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADOS EN 

CML. PÚBLICOS, DIVIDIDO ENTRE EL NÚMERO DE LUMINARIAS QUE PRESTEN ESTE SERVICIO, EL 

RESULTADO SE DIVIDE ENTRE LA CONSTANTE DE VEINTE METROS DE DISTANCIA PROMEDIO 

INTERPOSTAL DE LUMINARIAS.  

CU.- ES EL COSTO UNITARIO POR LOS GASTOS GENERALES DEL SERVICIO, QUE SE OBTIENE DE LA 

SUMA DE LOS GASTOS POR ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SERVICIO, EQUIPO Y HERRAMIENTA DE 

TRABAJO, INVERSIONES EN INVESTIGACIÓN Y MEJORA QUE REALICE EL MUNICIPIO, DIVIDIDO ENTRE EL 

NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS REGISTRADOS EN EL CATASTRO Y/O COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD. 

EL AYUNTAMIENTO DEBERÁ PUBLICAR, PREVIO A CADA EJERCICIO FISCAL, LOS VALORES DE CML. 

PÚBLICOS, CML. COMUNES Y CU EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  

EL AYUNTAMIENTO PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

QUE TENDRÁN POR OBJETO QUE COBRE EL MONTO MÍNIMO DE LA CONTRIBUCIÓN DETERMINADO EN LA 

TABLA DE MONTOS MÍNIMOS DE PAGOS DADO EN METROS, QUE LOS SUJETOS PASIVOS DEBEN PAGAR 

AL MUNICIPIO POR EL APROVECHAMIENTO Y/O USO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

DE IGUAL FORMA, EL MUNICIPIO PODRÁ CONVENIR CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

QUE LOS EXCEDENTES DE LA RECAUDACIÓN POR CONCEPTO DE D.A.P. SEAN DEVUELTOS AL MUNICIPIO 

PARA QUE ÉSTE LOS APLIQUE EN EL MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 

PÚBLICO. LA TESORERÍA MUNICIPAL DEBERÁ ASIGNAR EL MONTO TOTAL DEL DINERO EXCEDENTE 

ÚNICAMENTE PARA LA CONSTANTE MODERNIZACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL. 

RECURSO DE ACLARACIÓN 

EN CASO DE QUE ALGÚN SUJETO PASIVO ESTÉ INCONFORME CON LA CUOTA QUE ESTABLECE SU 

TARIFA POR METRO LINEAL O CON LA TOTALIDAD O PARCIALIDAD DE LOS BENEFICIOS DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO, PODRÁ OCURRIR ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN PODRÁ ORDENAR QUE SE 

RECTIFIQUE EL NÚMERO DE METROS LINEALES DE SU INMUEBLE Y SE REAJUSTE SU MONTO A 

CONTRIBUIR. 

EL QUEJOSO, DENTRO DE LOS PRIMEROS TREINTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE A AQUEL EN QUE OCURRIÓ EL ACTO POR EL CUAL SOLICITA LA ACLARACIÓN, DEBERÁ 

PRESENTAR POR ESCRITO SU RECURSO DE ACLARACIÓN EN DONDE EXPRESE: 

I. NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO OFICIAL PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y TELÉFONO(S); 

II. CARTA PODER O PODER NOTARIAL EN CASO DE SER PERSONAS MORALES O MENCIÓN DE 

PROMOVER EL RECURSO POR SU PROPIO DERECHO; 

III. EL NÚMERO DE MEDIDOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE SU INMUEBLE; 

IV. LOS HECHOS EN QUE FUNDE SU DICHO; 

V. LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN QUE FUNDE SU DICHO; 

VI. EL DERECHO RECLAMADO; Y 

VII. LAS PRUEBAS DOCUMENTALES, PÚBLICAS Y PRIVADAS, EN QUE FUNDE SU DICHO.  

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN 

QUE SE PRESENTÓ EL RECURSO DE ACLARACIÓN, DEBERÁ RESOLVER DE FORMA ESCRITA Y POR 

NOTIFICACIÓN PERSONAL AL RECURRENTE, PREVIA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR 

EL RECURRENTE, SI HA PROBADO O NO SU DICHO Y EN SU CASO, EL REAJUSTE DE SU MONTO DE 

CONTRIBUCIÓN. 

EN CASO DE NO RECIBIR LA NOTIFICACIÓN A QUE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL 

RECURRENTE PODRÁ SOLICITARLA ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RECURRIDA, QUIEN DEBERÁ 

HACERLO ENTONCES, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA SEGUNDA SOLICITUD.  
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CLASIFICACIÓN DE SUJETOS PASIVOS

F R EN T ES M Í N IM O= BENEFICIOS DE FRENTES 

M ÍNIM O ILUM INADO PARA CADA SUJETO 

PASIVO Y/O TIPO CONDOM INIO DADO EN 

M ET R OS (F R EN T E)

ESTE LIM ITE INFERIOR DE FRENTE FUE 

UTILIZADO EN EL CALCULO DE LA FORM ULA

HABITACIONAL BASICA 0.05
HABITACIONAL BAJO (T-UNO) 1.00
HABITACIONA M EDIO (TARIFA UNO) 1.40
HABITACIONA ALTO (TARIFA UNO) 1.80
HABITACION RESIDENCIAL BAJO  (DAC) 4.00
HABITACIONAL RESIDENCIAL M EDIO (DAC) 5.00
HABITACIONA RESIDENCIAL ALTO (DAC) 6.00
INDUSTRIA Y/O COM ERCIAL BAJO (T-DOS) 10.00
INDUSTRIAL Y/O COM ERCIAL M EDIO (T-DOS) 12.00
INDUSTRIAL Y/O COM ERCIAL ALTO (T-DOS) 16.00
INDUSTRIAL Y/O COM ERCIAL LIGERA BAJO  (TRES) 18.00
INDUSTRIAL Y/O COM ERCIAL LIGERA   (M EDIA ) (TRES) 25.00
INDUSTRIAL Y/O COM ERCIAL LIGERA  (ALTA)  (TRES) 30.00
INDUSTRIAL Y/O COM ERCIAL ALTA (NIVEL BAJO)  1 (T-OM ) 50.00
INDUSTRIAL Y/O COM ERCIAL ALTA NIVEL M EDIO (T-OM ) 100.00
INDUSTRIAL Y/O COM ERCIAL ALTA NIVEL ALTO  (T-OM ) 150.00
INDUSTRIAL/O COM ERCIAL ALTA 2   NIVEL BAJO   (T-HM ) 175.00
INDUSTRIAL/O COM ERCIAL ALTA 2  NIVEL M EDIO (T-HM ) 200.00

INDUSTRIAL/O COM ERCIAL ALTA 2 NIVEL ALTO  (T-HM ) 500.00

TERRENOS BALDÍOS O PREDIOS EN DESUSO RÚSTICOS Y SUB 

URBANOS 0.50
TERRENOS BALDÍOS O PREDIOS EN DESUSO URBANOS 1.50

TABLA UNO 

(CONSIDERADO EN METROS DE BENEFICIO DE LUZ) 
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MUNICIPIO DE ZACATEPEC  MORELOS (RESUMEN DE DATOS PARA 

EL CALCULO DEL DAP) EJERCICIO FISCAL 2014

DATOS DEL 

MUNICIPIO

TOTAL DE 

LUMINARIAS

INVERSIÓN DEL 

MUNICIPIO EN 

LUMINARIAS

RESULTADO 

FINAL "A" OBSERVACIONES

TOTA LGA STOS 

POR  EL 

M U N IC IPIO  A L 

A Ñ O

CENSO DE  LUMINARIAS ELABORADO POR CFE 2,398.00

GASTOS DE ENERGÍA, AL MES $263,000.00 $3 ,156 ,0 0 0 .0 0

INFLACION MENSUAL DE LA ENERGIA  AL MES $2,893.00 $3 4 ,716 .0 0

LUMINARIAS EN AREAS PUBLICAS 25%

LUMINARIAS EN ÁREAS COMUNES 75%

DATOS DE CATASTRO; SUJETOS PASIVOS (CENSO INEGI 2010) 4,415.00

TOTAL DE SUJETOS PASIVOS CON CONTRATOS DE CFE 5,298.00

FACTURACION  (CFE) POR ENERGÍA DE ÁREAS PUBLICAS AL MES $92,050.00

FACTURACION (CFE)  POR ENERGÍA DE ÁREAS COMUNES AL MES $170,950.00

TOTAL DE FACTURACION DE ENERGIA POR CFE. $263,000.00

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN POR EL PERSONAL QUE LABORA EN 

EL SISTEMA DE ALUMBRADO PUBLICO, AL MES $8,000.00 $9 6 ,0 0 0 .0 0

TOTAL DE GASTOS POR ADMINISTRACION DEL SISTEMA  DE 

ALUMBRADO PUBLICO POR EL PERSONAL DEL MUNICIPIO $8,000.00

GASTOS DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE Y 

LEVANTE DEL PROPIO MUNICIPIO, AL MES $10,000.00 $12 0 ,0 0 0 .0 0

GASTOS DE MANTENIMIENTO, PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL 

MES, CONCESIONADO Y/O ADMINISTRADO POR EL MUNICIPIO, 

DEL ALUMBRADO PUBLICO, AL MES $10,000.00 $12 0 ,0 0 0 .0 0

TOTAL DE GASTOS AL MES MANTENIMIENTO  (SUMAS DE GASTOS) $20,000.00

AMPLIACIONES O SUSTITUCIONES DE LUMINARIAS , PARA 

ACTUALIZACION DE TECNOLOGIAS Y CRECIMIENTO DE CALLES 

NUEVAS (10JUEGOS ) AL MES, PARA ILUMINAR LAS CALLES 

FALTANTES,  LUMINARIAS INSTALADA $20,000.00 $2 4 0 ,0 0 0 .0 0

TOTAL DE AMPLIACIONES  AL MES (SUMAS DE GASTOS) $20,000.00

GASTOS AREAS PUBLICAS. $7,000.00

GASTOS AREAS COMUNES $13,000.00

PROMEDIO DE COSTO POR LUMINARIA OV-15 EN PROMEDIO 

INSTALADA  VIAS PRIMARIAS (AREAS PUBLICAS) $3,000.00 836.00 $2,508,000.00

PROMEDIO DE COSTO POR LUMINARIA S DE DIFERENTES 

TECNOLOGIAS, VIAS SECUNDARIAS (AREAS COMUNES) $2,500.00 1,552.00 $3,880,000.00

$6,388,000.00

UTILIZAR LA 

DEPRECIACION 

M ENSUAL

MONTO DE GASTOS AL AÑO POR EL SERVICIOS ENERGIA MAS 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO CON ACTUALIZACION $3 ,76 6 ,716 .0 0

MONTO TOTAL DEL MOBILIARIO DE LUMINARIAS

MUNICIPIO DE AMACUZAC MORELOS (RESUMEN DE DATOS PARA EL CALCULO DEL DAP) EJERCICIO FISCAL 2014

DATOS DE CÁLCULO DE LA FÓRMULA 

DADA LA REFORMA LEGISLATIVA EN EL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO DE ESTE H. 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE AMACUZAC, MORELOS, SE HA DETERMINADO NECESARIO HACER DEL 

PÚBLICO CONOCIMIENTO DE LOS SUJETOS DE ESTE DERECHO-CONTRIBUCIÓN: 
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CUADRO DE CONSIDERACIONES DE GASTOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO, CON VALORES DE CML PÚBLICOS, CML COMÚN, Y CU. 

 

 
ASÍ, BASADOS EN LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES MATEMÁTICAS, ESTE H, AYUNTAMIENTO DE 

AMACUZAC, MORELOS, TIENE A BIEN DETERMINAR CÓMO LAS APLICABLES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2014, LOS SIGUIENTES VALORES: 

FRENTE= Datos en tabla uno dado en metros de beneficios de  luz. 

CML.Públicos= $2.83 M.N. 

CML.Común = $2,69 M.N. 

CU= $9.06 M.N. 

SECCIÓN TERCERA 

POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES. 

ARTÍCULO 12.- POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES, LOS DERECHOS SE 

CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
CONCEPTO CUOTA 

I.- INHUMACIONES  

A) POR REFRENDO EN FOSA RENTADA POR 7 AÑOS   

a) EN LA CABECERA MUNICIPAL  

1.- PANTEÓN NUEVO  7  S.M.V. 

2.- PANTEÓN VIEJO  8  S.M.V. 

b).- EN COMUNIDADES 3 S.M.V. 

B) POR CADA CADÁVER EN FOSA POR PRIMERA VEZ  

a).- EN LA CABECERA MUNICIPAL POR CADA METRO DE ANCHO 5 A  10 S.M.V. 

b).- EN COMUNIDADES 1  A   4 S.M.V. 

REFRENDOS. (CADA SIETE AÑOS) POR DERECHOS DE REFRENDOS SE PAGARÁN CADA 7 
AÑOS LA CUOTA VIGENTE AL MOMENTO DEL REFRENDO EN LA CATEGORÍA 
CORRESPONDIENTE. 
LA FALTA DE PAGO OPORTUNO DE UN REFRENDO, EXTINGUE EL DERECHO DEL TITULAR, LOS 
REFRENDOS SE ENTIENDEN POR INHUMACIONES DE UN SOLO CADÁVER. 

 

C) SERVICIOS DIVERSOS  
a)  INHUMACIONES DESPUÉS DE LAS 18:00 HORAS, ADEMÁS DE LA TARIFA SEÑALADA. 

 
2 A 5  S.M.V. 

b) EXCAVACIÓN EN TIERRA 2 A 3 S.M.V. 

c) CONSTRUCCIÓN DE FOSA O GAVETA 13 S.M.V. 

MUNICIPIO DE AMACUZAC

TOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

ÁREAS PUBLICAS

TOTAL DE 

LUMINARIAS EN 

ÁREAS 

COMUNES

COSTOS 

UNITARIOS DE 

LOS SUJETOS 

PASIVOS TOTALES OBSERVACIONES

NO. DE LUM INARIAS SEGÚN LOCALIZACIÓN 836.00 1,552.00 2,388.00

TOTAL DE SUJETOS PASIVOS LOCALIZADOS EN CATASTRO 4,415.00

TOTAL DE CONTRATOS LOCALIZADOS EN EL M UNICIPIO CON CFE 5,298.00

INCLUYE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DE GASTOS DEL 

MUNICIPIO CML. PÚBLICOS CML. COMUNES CU

GASTOS DE M ANTENIM IENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, AL M ES 

COCESIONADO (1) IGUAL GASTOS  DE M ANTENIM IENTO AL M ES / TOTAL 

DE LUM INARIAS $8.37 $8.38

DEPRECIACIÓN DEL M OBILIARIO DE LUM INARIAS (2) ES IGUAL A M ONTO 

TOTAL DEL M OBILIARIO/ 60 M ESES/ TOTAL DE LUM INARIAS (REPONER 

LAS QUE SE LES ACABO LA VIDA UTIL A CADA 5 AÑOS) $50.00 $41.67

COSTO DE ENERGÍA AL M ES (3) IGUAL TOTAL DE GASTOS POR ENERGÍA 

/  EL TOTAL DE LUM INARIAS REGISTRADAS POR CFE $110.11 $110.15

INFLACIÓN AL M ES DE ENERGÍA AL M ES (4) POR CADA LUM INARIA $1.21 $1.21

GASTOS DE ADM INISTRACIÓN DEL SERVICIO DE ALUM BRADO PUBLICO 

DEL M UNICIPIO , AL M ES POR SUJETO PASIVO (5) ES IGUAL A GASTOS 

DE ADM INISTRACIÓN AL M ES ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS PASIVOS 

REGISTRADOS EN CFE $1.51

M ANTENIM IENTO DEL EQUIPO DE TRANSPORTE Y LEVANTES UTILIZADO 

POR PERSONAL DEL M UNICIPIO AL M ES , ES IGUAL AL TOTAL DE GASTOS 

ENTRE EL TOTAL DE SUJETOS PASIVOS REGISTRADOS EN CFE.  (6) $3.78

INVERSIONES DE LUM INARIAS PARA CRECIM IENTO Y ACTUALIZACION 

DE COOM PONENTES POR TECNOLOGIAS AVANZADAS, ES IGUAL A TOTAL 

DE GATOS POR INVERSIONES AL M ES ENTRE EN TOTAL DE SUJETOS 

PASIVOS REGISTRADOS EN CFE  (7) $3.78

TOTALES SUM AS DE (1) + (2) + (3) + (4) = X $169.69 $161.40

TOTALES SUM AS  POR ADM INITRACION, M ANT. DE EQUIPO E 

INVERSIONES POR  ACTUALIZACION DE TECNOLOGIAS, ES IGUAL A  ( 5)  + 

( 6 )  + ( 7)  =Y $9.06

TOTA LES, POR  LU M IN A R IA $169.69 $161.40 $9.06

COSTO POR M ETRO LINEAL AL M ES,  DE LOS CONCEPTOS (X) ES IGUAL AL 

GASTOS TOTALES POR UNA LUM INARIAS / UNA CONSTANTE DE 30 

M ETROS EQUIDISTANCIA M EDIA INTERP / ENTRE  DOS FRENTES $2.83 $2.69

COSTO POR M ES DE CADA SUJETO PASIVO POR LOS GASTOS (Y) $9.06

CML. PÚBLICOS $2.83 DATOS  P ARA FORM ULA

CML. COMÚN $2.69 DATOS  P ARA FORM ULA

CU $9.06 DATOS  P ARA FORM ULA
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II.-  EXHUMACIONES  

A) EXHUMACIONES TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE LA LEY PARA EFECTUAR ALGUNA OTRA 
INHUMACIÓN EN FOSA O PARA EL TRASLADO DE LOS RESTOS A ALGÚN OTRO SITIO DEL 
MISMO PANTEÓN. 

 
15 A 20 S.M.V. 

B)  EXHUMACIONES Y RE-INHUMACIÓN DE UN CADÁVER EN LA MISMA FOSA A PEDIMENTO DE 
PARTE Y PREVIA ORDEN JUDICIAL: 

 
10 S.M.V. 

III.-  ADQUISICIÓN DE LOTE DE PANTEÓN  40 A 70 S.M.V. 

 IV.- NICHOS O USUARIOS:    

A) ADQUISICIÓN DE UN NICHO  
 20 S.M.V.  

B)  POR REFRENDO DE NICHO RENTADO POR  7 AÑOS  8 A 15 S.M.V  

C) DESTAPAR Y SELLAR NICHO POR CADÁVER  5 A 10 S.M.V. 

V.- POR AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE MONUMENTOS DE:  

A).- TABIQUE O CEMENTO 3  A  5 S.M.V. 

B).- GRANITO 6  A  10 S.M.V. 

C).- MÁRMOL 10 A 15 S.M.V. 

D).- COLOCACIÓN DE BARANDAL DE FIERRO 3 A 5 S.M.V.   

E).- DE MATERIAL NO ESPECIFICADO 16 A 20 S.M.V. 

VI.- CONSTRUCCIÓN DE CAPILLAS   

A) EN LOTE DE 2.42 M2 5  A 10 S.M.V. 

B) EN LOTE DE 4.84 M2 8 A 15 S.M.V. 

C) EN LOTE DE 7.26 M2 10 A 20 S.M.V. 

VII.- REPOSICIÓN DE CONSTANCIA DE POSESIÓN DE LOTE :  

A).- POR DUPLICADO 1 A  2 S.M.V. 

B).- POR CONSULTAS A LIBROS 1 A  2 S.M.V. 

C).- VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA INHUMACIÓN EN LOTE PROPIO 1 A  2 S.M.V. 
 

VIII.- SERVICIOS DIVERSOS  

A) DERECHOS DE INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL MUNICIPIO 5 A 10 S.M.V. 

B) TRASPASO DE FOSA (CESIÓN DE DERECHOS) 5 A 10 S.M.V. 

C ) LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO GENERAL ANUALMENTE  1 A 3 S.M.V. 

SECCIÓN CUARTA 

POR LOS SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 

ARTÍCULO 13.- POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS SE 

CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LOS DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO CUOTA 

POR ESTACIONAMIENTO Y APROVECHAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA  

I.- VÍA PÚBLICA, POR ESTACIONAMIENTOS PERMITIDOS ANUAL, POR CAJÓN DE TAXI, 
TRANSPORTE PÚBLICO, MUDANZAS Y OTRO TIPO DE TRANSPORTE DE CARGA NORMAL Y DE 
PASAJEROS AUTORIZADO EN: 

 

A).- CABECERA MUNICIPAL 6 A 8 S.M.V 

B).- LOCALIDADES 4 A 6 S.M.V. 

II.- APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA  

A).- EN EL CENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL  

a).- AMBULANTES CUOTA MENSUAL 1 A 3 S.M.V. 

b).- SEMIFIJOS CUOTA MENSUAL POR CADA METRO CUADRADO 2 A 3 S.M.V. 

B).- EN LA PERIFERIA DE LA CABECERA MUNICIPAL Y COMUNIDADES  

a).- AMBULANTES CUOTA MENSUAL 1 A 3 S.M.V. 

b).- SEMIFIJOS CUOTA MENSUAL POR CADA METRO CUADRADO 1 A 2  S.M.V. 

C).- CALLES PARA EVENTOS PÚBLICOS POR CADA METRO CUADRADO 1 A 3  S.M.V. 

QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO EL ESTACIONAMIENTO DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES EN 

LAS PLAZAS PÚBLICAS. 

SECCIÓN QUINTA 

POR LOS SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ARTÍCULO 14.- LOS DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE OBRAS PÚBLICAS Y 

DESARROLLO URBANO SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LA UNIDAD DE MEDIDA, AL FACTOR 

CORRESPONDIENTE Y AL SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL ESTADO DE MORELOS: 
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  CONSTRUCCIÓN     

 
FRACCIÓN 

NO. 
PROGRESIVO 

  
UNIDAD 

 
INTERÉS 
SOCIAL 

 
MEDIO 

 
RESIDENCIAL 

 
FRAC. I 

 
1.1 

CONSTRUCCIONES 
HABITACIONALES 
NUEVAS, MAYORES DE 40 
M2. 
RECONSTRUCCIONES, 
AMPLIACIONES DE 
DIVERSAS CLASES DE 
EDIFICACIÓN YA SEAN EN 
INTERIORES O 
EXTERIORES 

 
M2 

 
0.18 
 

 
0.19 

 
0.20 
 

  
1.1.1 

CONSTRUCCIÓN DE 
MAMPOSTERÍA DE PIEDRA 
BRASA PARA 
CIMENTACIÓN 

 
M3 

 
0.245 

 
0.3675 

 
0.49 

 
 

 
1.1.2 

CONSTRUCCIÓN DE 
LOCAL 
COMERCIAL, INCLUYE 
MUROS, CASTILLOS, 
CADENAS DE 
CERRAMIENTO 

 
M2 

 
0.50 

 
0.55 

 
0.60 

 
 
 

 
1.1.3 
 

CONSTRUCCIÓN DE 
MUROS 
DIVISORIOS O DE CARGA 
PARA CASA HABITACIÓN, 
INCLUYENDO LOS 
CASTILLOS Y DALAS DE 
DESPLANTE Y 
CERRAMIENTO. 

 
M2 

 
0.1 

 

 
0.0875 
 

 
0.105 
 

  
1.1.4 

INSTALACIÓN Ó 
COLOCACIÓN DE LÁMINA 
DE 
CUALQUIER TIPO PARA 
TECHADO DE CASA 
HABITACIÓN. 

 
M2 

 
0.1 

 
0.0875 

 
0.105 
 

 
 
 

 
1.1.5 
 

INSTALACIÓN Ó 
COLOCACIÓN DE LÁMINA 
DE 
CUALQUIER TIPO PARA 
TECHADO DE LOCAL 
COMERCIAL. 

 
M2 
 

 
0.1 
 

 
0.15 
 

 
0.2 
 

 1.2 POZO DE ABSORCIÓN. M3 0.35 0.7 1.05 

  
1.3 

FOSA SÉPTICA. (INCLUYE 
EXCAVACIÓN, LOSAS Y 
MUROS) 

 
PZA. 

 
0 

 
4.2 

 
8.4 

  
1.4 

CISTERNA (INCLUYE 
EXCAVACIÓN, LOSAS, 
MUROS Y PISOS) 

 
M3 

 
0.42 

 
0.56 

 
0.7 

   
1.4.1 
 

CONSTRUCCIÓN DE 
TANQUE 
DE ALMACENAMIENTO A 
BASE DE COLUMNAS, 
LOZAS 
Y MUROS DE CONCRETO; 
ACABADO APARENTE 

 
M3 
 

 
0.56 
 

 
0.805 
 

 
1.05 
 

  
1.4.2 
 

CONSTRUCCIÓN DE 
TANQUE 
DE ALMACENAMIENTO 
ELEVADO, A BASE DE 
COLUMNAS, LOSAS Y 
MUROS DE CONCRETO; 
ACABADO APARENTE, 
HASTA UNA ALTURA DE 15 
M (PREVIA AUTORIZACIÓN Y 
AVALUÓ DEL PERITO) 

 
PZA. 

 
100 

 
120 
 

 
140 
 



Página 20  PERIÓDICO OFICIAL   30 de Abril de 2014 

 1.5 DE ALBERCAS POR M3     

  
1.5.1 

CONSTRUCCIÓN DE 
ALBERCAS CON ACABADO 
RÚSTICO, SIN 
INSTALACIÓN DE FILTROS. 

 
M3 

 
0.35 

 
0.7 

 
1.05 

  
1.5.2 
 

CONSTRUCCIÓN DE 
ALBERCAS CON ACABADO 
ESPECIAL, AZULEJO U 
OTRO, 
CON INSTALACIÓN DE 
FILTROS. 

 
M3 
 

 
1.05 
 

 
1.4 
 

 
1.75 
 

  
1.6 

PISOS DE 
ESTACIONAMIENTOS, 
TERRAZAS, ANDADORES Y 
PISOS DE ANCHAS 
DEPORTIVAS DE 
CUALQUIER 
MATERIAL. 

 
M2 

 
0.056 

 
0.133 

 
0.21 

 1.7 CUARTO DE MÁQUINAS.  PZA. 3.5 7 10.5 

  
1.8 

CONSTRUCCIÓN DE 
JARDINERAS Y RODETES 
HASTA UNA ALTURA 
MÁXIMA 
DE 1 METRO; PARA EL 
ACCESO DE AQUELLAS EN 
VÍA PÚBLICA SE 
DICTAMINARÁ SU 
APLICACIÓN. 

 
ML 

 
0.042 
 

 
0.084 
 

 
0.126 
 

  
1.9 

CONSTRUCCIÓN DE 
TECORRAL PARA LA 
DELIMITACIÓN DE 
PREDIOS. 

 
ML 

 
0.035 

 
0.0525 

 
0.07 

 
FRAC. II 

 
2 
 

LOS DERECHOS QUE SE 
ORIGINEN POR  
CONSTRUCCIONES DE 
BARDAS SE CALCULARÁN: 

    

 2.1 HASTA UNA ALTURA DE 2 
METROS. 

ML 0.042 0.084 0.126 
 

 2.2 HASTA UNA ALTURA DE 2.5 
METROS. 

ML 0.056 0.1085 0.161 
 

 2.3 HASTA UNA ALTURA DE 5 
METROS. 

ML 
 

0.07 0.14 0.21 

 2.4 ALTURA MAYOR A 5 
METROS 

ML 0.14 0.21 0.28 

FRAC. III 3 PERFORACIÓN DE POZOS, 
PREVIA  
AUTORIZACIÓN DE 
LA COMISIÓN NACIONAL 
DEL 
AGUA, SE PAGARÁ POR 
CADA UNO COMO SIGUE: 

    

  CONSTRUCCIÓN     

 3.1 POR FRACCIONAMIENTO. PZA. 525 787.5 1050 

 3.2 PARA USO PARTICULAR. PZA. 350 525  

  
3.3 

POR VERIFICACIÓN DE 
AFORO PARA 
FRACCIONAMIENTOS POR 
UNA SOLA VEZ 

 
PZA. 

 
105 

 
157.5 

 
210 

 
FRAC. IV 

 
4 
 

CONSTRUCCIONES 
NUEVAS, 
RECONSTRUCCIONES Y 
REMODELACIONES EN 
OBRAS CIVILES CON 
SUPERFICIE MAYOR DE 40 
MTS2, CON ESTRUCTURA 
METÁLICA Y OTRO TIPO 
DE ESTRUCTURA. 

 
M2 
 

 
0.15 

 
0.21 

 
0.28 
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4.1 
CON SUPERFICIE MENOR 
A 40 M2 

 
M2 

 
0 

 
0 

 
0 

  
 
4.2 

COLOCACIÓN DE MALLA 
CICLÓNICA, POSTERÍA DE 
REFUERZO, ESQUINEROS 
Y 
ALAMBRE DE PÚAS PARA 
LA DELIMITACIÓN DE 
PREDIOS. 

 
 
ML 
 

 
 
0.07 
 

 
 
0.105 
 

 
 
0.14 
 

  VÍA  PÚBLICA      

 
FRAC. V 

 
5 

PERMISO DE OCUPACIÓN 
DE VÍA PÚBLICA CON 
MATERIALES PARA 
CONSTRUCCIÓN O 
CASCAJO 
POR UN PERÍODO DE UN 
MES COMO MÁXIMO; 
PRIMERO Y ÚNICO. 

 
M2 

 
0.14 

 
0.1575 

 
0.175 

 

  
5.1 

CONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS EN LA VÍA 
PÚBLICA, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS DE GOBIERNO 
DEL ESTADO Y/O EL 
DEPARTAMENTO DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL 
MUNICIPIO 
SEGÚN SEA EL CASO. 

 
M2 

 
0.035 

 
0.07 

 
0.105 
 

  
5.2 

CONSTRUCCIÓN DE 
GUARNICIONES EN LA VÍA 
PÚBLICA. 

 
ML 

 
0.07 

 
0.105 

 
0.14 

  
5.3 
 

CONSTRUCCIÓN DE 
TOPES EN VÍA PÚBLICA, 
PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 
MUNICIPAL Y DE 
ACUERDO CON 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LA 
DIRECCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS DEL MUNICIPIO. 

 
ML 

 
0.46 

 
0.5285 

 
0.6 

 

  CONSTRUCCIÓN     

  
5.4 
 

PERMISO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
TERRACERÍAS EN CAJÓN 
HASTA UNA PROF. DE 
40.00 CM. DE ESPESOR, 
PARA LA APERTURA DE 
CALLES EN 
PROPIEDAD PRIVADA Y/O 
CONDOMINIOS. 

 
M3 

 
0.11 

 
0.1575 

 
0.21 
 

  
5.5 
 

PERMISO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
CARPETA ASFÁLTICA EN 
PROPIEDAD PRIVADA, 
CONDOMINIOS Y  
FRACCIONAMIENTOS. 

 
M2 

 
0.07 

 
0.105 

 
0.14 
 

 
 

 
5.6 

PAGO DE CUALQUIER 
ESPECIE ARBÓREA O 
ARBUSTIVA. S.M.V. 

 
PZA. 

 
1-2 

 
3-4 

 
5-6 

 
FRAC. VI 
 

 
6 
 

LICENCIAS PARA COLOCAR 
TAPIALES, DERRIBO  DE 
ÁRBOLES, DEMOLICIÓN DE 
GUARNICIÓN DE BANQUETA  
Y CAMELLÓN. 
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6.1 

TAPIALES EN VÍA PÚBLICA 
TAPIALES EN VÍA PÚBLICA 

 
M2 

 
0.161 

 
0.168 

 
0.175 

 
 

 
6.2 
 

DERRIBO DE ÁRBOLES EN 
VÍA PÚBLICA E 
INTERIORES 
DE PREDIOS, PREVIA 
INSPECCIÓN Y 
AUTORIZACIÓN. S.M.V. 

 
PZA. 

 
CHICO 
2-5 

 
MEDIANO 
6-15 

 
GRANDE 
16-50 

  
6.2.1 
 

DE 5 A15 CM. DE 
DIÁMETRO, POR PIEZA. 

 
PZA. 

 
7 

 
14      

 
21 
 

 
 

 
6.2.2 

DE 16 A 40 CM. DE 
DIÁMETRO POR PIEZA. 

 
PZA. 

 
10.5 

 
19.25 

 
28 

  
6.2.3 

DE 40 CM. DE DIÁMETRO 
POR PIEZA. 

 
PZA. 

 
14 

 
24.5 

 
35 

   
6.3 

DEMOLICIÓN DE 
GUARNICIONES PARA 
ACCESO DE VEHÍCULOS. 

 
ML. 

 
0.07 

 
0.14 

 
0.21 

  
6.4 

DEMOLICIÓN DE 
BANQUETAS PARA 
ACCESO DE VEHÍCULOS. 

 
M2 

 
0.07 

 
0.14 

 
0.21 

  
6.5 
 

DEMOLICIÓN DE 
CAMELLONES PARA 
ACCESO Y RETORNO DE 
VEHÍCULOS, POR METRO 
LINEAL DE FRENTE DE VÍA 
PÚBLICA. 

 
ML. 

 
2.1 

 
3.675 

 
5.25 
 

 
FRAC. VII 

 
7 
 

APERTURA DE 
BANQUETAS, 
RECONSTRUCCIÓN DE 
LAS MISMAS Y OTROS 
TRABAJOS 
SIMILARES A LA VÍA 
PÚBLICA. 

 
M2 

 
0.1 

 
0.14 

 
0.2 
 

  CONSTRUCCIÓN     

 
FRAC. VIII 

 
8 

INSTALACIÓN DE 
TUBERÍAS OCULTAS EN LA 
VÍA PÚBLICA 
POR METRO LINEAL Y CON 
LA OBLIGACIÓN DE 
REPARAR DE INMEDIATO 
EL PAVIMENTO O 
CUALQUIER OTRA 
AFECTACIÓN A 
SEGUNDOS O TERCEROS. 
SI EL CAUSANTE NO HACE 
LAS REPARACIONES 
INMEDIATAS Y SI LAS 
HACE Y NO ESTÁN 
ACORDES A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE 
SEÑALA EL MUNICIPIO, 
ÉSTE SE HARÁ CARGO DE 
ELLAS POR CUENTA DEL 
SOLICITANTE. 
 

 
ML 

 
0.6 

 
9.00 

 
12 
 

 8.1 INSTALACIÓN DE CASETAS 
TELEFÓNICAS EN VÍA 
PÚBLICA POR UN 
PERÍODO DE SERVICIO DE 
1 AÑO. 

PZA. 10 20 30 
 

  
8.2 
 

INSTALACIÓN DE 
TABLEROS Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
REGISTROS 
SUBTERRÁNEOS EN LA 
VÍA PÚBLICA. 

 
PZA. 

 
14 

 
25 

 
35 
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8.3 
 

MANIOBRAS DE 
MANTENIMIENTO EN 
LÍNEAS CON CABLEADO 
AÉREO O SUBTERRÁNEO, 
POR UN PERÍODO MÁXIMO 
DE 10 DÍAS. 

 
MANIOBRA 

 
7  
 

 
8.75 
 

 
10.5 
 

  
8.4 
 

 
COLOCACIÓN DE 
POSTERÍA DE CUALQUIER 
TIPO, YA SEA DE 
CONCRETO O MADERA, 
PARA INSTALACIONES 
AÉREAS, ELÉCTRICAS, DE 
TELEFONÍA, ETC. 
 

 
PZA. 

 
0.7 

 
2.1 

 
3.5 
 

 
FRAC. IX 

 
9 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
POR M2 

    

  
9.1 
 

EN LOCALES 
COMERCIALES, 
SALONES DE EVENTOS U 
OTROS, EN LA VÍA 
PÚBLICA O COLOCADO EN 
ÚLTIMO NIVEL HABITABLE 
DE UNA PROPIEDAD; 
PREVIO DICTAMEN DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL. 

 
M2 

 
0.7 

 
2.1 

 
3.5 
 

 
 

 
9.2 

ANUNCIO EN LA PARED Y 
BARDAS POR EVENTO. 

 
EVENTO 

 
0.7 

 
4.55 

 
8.4 

  
9.2.1 
 

 
ANUNCIO EN LA PARED, 
POR UN PERÍODO DE UN 
AÑO, SIEMPRE Y CUANDO 
NO OBSTRUYA EL PASO 
PEATONAL O SE 
OBSTACULICE LA VISUAL 
VEHICULAR. 

 
M2 
 

 
8.4 

 
11.2 

 
14 
 

  CONSTRUCCIÓN     

  
9.2.2 
 

 
ANUNCIO EN BARDA POR 
EVENTO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL 
PROPIETARIO, PARA UN 
PERÍODO MÁXIMO DE 1 
MES 

 
M2 

 
0.7 

 
4.55 

 
8.4 
 

  
9.3 
 

ANUNCIO EN MANTAS Y 
RÓTULOS POR METRO Y/O 
EVENTO  

 
EVENTO 

 
0.7 

 
2.45 

 
4.2 
 

 
FRAC. X 

 
10 
 

 
REGULARIZACIÓN 
 DE ANUNCIOS 
 

50% DE 
DESCUENTO 
EN LAS 
MULTAS 
APLICABLES 

 
0  

  
0 

 
FRAC. XI  

 
11 
 

 
INSTALACIÓN DE 
ANUNCIOS 
ESPECTACULARES EN VÍA 
PÚBLICA, ZONA DE 
DERECHO DE VÍA Y 
TECHOS 
DE PROPIEDADES 
PARTICULARES 
SOPORTADOS EN 
ESTRUCTURA METÁLICA O 
COLUMNA DE ACERO, 
HASTA UNA ALTURA DE 5 
METROS, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DE 

 
M2 

 
0 
 

 
0 

 
0.9 
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LA DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y 
FIRMA  DEL 
CORRESPONSABLE EN 
SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL. 

  DEMOLICIÓN     

FRAC. XII 12 
 

DEMOLICIONES 
PARCIALES POR M2 DE 
CONSTRUCCIÓN 
EN PROPIEDAD PRIVADA Y 
EN VÍA PÚBLICA. 

    

 12.1 DE PISOS M2 0.105 0.2275 0.35 

 12.2 DE MUROS.  M2 0.14 0.175 0.28 

 12.3 DE BARDAS. ML 0.07 0.14 0.21 

  
12.4 

LOSAS DE  CONCRETO EN 
CUALQUIER NIVEL. 

 
ML 

 
0.14 

 
0.245 

 
0.35 

 12.5 CASTILLOS Y DALAS. ML 0.07 0.14 0.21 

 
 

 
12.6 
 

DEMOLICIONES 
PARCIALES POR M2 DE 
CONSTRUCCIÓN, 
PAVIMENTOS DE 
CONCRETO O DE ASFALTO 
EN VÍA 
PÚBLICA O DERECHO DE 
VÍA, CON LA OBLIGACIÓN 
DE 
REPARAR DE INMEDIATO 
EL 
PAVIMENTO O CUALQUIER 
OTRO DAÑO QUE SE 
AFECTE. SI EL CAUSANTE 
NO HACE LAS 
REPARACIONES 
INMEDIATAS Y SI LAS 
HACE Y NO ESTÁN 
ACORDES A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE 
SEÑALA EL MUNICIPIO, 
ÉSTE SE HARÁ CARGO DE 
ELLAS POR CUENTA DEL 
SOLICITANTE. 
CONSTRUCCIÓN 

 
ML 

   

  
12.6.1 

PAVIMENTO DE 
CONCRETO. 

 
M2 

 
0.105 

 
0.2275 

 
0.35 

  
12.6.2 

 
PAVIMENTO ASFÁLTICO. 

 
M2 

 
0.07 

 
0.175 

 
0.28 

  
12.6.3 

 
PAVIMENTO EMPEDRADO. 

 
M2 

 
0.105 

 
0.2275 

 
0.35 

  
12.7 

 
POR DEMOLICIÓN DE 
BARDAS. 

 
ML 

 
0.056 

 
0.1155 

 
0.175 

   
TERRACERÍAS 

    

 
FRAC. XIII 

 
13 
 

NIVELACIÓN DE 
TERRACERÍA, PARA 
DISMINUIR EL  
TERRENO ORIGINAL EN 
CORTE Y TALUD, CASA 
HABITACIÓN, 
CONDOMINIO, CONJUNTO 
HABITACIONAL Y 
FRACCIONAMIENTO. 
HASTA UNA 
PROFUNDIDAD DE 1.00 
MTS. 

 
M3 

 
0.10 

 
0.15 

 
0.20 
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FRAC. XIV 

 
14 
 

EXCAVACIONES PARA 
DISMINUIR EL NIVEL 
ORIGINAL DEL TERRENO, 
EN 
DIFERENTES 
PROFUNDIDADES, EN 
YACIMIENTO DE MATERIAL 
PÉTREO, DEPOSITO 
NATURAL DE ARENA, 
GRAVA, TEPETATE, 
TEZONTLE, ARCILLA, 
PIEDRA O CUALQUIER 
OTRO TIPO DE MATERIAL 
DERIVADO DE LA ROCA, 
QUE SEA SUSCEPTIBLE DE 
SER UTILIZADO COMO 
MATERIAL 
DE CONSTRUCCIÓN EN 
TERRENOS DE  
PROPIEDAD 
PRIVADA Y/O EJIDAL 

 
M3 
 

 
0.10 

 
0.15 

 
0.20 
 

 
FRAC. XV 

 
15 

 
EXCAVACIONES EN VÍA 
PÚBLICA O PROPIEDAD 
PARA CONEXIONES DE 
ALBAÑAL, AGUA POTABLE 
U OTRAS COMO SIGUE: 
 

 
M3 

 
0.28 

 
0.35 

 
0.42 
 

  
15.1 
 

 
CONEXIONES DE ALBAÑAL  
DOMICILIARIO A LA RED 
DE DRENAJE PÚBLICO O 
COLECTOR GENERAL POR 
M2 EN: 

    

  
15.1.1 

VIVIENDAS, HOSPITALES Y 
ESCUELAS. 

 
DESCGA 

 
2.191 

 
3.66 

 
2.926 

  
15.1.2 

CONDOMINIOS Y 
RESIDENCIAS. 

 
DESCGA 

 
3.654 

 
6.53 

 
5.481 

  
15.1.3 

 
HOTELES Y COMERCIOS. 

 
DESCGA 

 
9.135 

 
14.36 

 
10.969 

 15.1.4 INDUSTRIAS. DESCGA 18.277 39.16 36.554 

  
15.2 

 
CONEXIÓN PARA 
FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS, 
CONJUNTOS 
HABITACIONALES Y 
EDIFICIOS POR 
DESCARGA. 

    

  
15.2.1 

UNIDADES 
HABITACIONALES. 

 
DESCGA 

 
18 

 
39 

 
36 

 
 

  
15.2.2 

 
COMERCIOS O PLAZA 
COMERCIAL. 

 
DESCGA 

 
28 

 
70 

 
112 

  CONSTRUCCIÓN 
 

    

 
FRAC. XVI 

 
16 
 

EXCAVACIONES EN 
PROPIEDAD POR 
CUALQUIER MEDIO, PARA 
CONSTRUCCIÓN DE 
CIMENTACIONES, 
COLOCACIÓN DE 
ALBAÑALES, REDES DE 
AGUA POTABLE, DE GAS, 
TELEFONÍA, ENERGÍA 
ELÉCTRICA, ETC. HASTA 
2.00 MTS. DE 
PROFUNDIDAD. 

 
M3 

 
0.105 

 
0.1225 

 
0.14 
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 16.1 DE 2.00 A 4.00 MTS. DE 
PROFUNDIDAD. 

M3 0.14 0.175 0.21 

 
FRAC. XVII 

 
17 
 

CONEXIÓN DE AGUA 
POTABLE SOBRE LA 
SUPERFICIE DEL PREDIO 
POR TOMA O REPARACIÓN 
UNA SOLA VEZ. 

 
TOMA 

 
1.827 

 
3.91 

 
3.654 
 

  
17.1 
 

CONSTRUCCIÓN DE 
REGISTRO PARA 
CONEXIÓN DE TOMA 
DOMICILIARIA DE 
AGUA POTABLE O 
DESCARGA DE AGUAS 
NEGRAS. 

 
UNIDAD 

 
1.05 

 
1.75 

 
2 
 

 
FRAC. 
XVIII 

 
18 

USO DE EXPLOSIVOS, SE 
COBRARÁ POR METRO 
CÚBICO DEL VOLUMEN A 
DEMOLER. 

 
M3 

 
0.21 

 
0.455 

 
0.7 

  
18.1 

EXPLOTACIÓN Y 
EXTRACCIÓN DE MINA DE 
ARENA POR CADA M3 

 
M3 

 
0.0658 

 
0.0854 

 
0.105 

 
FRAC. XIX 

 
19 

OTRA ACTIVIDAD DE LA 
CONSTRUCCIÓN NO 
ESPECIFICADA POR M2.  

    

  
19.1 

 
CONDOMINIOS Y 
RESIDENCIAS. 

 
M2 

 
6 

 
9 

 
12 

 19.2 HOTELES  Y COMERCIOS.  
M2 

 
6 

 
9 

 
12 

 19.3 INDUSTRIAS. M2 6 9 12 

 
FRAC. XX 

 
20 
 

POR AMPLIACIONES DE 
LICENCIAS DE  
CONSTRUCCIÓN EN 
TIEMPO MÁXIMO DE 1 
MES. 

    

  
20.1 

VIVIENDAS, HOSPITALES Y 
ESCUELAS POR DÍA DE: 

 
M2 

 
0.042 

 
0.084 

 
0.126 

  
20.2 

CONDOMINIOS Y 
RESIDENCIAS, POR DÍA 
DE: 

 
M2 

 
0.056 

 
0.1085 

 
0.161 

  
20.3 

HOTELES Y COMERCIOS, 
DE: 

 
M2 

 
0.07 

 
0.1155 

 
0.161 

 20.4 INDUSTRIAS. M2 0.112 0.231 0.35 

  CONSTRUCCIÓN     

  APROBACIÓN     

 
FRAC. XXI 

 
21 
 

APROBACIÓN DE 
PROYECTOS A 
CONDÓMINOS 
HORIZONTALES Y 
VERTICALES POR M2 Y 
TAMAÑO DEL PREDIO. 

    

 21.1 DE 1 A 5000 M2. M2 0.021 0.0385 0.056 

 21.2 DE 5001 A10000 M2 M2 0.014 0.028 0.042 

  
21.3 

DE 10001 M2 EN 
ADELANTE  

 
M2 

 
0.014 

 
0.0245 

 
0.035 

FRAC. XXII 22 
 

APROBACIONES A 
MODIFICACIONES POR 
DERECHOS MUNICIPALES 
POR FUSIÓN DE PREDIOS, 
POR M2 Y TAMAÑO DEL 
PREDIO. 

    

 22.1 DE 1 A 5000 M2. M2 0.0105 0.0193 0.028 

 22.2 DE 5001 A 10000 M2 M2 0.0084 0.0165 0.0245 

  
22.3 

DE 10001 M2 EN 
ADELANTE 

 
M2 

 
0.007 

 
0.0151 

 
0.0231 
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FRAC. 
XXIII 

23 
 

APROBACIÓN DE 
PROYECTOS POR 
DERECHOS MUNICIPALES 
A 
FRACCIONAMIENTOS, 
CONJUNTOS 
HABITACIONALES Y 
SUBDIVISIÓN DE PREDIOS, 
POR M2 Y TAMAÑO DEL 
PREDIO. 

    

 23.1 DE 1 A5000 M2. M2 0.021 0.0385 0.056 

 23.2 DE 5001 A 10000 M2 M2 0.014 0.028 0.042 

  
23.3 

DE 10001 M2 EN 
ADELANTE 

 
M2 

 
0.014 

 
0.0245  

 
0.035 

FRAC. 
XXIV 

24 POR APROBACIÓN DE 
PLANOS PARA 
CONSTRUCCIÓN, POR 
METRO CUADRADO DE 
SUPERFICIE CUBIERTA EN: 

    

  
24.1 

VIVIENDAS, HOSPITALES Y 
ESCUELAS. 

 
M2 

 
0.021 

 
0.0455 

 
0.07 

  
24.2 

CONDOMINIOS Y 
RESIDENCIAS. 

 
M2 

 
0.035 

 
0.0595 

 
0.084 

 24.3 INDUSTRIAS. M2 0.056 0.1085 0.161 

FRAC. 
XXV 

 
25 
 

APROBACIÓN A 
MODIFICACIONES DE 
PROYECTOS DE 
FRACCIONAMIENTOS, 
SUBDIVISIONES Y DE 
LOTIFICACIONES POR M2 
Y TAMAÑO DEL PREDIO. 

    

 25.1 DE 1 A 5000 M2. M2 0.014 0.021 0.028 

 25.2 DE 5001 A 10000 M2 M2 0.0105 0.0175 0.0245 

  CONSTRUCCIÓN     

  
25.3 

DE 10001 M2 EN 
ADELANTE 

 
M2 

 
0.007 

 
0.014 

 
0.021 

  SUPERVISIÓN PARA LA 
TERMINACIÓN DE OBRA 

    

FRAC. 
XXVI 

 
26 
 

INSPECCIÓN SEMESTRAL, 
FUNCIONAMIENTO, 
SERVICIO, OTROS 
ASPECTOS POR CADA 
VISITA. 

 
PZA. 

 
4.2 

 
5.6 

 
7 
 

 
FRAC. 
XXVII 

 
27 

INSPECCIÓN FINAL A LA  
CONSTRUCCIÓN PARA 
OTORGAR EL OFICIO DE 
OCUPACIÓN. 

    

  
27.1 

VIVIENDAS, HOSPITALES Y 
ESCUELAS. 

 
M2 

 
0.0175 

 
0.0263 

 
0.035 

  
27.2 

CONDOMINIOS Y 
RESIDENCIAS. 

 
M2 

 
0.021 

 
0.0385 

 
0.056 

  
27.3 

HOTELES Y COMERCIOS E 
INDUSTRIAS. 

 
M2 

 
0.7 

 
1.05 

 
1.4 

 
FRAC. 
XXVIII 

 
28 
 

POR SUPERVISIÓN DE 
PROYECTOS DE OBRAS 
DE URBANIZACIÓN 
GENERAL, DE CENTROS 
COMERCIALES, 
FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS Y 
CONJUNTOS 
HABITACIONALES, PRECIO 
SOBRE EL COSTO TOTAL 
DE 
LA OBRA (C.O.)  

 
% 
 

 
1.4 

 
2.1 

 
2.8 
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FRAC. 
XXIX 

 
29 

OFICIOS DE OCUPACIÓN 
DE 
INMUEBLE POR M2 EN: 

    

  
29.1 
 

VIVIENDAS, HOSPITALES Y 
ESCUELAS. 

 
M2 

 
.20 

 
.4 

 
0.50 
 

  
29.2 

CONDOMINIOS Y 
RESIDENCIAS. 

M2 .20 .4 0.50 

  
29.3 

HOTELES Y COMERCIOS.  
M2 

 
.20 

 
.4 

 
0.50 

 29.4 INDUSTRIAS. M2 .20 .4 0.50 

  
29.5 
 

OFICIOS DE OCUPACIÓN 
EXTEMPORÁNEOS: 

    

  
29.5.1 
 

VIVIENDAS, HOSPITALES Y 
ESCUELAS. 

 
POR DÍA 

 
.25 

 
.45 

 
0.55 
 

  
29.5.2 

CONDOMINIOS Y 
RESIDENCIAS. 

 
POR DÍA 

 
.25 

 
.45 

 
0.55 

 
 

 
 
29.5.3 

HOTELES Y  
 
COMERCIOS. 

 
 
POR DÍA 

 
 
.25 

 
 
.45 

 
 
0.55 

 29.5.4 INDUSTRIAS.  POR DÍA .25 .45 0.55 

   
URBANISMO 

    

 
FRAC. 
XXX 

 
30 
 

POR ALINEAMIENTO 
OFICIAL SE COBRARÁ 
METRO LINEAL DE FRENTE 
A LA VÍA 
PÚBLICA: 

    

 
 

 
30.1 
 

VIVIENDAS, HOSPITALES Y 
ESCUELAS.  

 
ML 

 
0.14 

 
0.35 

 
0.56 
 

  
30.2 

CONDOMINIOS Y 
RESIDENCIAS. 

 
ML 

 
0.14 

 
0.35 

 
0.56 

   
CONSTRUCCIÓN 

    

 30.3 HOTELES Y COMERCIOS. ML  
0.21 

 
0.455 

 
0.7 

 30.4 INDUSTRIAS. ML 0.21 0.455 0.7 

 
FRAC. 
XXXI 

 
31 

LOS NÚMEROS OFICIALES 
EN ALINEAMIENTOS POR 
CADA ASIGNACIÓN DE 
NÚMEROS PARA: 

    

  
31.1 

VIVIENDAS, HOSPITALES Y 
ESCUELAS. 

 
ML 

 
0.7 

 
1.4 

 
2.1 
 

  
31.2 

CONDOMINIOS Y 
RESIDENCIAS. 

 
ML 

 
1.05 

 
3.325 

 
5.6 

  
31.3 

HOTELES Y COMERCIOS  
ML 

 
1.05 

 
2.275 

 
3.5 

 31.4 INDUSTRIAS. ML 2.1 3.85 5.6 

  
31.5 
 

EMPLACAMIENTO DE LOS 
NÚMEROS OFICIALES EN 
ALINEAMIENTOS POR 
CADA ASIGNACIÓN DE 
NÚMEROS PARA: 

    

  
31.5.1 
 

VIVIENDAS,  
HOSPITALES Y 
ESCUELAS. 

 
PZA. 

 
2.1 

 
3.15 

 
4.2 
 

 31.5.2 CONDOMINIOS Y 
RESIDENCIAS. 

PZA. 3.15 7.175 11.2 
 

  
31.5.3 

HOTELES Y COMERCIOS.  
PZA. 

 
3.15 

 
5.075 

 
7 

 31.5.4 INDUSTRIAS. PZA. 6.3 8.75 11.2 
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FRAC. 
XXXII 

 
32 

CONSTANCIA DE NÚMERO 
OFICIAL Y USO DE SUELO 
POR CADA UNA QUE SE 
EXPIDA PARA: 

    

  
32.1 

VIVIENDAS, HOSPITALES Y 
ESCUELAS. 

 
PZA. 

 
1.75 

 
2.45 

 
3.15 

  
32.2 

CONSTANCIA DE USO DE 
SUELO. 

 
PZA. 

 
6 

 
8 

 
10 

 
FRAC. 
XXXIII 

 
33 
 

APROBACIÓN DE 
APERTURA DE CALLE Y/O 
SERVIDUMBRE DE PASO 
POR M2 Y TAMAÑO DEL 
PREDIO. 

    

 33.1 DE 1 A 5000 M2. M2 0.042 0.056 0.07 

 33.2 DE 5001 A 10000 M2 M2 0.028 0.042 0.056 

  
33.3 

DE 10001 M2 EN 
ADELANTE 

 
M2 

 
0.028 

 
0.035 

 
0.042 

 
FRAC. 
XXXIV 

 
34 

SERVICIO DE 
SEÑALAMIENTO OFICIAL 
DE  PREDIOS, POR CADA  
OCASIÓN. 

 
PZA. 

 
0.56 

 
1.155 

 
1.75 
 

 
FRAC. 
XXXV 

 
35 
 

POR EL ACOTAMIENTO, LO 
QUE MARCA CATASTRO, 
POLIGONALES DE 
PREDIOS UBICADOS EN EL 
ÁREA 
TERRITORIAL DEL 
MUNICIPIO, SE CAUSARÁN 
DERECHOS POR METRO 
LINEAL. 

 
ML. 

 
0.35 

 
0.875 

 
1.4 
 

 
FRAC. 
XXXVI 

 
36 

POR DESLINDE DE 
TERRENO, SE COBRARÁ 
POR ML. 

 
ML. 

 
0.021 

 
0.0455 

 
0.07 

 
FRAC. 
XXXVII 

 
37 

LICENCIA DE USO DE 
SUELO. 
CONSTRUCCIÓN 

    

  
37.1 

EN CASAS HABITACIÓN Y 
ESCUELAS 

 
M2 

 
0.10 

 
0.20 

 
0.30 
 

  
37.2 

PARA DESARROLLOS 
HABITACIONALES 

 
M2 

 
0.40 

 
0.80 

 
1.20 

  
37.2.1 

CON SUPERFICIES HASTA 
25,000 M2 DE PREDIO. 

 
M2 

 
0.50 

 
1.00 

 
1.50 
 

  
37.2.2 
 

CON SUPERFICIES 
MAYORES DE 25,000 M2 
HASTA 50,000. M2 DE 
PREDIO. 

 
M2 

 
0.60 

 
1.20 

 
1.80 
 

  
37.3 

PARA CENTRAL DE 
ABASTO, CON 
SUPERFICIES DE 25,000 
A50,000 M2 

 
M2 

 
0.0175 

 
0.0235 

 
0.0294 
 

 
FRAC. 
XXXVIII 

 
38 
 

NOMENCLATURA PARA 
SEÑALAMIENTO DE OBRA 
EN PROCESO. 

 
PZA 

 
2.1 

 
2.8 

 
3.5 
 

 
FRAC. 
XXXIX 

 
39 
 

INSCRIPCIÓN DEL 
DIRECTOR 
RESPONSABLE DE OBRA O 
CORRESPONSABLE 
(PERITO) 

 
INSCRIPCIÓN 

 
2 

 
3 

 
5 

  
39.1 
 

 
REFRENDO ANUAL DEL 
DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA O 
CORRESPONSABLE 

 
REFRENDO 

 
1 

 
2 

 
3 
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FRAC. XL  

 
40 

DICTAMEN DE 
ELECTRIFICACIÓN 

 
 

 
 

  

  
40.1 
 

VIVIENDAS, HOSPITALES Y 
ESCUELAS.  

 
DICTAMEN 

 
3.5 

 
4.55 

 
5.6 
 

  
40.2 

HOTELES Y COMERCIOS.  
DICTAMEN 

 
4.9 

 
5.81 

 
6.72 

  
40.3 

CONDOMINIOS, 
RESIDENCIAS E 
INDUSTRIAS 

 
DICTAMEN 

 
10.5 

 
12.25 

 
14 

FRAC. XLI  
41 

ACTUALIZACIÓN DE 
DICTAMEN 

    

  
41.1 

VIVIENDAS, HOSPITALES Y 
ESCUELAS. 

 
DICTAMEN 

 
4.9 

 
5.81 

 
6.71 
 

  
41.2 

HOTELES Y COMERCIOS.  
DICTAMEN 

 
6.65 

 
7.805 

 
8.96 

  
41.3 

CONDOMINIOS, 
RESIDENCIAS E 
INDUSTRIAS 
 

 
DICTAMEN 

 
9.45 

 
11.725 

 
14 

FRAC. XLII 42 
 

POR EXPEDICIÓN DEL 
REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN. 

DOCUMENTO 1 1 1 

SECCIÓN SEXTA 

DE LOS DERECHOS SOBRE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES 

ARTÍCULO 15.- LOS DERECHOS SOBRE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS 

HABITACIONALES SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LO SIGUIENTE: 

CONCEPTO  CUOTA  

POR DERECHOS SOBRE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES: 

I.- POR LA REVISIÓN GENERAL DEL PROYECTO, SOBRE EL PRESUPUESTO DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN:  

1 %  

II.- TRAMITACIÓN, ANÁLISIS, ESTUDIO Y APROBACIÓN DE CONDOMINIO, POR CADA UNIDAD 
SOBRE EL PRESUPUESTO DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN:  

3 %  

III.- DE PLANOS DE FRACCIONAMIENTOS DE TERRENOS CON CALLE, SOBRE EL IMPORTE DEL 
PRESUPUESTO DE OBRAS A EJECUTAR:  

3 %  

IV.- DE PLANOS DE CONJUNTOS HABITACIONALES POR CADA UNIDAD HABITACIONAL, EN DÍAS 
DE SALARIO MÍNIMO:  

1.5  S.M.V.  

A) POR TRES LOTES:  10 S.M.V.  

B) POR CUATRO LOTES:  20 S.M.V.  

C) POR CINCO LOTES O MÁS:  30 S.M.V.  

V.- DE CONDOMINIOS, SOBRE EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO DE LAS OBRAS A REALIZAR:  3 %  

VI.- POR LA APERTURA DE CALLES, EN FRACCIONAMIENTOS SOBRE EL IMPORTE DE LA OBRA 
DE URBANIZACIÓN:  

5 %  

VII.- POR LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA TERMINACIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
CONSTRUCCIONES, HASTA 6 MESES SOBRE EL COSTO DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN  

10 %  

SECCIÓN SÉPTIMA 

POR LOS DERECHOS SOBRE LOS SERVICIOS CATASTRALES 

ARTÍCULO 16.- DE LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE SERVICIOS CATASTRALES SE CAUSARÁN Y 

LIQUIDARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO CUOTA 

SERVICIOS  CATASTRALES  

I.- AVALÚOS  CATASTRALES.  

A) COPIA  CERTIFICADA  

1) ORDINARIA : 3 S.M.V. 

2) URGENTE : 4 S.M.V 

B) POR  LA  ELABORACIÓN  DE  AVALÚO   5 SMV 

II.-  CERTIFICACIÓN  DE  VALORES  EN  ZONAS  NO  CATASTRADAS  QUE  INCLUYA: NOMBRE  
DEL  PROPIETARIO, UBICACIÓN, CLAVE, SUPERFICIE  Y  VALOR:   

 
4 S.M.V. 

III.- CERTIFICACIÓN  DE  CLAVE  CATASTRAL:   3 S.M.V. 
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IV.- CERTIFICACIÓN  DE PLANO DE MANZANA:  3  S.M.V. 

V.- COPIAS CERTIFICADAS DEL PLANO CATASTRAL CON ANOTACIONES DE CLAVE, NOMBRE, 
UBICACIÓN, DOMICILIO,  
VALOR Y SUPERFICIES POR METRO CUADRADO: 

 
 

A) HASTA 5,000 M2:  2  S.M.V. 

B) DE 5,001 A 10,000 M2:  3  S.M.V. 

C) DE 10,001 A 15,000 M2: 4  S.M.V 

D) DE 15,001 A 30,000 M2:  5 S.M.V. 

E) DE 30,001 A 50,000 M2:  6 S.M.V. 

F) DE 50,001 A 100,000 M2: 7  S.M.V. 

G) DESPUÉS DE 100,000 M2 SE AUMENTARÁ UN DÍA DE SALARIO POR CADA 10,000 M2 
ADICIONALES. 

 

LA ESCALA REPRESENTATIVA SERÁ: HASTA LOS 15,000  
M2: 1:500 DE 15,001 HASTA LOS 500,000 M2: 1:100 DE 500,000 M2 EN ADELANTE: 1:200 

 

VI.- LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS, VERIFICACIONES Y APEOS O DESLINDES DE:  

A) DE 0.01 M2 HASTA 1,000 M2:  10 S.M.V. 

B) DE 1,001 M2 HASTA 5,000 M2:  11 S.M.V. 

C) DE 5,001 M2 HASTA 10,000 M2:  13 S.M.V. 

D) DE 10,001 M2 HASTA 15,000 M2:  11 .M.V. 

E) DE 15,001 M2 HASTA 20,000 M2:  17 S.M.V. 

F) DE  20,001 M2 HASTA 25,000 M2: 21 S.M.V 

G) DE 25,001 M2 HASTA 30,000 M2:  23 S.M.V. 

H) DE 30,001 M2 HASTA 35,000 M2:  25 S.M.V. 

I) DE 35,001 M2 HASTA 40,000 M2:  25 S.M.V. 

J) DESPUÉS DE LOS 40,000 M2 SE APLICARÁN DOS DÍAS DE SALARIO MÁS POR CADA 5,000M2 
ADICIONALES. 

 
 

K) EN EL CASO DE DIVISIONES O LOTIFICACIONES SE CONSIDERARÁ UN DÍA DE SALARIO MÁS 
POR CADA LOTE. 

 
 

VII.- SERVICIOS RELACIONADOS CON CONDOMINIOS, FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS 
HABITACIONALES Y CASAS EN SERIE. 

 
 

A) HASTA 100 M2:  4 S.M.V. 

B) DE 101 M2 HASTA 200 M2:  5 S.M.V. 

C) DE 201 M2 HASTA 300 M2:  7 S.M.V. 

D) DE 301 M2 HASTA 400 M2:  9 S.M.V. 

E) DE 401 M2 HASTA 500 M2:  11 S.M.V. 

F) CUANDO EXCEDA DE 500 M2, SE COBRARÁ UN DÍA DE SALARIO MÁS POR CADA 50 M2.  

VIII.- OTROS SERVICIOS.  

A) REGISTRO DE OPERACIONES, TOMA DE NOTA DE TESTIMONIO Y SELLO QUE NO CAUSEN 
EL IMPUESTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES: 

3 S.M.V. 

B) DERECHOS DE INFORMACIÓN, COPIAS E INSPECCIONES. 5 A 10 S.M.V 

C) DICTÁMENES PARCIALES:  20  S.M.V. 

D) COPIA CERTIFICADA DE UN PLANO CATASTRAL: 
1).- EN UNA HOJA TAMAÑO OFICIO: 
2).- DOBLE CARTA Y DOBLE OFICIO: 
3).- PAPEL HELIOGRÁFICO HASTA 60 X 90: 
4).- POR CADA 25 CENTÍMETROS EXTRAS: 

 
2 S.M.V. 
5 S.M.V. 
6 S.M.V. 
1 S.M.V. 

E) COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS DIVERSOS EN PLANOS EXISTENTES EN EL 
EXPEDIENTE:  

 
2 S.M.V. 

F) ANTECEDENTES CATASTRALES DE UN PREDIO:  2 S.M.V. 

G) COPIA HELIOGRÁFICA DE LAS REGIONES:  5 S.M.V 

H) COPIA HELIOGRÁFICA DEL PLANO DEL MUNICIPIO:  6 S.M.V. 

I) INSPECCIÓN OCULAR:  7 S.M.V. 

J) CUANDO LA INSPECCIÓN SEA FUERA DE LA CABECERA MUNICIPAL, SE COBRARÁ UN DÍA DE 
SALARIO MÁS POR CADA 10 KILÓMETROS. 

 
 

IX.- CERTIFICADOS DE DOCUMENTOS DISTINTOS A LOS ANTES SEÑALADOS Y VALOR FISCAL 
DE PREDIOS 

 

A) COPIA CERTIFICADA: 4 A 10 S.M.V 

B) CUALQUIER OTRO SERVICIO NO ESPECIFICADO:  5 S.M.V. 

LOS AVALÚOS PRACTICADOS POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES A 
SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, CAUSARÁN LOS DERECHOS RESPECTIVOS Y TAMBIÉN 
EN  LOS CASOS DE OMISIÓN EN LA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. 

 

SECCIÓN OCTAVA 

POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA  

EL ESTABLECIMIENTO DE ANUNCIOS 

ARTÍCULO 17.- LOS DERECHOS POR AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 

CONFORME A LA SIGUIENTE: 
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TARIFA 

CONCEPTO CUOTA 

ANUNCIOS Y PUBLICIDAD  

POR EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS Y 
PUBLICIDAD VISIBLE AL PÚBLICO EN GENERAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS REALIZADOS 
POR MEDIO DE LA TELEVISIÓN, RADIO, PERIÓDICOS Y REVISTAS, ASÍ COMO EL NOMBRE 
COMERCIAL DEL LOCAL O DEL ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO ADHERIDOS A LA 
FACHADA DEL MISMO: 

 

I.- POR PANTALLA ELECTRÓNICA O MECÁNICA ANUAL.  15 S.M.V. 

II.- POR PANTALLA FIJA ANUAL.  10 S.M.V. 

III.- ANUNCIOS Y PUBLICIDAD EN TRANSPORTES POR METRO CUADRADO ANUAL.  1 S.M.V. 

IV.- POR ANUNCIOS NO LUMINOSOS EN CUALQUIER MATERIAL EMPLEADO PARA SU 
CONSTRUCCIÓN (LÁMINA, ACRÍLICO, MADERA, VIDRIO, ETC.) POR METRO CUADRADO DE 
SUPERFICIE ANUAL. 

1 A 2 S.M.V. 

V.- POR ANUNCIOS LUMINOSOS ANUAL POR METRO CUADRADO.  1 A 2 S.M.V 

VI.- POR ANUNCIOS MURALES ANUAL POR METRO CUADRADO.  .5 A 2 S.M.V. 

VII.- POR ANUNCIOS ESPECTACULARES DE 8 METROS CUADRADOS Y HASTA 50 METROS 
CUADRADOS DE SUPERFICIE ANUAL. 

3 A 10 S.M.V. 

VIII.- POR ANUNCIOS TRANSITORIOS IMPRESOS EN VOLANTES, FOLLETOS O CARTULINAS,  
MENSUAL. 

1 A 5 S.M.V. 

IX- POR ANUNCIOS TRANSITORIOS IMPRESOS EN MANTAS, LONAS U OTROS DE 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES POR UNIDAD MENSUAL. 

.5 A 2 S.M.V. 

SECCIÓN NOVENA 

POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 

ARTÍCULO 18.- LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES GENERARÁ EL COBRO DE 

DERECHOS DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO CUOTA 

POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES.  

I.- POR LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICACIONES, CERTIFICADOS Y COPIAS 
CERTIFICADAS.  

3 A 4 S.M.V. 

II.- LEGALIZACIÓN DE FIRMAS:  

A) CERTIFICACIÓN DE FIRMAS EN ACTAS CONSTITUTIVAS DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS: 

3 A 4 S.M.V. 

B) CONSTANCIA DEL ESTADO REGULAR.  2 S.M.V. 

C) CONSTANCIA DE NO ADEUDO POR CADA IMPUESTO, DERECHO O CONTRIBUCIÓN QUE 
CONTENGA EL CERTIFICADO.  

2 S.M.V. 

D) CONSTANCIA DE NO ADEUDO POR CONCEPTO DE MULTAS.  2 S.M.V. 

E) CERTIFICADO SOBRE PRODUCTOS DE LA PROPIEDAD RAÍZ.   

a) POR UN PERÍODO NO MAYOR DE CINCO AÑOS:  2 S.M.V. 

b) POR UN PERÍODO QUE EXCEDA DE CINCO AÑOS, POR CADA AÑO EXCEDENTE.  4 S.M.V. 

F) CONSTANCIA DE VALOR FISCAL DE PREDIOS.  4 S.M.V. 

G) CERTIFICADOS DE FECHA DE PAGOS DE CRÉDITOS FISCALES.  4 S.M.V. 

H) COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS EN TAMAÑO QUE NO EXCEDAN DE 35 CM. DE 
ANCHO POR PLANA: 

 

a) POR HOJA  2 S.M.V. 

I) DUPLICADOS AUTÓGRAFOS AL CARBÓN DE LOS DOCUMENTOS, EL 50% DE LAS 
CUOTAS RESPECTIVAS, 

 

J)  COPIAS CERTIFICADAS DE SENTENCIAS DE DIVORCIOS. 2 S.M.V. 

K) CUALQUIER OTRA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA QUE SE EXPIDA DISTINTA DE LAS  
EXPRESADAS.  
 

4 S.M.V. 

L) LA LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y COPIA 
CERTIFICADAS QUE SE SOLICITEN CON CARÁCTER DE URGENCIA (MENOS DE 24 HORAS), 
CAUSARÁN EL TRIPLE DE LA CORRESPONDIENTE CUOTA FIJADA POR LA TARIFA. 
 

 

M) LOS CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y COPIAS CERTIFICADAS QUE EXPIDAN LAS 
DEPENDENCIAS FACULTADAS, DEBERÁN FORMULARSE EN EL PAPEL ESPECIAL 
AUTORIZADO. 

 

a) CONSTANCIA DE RESIDENCIA. 1 A 3 S.M.V. 
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SECCIÓN DÉCIMA 

SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 

ARTÍCULO 19.- POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LAS SIGUIENTES 

CUOTAS: 

CONCEPTO CUOTA 

I.- EXPEDICIÓN DE COPIAS DE ACTAS DEL REGISTRO CIVIL INCLUYENDO PAPEL SELLADO 
POR CADA HOJA   

A).- ORDINARIAS 1 A 2 S.M.V. 

B).- URGENTES 
2 A 3 S.M.V. 

 

II.- REGISTROS DE NACIMIENTOS 
 

A).- DENTRO DE LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL GRATUITO 

B).- FUERA DE LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL GRATUITO 

C).- POR AÑO EXTEMPORÁNEO A PARTIR DE LA FECHA DE OCURRIDO EL NACIMIENTO GRATUITO 

D).- REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS 2 A 3 S.M.V 

E).- REGISTRO DE ADOPCIONES 3 S.M.V 

III.- MATRIMONIOS 
 

A).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL 8 A 12 S.M.V. 

B).- EN LA OFICINA DEL REGISTRO CIVIL EN HORAS EXTRAORDINARIAS DE DÍAS HÁBILES 15 S.M.V 

C).- EN DOMICILIOS PARTICULARES DE LUNES A VIERNES 
12 A 25 S.M.V. 

 

D).- EN DOMICILIO PARTICULAR SÁBADO, DOMINGO Y DÍAS FESTIVOS 
 

12 A 40 S.M.V. 

E).- CAMBIO DE RÉGIMEN CONYUGAL 10 S.M.V. 

IV.- DIVORCIOS 
 

A).- DIVORCIO ADMINISTRATIVO 20 A 50 S.M.V. 

B).- REGISTRO DE DIVORCIO POR ORDEN JUDICIAL 
10 S.M.V. 

 

C).- REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
84 AL 87 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS: 2 S.M.V. 

V.- HABILITACIÓN DE EDAD 1 S.M.V. 

VI.- ANOTACIONES MARGINALES POR ORDEN ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN DEL 
REGISTRO CIVIL ESTATAL O MUNICIPAL CUANDO ALGUNO DE LOS CONTRAYENTES SEA 
ORIGINARIO DE OTRO MUNICIPIO. 

2 A 3 S.M.V 
 

VII.- ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL POR ORDEN JUDICIAL 2 S.M.V. 

VIII.- EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE INEXISTENCIA DE REGISTRO 1 A 2 S.M.V. 

IX.- INSERCIONES 
 

A).- EN ACTAS DE MATRIMONIO 3 A 4 S.M.V 

B).- EN ACTAS DE NACIMIENTO 3 A 4 S.M.V 

C).- EN ACTAS DE DEFUNCIÓN 3 A 4 S.M.V 

D).- EN OTRO TIPO DE ACTAS 3 A 4 S.M.V 

X.- COTEJO DE ACTAS 1 S.M.V. 

XI.- BÚSQUEDAS 
 

A).- REGISTROS DE NACIMIENTO 1 A 2 S.M.V. 

B).- DE REGISTROS DE MATRIMONIO 2 A 3 S.M.V. 

C).- DE REGISTRO DE DEFUNCIÓN 
 

2 A 3 S.M.V. 

D).- DE DOCUMENTOS DEL APÉNDICE 1 A 2 S.M.V. 

E).- CUALQUIER OTRA CLASE DE DOCUMENTO DISTINTO DE LOS ANTERIORES 3 A 4 S.M.V 

XII.- REGISTRO DE DEFUNCIÓN 2 A 4 S.M.V. 
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XIII.- TRASLADOS FUERA DEL ESTADO 2 A 3 S.M.V. 

XIV.- TRASLADOS DENTRO DEL ESTADO 
2 A 3 S.M.V. 

 

XV.- TRASLADOS FUERA DEL PAÍS 
8 A 10 S.M.V. 

 

XVI.- POR OMISIÓN DE DAR AVISO DE UNA DEFUNCIÓN DENTRO DE LAS VEINTICUATRO 
HORAS SIGUIENTES AL FALLECIMIENTO (SEGÚN EL CÓDIGOFAMILIAR VIGENTE EN EL 
ESTADO) 

 
80 S.M.V. 

 
 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES, PRESTARÁN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
REGISTRO CIVIL, ASENTARAN EN LOS LIBROS O REGISTROS RESPECTIVOS DE SU 
JURISDICCIÓN LOS ACTOS DEL ESTADO O CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN 
ANTE SU FE PÚBLICA; Y, CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, CERTIFICACIONES 
RESPECTIVAS Y DEMÁS DOCUMENTOS O RESOLUCIONES EN EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES EN ESA MATERIA.   

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

POR LA AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

ARTÍCULO 20.- LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES, SE CAUSARÁ Y LIQUIDARÁN BAJO LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
CONCEPTO CUOTA 

POR LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA, PERMISO O REVALIDACIÓN ANUAL POR EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE INCLUYAN EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SEAN EN ENVASE 
CERRADO, ABIERTO O AL COPEO Y SIEMPRE QUE SE EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL 
PÚBLICO EN GENERAL. 

 

I.- POR LA LICENCIA NUEVA PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE CERRADO.  

A) EN LA CABECERA MUNICIPAL 150 A 500 S.M.V 

B) EN LAS COMUNIDADES 100 A 300 S.M.V. 

II.-  POR LA LICENCIA NUEVA EN ENVASE ABIERTO Y/O AL COPEO. 
 

300 A 1500 S.M.V 
 

III. POR LA LICENCIA NUEVA PARA GIROS COMERCIALES QUE NO VENDAN MERCANCÍA CON CONTENIDO 
DE ALCOHOL 
A) EN LA CABECERA MUNICIPAL 
 
B) EN LAS COMUNIDADES  

 
 

DE 5 A 100 S.M.V. 
 

DE 5 A 80 S.M.V. 

IV.- POR LA REVALIDACIÓN ANUAL PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN ENVASE CERRADO. 
A).- EN LA CABECERA MUNICIPAL 
B).- EN LAS COMUNIDADES 

 
20 A 200 S.M.V 
15 A 100 S.M.V. 

V.- POR LA REVALIDACIÓN ANUAL PARA LA VENTA DE BEBIDAS EN ENVASE ABIERTO Y/O AL COPEO: 
A) BOTANERA, CANTINA O BAR…………………………………………………… 
 
B) CENTROS NOCTURNOS………………………………………………………… 
 
C) SALONES DE FIESTA……………………………………………………………… 
 
D) RESTAURANTE BAR…………………………………………………………….. 
 
E) COCINAS ECONÓMICAS Y RESTAURANTES………………………. 
 
F) HOTEL RESTAURANT BAR…………………………………………………… 
G) BILLARES………………………………………………………………………….. 

 
 

50 A 100 S.M.V. 
 

120 A 1000 S.M.V. 
 

15 A 30 S.M.V. 
 

25 A  40 S.M.V 
 

20 A 30 S.M.V. 
 

35 A 60 S.M.V. 
30 A 50 S.M.V. 

VI.- OTROS GIROS (POR LA REVALIDACIÓN ANUAL) 5 A 100 S.M.V 

VII.- AMPLIACIÓN DE HORARIO (HORAS EXTRAS) 
A) DE 21:00 A 24:00 HORAS 
B)  DE 0:00 A 3:00 HORAS 
C) DE 3:00 A 6:00 HORAS 

 
4 S.M.V. 
8 S.M.V. 

10 S.M.V. 

VIII.- POR EL PERMISO (PAGO POR EVENTO)  25 A 50 S.M.V. 

IX.- POR EL CAMBIO DE DOMICILIO O CAMBIO DE PROPIETARIO O AMPLIACIÓN DE PRODUCTOS 
RELACIONADOS A ESTE GIRO MERCANTIL O CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA LICENCIA O PERMISO 
CONCEDIDO POR CADA CONCEPTO. 

 
15 A 20 S.M.V. 

X.- REVALIDACIÓN ANUAL DE MINI SÚPER, ULTRAMARINOS, TIENDAS DE AUTOSERVICIO CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA 

20 A 200 S.M.V. 
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SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

POR MATANZA DE GANADO, ESTANCIA Y USO DEL CORRAL MUNICIPAL 

ARTÍCULO 21.- POR LA MATANZA DE GANADO, SE APLICARÁN LAS SIGUIENTES CUOTAS: 

 

ARTÍCULO 22.- POR ESTANCIA DE GANADO SE APLICARÁN LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
CONCEPTO CUOTA 

POR ESTANCIA DE GANADO.  

I.- USO DE BÁSCULAS:  

A) GANADO BOVINO POR CABEZA  0.03 S.M.V. 

B) TERNERA, PORCINOS Y OVICAPRINOS  0.03 S.M.V. 

II.- PESADA DE PIELES:  

A) POR PIEL  .03 S.M.V. 

III.- POR DESPLUME DE AVES CADA UNA:  .03 S.M.V. 

IV.- USO DEL PISO PASADAS 24 HORAS DEL DESEMBARCO DIARIAMENTE POR CABEZA:  

A) GANADO VACUNO  .03 S.M.V. 

B) TERNERA, PORCINO Y OVICAPRINO  .03 S.M.V. 

C) GANADO NO ESPECIFICADO:  .05 S.M.V. 

CUANDO CUALQUIER ANIMAL PERMANEZCA MÁS DE TRES DÍAS SIN SER SACRIFICADO, 
PAGARÁ POR CADA DÍA ADICIONAL  DE ESTANCIA EN LOS CORRALES EL 100% DE LAS TARIFAS 
ANTERIORES. 

 
 

 

ARTÍCULO 23.- POR VENTA DE SUBPRODUCTOS SE APLICARÁN LAS SIGUIENTES  CUOTAS: 
CONCEPTO CUOTA 

VENTA DE SUBPRODUCTOS.  

I.- SANGRE POR KG.  .2 S.M.V 

II.-ESTIÉRCOL POR METRO CÚBICO  .3 S.M.V 

III.- NO ESPECIFICADOS PRECIO PROMEDIO COMERCIAL  .1 S.M.V 

 

ARTÍCULO 24.- POR USO DEL CORRAL MUNICIPAL: 
CONCEPTO CUOTA 

POR USO DEL CORRAL MUNICIPAL:  

I.- POR CONDUCCIÓN DE SEMOVIENTES HASTA EL CORRAL  10 A 12 S.M.V 

II.- POR ESTANCIA DIARIA DE CADA ANIMAL  .5 A .6 S.M.V 

III.- ALIMENTACIÓN DIARIA POR CADA ANIMAL  1 S.M.V 

IV.- TRANSPORTE DE SEMOVIENTES Y/O BIENES SEGÚN CLASE, PESO Y DISTANCIA  .1 A 10 S.M.V 

V.- POR DEPÓSITO DIARIO POR CADA M2 QUE SE OCUPE  .1 A 10 S.M.V 

VI.- FACTURA DE COMPRA VENTA (POR CABEZA) GANADO  .2 A.50 S.M.V 

VII.- GUÍAS DE TRANSPORTE  .2 A .50 S.M.V 

VIII.- MAQUILA DE PRODUCTOS CÁRNICOS  1 A 10 S.M.V. 

IX.-  INSPECCIÓN Y RESELLO DE CARNE POR INTRODUCCIÓN AL MUNICIPIO  1 A 10 S.M.V. 

X.- REGISTRO Y REFRENDO DE FIERROS Y QUEMADORES  .75 A 1 S.M.V. 

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 
POR SERVICIOS DE MERCADOS 

ARTÍCULO 25.- LOS DERECHOS DE MERCADO SE CAUSARÁN POR EL USO DE PLAZA, MERCADOS, 
PISOS EN LAS CALLES, PASEOS Y LUGARES PÚBLICOS DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES TARIFAS: 

CONCEPTO CUOTA 

I.- LOCALES  EN EL INTERIOR O EXTERIOR DE LOS MERCADOS DIARIAMENTE, DE:  1 A 20 S.M.V. 

II.- LA OCUPACIÓN DE PISOS EN LOS MERCADOS, CON EL COMERCIAL DIARIAMENTE POR M2 .003 A 3 S.M.V. 

III.- CAMBIO DE PROPIETARIOS  1 A 30 S.M.V. 

IV.- ALTA Y BAJA SIMULTANEA  1 A 8 S.M.V. 

V.- AUMENTO DE GIRO 1 A 8 S.M.V. 

VI.- REMODELACIONES  1 A 23 S.M.V. 

VII.- PERMISO PROVISIONAL  1 A 3 S.M.V. 

VIII.- USO DE PISO EN TEMPORADA DE FERIAS POR M2 DE:  .5 A 4 S.M.V. 

CONCEPTO CUOTA 

MATANZA DE GANADO  

I.- BOVINO DE 50 KG. EN ADELANTE  1 A 2.4 S.M.V. 

II.- TERNERA DE MENOS DE 50 KG.  1.5 A 1.8 S.M.V. 

III.- PORCINO  1.5 A 1.8 S.M.V. 

IV.- OVINO CAPRINO  1.5 A 1.8 S.M.V. 

V.- EQUINO, ASNAL, MULAR, ETC. 1 A 6 S.M.V. 

VI.- CONEJOS Y OTROS  1 A 6 S.M.V. 

VII.- AVES SACRIFICADAS  1 A 1.2 S.M.V. 
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SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

POR LA OCUPACIÓN DE BANQUETAS EN LAS ZONAS PERMITIDAS 

ARTÍCULO 26.- POR LA OCUPACIÓN DE BANQUETAS EN LAS ZONAS PERMITIDAS, POR METRO 

CUADRADO MENSUALES: 
CONCEPTO CUOTA 

I.- PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD POR NEGOCIOS ESTABLECIDOS, DE:  1 S.M.V. 

II.- RESTO DE LA CIUDAD .5 S.M.V. 

III.- BAJA Y ALTA SIMULTANEA 1 S.M.V 

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA 

DERECHOS POR TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE TRÁNSITO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 27.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE GRÚA CONFORME A 

LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
CONCEPTO CUOTA 

I.- TRASLADO CON OPERADOR DE LA SUBDIRECCIÓN DE TRÁNSITO AL DEPÓSITO VEHICULAR 6 S.M.V. 

II.- PRESENTACIÓN DE GRÚA SIN PRESTAR EL SERVICIO  6 S.M.V. 

III.- EN LOS SERVICIOS DE RECUPERACIÓN QUE REQUIEREN MANIOBRA 12 S.M.V. 

ARTÍCULO 28.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LOS INGRESOS POR EL USO DE SUELO EN EL DEPÓSITO 

VEHICULAR Y POR OTROS SERVICIOS DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CUOTAS: 
CONCEPTO CUOTA 

I.- POR LA ESTANCIA DE VEHÍCULOS POR INFRACCIÓN O DELITO EN MOTOCICLETA, 
AUTOMÓVIL Y VEHÍCULO DE DOS EJES NO MAYOR A LOS 3500 KILOS DE PESOS POR MES. 

3 S.M.V. 

II.- POR LA ESTANCIA DE VEHÍCULOS POR INFRACCIÓN O DELITO EN VEHÍCULOS MAYORES DE 
3500 KILOS DE PESO POR MES. 

6 S.M.V. 

III.- VEHÍCULOS CON CAJA DE TRÁILER O REMOLQUES, POR ESTOS ÚLTIMOS, SIN PERJUICIO 
DE LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN LOS NUMERALES 1 Y 2 POR MES. 

6 S.M.V 

IV.- POR  INVENTARIO VEHICULAR  2 S.M.V. 

V.- POR EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE DOCUMENTOS  2 S.M.V. 

VI.- POR CONSTANCIAS MÉDICAS EN TRÁNSITO Y SEGURIDAD PÚBLICA  3 S.M.V. 

SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 

POR LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 29.- LOS DERECHOS CAUSADOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN CUMPLIMIENTO DE 

LA LEY DE INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 

DE MORELOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO CUOTA 

I.- POR LA REPRODUCCIÓN DE COPIAS SIMPLES, POR CADA UNA  0.00882 S.M.G.V. 

II.- POR LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN OTROS MEDIOS:  

A).- EN MEDIOS INFORMÁTICOS POR UNIDAD  

a).- DISCO MAGNÉTICO DE TRES Y MEDIA PULGADA 0.0705 S.M.G.V. 

b).- DISCO COMPACTO (CD) 0.1411 S.M.G.V. 

c).- DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD) 0.1940 S.M.G.V. 

B).- EN MEDIOS HOLOGRÁFICOS POR UNIDAD 1.00 S.M.G.V. 

C).- IMPRESIONES POR CADA HOJA 0.0176 S.M.G.V. 

D).- IMPRESIONES EN PAPEL HELIOGRÁFICO HASTA 60 X 90 CM. 2.00 S.M.G.V. 

E).- POR CADA 25 CM. EXTRAS 0.50 S.M.G.V. 

QUEDA EXENTO EL PAGO DE LA INFORMACIÓN QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA RESPUESTA A 

UNA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES O A LA CORRECCIÓN DE LOS MISMOS.  

LOS SOLICITANTES QUE PROPORCIONEN EL MATERIAL EN EL QUE SEA REPRODUCIDA LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA QUEDARÁN EXENTOS DEL PAGO PREVISTO EN ESTE ARTÍCULO.  

LOS DERECHOS QUE SE GENEREN AL AMPARO DE ESTA DISPOSICIÓN NO CAUSARÁN, EN NINGÚN 

CASO, EL IMPUESTO ADICIONAL A QUE HACE REFERENCIA LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

PARA LA EXPEDICIÓN DE COPIAS DE DOCUMENTOS Y LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN 

OTROS MEDIOS COMPRENDIDOS EN ÉSTE ARTÍCULO, DEBERÁN DE CUBRIRSE PREVIAMENTE LOS 

DERECHOS RESPECTIVOS. 

LAS COPIAS CERTIFICADAS NO ESTARÁN COMPRENDIDAS EN LAS DISPOSICIONES A QUE SE 

REFIERE ESTE ARTÍCULO Y SE CAUSARÁN DE CONFORMIDAD CON LAS TARIFAS AUTORIZADAS EN LA 

PRESENTE LEY. 
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SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA 

POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

ARTÍCULO 30.- SON CAUSANTES DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA LOS PROPIETARIOS 

O LOS POSEEDORES DE LOS PREDIOS O DE LOS DEPARTAMENTOS O LOTES EN RÉGIMEN DE 

CONDOMINIO EN LOS QUE ESTÉN INSTALADAS LAS TOMAS DE AGUA Y LOS ARRENDATARIOS DE 

INMUEBLES QUE SE DESTINEN AL ESTABLECIMIENTO DE GIROS COMERCIALES O INDUSTRIALES O DE 

OTROS NEGOCIOS EN LOS QUE, POR SU NATURALEZA O DE ACUERDO CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS, 

ESTÉN OBLIGADOS AL USO DEL AGUA POTABLE, POR LAS TOMAS CORRESPONDIENTES, ESTOS 

SERVICIOS CAUSARÁN DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO S.M.V. 

4.4.3.15. POR LOS DERECHOS DE AGUA POTABLE:   

A) TARIFAS MENSUALES:  

1) DOMÉSTICA 0.78 

2) FRACCIONAMIENTO 1.88 

3) COMERCIAL 1.57 

4) INDUSTRIAL 4.70 

B) CONEXIÓN POR LA CONTRATACIÓN:  

1) DOMÉSTICA 10.98 

2) COMERCIAL 14.11 

C) RECONEXIÓN:  

1) DOMÉSTICA 3.92 

2) COMERCIAL 5.49 

D) CAMBIO DE PROPIETARIO:  

1) DOMÉSTICA 3.92 

2) FRACCIONAMIENTO 4.70 

3) COMERCIAL 5.49 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS PRODUCTOS 

ARTÍCULO 31.- LOS PRODUCTOS QUE TIENE DERECHO A PERCIBIR, CAUSARÁN ESTA TRIBUTACIÓN 

LOS ARRENDAMIENTOS DE LOCALES COMERCIALES O BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, 

LOS CUALES SE REGULARÁN DE CONFORMIDAD A LOS CONTRATOS O CONVENIOS QUE SE CELEBREN Y 

SU IMPORTE DEBERÁ ENTERARSE EN LOS PLAZOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN LOS MISMOS SE 

ESTABLEZCA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR SE CONSIDEREN COMO PRODUCTOS LOS SIGUIENTES: 
A) ARRENDAMIENTO DE LOCALES: TARIFA 

a) LOCALES EN EL INTERIOR O EXTERIOR DE LOS MERCADOS 
MENSUALMENTE. 

1 A 30 S.M.V 

b) LOCALES EN LA PLAZA EN MONUMENTOS, MENSUALMENTE 1 A 30 S.M.V. 

c) LOCALES EN LA PLAZA EL MONUMENTO, MENSUALMENTE. 1 A 30 S.M.V. 

B) ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO:  

a) AUDITORIO MUNICIPAL POR EVENTO 10 A 100 S.M.V. 

b) ALACENAS EN KIOSCO MENSUAL 1 A 20 S.M.V. 

c) PLAZA DE TOROS SAN LUCAS 50 A 900 S.M.V. 

C) ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE:  

a) RENTA POR HORA DE LA RETROEXCAVADORA. 2 A 7 S.M.V. 

b) RENTA DE CAMIÓN VOLTEO POR FLETE. 2 A 7 S.M.V. 

c) SUMINISTRO DE AGUA EN PIPA POR VIAJE 2.35 S.M.V. 

D) BAÑOS PÚBLICOS POR USUARIO 0.05 S.M.V. 

CAPÍTULO  SÉPTIMO 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

ARTÍCULO 32.- LOS APROVECHAMIENTOS QUE PERCIBIRÁ EL MUNICIPIO, SERÁN ADEMÁS DE LOS 

PREVISTOS EN EL TÍTULO SEXTO ARTÍCULO 207, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 

ESTADO, AQUELLOS RECURSOS QUE OBTENGAN DE LOS FONDOS DE APORTACIÓN FEDERAL.  
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APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

ARTÍCULO 33.- LAS MULTAS DE ORDEN ADMINISTRATIVO, QUE EN USO DE SUS FACULTADES 

IMPONGA LA AUTORIDAD MUNICIPAL A LOS INFRACTORES DE LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

CORRESPONDIENTES, SE HARÁN EXIGIBLES SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE IMPONGAN OTRAS 

AUTORIDADES. 

PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS, LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA MUNICIPAL DEBERÁ 

INDIVIDUALIZARLAS, ATENDIENDO A LA GRAVEDAD DE LA FALTA COMETIDA; A LA CAPACIDAD Y 

CONDICIÓN SOCIOECONÓMICA DEL SUJETO INFRACTOR; A LA REINCIDENCIA; Y A LAS DEMÁS 

CARACTERÍSTICAS DEL ASUNTO EN PARTICULAR. 

LOS APROVECHAMIENTOS QUE CAUSEN LOS CONTRIBUYENTES DEL MUNICIPIO SE COBRARÁN DE 

ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO CUOTA 

APARTADO A.- INFRACCIONES DE TRÁNSITO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO EN 
VIGOR. 

 

I.- PLACAS.  

A) FALTA DE PLACAS:  3 A10 S.M.V. 

B) COLOCACIÓN INCORRECTA:  3  S.M.V. 

C) IMPEDIR SU VISIBILIDAD:  3  S.M.V. 

D) SUSTITUIRLAS POR PLACAS DECORATIVAS O DE OTRO PAÍS:  3 A 10 S.M.V. 

E) CIRCULAR CON PLACAS NO VIGENTES:  5 S.M.V. 

F) CIRCULAR CON PLACAS DE OTRO VEHÍCULO: 20 A 150 S.M.V 

G) USO INDEBIDO DE PLACAS DE DEMOSTRACIÓN:  25 A 40 S.M.V. 

II.- CALCOMANÍA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR.  

A) NO ADHERIRLA: 3 S.M.V. 

B) NO TENERLA: 3 S.M.V 

III.- LICENCIA O PERMISO DE CONDUCIR.  

A) FALTA DE LICENCIA O PERMISO PARA CONDUCIR: 4 A 10 S.M.V 

B) PERMITIR EL PROPIETARIO, LA CONDUCCIÓN DE SU VEHÍCULO A PERSONA QUE CAREZCA 
DE PERMISO O LICENCIA: 

10 A 20 S.M.V 

C) ILEGIBLE 10 S.M.V. 

D) CANCELADO O SUSPENDIDO:  20 S.M.V. 

IV.- LUCES.  

A) FALTA DE FAROS PRINCIPALES DELANTEROS:  4 A 10 S.M.V. 

B) FALTA DE LÁMPARAS POSTERIORES O DELANTERAS:  3 A 5 S.M.V. 

C) FALTA DE LÁMPARAS DIRECCIONALES:  3 A 5 S.M.V. 

D) FALTA DE LÁMPARAS DE FRENO O EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO:  2 A 5 S.M.V. 

E) USAR SIN AUTORIZACIÓN LAS LÁMPARAS Y TORRETAS EXCLUSIVAS DE VEHÍCULOS 
POLICÍACOS O DE EMERGENCIA: 

5 A 10 S.M.V 

F) LLEVAR FANALES ALINEADOS EN LA PARTE POSTERIOR DEL VEHÍCULO:  3 A 5 S.M.V. 

G) CARECER DE LÁMPARAS DEMARCADORAS Y DE IDENTIFICACIÓN LOS AUTOBUSES Y 
CAMIONES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES Y CAMIÓN TRACTOR:  

5.0 S.M.V. 

H) CARECER DE REFLEJANTES LOS AUTOBUSES Y CAMIONES, REMOLQUES Y 
SEMIRREMOLQUES, MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y MAQUINARIA AGRÍCOLA: 

3 A 5 S.M.V. 

I)   CIRCULAR CON LAS LUCES APAGADAS DURANTE LA NOCHE:  3 A 5 S.M.V. 

V.- FRENOS.  

A) ESTAR EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO:  5  A 10 S.M.V. 

B) FALTA DE MANÓMETRO EN VEHÍCULOS QUE EMPLEEN AIRE COMPRIMIDO: 3 A 5 S.M.V. 

VI.- CARECER O ENCONTRARSE EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO LOS SIGUIENTES 
DISPOSITIVOS DE LOS VEHÍCULOS: 

 
 

A) BOCINA: 2 A 5 S.M.V. 

B) CINTURONES DE SEGURIDAD:  2 A 5S.M.V. 

C) VELOCÍMETRO:  1 A 5 S.M.V. 

D) SILENCIADOR:  3 A 5 S.M.V. 

E) ESPEJOS RETROVISORES: 2 A 5 S.M.V 

F) LIMPIADORES DE PARABRISAS:  1 A 5 S.M.V. 

G) ANTE LLANTAS DE VEHÍCULOS DE CARGA: 3 A 5 S.M.V. 

H) UNA O LAS DOS DEFENSAS:  2 A 5 S.M.V. 

I) EQUIPO DE EMERGENCIA:  2 A 5 S.M.V. 

J) LLANTA DE REFACCIÓN:  1 A 5 S.M.V. 

VII.- VISIBILIDAD.  

A) COLOCAR EN LOS CRISTALES  DEL VEHÍCULO RÓTULOS, LEYENDAS, CARTELES U OBJETOS 
QUE LA OBSTRUYAN:  

2 A 5 S.M.V. 

B) PINTAR LOS CRISTALES  U  OBSCURECERLOS  DE  MANERA  QUE  LA  DISMINUYAN:  3 A 5 S.M.V. 

VIII.- CIRCULACIÓN.  
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1.- OBSTRUIRLA  5 A 10 S.M.V. 

2.- LLEVAR EN EL VEHÍCULO A MÁS PASAJEROS DE LOS AUTORIZADOS  EN LA TARJETA DE 
CIRCULACIÓN:  

2 A 10 S.M.V. 

3.- CONTAMINAR POR EXPEDIR HUMO EXCESIVO:  3 A 5 S.M.V. 

4.- CONDUCIR UN VEHÍCULO CON ORUGA METÁLICA SOBRE LAS CALLES ASFALTADAS:  5 A 10 S.M.V. 

5.- CIRCULAR SOBRE RAYAS LONGITUDINALES DELIMITANTES DE CARRILES:  2 A 5 S.M.V. 

6.- CIRCULAR  EN SENTIDO CONTRARIO:  4 A 10 S.M.V. 

7.- CIRCULAR  CON PERSONA  O  BULTO  ENTRE  LOS  BRAZOS:  3 A 5 S.M.V. 

8.- ARROJAR  BASURA  O DESPERDICIOS  EN  LA  VÍA  PÚBLICA:  10 A 20 S.M.V. 

9.- NO CIRCULAR  POR  EL CARRIL DERECHO:  2 A 5 S.M.V. 

10.- CONDUCIR  SOBRE  ISLETAS, CAMELLONES Y ZONAS  PROHIBIDAS:  3 A 5 S.M.V. 

11.- CAUSAR  DAÑOS  EN  LA  VÍA  PÚBLICA, SEMÁFOROS  Y  SEÑALES:  3 A 5 S.M.V. 

12.- MANIOBRAS  EN  REVERSA SIN PRECAUCIÓN:  2 A 5 S.M.V. 

13.- NO INDICAR  EL  CAMBIO DE DIRECCIÓN:  1 A 5 S.M.V. 

14.- NO CEDER EL PASO: 4 A 10 S.M.V. 

15.- CIRCULAR  VEHÍCULOS  DE  CARGA  EN  ZONA  COMERCIAL  FUERA  DE  HORARIO: 2 A 5 S.M.V 

16.- DAR  VUELTA  EN “U” EN  LUGAR  NO  PERMITIDO:  3 A 5 S.M.V. 

17.- LLEVAR  PASAJEROS  EN  SALPICADERAS, DEFENSAS, ESTRIBOS, PUERTAS O  FUERA DE 
LA  CABINA EN GENERAL: 

3 A 5 S.M.V. 

18.- CONDUCIR MOTOCICLETAS O BICICLETAS SUJETO A OTRO VEHÍCULO, EN FORMA 
PARALELA, CON CARGA  QUE  DIFICULTE SU MANEJO O SOBRE LAS ACERAS: 

2 A 5 S.M.V. 

19.- CONDUCIR MOTOCICLETAS SIN CASCO O ANTEOJOS PROTECTORES O LLEVAR 
PASAJEROS  SIN CASCO: 

6 A 10 S.M.V 

20.- CONDUCIR VEHÍCULOS  DE CARGA CUANDO ÉSTA ESTORBE, CONSTITUYA  PELIGRO O SIN  
CUBRIR: 

4 A 10 S.M.V. 

21.-  NO  LLEVAR BANDEROLAS  EN  EL DÍA O REFLEJANTES O LÁMPARA ROJA EN LA  NOCHE, 
CUANDO  LA  CARGA  SOBRESALGA:  

4 A 10 S.M.V. 

22.- TRANSPORTAR  MATERIALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS SIN AUTORIZACIÓN O 
PRECAUCIÓN: 

1 A 100 S.M.V. 

23.- TRASLADAR  CADÁVERES SIN  EL PERMISO  RESPECTIVO:  50 A 100 S.M.V 

24.- POR  NO  MANTENER  LA  DISTANCIA   DE  SEGURIDAD:  1 A 10 S.M.V. 

25.- POR  INVADIR  LA  ZONA  DE PASO  PEATONAL: 2 A 5 S.M.V. 

26.- POR  CAUSAR  PELIGRO A TERCEROS  AL  ENTRAR A UN CRUCERO CON LA LUZ EN ÁMBAR 
DEL SEMÁFORO: 

5 A 10 S.M.V. 

27.- POR  INVADIR  EL CARRIL CONTRARIO  DE  CIRCULACIÓN:  5 A 10 S.M.V. 

28.- OBSTRUIR  EN  ALGUNA FORMA  LA  CIRCULACIÓN  DE  VEHÍCULOS  O PEATONES: 3 A 5 S.M.V 

29.- CARGAR  OBJETOS  NO  AUTORIZADOS  EN  LA  TARJETA  DE  CIRCULACIÓN: 3 A 5  S.M.V 

30.- POR  CARGAR  Y  DESCARGAR  FUERA  DEL  HORARIO  O  DEL ÁREA AUTORIZADA:  5 A 10 S.M.V. 

31.- POR  ENTORPECER  COLUMNAS  MILITARES, MARCHAS  ESCOLARES, DESFILES CÍVICOS, 
MANIFESTACIONES, CORTEJOS  FÚNEBRES  Y  OTROS  EVENTOS  SIMILARES: 

3 A 5 S.M.V. 

32.- NO  DAR PREFERENCIAS  DE  PASO  AL  PEATÓN:  4 A 10 S.M.V. 

33.- NO  CEDER  EL  PASO  A  VEHÍCULOS  CON  PREFERENCIA: 10 A 15 S.M.V 

34.- DARSE  A LA  FUGA DESPUÉS DE  HABERLE  INDICADO  HACER  ALTO  UN  AGENTE DE 
TRÁNSITO 

10 A 20 S.M.V. 

35.- DARSE A LA  FUGA  DESPUÉS  DE  HABER  PROVOCADO  UN  ACCIDENTE:  10 A 20 S.M.V. 

36.- POR  NO  UTILIZAR  LOS CINTURONES  DE SEGURIDAD:  2 A 5 S.M.V. 

37.- POR CONDUCIR SIN EL EQUIPO NECESARIO, EN EL CASO DE PERSONAS CON 
INCAPACIDADES FÍSICAS PARA HACERLO NORMALMENTE: 

2 A 5 
S.M.V 

38.- POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LOS EFECTOS DE CUALQUIER DROGA, 
ESTUPEFACIENTES PSICOTRÓPICOS U OTRAS SUSTANCIAS TÓXICAS: 

20 A 30 S.M.V. 

IX.- ESTACIONAMIENTO.  

A) EN LUGAR PROHIBIDO: 3 A 5 S.M.V 

B) EN FORMA INCORRECTA: 2 A 5. S.M.V. 

C) NO SEÑALAR O ADVERTIR DE OBSTÁCULOS O VEHÍCULOS ESTACIONADOS EN LA VÍA DE 
RODAMIENTO. 

2 A 5 S.M.V. 

D) POR NO RESPETAR LOS LÍMITES DE ESTACIONAMIENTO EN UNA INTERSECCIÓN: 3 A 5 S.M.V. 

E) EN ZONA DE ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJEROS DE VEHÍCULOS ESTACIONADOS EN LA 
VÍA DE RODAMIENTO: 

 
3  A 5 S.M.V. 

F) FRENTE A UNA ENTRADA DE VEHÍCULO:  3 A 5. S.M.V. 

G) EN CARRIL DE ALTA VELOCIDAD:  3 A 5 S.M.V. 

H) SOBRE LA BANQUETA:  6 A 10 S.M.V. 

I) SOBRE ALGÚN PUENTE  3 A 5 S.M.V. 

J) EN DOBLE FILA  3 A 5 S.M.V. 

K) EFECTUAR REPARACIONES EN LA VÍA PÚBLICA QUE NO SEAN DE EMERGENCIA:  3 A 5 S.M.V. 

L) FUERA DE SU TERMINAL LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE O EN HORARIO FUERA DE LOS 
PERMITIDOS O EN ZONAS RESTRINGIDAS: 

4 A 5  S.M.V 
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M) POR ESTACIONARSE EN LUGAR EXCLUSIVO DE MINUSVÁLIDOS:  3 A 5 S.M.V. 

X.- VELOCIDAD  

A) MANEJAR CON EXCESO. 10 A 20 S.M.V. 

B) NO DISMINUIRLA EN CRUCEROS, FRENTE A ESCUELAS, LUGARES DE ESPECTÁCULOS Y  
ANTE SEÑALAMIENTOS DE TRÁNSITO:  

4 A 10 S.M.V. 

C) CIRCULAR A BAJA VELOCIDAD QUE OBSTRUYA EL TRÁFICO O QUE REPRESENTE UN 
PELIGRO PARA EL TRÁNSITO. 

3 A 5 S.M.V. 

XI.- REBASAR.  

A) A OTRO VEHÍCULO EN ZONA PROHIBIDA CON SEÑAL  5 A 10 S.M.V. 

B) EN ZONA DE PEATONES  6 A 10 S.M.V. 

C) A OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULE A VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA. 5 A 10 S.M.V 

D) POR EL ACOTAMIENTO  6 A 10 S.M.V. 

E) POR LA DERECHA EN LOS CASOS NO PERMITIDOS  6 A 10 S.M.V. 

XII.- RUIDO  

A) USAR LA BOCINA CERCA DE HOSPITALES, SANATORIOS, CENTROS DE SALUD Y ESCUELAS 5 A 10 S.M.V. 

B) PRODUCIRLO CON EL ESCAPE  2 A 5 S.M.V. 

XIII.- ALTO  

A) NO HACERLO AL CRUZAR O ENTRAR A VÍAS CON PREFERENCIAS DE PASO  3 A 5 S.M.V. 

B) NO ACATARLO CUANDO LO INDIQUE UN AGENTE O SEMÁFORO  3 A 5 S.M.V. 

C) NO RESPETAR EL SEÑALAMIENTO DE LETREROS  3 A 5 S.M.V. 

D) ABANDONO DE VEHÍCULOS EN VÍA PÚBLICA. 5 S.M.V 

XIV.- DOCUMENTOS DEL VEHÍCULO  

A) ALTERARLOS  50 A 100 S.M.V. 

B) SIN TARJETA DE CIRCULACIÓN. 5 A 10 S.M.V 

C) CON TARJETA DE CIRCULACIÓN NO VIGENTE  3 A 5 S.M.V. 

D) OMISIÓN POR EL PROPIETARIO DE CUALESQUIERA DE LOS AVISOS PREVISTOS EN EL 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

3 A 5 S.M.V. 

E) TAXISTAS, POR LEVANTAR PASAJE FUERA DE SU ÁREA DE INFLUENCIA 10 A 20 S.M.V. 

XV.- CAMBIAR NUMERACIÓN DE MOTOR O CHASIS SIN LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE 50 A 100 S.M.V. 

NOTA IMPORTANTE: SE REDUCIRÁ HASTA EL 10% DE DESCUENTO EN LAS TARIFAS 
ANTERIORES SI EL PAGO SE HICIERA LOS PRIMEROS QUINCE DÍAS POSTERIORES A LA FECHA 
DE LA INFRACCIÓN. 

 
 

 

 
APARTADO B.- PROTECCIÓN CIVIL 

 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL.  

PLANTELES EDUCATIVOS, FABRICAS, INDUSTRIAS, COMERCIOS, EMPRESAS DE SERVICIOS, 
OFICINAS, UNIDADES HABITACIONALES Y OTROS DONDE HAY AFLUENCIA DEL PÚBLICO. 

 
 

I.-INCUMPLIMIENTO A ENTREGAR LO SIGUIENTE:  

A) PROGRAMAS INTERNOS DE PROTECCIÓN CIVIL  10 A 200 S.M.V. 

B) PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE PERSONAL  10 A 100 S.M.V. 

C) PROGRAMAS DE SIMULACROS Y SU REALIZACIÓN PROGRAMADA  10 A 200 S.M.V. 

D) COLOCACIÓN DE SEÑALIZACIÓN ADECUADA  5 A 20 S.M.V. 

E) COLOCACIÓN DE EQUIPO DE SEGURIDAD REGLAMENTARIO  5 A 20 S.M.V. 

DE LAS SANCIONES OPERATIVAS AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL EN FÁBRICAS, 
INDUSTRIAS, COMERCIOS Y EMPRESAS DE SERVICIOS VARIOS 

 
 

II.- DE LAS INSPECCIONES  

A) NEGARSE A LA INSPECCIÓN OCULAR EN CASO DE RIESGO INMINENTE 10 A 200 S.M.V. 

B) INCUMPLIMIENTO AL PLAZO LEGAL ESTABLECIDO EN ACTA  CIRCUNSTANCIADA. 60  A 100 S.M.V. 

III.- DEL USO, MANEJO E INSTALACIONES DE GAS L.P.  

A) INCUMPLIMIENTO A RESTRICCIONES EN EL MANEJO DE  INSTALACIONES DE GAS L.P 10 A 200 S.M.V. 

B) CAUSEN DAÑOS A TERCEROS POR INCUMPLIMIENTO A NORMAS DE SEGURIDAD EN EL 
MANEJO DE GAS L.P. 

10 A 200  S.M.V. 

C) LA FALTA DE DICTÁMENES TÉCNICOS Y/O RESPONSIVA TÉCNICA PARA LA OPERACIÓN E 
INSTALACIÓN ADECUADA DE GAS L.P 

10 A 100 S.M.V. 

IV.- DEL TRÁNSITO, TRANSPORTACIÓN, MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS DE 
ALTO RIESGO. 

 

A) LA FALTA A LA PROHIBICIÓN DE CIRCULACIÓN Y ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN 
ZONA URBANA QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS DE ALTO RIESGO. OBSERVANDO LA 
EXCLUSIÓN SEÑALADA EN EL REGLAMENTO. 

20 A 30 S.M.V. 

B) INCUMPLIMIENTO A LA TRANSPORTACIÓN, CARGA Y DESCARGA, ASÍ COMO 
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS TÓXICOS Y EXPLOSIVOS EN ZONA URBANA SIN PREVIO 
AVISO AL AYUNTAMIENTO. 

20 A 30 S.M.V 
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APARTADO C.- BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO  

MULTAS A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DEL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO.  

I.- ALTERAR LA TRANQUILIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO EN CUALQUIER LUGAR O 

CIRCUNSTANCIA DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO;  

3 A 10 S.M.V 

II.- PONER EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA O MORAL DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO; 5 A 10 S.M.V. 

III.- PROFERIR O EXPRESAR EN CUALQUIER FORMA FRASES OBSCENAS, INJURIOSAS O 

SIMILARES; 

2 A 5 S.M.V. 

IV.- PINTAR EN LAS FACHADAS, BARDAS O MUROS DE LOS BIENES PÚBLICOS O PRIVADOS, 

ADEMÁS DEBERÁ DE REPARAR LA FACHADA. 

3 A 5  S.M.V 

V.- SOLICITAR FALSAMENTE POR CUALQUIER MEDIO LOS SERVICIOS DE LA POLICÍA 

MUNICIPAL, DEL CUERPO DE BOMBEROS, DE LA CRUZ ROJA, DE RESCATE Y PRIMEROS 

AUXILIOS; 

20 A 25 S.M.V. 

VI.- PENETRAR A CEMENTERIOS O EDIFICIOS PÚBLICOS FUERA DEL  HORARIO ESTABLECIDO;  4 A 10 S.M.V. 

VII.- DISPARAR UN ARMA DE FUEGO FUERA DE LOS SITIOS AUTORIZADOS PARA ESTE EFECTO; 25 A 100 S.M.V. 

VIII.- HACER ESTALLAR COHETES O ARTEFACTOS SIMILARES EN LA VÍA PÚBLICA, SIN LA 

AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE; 

2 A 5 S.M.V. 

IX.- PORTAR INSTRUMENTOS DE CUALQUIER ESPECIE QUE PUEDAN SER UTILIZADOS PARA 

AGREDIR Y NO TENGAN APLICACIÓN EN ACTIVIDADES LABORALES O RECREATIVAS; 

3 A 5 S.M.V 

X.- ENCONTRARSE INCONSCIENTE POR ESTADO DE EBRIEDAD EN LA VÍA PÚBLICA 2 A 4 S.M.V. 

XI.- INGERIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN VÍA PÚBLICA, EN LUGARES DE USO COMÚN Y A 

BORDO DE CUALQUIER VEHÍCULO DE TRANSPORTE, INCLUSO LAS CONSIDERADAS COMO 

BEBIDAS DE MODERACIÓN 

20 A 30 S.M.V. 

 

APARTADO D.- CONSTRUCCIÓN MUNICIPAL  

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN MUNICIPAL ( TASADO EN 
S.M.V) 

 

I.- CONSTRUCCIÓN  

  
UNIDAD 
 

 
INTERÉS 
SOCIAL 

 
MEDIO 

 
RESIDENCIAL 

A) SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO 
DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO. 

SANCIÓN 
 

7-9 
 

528.5-530 1050-1051 
 

B).- POR LA REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES 
OMISAS, DETECTADAS POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO, SE 
COBRARÁ UNA MULTA ADICIONAL DE 100% A 200% DE 
LAS TARIFAS APLICABLES A LAS CONTRIBUCIONES 
OMISAS. 

M2  0.21-0.23 
 

0.35-0.37 0.28-0.30 

C) SANCIÓN POR OCUPACIÓN O INVASIÓN DE ZONA DE 
DERECHO DE VÍA, ZONA FEDERAL DE CANALES, 
BARRANCAS Y RÍOS, CON VIVIENDAS, ÁRBOLES 
FRUTALES, ESTABLOS, CULTIVOS, ETC. 

M2  7-9 
 

10.5-12.0 
 

14-16 

D) SANCIÓN POR DESCARGAS DE AGUAS PLUVIALES A 
LA VÍA PÚBLICA, POR MEDIO DE GÁRGOLAS O TUBOS, 
PUDIENDO SER A PIE DE LA BANQUETA O VIALIDAD. 

DESCARGA  7-9 
 

10.5-12.00 
 

14-16 

E) SANCIÓN POR EFECTUAR RELLENOS DE HOYOS CON 
BASURA NO CLASIFICADA Y SIN PREVIA AUTORIZACIÓN 
DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

M3  1.4-1.8 
 

2.45-3.50 
 

3.5-4.5 

F) SANCIÓN POR DESCARGA DE AGUAS NEGRAS, 
JABONOSAS Y GRISES A LA VÍA PÚBLICA. 

DESCARGA  7-9 
 

10.5-12.00 14-16.00 
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SECCIÓN SEGUNDA 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

EN MATERIA ECOLÓGICA 

ARTÍCULO 34.- LOS APROVECHAMIENTOS EN MATERIA ECOLÓGICA SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE 

CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO CUOTA 

 EN MATERIA DE ECOLOGÍA 

A) CONSTANCIA DE NO AFECTACIÓN ARBÓREA:  

a) EN CONSTRUCCIONES DE CASAS HABITACIÓN EN COLONIAS Y 
POBLADOS 

5 A 20  S.M.V. 

b) EN CONSTRUCCIONES DESTINADAS DE CASA-HABITACIÓN EN ZONAS 
RESIDENCIAL Y FRACCIONAMIENTOS. 

30 A 50 S.M.V. 

c) EN CONSTRUCCIONES DESTINADAS AL COMERCIO EN COLONIAS Y 
POBLADOS 

8 A 15 S.M.V. 

d) EN CONSTRUCCIONES DESTINADAS AL COMERCIO EN ZONA 
RESIDENCIALES Y/O FRACCIONAMIENTOS. 

10 A 30 S.M.V. 

e) VISTO BUENO AMBIENTAL PARA OPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES O DE SERVICIOS 

3 A 10 S.M.V. 

B) DERRIBO DE ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA E INTERIOR DE PREDIOS PREVIA 
INSPECCIÓN Y AUTORIZACIÓN DE ECOLOGÍA 

 

a) DE 16 A 40 CMS. DE DIÁMETRO, POR PIEZA 2 A 20 S.M.V. 

b) DE 41 CMS. DE DIÁMETRO EN ADELANTE, POR PIEZA 2 A 40 S.M.V. 

c) PODA DE ARBOLES CON AUTORIZACIÓN, POR PIEZA 1 A 10 S.M.V. 

C) AUTORIZACIÓN PARA PODA, TRASPLANTE, CORTE DE RAÍCES, Y SUSTITUCIÓN 
DE ÁRBOLES Y ARBUSTOS EN EL TERRITORIO MUNICIPAL, AUN CUANDO SE ENCUENTREN 
EN PROPIEDAD PRIVADA, POR UNIDAD O ESPECIE AFECTADA. RESPETANDO DE MANERA 
PUNTUAL EL SOLICITANTE LOS LINEAMIENTOS, MEDIDAS Y/O CARACTERÍSTICAS DE LA 
AUTORIZACIÓN  EMITIDA POR LA AUTORIDAD. 

1 S.M.V. 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR VIOLACIONES EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE AMACUZAC. 

 
 

I.- CAUSEN DAÑOS A LOS ÁRBOLES TANTO EN EL INTERIOR COMO EN EL EXTERIOR DE 
SU DOMICILIO, SALVO CASO JUSTIFICADO Y CON AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA 
AUTORIDAD MUNICIPAL, PREVIA INSPECCIÓN Y DICTAMEN TÉCNICO. 

1 A 50 S.M.V. 

II.- DERRIBEN O TALEN ÁRBOLES.  1 A 50 S.M.V. 

III.- UTILICEN ELEMENTOS PUNZO CORTANTES PARA CERCAR ÁREAS VERDES 
MUNICIPALES. 

1 A 50 S.M.V. 

IV.- REALICEN BANQUEO DE ÁRBOLES DE CUALQUIER ESPECIE SIN LA AUTORIZACIÓN 
RESPECTIVA DEL MUNICIPIO. 

1 A 30 S.M.V. 

V.- ARROJEN BASURA O DESECHOS EN LOTES BALDÍOS, AVENIDAS, CAMELLONES O EN 
CUALQUIER LUGAR PÚBLICO DENTRO DEL MUNICIPIO. 

1 A 50 S.M.V. 

VI.- TENGAN LOTES DE SU PROPIEDAD O BAJO SU RESPONSABILIDAD, SUCIOS O 
INSALUBRES. 

1 A 50 S.M.V. 

VII.- USEN INMODERADAMENTE EL AGUA POTABLE.  1 A 50 S.M.V. 

VIII.- PINTEN  AUTOMÓVILES O HERRERÍA, LAVADO DE AUTOMÓVILES, SERVICIOS DE 
CAMBIO DE ACEITE; EN LUGARES NO APTOS PARA TALES ACTIVIDADES. 

1 A 50 S.M.V 

IX.- DEJAR CORRER AGUA POTABLE MIENTRAS BAÑEN ANIMALES, LAVEN VEHÍCULOS, 
ROPA O CUALQUIER OTRO OBJETO EN LA VÍA PÚBLICA O DEJAR CORRER AGUA POTABLE 
O SUCIA POR LA MISMA. 

1 A 50 S.M.V 

X.- PERMITAN CORRER HACIA LAS CALLES, ACERAS, ARROYOS O BARRANCAS 
CORRIENTES DE SUSTANCIAS NOCIVAS A LA SALUD ASÍ COMO EL DESAGÜE DE SUS 
ALBERCAS. 

1 A 30 S.M.V. 

XI.- ARROJEN ANIMALES MUERTOS A LAS CALLES, LOTES BALDÍOS, BARRANCAS O 
LUGARES PÚBLICOS.  

1 A 30 S.M.V. 

XII.- MANTENGAN EN LA ZONA URBANIZADA SUSTANCIAS PÚTRIDAS O FERMENTABLES, 
PORQUERIZAS, ESTABLOS, CABALLERIZAS, GRANJAS AVÍCOLAS O INSTALACIONES 
AFINES. 

1 A 30 S.M.V. 

XIII.- COLOQUEN, ARROJEN O DEPOSITEN EN LUGARES PÚBLICOS, LOTES BALDÍOS, 
CANALES, BARRANCAS Y LUGARES DE USO COMÚN, PRODUCTOS DE PODA DE 
JARDINES, ESCOMBROS DE CONSTRUCCIÓN, DE INSTALACIONES FABRILES, RASTROS, 
ESTABLOS, COMERCIOS; DESECHOS DOMICILIARIOS, DESECHOS SÓLIDOS Y OTROS 

1 A 50 S.M.V. 
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OBJETOS PROCEDENTES DE ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES, MERCADOS Y 
TIANGUIS; DICHOS PRODUCTOS DEBERÁN SER DISPUESTOS EN LOS LUGARES 
ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, O BIEN EN EL RELLENO SANITARIO MUNICIPAL MEDIANTE 
SU PAGO CORRESPONDIENTE. 

XIV.- POR DEJAR TRANSITAR LIBREMENTE EL GANADO EN LAS VÍAS TERRESTRES DE 
COMUNICACIÓN. 

1 A 80 S.M.V. 

XV.- CORTEN O TALEN ÁRBOLES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN SIN LA DEBIDA 
AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

1 A 50 S.M.V 

XVI.- QUIENES SIENDO DUEÑOS DE ANIMALES DE LA CLASE CABALLAR, MULAR O 
VACUNO, ASÍ COMO ANIMALES DOMÉSTICOS, TRANSITEN POR LAS CALLES DEL 
MUNICIPIO SIN EL DEBIDO CUIDADO Y VIGILANCIA 

1 A 80 S.M.V 

XVII.- ARROJEN A LA VÍA PÚBLICA, RÍOS CANALES O BARRANCAS SUBSTANCIAS, 
ELEMENTOS TÓXICOS MALOLIENTES O QUE PUEDAN CAUSAR DAÑOS AL MEDIO 
AMBIENTE O A LA SALUD HUMANA. 

1 A 40 S.M.V. 

XVIII.- TENGAN DENTRO DE SUS PREDIOS O BAJO SU RESGUARDO, SUBSTANCIAS QUE 
TENGAN OLORES FÉTIDOS O QUE PUDIESEN FERMENTARSE O CUYOS PROCESOS DE 
DESCOMPOSICIÓN PUEDAN OCASIONAR EN EL ENTORNO OLORES DESAGRADABLES. 

 
1 A 25 S.M.V. 

XIX.- NO CUENTEN CON INSTALACIONES DE SANITARIOS PROVISIONALES EN LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN, EN LOS LUGARES DE CONCENTRACIÓN PÚBLICA (TIANGUIS, FERIAS, 
EVENTOS, ETC.) 

1 A 30 S.M.V 

XX.- REALICEN SUS NECESIDADES FISIOLÓGICAS EN ÁREAS PÚBLICAS Y LOTES BALDÍOS. 1 A 15 S.M.V. 

XXI.- REALICEN LA QUEMA DE CUALQUIER DESECHO SÓLIDO COMPRENDIDO ENTRE 
ESTAS: BASURA DOMÉSTICA, HOJARASCA, PRODUCTO DE PODA DE ÁRBOLES, 
PRODUCTOS DE ESTABLOS O ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, QUEMA DE LLANTAS, 
ACEITES, MATERIALES PLÁSTICOS, O CUALQUIER OTRO TIPO DE SUBSTANCIAS. 

1 A 30 S.M.V. 

XXII.- QUIENES EXCEDAN EN LA EMISIÓN DE RUIDO, SIENDO EL NIVEL MÁXIMO 
PERMITIDO DE 68 DECIBLES EN UN HORARIO DE 6 A 22 HORAS. 

1 A 30 S.M.V. 

XXIII.- NO REALICEN LA LIMPIEZA DEL FRENTE DE SUS DOMICILIOS.  1 A 40 S.M.V. 

ARTÍCULO 35.- LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN DE LOS FONDOS DE APORTACIONES 

FEDERALES, SE CONSIDERARÁN APROVECHAMIENTOS MUNICIPALES, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 207, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO. 

SECCIÓN TERCERA 

REZAGOS 

ARTÍCULO 36.- SON LOS ADEUDOS FISCALES MUNICIPALES QUE NO FUERON CUBIERTOS EN SU 

OPORTUNIDAD LEGAL, LOS QUE SE EXIGIRÁN CONFORME A LAS BASES VIGENTES EN LA FECHA EN QUE 

SE GENERÓ LA OBLIGACIÓN, BAJO EL CONCEPTO DE REZAGOS. 

RECARGOS 

ARTÍCULO 37.- CAUSARÁN RECARGOS EN CONCEPTO DE INDEMNIZACIÓN AL FISCO,  DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 31, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS. 

PARA EL CASO DE LA CONDONACIÓN DE LAS MULTAS DE ESTE CAPÍTULO, SOLAMENTE EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL TENDRÁ LA AUTORIZACIÓN PARA CONCEDERLA, TOMANDO 

EN CUENTA LA GRAVEDAD DE LA FALTA COMETIDA, LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECONÓMICAS DEL 

INFRACTOR Y LA REINCIDENCIA DE LAS FALTAS DEL MISMO. 

ARTÍCULO 38.- LOS APROVECHAMIENTOS POR CONCEPTO DE GASTOS DE EJECUCIÓN, SE 

CAUSARÁN A LA TASA DEL 2% SOBRE EL CRÉDITO PRINCIPAL, SIN QUE SEA MENOR DE CUATRO NI 

MAYOR A TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL ESTADO DE 

MORELOS. LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 117, DEL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES 

ARTÍCULO 39.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN POR 

CONCEPTO DE FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 

COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS Y LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL. 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS APORTACIONES ESTATALES 

ARTÍCULO 40.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN POR 

CONCEPTO DE FONDOS DE APORTACIONES ESTATALES, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 

COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS. 
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CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

ARTÍCULO 41.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN POR 

CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 

COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS Y LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LAS PARTICIPACIONES ESTATALES 

ARTÍCULO 42.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN POR 

CONCEPTO DE PARTICIPACIONES ESTATALES, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE 

HACIENDA DE LA PARTICIPACIÓN DEL 50% DE IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

OTROS INGRESOS 

ARTÍCULO 43.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN POR 

CONCEPTO DE OTROS INGRESOS LOS SIGUIENTES: 
CONCEPTO 

4.9. OTROS INGRESOS 

A) SE APLICARÁN DE ACUERDO A CADA CASO EN PARTICULAR DERIVADOS DE 

a) POR LA VENTA DE BIENES MOSTRENCOS. 

b) LOS DONATIVOS, LEGADOS Y SUBSIDIOS AL MUNICIPIO. 

c) LAS INDEMNIZACIONES DE CUALQUIER TIPO QUE DEBAN HACERSE AL MUNICIPIO. 

d) EL REINTEGRO DE GASTOS EFECTUADOS POR EL AYUNTAMIENTO POR CUENTA DE TERCEROS. 

e) APORTACIONES EXTRAORDINARIAS DE ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

f) FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS 

g) LOS CONCEPTOS SIN TARIFA ESPECÍFICA SE CALCULARÁN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES 
FISCALES APLICABLES, DECRETOS, ACUERDOS O CONVENIOS QUE SE ESTABLEZCAN. 

DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

ARTÍCULO 44.- EL MUNICIPIO PODRÁ PERCIBIR INGRESOS EXTRAORDINARIOS CUANDO ASÍ LO 
DECRETE DE MANERA EXCEPCIONAL EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, TALES COMO LOS 

EMPRÉSTITOS, IMPUESTOS Y DERECHOS EXTRAORDINARIOS, EXPROPIACIONES, ASÍ COMO LAS 
APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE TERCEROS A PROGRAMAS DE DESARROLLO, SUBSIDIOS 

Y APOYOS. 
ASÍ MISMO, SE LE AUTORIZA AL MUNICIPIO A RECIBIR TODO TIPO DE LEGADOS Y SUBSIDIOS, ASÍ 

COMO LOS INGRESOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, LOS CONCEPTOS SIN TARIFA 

ESPECÍFICA, SE CALCULARÁN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES FISCALES APLICABLES, 
DECRETOS, ACUERDOS O CONVENIOS QUE SE ESTABLEZCAN. 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

ARTÍCULO 45.- LOS PROPIETARIOS DE BIENES INMUEBLES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS 
SIGUIENTES SUPUESTOS: PENSIONADO, JUBILADO, DISCAPACITADOS Y PERSONAS DE  60 AÑOS O MÁS 

DE EDAD, SE LES PODRÁ CONDONAR EL 50% DE IMPUESTO PREDIAL PAGANDO LA ANUALIDAD EN EL 
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO. 

ARTÍCULO 46.- LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO PREDIAL QUE CUBRAN ANTICIPADAMENTE EL 
IMPUESTO POR LA ANUALIDAD DURANTE EL MES DE ENERO PODRÁN RECIBIR EL 20% DE CONDONACIÓN, 

EN FEBRERO EL 15% Y EN MARZO EL 10%. 
ARTÍCULO 47.- A TODOS LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INCORPOREN AL PROGRAMA DE 

REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT), PROMOVIDO POR EL MUNICIPIO, SE LES 
PODRÁN CONDONAR RECARGOS Y PODRÁN PAGAR ÚNICAMENTE EL IMPUESTO PREDIAL DEL EJERCICIO, 

ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ OTORGÁRSELES UNA CONDONACIÓN A EFECTO DE QUE PAGUEN LA 
CANTIDAD EQUIVALENTE A TRES SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL ESTADO DE MORELOS, POR 

CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN  DE BIENES INMUEBLES. 
ARTÍCULO 48.- A LOS CAUSANTES DE MULTAS Y RECARGOS EN IMPUESTOS Y DERECHOS, SE LES 

PODRÁN OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES YA SEA EN FORMA PARCIAL O TOTAL, PREVIA AUTORIZACIÓN 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 39, DEL CÓDIGO FISCAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
ARTÍCULO 49.- LOS CAUSANTES DE MULTAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO 

MUNICIPAL, QUE HAGAN EL PAGO DE LA MULTA CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS PRIMEROS TRES 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE LEVANTADA LA INFRACCIÓN, PODRÁN GOZAR DE UNA CONDONACIÓN DEL 

50%. ASÍ MISMO, SE PODRÁN OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA EL 100%, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O DE LA AUTORIDAD FISCAL MUNICIPAL COMPETENTE, EN 

TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 39, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
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ARTÍCULO 50.- EN CASO DE QUE LOS INGRESOS CAPTADOS POR EL MUNICIPIO DE AMACUZAC, 

MORELOS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL 2014, SEAN SUPERIORES A LOS SEÑALADOS EN ESTA 

LEY, SE FACULTA A DICHO MUNICIPIO, PARA QUE TALES RECURSOS LOS EJERZA EN LAS PARTIDAS 

AUTORIZADAS POR EL CABILDO. 

ARTÍCULO 51.- POR LO QUE SE REFIERE A LA BASE, TASA, PROGRAMACIÓN, OBJETO Y DEMÁS 

REGLAS DE LOS IMPUESTOS CON BASE EN LA PROPIEDAD INMOBILIARIA Y SUS ACCESORIOS, ASÍ COMO 

LOS DERECHOS POR APROBACIÓN, AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE FRACCIONAMIENTOS, 

CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY DE 

INGRESOS.  

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DISPOSICIONES DIVERSAS 

ARTÍCULO 52.- EL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE AMACUZAC O LOS CONCESIONARIOS, PODRÁN 

RECAUDAR LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y/O PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, CON LAS TARIFAS AUTORIZADAS. 

ARTÍCULO 53.- DE LOS MONTOS REALES RECIBIDOS DE LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, PARA DISTRIBUIR LAS PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS DE LA 

RECAUDACIÓN FEDERAL Y DE LAS APORTACIONES FEDERALES, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ DURANTE EL PERÍODO 

COMPRENDIDO POR LA PRESENTE LEY DE INGRESOS LAS CANTIDADES QUE PARA TAL EFECTO LE SEAN 

ASIGNADAS. 

ARTÍCULO 54.- EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL PARA LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 

AMACUZAC, MORELOS, PODRÁ RECAUDAR LOS INGRESOS POR CONCEPTO DE ASESORÍAS, O CUOTAS 

DE RECUPERACIÓN POR SERVICIOS DENTALES, ASESORÍAS MÉDICAS, PSICOLÓGICAS O DE OTRO TIPO 

CON LAS TARIFAS AUTORIZADAS. 

ARTÍCULO 55.- QUEDA EN SUSPENSO EL COBRO DE DERECHOS MUNICIPALES QUE 

CONTRAVENGAN EL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA FEDERAL DE DERECHOS, CELEBRADO 

ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO 56.- TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA EL MUNICIPIO, DEBERÁN SER INGRESADOS EN 

CUENTA DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, POR LO QUE EXPEDIRÁ EL RECIBO OFICIAL CORRESPONDIENTE Y 

REGISTRARÁN EN LA CUENTA PÚBLICA PARA SU GLOSA RESPECTIVA. 

ARTÍCULO 57.- EL MUNICIPIO DENTRO DE LAS FACILIDADES FISCALES PARA EL CUMPLIMIENTO 

FISCAL, Y RESPETANDO LA COSTUMBRE DE QUIEN PREFIERA PAGAR DE FORMA ANTICIPADA, SUS 

CONTRIBUCIONES, PODRÁ RECIBIR EL IMPORTE DE  MONTOS RECAUDADOS POR PAGO ADELANTADO 

INCLUYENDO LAS CONTRIBUCIONES DEL EJERCICIO FISCAL DEL 2014, SI ESTE ES EL CASO, DICHOS 

INGRESOS SE REGISTRARÁN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y LAS NORMAS EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE.  

ARTÍCULO 58.- LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE MULTAS Y RECARGOS EN SU CASO, EN LOS 

TÉRMINOS DE ESTE ARTÍCULO, NO CONSTITUIRÁ INSTANCIA Y LAS RESOLUCIONES QUE DICTE EL 

MUNICIPIO AL RESPECTO NO PODRÁN SER IMPUGNADAS POR MEDIOS DE DEFENSA ADMINISTRATIVOS. 

ARTÍCULO 59.- LOS NOTARIOS PÚBLICOS, PARA OTORGAR ESCRITURAS RELATIVAS A CUALQUIER 

ACTO JURÍDICO QUE SE CELEBRE RESPECTO DE BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL TERRITORIO DEL 

MUNICIPIO DE AMACUZAC, DEBERÁN Y PODRÁN SOLICITAR A LOS CONTRATANTES Y COMPARECIENTES,  

PARA EFECTO DE LA PROTOCOLIZACIÓN CORRESPONDIENTE, LA ACREDITACIÓN DE HABER 

CUBIERTO LOS DERECHOS E IMPUESTOS RELATIVOS A LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, ASÍ COMO A 

CUALQUIER FORMA DE FRACCIÓN, FUSIÓN O LOTIFICACIÓN AUTORIZADA POR EL MUNICIPIO, EN LA 

FORMA QUE DETERMINE EL MUNICIPIO. 

ARTÍCULO 60.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, PREVIO ACUERDO DE CABILDO, PODRÁ AUTORIZAR LA 

CELEBRACIÓN DE CONVENIOS A LOS CONTRIBUYENTES QUE SOLICITEN EL PAGO A PLAZOS DE SUS 

CONTRIBUCIONES, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 33, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL ESTÁ AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 38, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, PARA OTORGAR ESTÍMULOS 

FISCALES SOBRE CONTRIBUCIONES MUNICIPALES Y SUS ACCESORIOS, SIEMPRE Y CUANDO MEDIE 

RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL. EL EJERCICIO DE ESTA FACULTAD ES UNIPERSONAL Y NO PUEDE 

SER DELEGADO A OTRO FUNCIONARIO FISCAL. 

EN NINGÚN CASO, EL REZAGO O LA MOROSIDAD DE LOS CONTRIBUYENTES DERIVARÁ EN ESTE U 

OTROS EJERCICIOS FISCALES, EN LA EMISIÓN DE OBSERVACIONES. 
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DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO, DEL INCISO C), DE LA FRACCIÓN 

IV, DEL ARTÍCULO 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

CORRESPONDE ÍNTEGRAMENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO, LOS INGRESOS PROVENIENTES DE 

PARTICIPACIONES FEDERALES, ASÍ COMO LOS RELATIVOS A LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS 

Y APROVECHAMIENTOS ESTABLECIDOS EN ÉSTE Y OTROS ORDENAMIENTOS A SU FAVOR, POR LO QUE 

NO PODRÁN SER OBJETO DE EXENCIÓN, SUBSIDIO NI SUJETOS A DESTINO ESPECÍFICO POR PARTE DE 

LA LEGISLACIÓN ESTATAL O SUS REGLAMENTOS. 

DE IGUAL MANERA, LOS BIENES EN EFECTIVO, NUMERARIO O EN ESPECIE DE LOS MUNICIPIOS, NO 

PODRÁN SER OBJETO DE GRAVAMEN, PRENDA, EMBARGO, GARANTÍA, HIPOTECA, PARÁLISIS O SUJETA A 

INTERVENCIÓN DE SUS BIENES Y POR TANTO, LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES BÁSICAS DE LA 

SOCIEDAD A LA QUE SIRVE; EXCEPTO LAS PREVISIONES EN ESTE SENTIDO DETERMINADAS POR LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL. 

ARTICULO 61.- DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES. LOS PROPIETARIOS 

DE BIENES INMUEBLES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: PENSIONADO, JUBILADO, 

CAPACIDADES DIFERENTES Y PERSONAS DE 60 AÑOS O MÁS DE EDAD, SE LES CONDONARÁ EL 50% DE 

IMPUESTO PREDIAL PAGANDO LA ANUALIDAD EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO.  

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN. REMÍTASE AL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- LOS MONTOS PREVISTOS EN ESTA LEY, PARA CADA UNO DE LOS 

CONCEPTOS, SON ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR CONFORME A LOS MONTOS REALES DE RECAUDACIÓN 

PARA EL EJERCICIO. EN CASO DE QUE LOS INGRESOS CAPTADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE 

AMACUZAC, MORELOS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL AL QUE SE REFIERE ESTA LEY, SEAN 

SUPERIORES A LOS SEÑALADOS, SE FACULTA A DICHO AYUNTAMIENTO PARA QUE TALES RECURSOS 

LOS EJERZA EN LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES DE OBRA PÚBLICA, GASTOS DE INVERSIÓN Y 

SERVICIOS MUNICIPALES, EN BENEFICIO DE SU COMUNIDAD. 

ARTÍCULO TERCERO.- DE LOS MONTOS REALES RECIBIDOS DE LA FEDERACIÓN POR EL GOBIERNO 

DEL ESTADO, PARA DISTRIBUIR LAS PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL 

Y DE LAS APORTACIONES FEDERALES, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL, EL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS, PERCIBIRÁ DURANTE EL PERÍODO 

COMPRENDIDO POR LA PRESENTE LEY DE INGRESOS LAS CANTIDADES QUE PARA TAL EFECTO LE SEAN 

ASIGNADAS. 

ARTÍCULO CUARTO.- EL MUNICIPIO DE AMACUZAC, PERCIBIRÁ DURANTE EL PERÍODO 

COMPRENDIDO POR LA PRESENTE LEY DE INGRESOS, LAS CANTIDADES QUE LE SEAN ASIGNADAS DEL 

FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO, ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, DE ACUERDO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO APROBADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

ARTÍCULO QUINTO.- DE ACUERDO AL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, QUEDAN SIN EFECTO LOS 

CONVENIOS QUE PUDIERAN HABER CELEBRADO EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS Y EL 

MUNICIPIO DE AMACUZAC, PARA EL COBRO DE CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, POR LO QUE, A PARTIR 

DE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTA LEY, CORRESPONDE A ÉSTE ÚLTIMO COBRAR LAS 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES RELATIVAS A LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, ASÍ COMO LOS DE LAS 

DIVISIONES, FUSIONES Y CUALQUIER OTRA FORMA DE FRACCIONAR O LOTIFICAR TERRENOS 

CUALQUIERA QUE SEA LA DENOMINACIÓN QUE SE LE DÉ. 

ARTÍCULO SEXTO.- QUEDA EN SUSPENSO EL COBRO DE DERECHOS MUNICIPALES QUE 

CONTRAVENGAN EL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA FEDERAL DE DERECHOS CELEBRADO 

ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- SI EL INFRACTOR DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE POLICÍA 

FUESE JORNALERO, OBRERO O TRABAJADORES NO ASALARIADOS, NO PODRÁ SER SANCIONADO CON 

MULTA MAYOR DEL IMPORTE DE SU JORNAL O SALARIO DE UN DÍA DE SU INGRESO. 

ARTÍCULO OCTAVO.- LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DE 65 AÑOS EN ADELANTE, CUANDO 

REQUIERAN ANTE LA OFICIALÍA DEL REGISTRO CIVIL COPIA CERTIFICADA DE SU ACTA DE NACIMIENTO, 

ÉSTA SERÁ OTORGADA SIN COSTO ALGUNO PARA EL SOLICITANTE.  

ARTÍCULO NOVENO.- EN LO RELATIVO AL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO, EL AYUNTAMIENTO 

PROMOVENTE CONTARÁ CON EL DERECHO DE VACATIO LEGIS, HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2014, EN 

RAZÓN DE QUE PUEDA CELEBRAR LOS CONVENIOS NECESARIOS CON LAS DEPENDENCIAS 

CORRESPONDIENTES A EFECTO DE CONCRETAR EL COBRO RESPECTIVO CON BASE A LA FÓRMULA 

DETERMINADA.       
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ARTÍCULO DÉCIMO.- EL AYUNTAMIENTO, DENTRO DE LAS FACILIDADES QUE BRINDE PARA EL 

CUMPLIMIENTO FISCAL Y RESPETANDO LA COSTUMBRE DE QUIEN PREFIERA PAGAR EN FORMA 

ANTICIPADA SUS CONTRIBUCIONES, PODRÁ RECIBIR EL IMPORTE DE LOS MONTOS RECAUDADOS POR 

PAGO ADELANTADO; SI ÉSTE ES EL CASO Y POR TRATARSE DE INGRESOS QUE NO PERTENECEN AL 

EJERCICIO FISCAL EN QUE SE ACTÚA, SE REFLEJARÁN EN CUENTAS PUENTE DE BALANCE, SIGUIENDO 

EL PRINCIPIO DE LO DEVENGADO Y SE REGISTRARÁN COMO INGRESOS PARA EFECTOS FISCALES, EN LA 

CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO QUE CORRESPONDAN SER DEVENGADOS Y PAGADOS.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- EN RELACIÓN A LA MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, LOS 

CONTRIBUYENTES MUNICIPALES TRIBUTARÁN CONFORME LO ESTABLECE LA LEY ESTATAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- EN RELACIÓN A LA MATERIA DE PROTECCIÓN, LOS 

CONTRIBUYENTES MUNICIPALES TRIBUTARÁN CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 60 Y 61, 

FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO LO RELATIVO A LA 

LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS Y 

SU REGLAMENTO, Y AL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- LOS EXCEDENTES DE INGRESOS OBTENIDOS POR LOS CONCEPTOS 

QUE MARCA LA PRESENTE LEY, SERÁN UTILIZADOS EN SERVICIOS PÚBLICOS, INVERSIONES PÚBLICAS 

PRODUCTIVAS O GASTOS DE INVERSIÓN, CONFORME A LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- LOS PAGOS EN EFECTIVO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES SERÁN 

EN MONEDA NACIONAL, PARA DETERMINAR LAS CONTRIBUCIONES CUYO IMPORTE SEA O COMPRENDA 

FRACCIONES EN PESOS, SE EFECTUARÁN AJUSTANDO SU MONTO A LA UNIDAD MÁS PRÓXIMA. 

TRATÁNDOSE DE CANTIDADES TERMINADAS EN CINCUENTA CENTAVOS, EL AJUSTE SE HARÁ A LA 

UNIDAD INMEDIATA INFERIOR. LO ANTERIOR, CON BASE AL ARTÍCULO 30, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- POR ACUERDO DEL CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS Y EL MUNICIPIO, LOS DERECHOS POR SERVICIOS CATASTRALES LOS COBRARÁ EL 

MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS, BASÁNDOSE EN LAS CUOTAS Y TARIFAS ESTABLECIDAS EN ESTA 

LEY, EL MUNICIPIO ESTÁ FACULTADO PARA PROPONER LAS TABLAS DE VALORES DE LOS PREDIOS, 

CUOTAS Y TARIFAS PARA COBRAR POR SÍ MISMO LAS CONTRIBUCIONES CON BASE EN LA PROPIEDAD 

INMOBILIARIA, MISMAS QUE DEBERÁN SER APROBADAS ANTES DE SU APLICACIÓN. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- CUANDO LA LEY DE INGRESOS ESTABLEZCA GRAVAMEN A LOS 

PARTICULARES Y NO ESTÉN REGULADOS POR LAS LEYES MUNICIPALES, EL AYUNTAMIENTO APLICARÁ 

SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTATALES Y FEDERALES CONDUCENTES. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA ESTE AYUNTAMIENTO, 

DEBERÁN SER INGRESADOS EN CUENTA DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, POR LOS QUE SE EXPEDIRÁ EL 

RECIBO OFICIAL CORRESPONDIENTE Y DEBERÁN SER REGISTRADOS EN LA CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- CUALQUIER CAMBIO A LAS TASAS, CUOTAS O TARIFAS QUE 

ESTABLECE LA PRESENTE LEY, SÓLO SERÁN APLICABLES HASTA EN TANTO SE PUBLIQUEN LAS 

REFORMAS CORRESPONDIENTES, PARA LO QUE SE OBSERVARÁN LOS MISMOS TRÁMITES QUE SE 

HICIERON PARA SU FORMACIÓN. 

RECINTO LEGISLATIVO A LOS DOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. 

ATENTAMENTE. LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO. DIP. JUAN ÁNGEL FLORES BUSTAMANTE. PRESIDENTE. DIP. ERIKA HERNÁNDEZ GORDILLO. 

SECRETARIA. DIP. ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. SECRETARIO. RÚBRICAS. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil catorce. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a quienes 
la trabajan con sus manos.- Poder Legislativo.- LII Legislatura. 2012-2015.  

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN II, XIII Y XXIX DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, CON LOS SIGUIENTES: 

I.- ANTECEDENTES: 
A).- EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV; LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS EN LOS ARTÍCULOS 32, 112, PÁRRAFO PRIMERO Y 113; LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS EN SUS ARTÍCULOS 15, 17, 38 FRACCIONES I Y V Y 41 
FRACCIÓN I; EL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ARTÍCULO 33, ÚLTIMO PÁRRAFO; EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, EN REPRESENTACIÓN DE SU CABILDO, 
PRESENTÓ LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS MOTIVO DE ESTE DICTAMEN. EN LA PARTE CONDUCENTE 
EXPONE: 

- QUE “EL H. CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, A TRAVÉS DE LA 
PRESENTE INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2014, SOLICITA A ESTA HONORABLE LII 
LEGISLATURA, QUE EN SU ANÁLISIS Y DISCUSIÓN, SE CONSIDEREN LAS ADECUACIONES Y MEJORAS A EL 
PRESENTE ORDENAMIENTO, ADEMÁS DE QUE TÉCNICA Y OPERATIVAMENTE SE REALIZARAN ACCIONES 
ENCAMINADAS A LA CONSECUCIÓN DE LAS METAS DE RECAUDACIÓN AQUÍ PLASMADAS MEDIANTE LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS Y ÁREAS A MEJORAR. 

 SE AMPLIARÁ DE MANERA SIGNIFICATIVA EL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, MISMO QUE DEBERÁ 
ESTAR ACTUALIZADO DE MANERA CONSTANTE. 

 SE ESTABLECERÁN SERVICIOS MODERNOS Y DE ATENCIÓN RÁPIDA PARA UN FÁCIL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE TRÁMITES QUE FINALMENTE REPRESENTAN UN PAGO DE 
CONTRIBUCIONES AL MUNICIPIO. 

 SE DESARROLLARÁ DE MANERA CONSTANTE LA MODERNIZACIÓN CATASTRAL Y DE GESTIÓN 
RÁPIDA DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTO PREDIAL Y CATASTRO. 

- QUE “LAS BASES QUE SE ESTABLECEN PARA UNA CORRECTA Y MEJOR  RECAUDACIÓN, FUERON 
CONSENSUADOS CON LAS ÁREAS OPERATIVAS, QUE SE ENCARGAN DE LA APLICACIÓN DE LA LEY EN EL 
MUNICIPIO, ATENDIENDO LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD, Y CONSIDERANDO LAS 
PARTICULARIDADES QUE SE PRESENTAN EN NUESTRAS COMUNIDADES, PARA EFECTO DE QUE LAS TARIFAS 
Y CUOTAS QUE REPRESENTAN LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES SEAN MÁS JUSTAS Y EQUILIBRADAS, DE 
ACUERDO A LA SITUACIÓN ECONÓMICA, DE LA POBLACIÓN” 

- QUE “EL OBJETIVO DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, ES FORTALECERSE, APOYADA EN UNA 
AMPLIACIÓN IMPORTANTE DEL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES, Y EL MODERNIZAR LOS SISTEMAS Y ÁREAS 
DEL AYUNTAMIENTO, QUE LE PERMITAN A LA POSTRE ENTREGAR MÁS OBRAS Y SERVICIOS A LA POBLACIÓN.  
QUE SE INCLUYERON MUCHAS ADECUACIONES Y MODIFICACIONES DE RANGOS HACIÉNDOLOS MÁS 
JUSTOS,  ADEMÁS DE INCLUIR CONCEPTOS QUE NO SE HABÍAN CONSIDERADO CON ANTERIORIDAD”.  

- QUE “PARA PODER CUMPLIR CON LOS PLANES, PROYECTOS, Y POLÍTICAS PÚBLICAS, ES 
FUNDAMENTAL CONTAR CON RECURSOS ECONÓMICOS BASTOS Y ACORDES A LA REALIDAD ECONÓMICA Y 
EN PARTICULAR A LAS BONDADES NATURALES Y DE UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO” 

B).- MEDIANTE SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO CUARENTA DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, MORELOS, CELEBRADA EL 24 DE FEBRERO DEL AÑO 2014, SE APROBÓ LA 
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, MISMA QUE MEDIANTE OFICIO 
NÚMERO ACAM/0028/02/2014, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE ESTE AÑO, FUE REMITIDA EN COPIA 
CERTIFICADA AL CONGRESO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

C).- POR INSTRUCCIONES DEL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE ESTE CONGRESO, 
CONTENIDAS EN EL OFICIO NÚMERO SSLYP/DPLYP/AÑO2/P.O.2/2012/14, SUSCRITO POR LA SECRETARIA 
DE SERVICIOS  LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS, EL DÍA 11 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, ESTA 
COMISIÓN RECIBIÓ EL ACTA DE CABILDO REFERIDA Y LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES. 

II.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
PRIMERO.- EN EL AÑO 2013, LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LOS MUNICIPIOS, MOSTRÓ SIGNOS DE 

FRAGILIDAD, REFLEJO DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA NACIONAL Y DE LOS PROBLEMAS DE SEGURIDAD 
QUE EXISTEN; LO CUAL QUE REPERCUTIÓ EN LA SOCIEDAD Y EN LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

SEGUNDO.- LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, HA DETERMINADO QUE EL COBRO 
DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E.), ES 
IMPROCEDENTE, POR LO QUE ES IMPORTANTE QUE LOS MUNICIPIOS INCORPOREN EN LA PRESENTE 
INICIATIVA EL COBRO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO QUE PRESTAN, EN SUSTITUCIÓN DEL 
COBRO DEL 10 POR CIENTO AL CONSUMO TOTAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PARA EL CONCEPTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO QUE REALIZA ACTUALMENTE LA CITADA COMISIÓN.  
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TERCERO.- ESTA COMISIÓN, CONSIDERA AL MUNICIPIO COMO LA ORGANIZACIÓN POLÍTICO-
ADMINISTRATIVA, QUE SIRVE DE BASE A LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE MORELOS, QUE RESPONDE A LA IDEA DE LA ORGANIZACIÓN COMUNITARIA, CON GOBIERNO 
AUTÓNOMO. ES TAMBIÉN LA INSTANCIA A TRAVÉS DEL CUAL, EL ESTADO MEXICANO DESCENTRALIZA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS, CORRESPONDIENTES A UNA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL DETERMINADA; DE AHÍ QUE LA FORMA MÁS CARACTERÍSTICA DE LA DESCENTRALIZACIÓN 
REGIONAL EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO MEXICANO, SON EL MUNICIPIO Y LA 
COMUNIDAD. DE IGUAL MANERA, RECONOCEMOS QUE ES LA FORMA NATURAL Y POLÍTICA DE 
ORGANIZACIÓN DE LA VIDA COLECTIVA, CAPAZ DE ASEGURAR BAJO UNA FORMA DEMOCRÁTICA, EL 
EJERCICIO TOTAL DE LA SOBERANÍA POPULAR. 

CUARTO.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
CONSIGNADOS EN LA NORMA CONSTITUCIONAL, LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL SE TRADUCE EN EL 
CONJUNTO DE INGRESOS, PROPIEDADES Y GASTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS, CONSTITUYENDO ASÍ, EL 
EJE FUNDAMENTAL SOBRE EL QUE GIRA LA VIDA DE LAS COMUNIDADES Y LA POSIBILIDAD DE DOTAR DE 
SERVICIOS A LA POBLACIÓN.  

EN SÍNTESIS, EL PRINCIPAL INSTRUMENTO DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA DEL MUNICIPIO, ES EL 
PRESUPUESTO, CONSIDERADAS LAS DIMENSIONES Y LA RELACIÓN DE EQUILIBRIO O DESEQUILIBRIO DE 
SUS DOS PARTIDAS: ENTRADAS –TRIBUTOS, ENDEUDAMIENTO, CONTRAPRESTACIONES- Y, SALIDAS –
GASTO PÚBLICO, CORRIENTE Y DE INVERSIÓN-. 

QUINTO.- AL TENOR DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 61, DE LA LEY ORGÁNICA 
PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, ESTA COMISIÓN ESTA INVESTIDA PARA NORMAR LAS 
TASAS Y TARIFAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, PRODUCTOS, APORTACIONES, APROVECHAMIENTOS Y 
DERECHOS QUE PERCIBEN LOS AYUNTAMIENTOS. ASÍ LO CONFIRMÓ EL MÁXIMO TRIBUNAL EN EL PAÍS, 
EN LA SIGUIENTE TESIS DE JURISPRUDENCIA: 

“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. EL LEGISLADOR CUENTA CON UN MARGEN AMPLIO DE 
CONFIGURACIÓN, AL DEFINIR LAS TASAS Y TARIFAS”. 

“LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA RECONOCIDO QUE 
LOS GOBERNADOS DEBEN CONCURRIR AL SOSTENIMIENTO DE LAS CARGAS PÚBLICAS EN FUNCIÓN DE 
SUS RESPECTIVAS CAPACIDADES, DE LO CUAL SE SIGUE QUE QUIENES MÁS APTITUD O CAPACIDAD 
REPORTAN, DEBEN CONTRIBUIR DE FORMA DIFERENCIADA Y, ESPECÍFICAMENTE, EN MAYOR MEDIDA. NO 
OBSTANTE, LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LA MATERIA TRIBUTARIA NO PERMITEN ASUMIR QUE 
EXISTA UN SISTEMA DE TASAS O TARIFAS JUSTAS PER SE. LO ANTERIOR, PORQUE LA DETERMINACIÓN 
DE LA JUSTICIA EN LA TRIBUTACIÓN DEBE CONSIDERAR LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: A) QUE LA 
DETERMINACIÓN DE LA TASA MÁXIMA FORMA PARTE DEL ÁMBITO AMPLIO DE CONFIGURACIÓN POLÍTICA 
QUE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEBE RECONOCER AL LEGISLADOR TRIBUTARIO; B) QUE DICHA 
DETERMINACIÓN PUEDE SER TOMADA CONSIDERANDO AL SISTEMA TRIBUTARIO EN LO GENERAL, DE TAL 
MANERA QUE LA TASA O TARIFA MÁXIMA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PUEDE OBEDECER A LA 
DEFINICIÓN DE LA TASA APLICABLE EN OTROS GRAVÁMENES; C) QUE EL FENÓMENO FINANCIERO 
PÚBLICO NO SE AGOTA EN LA PROPIA RECAUDACIÓN, SINO QUE SU ANÁLISIS PUEDE ABARCAR TAMBIÉN 
EL ASPECTO RELATIVO A LA FORMA EN QUE SE DISTRIBUYE EL GASTO PÚBLICO; Y, FINALMENTE, D) QUE 
EL "SACRIFICIO" QUE LA TRIBUTACIÓN PUEDE SIGNIFICAR EN CADA CASO ES UN ELEMENTO 
EMINENTEMENTE SUBJETIVO, CON BASE EN EL CUAL PODRÍAN LLEGAR A DESPRENDERSE POSTULADOS 
GENERALES, MAS NO ESTRUCTURAS TÉCNICAS NI PARÁMETROS DE MEDICIÓN QUE PRETENDAN SER 
OBJETIVOS Y APLICABLES EN LA PRÁCTICA. EN TAL VIRTUD, SE CONCLUYE QUE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO OTORGA ELEMENTOS DEFINITIVOS QUE PERMITAN A 
ESTE ALTO TRIBUNAL EMITIR UN PRONUNCIAMIENTO DEFINITIVO SOBRE LA SUFICIENCIA O CORRECCIÓN 
DEL TIPO TRIBUTARIO AL QUE DEBA AJUSTARSE EL GRAVAMEN. POR ELLO, EL JUICIO RELATIVO A LA 
PROPORCIONALIDAD DEL GRAVAMEN DEBE LIMITARSE A VERIFICAR SI LA TRIBUTACIÓN SE AJUSTA A LA 
CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS GOBERNADOS, CONFORME A UNA BANDA -CUYA APRECIACIÓN Y 
MEDIDA CORRESPONDE AL PROPIO LEGISLADOR-, EN LA QUE EL PARÁMETRO MÁS BAJO, EN EL CUAL NO 
DEBE PENETRAR LA TRIBUTACIÓN, ES EL MÍNIMO EXISTENCIAL O MÍNIMO VITAL QUE PERMITE LA 
SUBSISTENCIA DEL CAUSANTE COMO AGENTE TITULAR DE DERECHOS Y OBLIGACIONES EN UN ESTADO 
SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO; MIENTRAS QUE EL PARÁMETRO MÁXIMO LO CONSTITUYE LA NO 
CONFISCATORIEDAD DEL GRAVAMEN, DE TAL SUERTE QUE NO SE AGOTE EL PATRIMONIO DEL 
CAUSANTE O LA FUENTE DE LA QUE DERIVA LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. ESTA DEFERENCIA AL 
LEGISLADOR PARA LA DELIMITACIÓN DE LOS ELEMENTOS INTEGRANTES DE LA TABLA QUE CONTIENE LA 
TARIFA, OBEDECE A LA INTENCIÓN DE OTORGAR PLENA VIGENCIA AL PRINCIPIO DEMOCRÁTICO, DADO 
QUE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE HAN DESCRITO REFLEJAN LA DIFICULTAD PARA LOGRAR 
CONSENSOS EN TORNO A QUIÉNES DEBEN RECIBIR EL MISMO TRATO FRENTE A LA LEY, Y QUIÉNES SON 
LO SUFICIENTEMENTE DISTINTOS PARA PAGAR MAYORES IMPUESTOS O RECIBIR MÁS BENEFICIOS. A 
JUICIO DE ESTE ALTO TRIBUNAL, SON LOS PROCESOS DEMOCRÁTICOS LOS COMPETENTES PARA 
ESTABLECER TALES DISTINCIONES. 
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PRIMERA SALA 

AMPARO EN REVISIÓN 554/2007. SAÚL GONZÁLEZ JAIME Y OTROS. 10 DE OCTUBRE DE 2007. 

UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. AUSENTE: SERGIO A. VALLS HERNÁNDEZ. PONENTE: JOSÉ RAMÓN 

COSSÍO DÍAZ. SECRETARIO: JUAN CARLOS ROA JACOBO. 

AMPARO EN REVISIÓN 9/2008. MARÍA RAQUEL SÁNCHEZ VILLARREAL Y OTRA. 6 DE FEBRERO DE 

2008. CINCO VOTOS. PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. SECRETARIA: CARMEN VERGARA LÓPEZ. 

AMPARO EN REVISIÓN 26/2011. GLOBAL BUSSINESS MANAGEMENT, S.A. DE C.V. 16 DE FEBRERO DE 

2011. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. PONENTE: OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

SECRETARIO: RICARDO MANUEL MARTÍNEZ ESTRADA. 

AMPARO EN REVISIÓN 17/2011. CONAFIMEX, S.A. DE C.V. 23 DE MARZO DE 2011. UNANIMIDAD DE 

CUATRO VOTOS. AUSENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

SECRETARIO: CARLOS ENRIQUE MENDOZA PONCE. 

AMPARO EN REVISIÓN 63/2011. ÉPILSON &AMP; GAMMA, S.A. DE C.V. Y OTRAS. 30 DE MARZO DE 

2011. CINCO VOTOS. PONENTE: ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. SECRETARIO: CARLOS ENRIQUE 

MENDOZA PONCE.  

ÉPOCA: NOVENA ÉPOCA 

REGISTRO: 161233 

INSTANCIA: PRIMERA SALA 

TIPOTESIS: JURISPRUDENCIA 

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA 

LOCALIZACIÓN: TOMO XXXIV, AGOSTO DE 2011 

MATERIA(S): CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVA 

TESIS: 1A./J. 77/2011       

PAG. 118 

[J]; 9A. ÉPOCA; 1A. SALA; S.J.F. Y SU GACETA; TOMO XXXIV, AGOSTO DE 2011; PÁG. 118 

TESIS DE JURISPRUDENCIA 77/2011. APROBADA POR LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL, 

EN SESIÓN PRIVADA DE VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE. 

SEXTO.- EN EL PROCESO DE ANÁLISIS DE ESTA INICIATIVA, LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN 

DE HACIENDA, ASÍ COMO OTROS COMPAÑEROS DIPUTADOS DE ESTA LEGISLATURA, DE MANERA 

PERSONAL Y COLECTIVA, ABRIERON IMPORTANTES ESPACIOS DE DIÁLOGO CON DIFERENTES ACTORES 

DE LA SOCIEDAD Y SERVIDORES PÚBLICOS INVOLUCRADOS EN LA CUESTIÓN HACENDARIA DEL ESTADO, 

LAS REFLEXIONES DE ESTOS EJERCICIOS FORMAN PARTE DE LAS CONSIDERACIONES QUE SIRVIERON 

PARA EMITIR EL PRESENTE DICTAMEN. 

III.- CONSIDERACIONES: 

PRIMERA.- EL ANÁLISIS DE LA PRESENTE INICIATIVA PRESENTADA POR EL AYUNTAMIENTO EN SU 

CARÁCTER DE INICIADOR,  TIENE COMO PREMISA FUNDAMENTAL QUE LOS ORDENAMIENTOS  JURÍDICO-

FISCALES CONTEMPLEN LAS FIGURAS O RUBROS TRIBUTARIOS QUE LA CONSTITUCIÓN MANDATA, 

ATENDIENDO A UNA ESTIMACIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS INGRESOS FISCALES Y FINANCIEROS, QUE 

DEBERÁ PERCIBIR DICHO MUNICIPIO, ACORDE CON LA REALIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL QUE EN EL 

PREVALECE.     

LA FINALIDAD DE ESTE EJERCICIO LEGISLATIVO, ES RESOLVER EN LO POSIBLE, LA ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS SUFICIENTES, PARA QUE EL MUNICIPIO ATIENDA LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN, LAS 

NECESIDADES BÁSICAS DE SU ADMINISTRACIÓN Y PROPICIAR SU PLANIFICACIÓN TRIBUTARIA, A EFECTO 

DE QUE FORTALEZCA SU DESARROLLO.  

SEGUNDA.- CONSIDERAMOS QUE EL AYUNTAMIENTO, DEBE SUJETAR SUS PLANES Y PROGRAMAS A 

LOS PRINCIPIOS DE LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EN FORMA PERMANENTE Y CONTINUA, 

PARA QUE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TÉCNICOS Y FINANCIEROS, LOGREN UN 

VERDADERO BENEFICIO PARA LA COLECTIVIDAD, RAZÓN POR LA CUAL, EL FORTALECIMIENTO 

FINANCIERO DE LOS MUNICIPIOS, TAMBIÉN ES PREMISA FUNDAMENTAL DE LA LEY DE INGRESOS, EN 

ARAS DE FORTALECER SUS SISTEMAS DE RECAUDACIÓN.  

BAJO ESTA PERSPECTIVA, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL MARCO NORMATIVO FINANCIERO 

CONTRIBUYA A CONSOLIDAR UN SISTEMA DE RECAUDACIÓN MUNICIPAL QUE MANTENGA LAS FINANZAS 

PÚBLICAS SANAS, QUE PROPORCIONE UNA MAYOR CERTIDUMBRE JURÍDICA DE SUS INGRESOS Y QUE 

PRIVILEGIE AMPLIAR EL UNIVERSO DE CONTRIBUYENTES, ANTES DE BUSCAR LA IMPLEMENTACIÓN DE 

NUEVAS FIGURAS IMPOSITIVAS, COMO LO ES EL AUMENTO EXCESIVO EN IMPUESTOS Y DERECHOS.  LO 

ANTERIOR, PERMITIRÁ REORIENTAR LOS INGRESOS HACIA LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES MÁS 

APREMIANTES DE LA POBLACIÓN, PROCURANDO UNA MENOR DEPENDENCIA DE LOS RECURSOS 

EXTERNOS, COMO PUEDE SER EL ENDEUDAMIENTO. 
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TERCERA.- LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, OBSERVAMOS QUE ESTE MUNICIPIO CONTEMPLA 

MODIFICACIONES SUSTANCIALES A LA ESTRUCTURA RESPECTO DE LA LEY DE INGRESOS DEL AÑO 2013, 
CLASIFICANDO DETALLADAMENTE LOS INGRESOS QUE OBTENDRÁ DURANTE EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL DEL AÑO 2014, ELIMINANDO CONCEPTOS QUE PROVOCARÍAN CONFUSIÓN ENTRE LA 
CIUDADANÍA, ASÍ MISMO, AVANCES POR CUANTO A LA ARMONIZACIÓN CONTABLE, SITUACIÓN QUE SE 

REFLEJA EN EL DESGLOSE DE RUBROS QUE VAN DE LO GENERAL A LO PARTICULAR. 
CUARTA.- ES DE RESALTAR QUE EL MUNICIPIO, HA INCLUIDO LAS REFORMAS APROBADAS POR 

ESTA LEGISLATURA, EN LO QUE SE REFIERE A INSTITUIR EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS, 
ESTIPULANDO UN COBRO POR EL DERECHO QUE REPRESENTA LA EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA POR 

ESTE CONCEPTO, LO CUAL, DESDE LUEGO, SE CONSIDERA ARREGLADO A DERECHO. 
QUINTA.- POR LO QUE HACE A LA MAYORÍA DE LOS CONCEPTOS DE COBRO QUE SE INCLUYEN EN 

ESTA INICIATIVA, ESTA COMISIÓN DETERMINÓ CONVENIENTE RE EXPRESAR EN SALARIOS MÍNIMOS 
VIGENTES, LO QUE VENÍA CONSIDERADO EN PESOS EN LA INICIATIVA, DE TAL MANERA QUE LAS TARIFAS 

PUEDAN MODIFICARSE EN LA PROPORCIÓN QUE ESTE SE INCREMENTE, LO QUE VA EN BENEFICIO 
DIRECTO AL FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

SEXTA.- POR OTRO LADO, POR CUANTO AL CAPÍTULO DE APROVECHAMIENTOS, ESTA COMISIÓN, 
EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO Y SU REGLAMENTO LE 

CONFIEREN, REFORMÓ DIVERSOS ASPECTOS PARA DAR MAYOR CLARIDAD, ESTABLECIENDO NUEVAS 
REGLAS PARA LOS REZAGOS, LOS RECARGOS Y LOS GASTOS DE EJECUCIÓN, EN TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES VIGENTES EN EL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 
ASIMISMO, LAS MULTAS POR INFRACCIONES A LOS ORDENAMIENTOS REGLAMENTARIOS EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA, DE POLICÍA Y DE GOBIERNO, QUEDARON CONTENIDOS DETALLADAMENTE EN 
ESTE DICTAMEN, CON EL OBJETO DE FACILITAR LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES DERIVADAS DE LA 

REALIZACIÓN DE CONDUCTAS INFRACTORAS.  
SÉPTIMA.- LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, CELEBRAMOS DIVERSAS REUNIONES DE 

TRABAJO CON  PRESIDENTES MUNICIPALES, TESOREROS E INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA, QUE SIRVIERON DE ORIENTACIÓN EN NUESTRAS DELIBERACIONES. UN ASPECTO DERIVADO 

DE ELLAS, FUE QUE EN LAS TREINTA Y TRES INICIATIVAS DE LEYES DE INGRESOS, SE DETECTÓ MUCHA 
DISPARIDAD EN LA APLICACIÓN DE SANCIONES PARA AQUELLOS QUE PORTAN PLACAS DE CIRCULACIÓN 

NO VIGENTES, CON MULTAS QUE IBAN DE LOS 2 HASTA LOS 100 SALARIOS MÍNIMOS. 
ESTA COMISIÓN, ESTABLECIÓ UN PARÁMETRO GENERAL PARA TODOS LOS MUNICIPIOS, EN RAZÓN 

DE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD E IGUALDAD JURÍDICA. 
OCTAVA.- ESTA COMISIÓN, DESPUÉS DE HACER UNA REVISIÓN DETALLADA DE ESTA INICIATIVA, 

CONSIDERÓ QUE LA SITUACIÓN ECONÓMICA POR LA QUE ATRAVIESA LA ECONOMÍA DEL ESTADO Y DE 
LAS FAMILIAS, NO PERMITE AUTORIZAR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, NINGÚN INCREMENTO EN LO 

QUE SE REFIERE A IMPUESTOS MUNICIPALES. 
RESPECTO A LOS PRODUCTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y TARIFAS, ESTA COMISIÓN, 

CONSIDERÓ AJUSTES EN LOS RANGOS MÍNIMOS DE LAS MISMAS, PROCURANDO EVITAR INCREMENTOS 
EN LA MAYORÍA LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA INICIATIVA.   

EN CUANTO A LOS DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ESTA COMISIÓN, 
CONSIDERÓ CONVENIENTE DEJAR LAS TARIFAS EN LAS MISMAS CANTIDADES VIGENTES EN EL AÑO 2013, 

POR LO QUE ESTE CONCEPTO NO SUFRIRÁ NINGÚN INCREMENTO. 
FINALMENTE, NO PASA DESAPERCIBIDO PARA LOS INTEGRANTES DE ESTA COMISIÓN, LA 

PROBLEMÁTICA JURÍDICA QUE A NIVEL NACIONAL Y LOCAL HA REPRESENTADO EL COBRO POR EL 
DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO (D.A.P.), PUES AL ASUMIR LA SUPREMA CORTE CRITERIO UNIFORME 

DE INCONSTITUCIONALIDAD EN ESTE COBRO, HA OBLIGADO A LAS MUNICIPALIDADES A DEVOLVER A LOS 
PARTICULARES QUE SE AMPARAN, IMPORTANTES CANTIDADES DE RECURSOS PÚBLICOS. 

ES DE HACER NOTAR QUE EN LA APROBACIÓN DE LAS LEYES DE INGRESOS PARA EL AÑO 2014, 
ESTA COMISIÓN, EJERCERÁ UN PAPEL RELEVANTE AL DETERMINAR UNA FÓRMULA ADECUADA PARA EL 

COBRO DEL D.A.P., QUE EVITE AGRAVIOS QUE MOTIVEN MÁS JUICIOS DE AMPARO. 
EN ESTE SENTIDO, LA FÓRMULA MATEMÁTICA Y LOS FACTORES QUE LA INTEGRAN, MISMA QUE SE 

INCORPORA A ESTE DICTAMEN, BUSCA  ESTABLECER UN COBRO JUSTO PARA LA POBLACIÓN, PUES A 
PESAR DE SU COMPLEJIDAD, NO REPRESENTARÁ INCREMENTOS EN LO QUE HOY PAGAN LOS 

CONTRIBUYENTES EN SUS RECIBOS DE LUZ; ADEMÁS PROCURARÁ EN QUE QUIENES AHORA SE 
AMPARAN, LA OPCIÓN DE PAGAR ESE DERECHO, PUES SU COSTO DISMINUIRÁ AL DEJAR DE TASARSE 

SOBRE UN PORCENTAJE Y PASAR AL CONCEPTO DE METROS LUZ. 
NO OBSTANTE Y DADA LA IMPORTANCIA DEL COBRO DE ESTE DERECHO, ESTA COMISIÓN 

CONSIDERA ADECUADO OTORGAR UNA “VACATIO LEGIS” A ESTA NORMA, MEDIANTE UNA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA, EN RAZÓN A QUE LOS COMPONENTES DE LA FÓRMULA QUE SE PROPONE, REQUIEREN DE 

INFORMACIÓN EN PODER DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y EN SU CASO, LA CELEBRACIÓN 
DE CONVENIOS CON DICHA EMPRESA O CUALQUIER OTRA.  
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IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 

PRIMERO.- EN EL ANÁLISIS DE LA LEY DE INGRESOS QUE SOMETEMOS A LA ALTA CONSIDERACIÓN 

DE ESTA ASAMBLEA, SE HA DISCUTIDO CON  PROFUNDIDAD, HABIENDO HECHO UN RIGUROSO ANÁLISIS 

Y EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA CONTENIDA, PROCURANDO SIEMPRE ATENDER LAS DOS 

OBLIGACIONES QUE COMO LEGISLADORES LA CIUDADANÍA NOS ENCOMENDÓ; LA PRIMERA, ES QUE LAS 

LEYES EMANADAS DE ESTA LEGISLATURA LLEVEN INVARIABLEMENTE LA COMPONENTE DE LA JUSTICIA 

SOCIAL, SOBRE TODO, PARA LOS QUE MENOS TIENEN; Y LA SEGUNDA, ES QUE LOS MUNICIPIOS LOGREN 

RECAUDAR EL MAYOR MONTO DE RECURSOS EN BENEFICIO DE LOS SERVICIOS QUE POR LEY DEBEN 

PRESTAR.  

CON BASE A LO ANTERIOR, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA, CONSCIENTES 

DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA QUE SE VIVE EN EL PAÍS, EN LA ENTIDAD Y EN LOS MUNICIPIOS, 

COINCIDIERON EN NO AUMENTAR EL MONTO DE NINGÚN IMPUESTO, NI CREAR NINGUNO NUEVO; NO 

AUTORIZAR TAMPOCO NINGÚN INCREMENTO EN LAS TARIFAS DE AGUA POTABLE Y REALIZAR 

MODIFICACIONES Y AJUSTES, SOLO EN LOS VALORES MÍNIMOS DE LAS TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO PROMOVENTE, YA QUE SI BIEN ES CIERTO, QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS DEBEN DE INGRESAR A SUS ARCAS MUNICIPALES MAYORES RECURSOS ECONÓMICOS 

PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN, TAMBIÉN LO ES, QUE AL DARSE EL AUMENTO 

AL SALARIO MÍNIMO AL INICIO DEL AÑO 2014, AUTOMÁTICAMENTE ESTÁ AUMENTANDO EL NUEVO PAGO 

DEL CONTRIBUYENTE. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTA SOBERANÍA HA TENIDO A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2014. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

ARTÍCULO 1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL, Y 

TIENEN POR OBJETO SER EL INSTRUMENTO LEGAL QUE OTORGA FACULTADES AL MUNICIPIO, PARA QUE 

POR CONDUCTO DE SU TESORERÍA MUNICIPAL, PUEDA COBRAR Y PERCIBIR LAS CONTRIBUCIONES 

DIRECTAS E INDIRECTAS A QUE TIENE DERECHO PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES 

CONSTITUCIONALES. 

LOS INGRESOS, DEPENDIENDO DE SU NATURALEZA, SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN ESTA LEY, 

EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL CÓDIGO FISCAL PARA 

LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ARTÍCULO 2.- LOS INGRESOS QUE PERCIBIRÁ LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO, SERÁN POR 

LA CANTIDAD DE $270’000,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), EN LOS 

CONCEPTOS Y CANTIDADES ESTIMADAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO IMPORTE 

4.  INGRESOS        270’000,000.00  

4.1.  IMPUESTOS 56’000,000.00           

4.1.2.  IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 26’000,000.00 

4.1.2.1.  IMPUESTO PREDIAL 26’000,000.00 

4.1.3.  IMPUESTOS SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 16’000,000.00 

4.1.8.  OTROS IMPUESTOS 14’000,000.00 

4.1.8.1.  IMPUESTO ADICIONAL 14,000,000.00 

4.4.  DERECHOS 28’000,000.00 

4.4.3.  DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 28’000,000.00 
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4.4.3.1.  POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 600,000.00 

4.4.3.2.  SERVICIO DE PANTEONES 500,000.00 

4.4.3.3.  POR SERVICIO DE REGISTRO CIVIL. 1’200,000.00 

4.4.3.4.  USO DEL CORRAL MUNICIPAL: 10,000.00 

4.4.3.5.  LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES 500,000.00 

4.4.3.6.  LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 10’000,000.00 

4.4.3.7.  FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES 50,000.00 

4.4.3.8.  DE LOS DERECHOS SOBRE LOS SERVICIOS CATASTRALES. 1’600,000.00 

4.4.3.9.  ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 100,000.00 

4.4.3.10.  POR ESTACIONAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA. 50,000.00 

4.4.3.11.  LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 4’015,000.00 

4.4.3.12.  SERVICIOS ESPECIALES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 50,000.00 

4.4.3.13.  POR LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 25,000.00 

4.4.3.14.  SERVICIOS EN MATERIA DE ECOLOGÍA 50,000.00 

4.4.3.16.  POR LOS DERECHOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 200,000.00 

4.4.3.17.  DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 8’500,000.00 

4.4.3.18. DEL SERVICIO DEL D.I.F. MUNICIPAL 400,000.00 

4.4.3.19 DEL SERVICIO DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL 100,000.00 

4.4.3.20.  OTRO TIPO DE DERECHOS 50,000.00 

4.5.  PRODUCTOS 1’000,000.00 

4.5.3.  ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 1’000,000.00 

4.6.  APROVECHAMIENTOS 5’000,000.00 

4.6.1.  APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 5’000,000.00 

4.8.  PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 180’000,000.00 

4.8.1.  PARTICIPACIONES FEDERALES 87’300,000.00 
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4.8.2.  APORTACIONES 92’700,000.00 

4.8.2.1.  FONDO 3 RAMO 33 22’500,000.00 

4.8.2.2.  FONDO 4 RAMO 33 50’700,000.00 

4.8.2.3.  POR CONVENIO 15’775,000.00 

4.8.2.3.1 POR DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 0.00 

4.8.2.3.2 POR OTROS CONVENIOS 0.00 

4.8.2.4.   F.A.E.D.E 3’725,000.00 

EL MONTO POR CONCEPTO DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, SE 

ESTABLECEN EN GENERAL EN RELACIÓN CON EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA ENTIDAD, AL 

MOMENTO DE PRODUCIRSE EL HECHO IMPOSITIVO, LO QUE PERMITE QUE EL INGRESO DEL MUNICIPIO 

SE ACTUALICE, EN RAZÓN DE LOS INCREMENTOS DEL MISMO; ASÍ COMO LAS PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES FEDERALES O ESTATALES E INGRESOS EXTRAORDINARIOS, ÉSTAS ÚLTIMAS, EN 

FUNCIÓN DE LOS MONTOS QUE ESTIME LA FEDERACIÓN POR RECAUDACIÓN FEDERAL PARTICIPABLE Y 

APORTACIONES DEL RAMO 33 DEL EJERCICIO 2014, PARA CADA ENTIDAD FEDERATIVA QUE SE 

PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, UNA VEZ HECHOS LOS AJUSTES, CONFORME A LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

LOS CONCEPTOS Y MONTOS DE INGRESOS PROPIOS, SON ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR EN 

FUNCIÓN DE LA RECAUDACIÓN 

ARTÍCULO 3.- EL AYUNTAMIENTO, AL MOMENTO DE APROBAR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014, DEBERÁ CONSTITUIR UN FONDO EQUIVALENTE AL 0.3% DE LOS 

INGRESOS PROPIOS PROYECTADOS PARA 2014, CUYO DESTINO SERÁ HACER FRENTE A LAS 

RECLAMACIONES CIUDADANAS DERIVADAS DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 

DE MORELOS. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

4.1. DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

4.1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

4.1.2.1. DEL IMPUESTO PREDIAL 

ARTÍCULO 4.- EL IMPUESTO PREDIAL, SE CAUSARÁ Y LIQUIDARÁ ANUAL O BIMESTRALMENTE SOBRE 

LOS INMUEBLES CUYO VALOR CATASTRAL SE DETERMINE O MODIFIQUE A PARTIR DE LA ENTRADA EN 

VIGOR DE LA PRESENTE LEY, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

CONCEPTO TASAS 

4.1.2.1. IMPUESTO PREDIAL. 

a) PREDIOS URBANOS CON O SIN EDIFICACIONES:  

1.- CON VALOR CATASTRAL DE HASTA  $ 70,000.00  2/MILLAR 

2.- SOBRE EL EXCEDENTE A $70,000.00 3/MILLAR 

b) PREDIOS RÚSTICOS: 2/MILLAR 

FORMA DE PAGO: 

EL IMPUESTO PREDIAL SE CAUSARÁ BIMESTRALMENTE Y DEBERÁ PAGARSE DENTRO DEL PRIMER 

MES DE CADA BIMESTRE. DURANTE LOS MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE Y 

NOVIEMBRE. SIN EMBARGO, EL PAGO PODRÁ HACERSE POR ANUALIDAD ANTICIPADA EN LAS FECHAS Y 

CON LOS INCENTIVOS FISCALES QUE ESTABLECE ESTA MISMA LEY. 

SE CONSIDERARÁN PARA PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A LOS PREDIOS DE LAS PARAESTATALES 

QUE NO SEAN UTILIZADOS PARA EL FIN CON QUE FUERON CREADAS 
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SECCIÓN SEGUNDA 

4.1.3. DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

ARTÍCULO 5.- LA BASE GRAVABLE, SERÁ LA QUE RESULTE MÁS ALTA DEL AVALÚO BANCARIO O 

COMERCIAL, VALOR DE ADQUISICIÓN, Y VALOR CATASTRAL. EL PAGO DEL IMPUESTO DEBERÁ HACERSE 

MEDIANTE DECLARACIÓN, EN LAS FORMAS QUE PARA EL EFECTO APRUEBE LA TESORERÍA MUNICIPAL, 

LAS CUALES SE PRESENTARÁN DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE 

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

CONCEPTO TASA 

4.1.3. IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES. 2% 

ESTE IMPUESTO NO SERÁ OBJETO DE REDUCCIÓN, SU APLICACIÓN SE HARÁ SOBRE LA BASE 

PRINCIPAL. 

SECCIÓN TERCERA 

4.1.8. OTROS IMPUESTOS 

ARTÍCULO 6.- ES OBJETO DEL IMPUESTO ADICIONAL, LA REALIZACIÓN DE PAGOS POR CONCEPTO 

DE IMPUESTOS Y DERECHOS MUNICIPALES PREVISTOS EN LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO, LO 

ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 119 Y 122, DE LA LEY GENERAL DE 

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

CONCEPTO TASAS 

4.1.8.1. IMPUESTO ADICIONAL SOBRE IMPUESTOS Y DERECHOS MENCIONADOS 
EN ESTA LEY 

25 % 
 

ESTE IMPUESTO NO SERÁ OBJETO DE REDUCCIÓN, SU APLICACIÓN SE HARÁ SOBRE LA BASE DEL 

CRÉDITO PRINCIPAL.  

CAPÍTULO TERCERO 

4.3. DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

ARTÍCULO 7.- EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE URBANIZACIÓN, LOS PROPIETARIOS O 

POSEEDORES DE PREDIOS, EN SU CASO, PAGARÁN AL AYUNTAMIENTO LAS CUOTAS DE COOPERACIÓN 

CONFORME A LOS ACUERDOS Y PRESUPUESTOS QUE AUTORICE EL CABILDO, POR CONCEPTO DE 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES, CUANDO SE TRATE DE: 

I.- LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE; 

II.- LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA PARA DRENAJE SANITARIO, POR METRO LINEAL; 

III.- PAVIMENTO O REHABILITACIÓN DE PAVIMENTO; 

IV.- GUARNICIONES; 

V.- BANQUETAS; 

VI.- ALUMBRADO PÚBLICO; Y 

VII.- TOMAS DOMICILIARIAS 

LA CUOTA SERÁ DETERMINADA EN SU OPORTUNIDAD POR EL AYUNTAMIENTO, CONFORME AL 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO PARA LA OBRA DE QUE SE TRATE Y CON EL CONCURSO DE LOS 

BENEFICIARIOS DE LA MISMA Y CUANDO LOS PROPIETARIOS CUMPLAN CON LAS CONDICIONES 

ESTIPULADAS Y SUS PREDIOS O CONSTRUCCIONES ESTÉN EN LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 

A. SI SON EXTERIORES, TENER FRENTE A LA CALLE DONDE SE EJECUTEN LAS OBRAS; 

B. SI SON INTERIORES, TENER ACCESO MEDIANTE SERVIDUMBRE DE PASO A LA CALLE DONDE SE 

EJECUTEN OBRAS. 

EL PAGO DEBERÁ HACERSE AL INICIO DE LA OBRA O POR MENSUALIDADES DENTRO DEL PLAZO EN 

QUE SE REALICE. 

CAPÍTULO CUARTO 

4.4. DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN PRIMERA 

4.4.3. DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

4.4.3.1. POR LOS SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA  

ARTÍCULO 8.- POR LOS SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA, CAUSARÁN DERECHOS 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO CUOTA 

4.4. DERECHOS. 

4.4.3. SERVICIOS MUNICIPALES 

4.4.3.1. POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA, SE CAUSARÁN DERECHOS CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

1) PREDIOS CONSTRUIDOS Y PREDIOS BALDÍOS, POR SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE BASURA CUOTA ANUAL 

2 A 5 S.M.V. 
 

2) LOS SERVICIOS DE RETIRO DE ESCOMBRO, MATERIALES DE PODA DE 
JARDINES PRIVADOS, LIMPIEZA DE TIANGUIS, FERIAS Y OTROS SERVICIOS 
ESPECIALES POR EVENTO 

2 A 10 S.M.V. 
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3) EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES POR SERVICIO ESPECIAL 
DE RECOLECCIÓN DE BASURA EN SU DOMICILIO 

5  A 15 S.M.V. 
 

LA CUOTA DEL DERECHO ES ANUAL DEBIÉNDOSE PAGAR ANTICIPADAMENTE EN 
FORMA BIMESTRAL, DURANTE LOS MESES DE ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, 
SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE. LOS SERVICIOS MUNICIPALES ANTES EXPUESTOS SE 
COBRAN POR SERVICIOS A TODO EL MUNICIPIO Y NO A LOS PREDIOS EN PARTICULAR. 

 

I. SERVICIO ESPECIAL DE RECOLECCIÓN DE BASURA A DOMICILIO  

a. EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, POR SERVICIO 
ESPECIAL DE RECOLECCIÓN DE BASURA EN SU DOMICILIO 
MENSUALMENTE: 

 

1. BASURA COMBINADA 2 S.M.V. 

2. BASURA ORGÁNICA 3 S.M.V. 

3. CACHARROS (MUEBLES, COLCHONES, ETC.) 3.5 S.M.V. 

4. FIERRO 4 S.M.V. 

SECCIÓN SEGUNDA 

4.4.3.2. POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES 

ARTÍCULO 9.- POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE PANTEONES, LOS DERECHOS SE 

CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME A LO SIGUIENTE: 

CONCEPTO CUOTA 

4.4.3.2. SERVICIO DE PANTEONES 

A.-DERECHOS DE USO PARA INHUMAR :  

a) POR CADA CADÁVER EN FOSA A PERPETUIDAD  

             1.- PRIMERA SECCIÓN 2.5 A 5 S.M.V. 

             2.- SEGUNDA SECCIÓN 2 A 3.7 S.M.V. 

             3.- TERCERA SECCIÓN 2 A 3.5 S.M.V. 

             4.- CUARTA SECCIÓN 1 A 2.5 S.M.V 

b) REFRENDO FOSA CADA 7 AÑOS  

             1.- PRIMERA SECCIÓN 15 A 25 S.M.V. 

             2.- SEGUNDA SECCIÓN 10 A 20 S.M.V. 

             3.- TERCERA SECCIÓN 7 A 15 S.M.V. 

             4.- CUARTA SECCIÓN      4  A 10 S.M.V. 

  

B.- EXHUMACIONES  

a) EXHUMACIONES TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE LA LEY PARA 
EFECTUAR ALGUNA OTRA INHUMACIÓN EN FOSA O PARA EL TRASLADO 
DE LOS RESTOS A ALGÚN OTRO SITIO DEL MISMO PANTEÓN. 

20 A 30 S.M.V. 

b) EXHUMACIÓN Y RE INHUMACIÓN DE UN CADÁVER EN LA MISMA FOSA O 
PEDIMENTO DE PARTE Y PREVIA ORDEN JUDICIAL. 

9 A 25 S.M.V. 

c) POR ORDEN JUDICIAL DICTADA DE OFICIO EXENTA 

d) DERECHOS POR INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL MUNICIPIO 10 A  20 S.M.V. 

C.- ADQUISICIÓN DE FOSA A PERPETUIDAD  

a) INDIVIDUAL 20 A 30 S.M.V. 

b) FAMILIAR 60 A  90 S.M.V. 

D.- SERVICIOS DIVERSOS  

a) TRASPASO DE FOSA (CESIÓN DE DERECHOS) 5 A 7 S.M.V. 

b) DERECHOS POR INTERNACIÓN DE UN CADÁVER AL MUNICIPIO 
 

1 A 10 S.M.V. 

E.- NICHOS :  

a) ADQUISICIÓN A PERPETUIDAD DE UN NICHO PARA LA CONSERVACIÓN DE 
LOS RESTOS. 

 
10 A 20 S.M.V. 

b) DESTAPAR Y SELLAR NICHO POR CADÁVER 0.23 A  0.40 S.M.V. 

F.- POR AUTORIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE MONUMENTOS  

a) TABIQUE O CEMENTO 0.5 A 4 S.M.V. 

b) GRANITO 0.5 A 4 S.M.V. 

c) MÁRMOL U OTRO MATERIAL 0.5 A 5 S.M.V. 

d) COLOCACIÓN DE BARANDAL POR METRO CUADRADO 0.09 A  0.54 S.M.V. 

G.- CUOTA DE MANTENIMIENTO ANUAL POR LOTE 0.5 A 3 S.M.V. 

H.- REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS DE PERPETUIDAD O TEMPORALIDAD.  

a) POR COPIA CERTIFICADA 2.5 A 5 S.M.V. 

b) CONSULTA A LIBROS 2.5 A 5 S.M.V. 
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SECCIÓN TERCERA 

4.4.3.3. POR LOS SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 

ARTÍCULO 10.- POR LA EXPEDICIÓN DE ACTOS DEL REGISTRO CIVIL, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

CONCEPTO CUOTA 

4.4.3.3. POR SERVICIO DE REGISTRO CIVIL. 

A) EXPEDICIÓN DE ACTAS: 

a) ORDINARIAS  1 A 2 S.M.V. 

b) URGENTES.  1 A 6 S.M.V 

B) REGISTRO DE NACIMIENTOS: 

a) EN LA OFICIALÍA DEL REGISTRO CIVIL GRATUITO 

b) POR AÑO EXTEMPORÁNEO A PARTIR DE UN AÑO DE OCURRIDO EL NACIMIENTO  

GRATUITO 

c) REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS 1 A 2.5 S.M.V. 

d) REGISTRO DE ADOPCIONES 1 A 6 S.M.V. 

C) REGISTRO DE MATRIMONIOS  

a) EN LA OFICIALÍA DEL REGISTRO CIVIL  1 A 10 S.M.V. 

b) EN DOMICILIOS PARTICULARES EN EL HORARIO DE SERVICIO 10 A 40 S.M.V. 

c) EN DOMICILIOS PARTICULARES FUERA DEL HORARIO DE SERVICIO, EN SÁBADOS, 

DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS. 
30 A 50 S.M.V. 

d) CAMBIO DE RÉGIMEN CONYUGAL 2 A 8 S.M.V. 

D) REGISTRO DE DIVORCIOS 2 A 17 S.M.V. 

POR ACTOS DEL REGISTRO CIVIL FUERA DE HORAS HÁBILES, TENDRÁ EL OFICIAL DEL 

REGISTRO CIVIL UNA PERCEPCIÓN DE:  

10% DE LOS 

DERECHOS 

CAUSADOS 

E) DIVORCIO ADMINISTRATIVO 
50 S.M.V. 

F) REGISTRO DE DEUDOR ALIMENTARIO MOROSO, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 84 AL 87, DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE 

MORELOS: 

2 S.M.V 

G) ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL POR ORDEN 

ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL 
1 A 3 S.M.V. 

H) ANOTACIONES MARGINALES A LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL POR ORDEN JUDICIAL 1 A 6 S.M.V. 

I) EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE REGISTRO 0.5 A 1 S.M.V. 

J) EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE REGISTROS EXTEMPORÁNEOS. 1 S.M.V. 

K) INSERCIÓN EN ACTAS DE NACIMIENTOS, MATRIMONIOS, DEFUNCIÓN, Y OTRO TIPO DE 

ACTAS 

2 A 4 S.M.V. 

L) EXPEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DISTINTOS A LOS SEÑALADOS EN 

INCISOS ANTERIORES 

0.5 A 3 S.M.V. 

M) COTEJO DE ACTAS 1 A 4 S.M.V. 

N) BÚSQUEDAS  

a) DE REGISTRO DE NACIMIENTOS 1 A 3 S.M.V. 

b) DE REGISTRO DE MATRIMONIOS 1 A 3 S.M.V. 

c) DE REGISTRO DE DEFUNCIONES 1 A 3 S.M.V. 

d) DE DOCUMENTOS DEL APÉNDICE 1 A 2 S.M.V. 

O) REGISTROS DE DEFUNCIÓN  1 A 3 S.M.V. 

P) TRASLADOS DE CADÁVER  1 A 3 S.M.V. 

LAS AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES, PRESTARÁN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

REGISTRO CIVIL, ASENTARÁN EN LOS LIBROS O REGISTROS RESPECTIVOS DE SU JURISDICCIÓN LOS 

ACTOS DEL ESTADO O CONDICIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE CELEBREN ANTE SU FE PÚBLICA; Y, 

CONSECUENTEMENTE, SUSCRIBIRÁN LAS ACTAS, CERTIFICACIONES RESPECTIVAS Y DEMÁS 

DOCUMENTOS O RESOLUCIONES EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES EN ESTA MATERIA. 

LAS ACTAS EXPEDIDAS POR EL REGISTRO CIVIL QUE SE RECOJAN EN TÉRMINO POSTERIOR A LOS 

30 DÍAS DE HABER REALIZADO EL TRÁMITE, CAUSARÁN UN PAGO ADICIONAL DE 1 S.M.V. 



Página 58  PERIÓDICO OFICIAL   30 de Abril de 2014 

SECCIÓN CUARTA 

4.4.3.4. USO DEL CORRAL MUNICIPAL 

ARTÍCULO 11.- LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE USO DEL CORRAL MUNICIPAL SE CAUSARÁN Y 

LIQUIDARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA:  

CONCEPTO CUOTA 

4.4.3.4. POR USO DEL CORRAL MUNICIPAL: 

A) POR ESTANCIA DIARIA DE CADA ANIMAL 0.05 A 6 S.M.V. 

B) ALIMENTACIÓN DIARIA DE CADA ANIMAL 0.5 A 2 S.M.V. 

SECCIÓN QUINTA 

4.4.3.5. LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES 

ARTÍCULO 12.- LOS DERECHOS QUE DERIVEN DE ESTOS CONCEPTOS REALIZADOS POR 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL, SE CAUSARÁN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO CUOTA 

4.4.3.5. LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES  

A) COPIAS CERTIFICADAS DE EXPEDIENTES 1 A 4 S.M.V. 

a) LEGALIZACIÓN DE FIRMAS Y COPIAS CERTIFICADAS:   

1.- ORDINARIAS  2 A 4 S.M.V. 

Q)        2.- URGENTES  3 A 7 S.M.V. 

B) CERTIFICADO DE NO ADEUDO POR CADA IMPUESTO, DERECHO O CONTRIBUCIÓN 
QUE COMPRENDA. 

0.5 A 3 S.M.V. 

C) POR LA EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS TODAS AQUELLAS : 0.5 A 2 S.M.V. 

D) BÚSQUEDA DE MATRÍCULA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL. 1 A 2 S.M.V. 

E) EXPEDICIÓN DE ACTAS TODAS AQUELLAS:  

a) ACTAS DE EXTRAVÍO 0.50 A 10 S.M.V 

b) ACTAS DE ABANDONO DE HOGAR 0.50 A 3 S.M.V. 

c) ACTAS DE MUTUO CONSENTIMIENTO 0.50 A 10 S.M.V. 

d) CUALQUIERA OTRA CONSTANCIA QUE SE EXPIDA DISTINTA DE LAS EXPRESADAS 0.50 A 10 S.M.V. 

F) REGISTRO Y REFRENDO DE FIERRO QUEMADOR 0.75  A 1 S.M.V. 

G) CERTIFICACIÓN DE FIRMAS EN ACTAS CONSTITUTIVAS DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS 

2 A 10 S.M.V. 

H) CUALQUIERA OTRA CERTIFICACIÓN O CONSTANCIA QUE SE EXPIDA DISTINTA DE 
LAS EXPRESADAS 

2 A 10 S.M.V. 

LA LEGALIZACIÓN DE FIRMAS, CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y COPIAS CERTIFICADAS QUE 

SOLICITEN CON CARÁCTER DE URGENCIA (MENOS DE 24 HORAS), CAUSARÁN EL TRIPLE DE LA 

CORRESPONDIENTE CUOTA FIJADA POR LA TARIFA. 

LOS CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES Y COPIAS CERTIFICADAS QUE EXPIDAN LAS DEPENDENCIAS 

FACULTADAS, DEBERÁN FORMULARSE EN EL PAPEL ESPECIAL AUTORIZADO. 

SECCIÓN SEXTA 

4.4.3.6. LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

ARTÍCULO 13.- QUIENES DESARROLLEN POR CUENTA PROPIA O DE TERCEROS, CONSTRUCCIONES 

NUEVAS, RECONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES O CUALQUIERA OBRA DE INTERÉS PARTICULAR, DENTRO 

DEL TERRITORIO MUNICIPAL, CAUSARÁN DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO CUOTA 

4.4.3.6. LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 

POR LICENCIAS, INSPECCIONES, REVISIONES Y SUPERVISIONES OTORGADAS Y 
EJECUTADAS POR EL DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN:   

I. CONSTRUCCIONES HABITACIONALES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES 
QUE NO EXCEDAN DE 20 METROS CUADRADOS DE SUPERFICIE, YA SEA INTERIOR O 
EXTERIOR, POR METRO CUADRADO 

0.50 A 2.0 S.M.V. 

II. RECONSTRUCCIONES, MODIFICACIONES Y REMODELACIONES DE DIVERSAS CLASES 
DE EDIFICACIÓN, HASTA 20 METROS CUADRADOS DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:   

A) DESTINADOS A ESPECTÁCULOS COMO TEATROS, CINES, DISCOTECAS, PLAZA DE 
TOROS Y SIMILARES, POR METRO CUADRADO 

1 A 3 S.M.V. 

B) EN LOS MERCADOS MUNICIPALES, SUPERMERCADOS, CENTROS COMERCIALES, ETC., 
POR METRO CUADRADO: 

1 A 3 S.M.V. 

C) DESTINADAS A CASA HABITACIÓN POR METRO CUADRADO: 0.50 A 1.5 S.M.V. 

III. RECONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES EN OBRAS CIVILES CON SUPERFICIE MAYOR DE 20 
METROS CUADRADOS, ESTRUCTURA DE CONCRETO, ESTRUCTURA METÁLICA Y OTRO TIPO DE 
ESTRUCTURA METÁLICA POR METRO CUADRADO 

0.10 A  0.90 S.M.V. 
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IV. DEMOLICIONES DE CONSTRUCCIONES POR METRO CUADRADO:   

A) DEMOLICIONES DE GUARNICIONES PARA ACCESO DE VEHÍCULOS POR METRO LINEAL 
0.10 A 0.25 S.M.V. 

B) DEMOLICIÓN DE BANQUETAS PARA ACCESO VEHICULAR POR METRO CUADRADO 1 A 2.75 S.M.V. 

C) DEMOLICIÓN DE CAMELLONES PARA ACCESO Y RETORNO DE VEHÍCULOS POR METRO 
CUADRADO PREVIO DICTAMEN DE TRÁNSITO 

3 A 7 S.M.V. 

D) DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIONES POR METRO CUADRADO:   

E) HABITACIONAL 0.03 A 0.20 S.M.V. 

F) RESIDENCIAS, HOTELES Y COMERCIOS, FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS 0.03 A 0.25 S.M.V 

V. POR DEMOLICIÓN DE BARDAS, POR METRO LINEAL:   

A) HASTA UNA ALTURA DE 2.5 MTS POR METRO LINEAL 0.05 A 0.50 S.M.V. 

B) HASTA UNA ALTURA DE 3.5 MTS POR METRO LINEAL 0.20 A 0.70 S.M.V 

C) HASTA UNA ALTURA DE 5.0 MTS O MÁS POR METRO LINEAL 0.5 A 1.0 S.M.V. 

VI. CONSTRUCCIÓN:   

A) POZO DE ABSORCIÓN DE AGUAS PLUVIALES POR METRO CÚBICO. 0.02 A 0.50 S.M.V. 

B) FOSA SÉPTICA, POR PIEZA. 1 A 12 S.M.V. 

C) PLANTAS DE TRATAMIENTO POR METRO CÚBICO. 1 A 1.5 S.M.V. 

D) CISTERNAS HASTA 10 METROS CÚBICOS (POR METRO CÚBICO) 1 A 12 S.M.V. 

E) CISTERNA QUE EXCEDA DE 10 M3, POR CADA METRO CÚBICO EXCEDENTE DE 
ACUERDO AL USO:   

1.- AGROPECUARIO 0.10 A 1 S.M.V. 

2.- HABITACIONAL 0.10 A 2 S.M.V 

3.- COMERCIAL 0.50 A 4 S.M.V. 

4.- RESIDENCIAL 0.80 A 4 S.M.V. 

F). ALBERCAS POR METRO CÚBICO 0.5 A 3.50 S.M.V 

G). PISOS DE ESTACIONAMIENTOS, TERRAZAS, ANDADORES Y PISOS DE CANCHAS 
DEPORTIVAS DE CUALQUIER MATERIAL POR METRO CUADRADO.   

1.- CONCRETO 0.40 A 1.20 S.M.V. 

2.- ARCILLA 0.15 A 0.26 S.M.V. 

3.- PASTO 0.02 A 0.05 S.M.V. 

4.- PASTO SINTÉTICO 0.50 A 1.20 S.M.V. 

5.- ADOQUÍN 0.05 A 0.50 S.M.V. 

6.- ASFALTO 0.30 A 1 S.M.V. 

H) CALLES, SERVIDUMBRE DE PASO Y BANQUETAS DE CUALQUIER MATERIAL HASTA 200 
METROS CUADRADOS   

1.- BANQUETAS (PREVIO DICTAMEN DE OBRAS PÚBLICAS) 0.50 A 1.0 S.M.V. 

2.- SERVIDUMBRE DE PASO 0.10 A 1.5 S.M.V. 

3.- CALLES 0.05 A 0.50 S.M.V. 

I) CUARTO DE MÁQUINAS POR PIEZA 1 A 10 S.M.V. 

CUARTO DE MÁQUINAS POR METRO CUADRADO 0.23 A 0.50 S.M.V. 

J) LOS DERECHOS QUE SE ORIGINAN POR CONSTRUCCIONES DE BARDAS, SE 
CALCULARÁN:   

1.- HASTA UNA ALTURA DE 2.5 MTS. POR METRO LINEAL 0.10 A 0.75 S.M.V. 

2.- HASTA UNA ALTURA DE 3.5 MTS. POR METRO LINEAL 0.50 A 2.0 S.M.V. 

3.- HASTA UNA ALTURA DE 5 MTS. O MÁS POR METRO LINEAL 1 A 5 S.M.V. 
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K) LOS DERECHOS QUE SE ORIGINAN POR LA INSTALACIÓN DE CERCAS DE ALAMBRE O 
MALLA CICLÓNICA 

  

1.- CERCA DE ALAMBRE CON POSTE DE CONCRETO TUBULAR O DE MADERA, POR METRO 
LINEAL 

0.03 A 0.10 S.M.V. 

2.- MALLA CICLÓNICA SIN MAMPOSTERÍA Y CON POSTE DE CONCRETO TUBULAR O DE 
MADERA, POR METRO LINEAL 

0.06 A 0.12 S.M.V. 

3.- MALLA CICLÓNICA CON MAMPOSTERÍA NO MAYOR A 0.60 MTS DEL NIVEL DEL PISO 
CON POSTE DE CONCRETO TUBULAR O DE MADERA, POR METRO LINEAL 

0.15 A 0.50 S.M.V. 

VII. NIVELACIÓN DE TERRACERÍAS PARA CASA HABITACIÓN, COMERCIO, CONDOMINIO, 
CONJUNTO HABITACIONAL Y FRACCIONAMIENTO POR METRO CÚBICO. 

0.03 A 0.30 S.M.V. 

VIII. EXCAVACIONES PARA DISMINUIR EL NIVEL ORIGINAL DE TERRENO POR METRO 
CÚBICO. 

0.03 A 0.20 S.M.V. 

IX. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN NUEVA CON VALIDEZ POR 365 DÍAS EN SUPERFICIE 
CUBIERTA, POR METRO CUADRADO, LOSA MONOLÍTICA, LOSA ACERO, LOSA RETICULAR, 
VIGUETA BOVEDILLA Y LÁMINA ESTRUCTURAL, BÓVEDAS, MADERA Y SIMILARES   

A). VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS:   

1.- VIVIENDAS 0.23 A 0.25 S.M.V. 

2.- VIVIENDA POPULAR 0.08 A 0.18 S.M.V. 

3.- VIVIENDA MEDIA EN ZONAS URBANAS CONSOLIDADAS 0.10 A 0.23 S.M.V. 

4.- VIVIENDA RESIDENCIAL 0.23 A 0.25 S.M.V. 

5.- CONDOMINIOS, FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS URBANOS Y RESIDENCIALES 0.20 A 0.25 S.M.V. 

6.- CON TECHUMBRE DE LOSA MONOLÍTICA, RETICULAR, VIGUETA, BOVEDILLA Y 
SIMILARES 

0.10 A 0.23 S.M.V. 

7.- CON TECHUMBRES MATERIALES LIGEROS, LÁMINA DE ASBESTO Y SIMILARES 0.08 A 0.20 S.M.V. 

8.- CON TECHUMBRES MATERIALES LIGEROS, LÁMINA DE CARTÓN Y SIMILARES 0.06 A 0.16 S.M.V. 

9.- PALAPAS, IGLESIAS 0.05 A 1 S.M.V 

B). RESIDENCIAS 0.15 A 0.25 S.M.V. 

C). CONDOMINIOS, FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS URBANOS Y VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES (ESTE ÚLTIMO EN CASA HABITACIÓN MAYORES DE 400 METROS) 

0.15 A 0.30 S.M.V. 

D). HOTELES Y COMERCIOS 0.15 A 0.30 S.M.V. 

E). INDUSTRIAS 0.05 A 0.30 S.M.V. 

F). INSTALACIONES AGRÍCOLAS Y/O PECUARIAS:   

1.- CON TECHUMBRE DE LOSA MONOLÍTICA, RETICULAR, VIGUETA, BOVEDILLA Y 
SIMILARES 

0.08 A 0.18 S.M.V. 

2.- CON TECHUMBRES MATERIALES LIGEROS, LÁMINA DE ASBESTO Y SIMILARES 0.06 A 0.14 S.M.V. 

3.- CON TECHUMBRES MATERIALES LIGEROS DE LÁMINA DE CARTÓN Y SIMILARES 
0.04 A 0.10 S.M.V. 

4.- CERCAS PARA INSTALACIONES DE GANADO (CORRALETAS O SIMILARES) POR METRO 
LINEAL 

0.05 A 0.15 S.M.V. 

5.- PISOS DE CONCRETO O SIMILAR PARA INSTALACIONES AGROPECUARIAS POR METRO 
CUADRADO 

0.10 A 0.25 S.M.V. 

G). URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS, O 
CONJUNTOS HABITACIONALES DE MÁS DE 200 METROS CUADRADOS. 

0.06 A 0.23 S.M.V. 

H). ESTACIONES DE SERVICIO DE GAS O GASOLINA POR METRO CUADRADO 0.16 A 0.23 S.M.V. 

I). INSTALACIONES PARA TRASMISIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN POR METRO 
CUADRADO DE TERRENO 0.15 A 0.20 S.M.V. 

X. POR AMPLIACIONES DE TIEMPO PARA LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN POR LA PARTE 
NO EJECUTADA DE LA OBRA, POR METRO CUADRADO EN:   
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A). VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS 0.06 A 0.18 S.M.V. 

B). RESIDENCIAS 0.19 A 0.23 S.M.V. 

C). CONDOMINIOS, FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS URBANOS Y VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES ( CASA HABITACIÓN) MAYORES A 400 METROS 

0.15 A 0.23 S.M.V. 

D). HOTELES Y COMERCIOS 0.18 A 0.25 S.M.V. 

E). INDUSTRIAS 0.10 A 0.30 S.M.V. 

F). URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O 
CONJUNTOS HABITACIONALES. 

0.18 A 0.25 S.M.V. 

XI. OFICIO DE OCUPACIÓN DE INMUEBLE, POR METRO CUADRADO, EN:   

A). VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS 0.03 A 0.10 S.M.V. 

VIVIENDA MEDIA EN ZONAS URBANAS CONSOLIDADAS   

B). RESIDENCIAS  0.15 A 0.23 S.M.V. 

CONDOMINIOS, FRACCIONAMIENTOS CONJUNTOS URBANOS Y RESIDENCIAS 0.10 A 0.23 S.M.V. 

C). CONDOMINIOS FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS URBANOS Y VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES ( CASA HABITACIÓN) MAYORES A 400 METROS 

0.10 A 0.23 S.M.V. 

D). HOTELES Y COMERCIOS 0.10 A 0.18 S.M.V. 

E). INDUSTRIA 0.10 A 0.30 S.M.V. 

F). URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O 
CONJUNTOS HABITACIONALES 

0.12 A 0.23 S.M.V. 

G). ESTACIÓN DE SERVICIO DE GAS O GASOLINA POR METRO CUADRADO 4 S.M.V. 

H). INSTALACIÓN PARA TRASMISIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN POR METRO 
CUADRADO DE TERRENO 

1 A 4 S.M.V. 

XII. OFICIOS DE OCUPACIÓN EXTEMPORÁNEOS, SE COBRARÁ POR DÍA, EN:   

A). VIVIENDAS POPULAR O DE INTERÉS SOCIAL 0.03 A 0.10 S.M.V. 

B). VIVIENDA MEDIA EN ZONAS CONSOLIDADAS 0.05 A 0.18 S.M.V. 

C). VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS 0.03 A 0.10 S.M.V. 

D). RESIDENCIAS 0.10 A 0.23 S.M.V. 

E). CONDOMINIOS FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS URBANOS Y VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES ( CASA HABITACIÓN) MAYORES A 400 METROS 

0.12 A 0.23 S.M.V. 

F). HOTELES Y COMERCIOS 0.10 A 0.23 S.M.V. 

G). INDUSTRIAS 0.10 A 0.30 S.M.V. 

H). URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O 
CONJUNTOS HABITACIONALES 

0.08 A 0.50 S.M.V. 

I). ESTACIÓN DE SERVICIO DE GAS O GASOLINA POR METRO CUADRADO 2 S.M.V. 

J). INSTALACIÓN POR TRASMISIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN POR METRO 
CUADRADO DE TERRENO 

5 S.M.V. 

XIII. INSPECCIÓN FINAL DE LA CONSTRUCCIÓN PARA OTORGAR EL OFICIO DE 
OCUPACIÓN POR METRO CUADRADO   

A). VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS 0.02 A 0.10 S.M.V. 

B). RESIDENCIAS 0.10 A 0.23 S.M.V. 

C). CONDOMINIOS FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS URBANOS Y VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES ( CASA HABITACIÓN) MAYORES A 400 METROS 

0.10 A 0.23 S.M.V. 

D). HOTELES Y COMERCIOS 0.10 A 0.23 S.M.V. 

E). INDUSTRIAS 0.14 A 0.23 S.M.V. 

XIV. USO DE EXPLOSIVOS SE COBRARÁ POR METRO CÚBICO DEL VOLUMEN A DEMOLER. 0.02 A 1.00 S.M.V. 
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XV. POR APROBACIÓN DE PLANOS PARA CONSTRUCCIÓN, POR METRO CUADRADO DE 
SUPERFICIE CUBIERTA, EN:   

A). VIVIENDAS UNIFAMILIAR, HOSPITALES Y ESCUELAS   

1.- VIVIENDAS POPULAR O DE INTERÉS SOCIAL 0.10 A 0.23 S.M.V. 

2.- VIVIENDA MEDIA EN ZONAS CONSOLIDADAS 0.12 A 0.25 S.M.V. 

3.- CON TECHUMBRE DE LOSA MONOLÍTICA, RETICULAR, VIGUETA, BOVEDILLA Y 
SIMILARES 

0.05 A 0.12 S.M.V. 

4.- CON TECHUMBRES MATERIALES LIGEROS, LAMINA DE ASBESTO Y SIMILARES 0.04 A 0.11 S.M.V. 

B). RESIDENCIAS 0.25 A 0.30 S.M.V. 

C). CONDOMINIOS FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS URBANOS Y VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES ( CASA HABITACIÓN) MAYORES A 400 METROS 

0.25 A 0.35 S.M.V. 

D). HOTELES Y COMERCIOS 12 A 0.30 S.M.V. 

E). INDUSTRIAS 0.15 A 0.35 S.M.V. 

F). URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O 
CONJUNTOS HABITACIONALES. 

0.10 A 0.25 S.M.V. 

G). ESTACIÓN DE SERVICIO DE GAS O GASOLINA POR METRO CUADRADO 0.06 A 0.12 S.M.V. 

H). INSTALACIÓN POR TRASMISIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN POR METRO 
CUADRADO DE TERRENO 

0.06 A 0.12 S.M.V. 

XVI. POR ALINEAMIENTO OFICIAL SE COBRARÁ POR METRO LINEAL DE FRENTE A LA VÍA 
PÚBLICA EN:   

A). VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS 0.02 A 0.80 S.M.V. 

B). RESIDENCIAS Y VIVIENDAS UNIFAMILIARES (ÉSTE ÚLTIMO EN CASA HABITACIÓN 
MAYORES A 400 METROS) 

0.20 A 0.80 S.M.V 

C). HOTELES Y COMERCIOS 1.50 A 5.0 S.M.V. 

D). INDUSTRIAS 3.0 A 8.0  S.M.V. 

E). URBANIZACIÓN, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O 
CONJUNTOS 

0.5 A 0.12 S.M.V. 

F). ESTACIÓN DE SERVICIO DE GAS O GASOLINA POR METRO CUADRADO 1 A 0.12 S.M.V. 

G). INSTALACIÓN POR TRASMISIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN POR METRO 
CUADRADO DE TERRENO 

1 A 12 S.M.V. 

H). FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES 0.50 A 1.0 S.M.V. 

XVII. CONSTANCIA DE NÚMERO OFICIAL, POR CADA UNA, PARA:   

A). VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS  

1.- VIVIENDAS POPULAR O DE INTERÉS SOCIAL 0.5 A 2.5  S.M.V. 

2.- VIVIENDA MEDIA EN ZONAS CONSOLIDADAS 2.6 A 4  S.M.V. 

B). CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 5 A 7  S.M.V. 

C). HOTELES Y COMERCIOS 3.05 A 6.05 S.M.V. 

D). INDUSTRIAS 3.80 A 7.60 S.M.V. 

E). FRACCIONAMIENTOS, CONJUNTOS HABITACIONALES 5.00 A 15.00 S.M.V 

F)- URBANIZACIÓN, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O 
CONJUNTOS 

0.10 A 2.7  S.M.V. 

G). ESTACIÓN DE SERVICIO DE GAS O GASOLINA POR METRO CUADRADO 0.5 A 1  S.M.V. 

H). INSTALACIÓN POR TRASMISIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 0.5 A 1  S.M.V. 

XVIII. SERVICIOS DE SEÑALAMIENTO OFICIAL DE PREDIOS, POR CADA OCASIÓN 
0.80 A 2.50 S.M.V 
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XIX. APERTURA DE BANQUETAS, RECONSTRUCCIONES DE LAS MISMAS Y OTROS 
TRABAJOS SIMILARES A LA VÍA PÚBLICA POR METRO CUADRADO 

1.0 A 3.0 S.M.V. 

XX. INSTALACIÓN DE ELEVADORES Y CALDERAS UNA SOLA VEZ POR CADA UNO 20 A 50 S.M.V. 

XXI. INSPECCIÓN SEMESTRAL, FUNCIONAMIENTO, SERVICIO, OTROS ASPECTOS POR 
CADA VISITA 

10 A 20 S.M.V. 

XXII. CONEXIONES DE ALBAÑAL Y EXCAVACIONES EN VÍA PÚBLICA, COMO SIGUE:   

A) CONEXIÓN DE ALBAÑAL DOMICILIARIO AL COLECTOR GENERAL, POR METRO 
CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN, EN:   

1.- VIVIENDAS, HOSPITALES Y ESCUELAS 0.03 A 0.08 S.M.V. 

2.- CONDOMINIOS Y RESIDENCIAS 0.04 A 0.10 S.M.V. 

3.- HOTELES Y COMERCIOS 0.05 A 0.12 S.M.V. 

4.- INDUSTRIAS 0.08 A 0.16 S.M.V. 

5.- UNIDADES HABITACIONALES, FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS, POR METRO 
CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

0.08 A 0.16 S.M.V. 

6.- CONEXIÓN AL COLECTOR GENERAL EN PREDIOS SIN CONSTRUCCIÓN 1.0 A 5.0 S.M.V. 

B) EXCAVACIÓN DE CEPAS DE 0.60 POR METRO LINEAL Y CON LA OBLIGACIÓN DE 
REPARAR DE INMEDIATO EL PAVIMENTO. (SI EL CAUSANTE NO HACE LAS REPARACIONES 
INMEDIATAS Y SI LAS HACE Y NO ESTÁN ACORDES A LAS ESPECIFICACIONES QUE 
SEÑALA EL MUNICIPIO, ESTE SE HARÁ CARGO DE ELLAS POR CUENTA DEL SOLICITANTE). 

  

1.- PAVIMENTO DE CONCRETO 0.50 A 2.00 S.M.V. 

2.- PAVIMENTO ASFÁLTICO 0.80 A 2.50 S.M.V. 

3.- EN PAVIMENTO PÉTREO 0.30 A 1.00 S.M.V. 

4.- EN TERRACERÍA 0.10 A 0.80 S.M.V. 

XXIII. CONSTRUCCIÓN DE ANUNCIOS POR METRO CUADRADO DE ÁREA CUBIERTA: 
  

A) CON ESTRUCTURA METÁLICA SOBRE LOZAS DE INMUEBLES 1 A 10 S.M.V. 

B) CON POSTE SOBRE PISOS CON ZAPATA DE CIMENTACIÓN 1 A 10 S.M.V. 

C) EN FACHADAS, MUROS O BARDAS. 1 A 10 S.M.V. 

D) CONSTRUCCIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS   

1.- ESPECTACULARES HASTA 15 M2 DE CARTELERA CON ESTRUCTURA METÁLICA SOBRE 
LOSAS DE INMUEBLES 

1 A 10 S.M.V. 

2.- ESPECTACULARES DE 15 M2 DE CARTELERA SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA SOBRE 
UN NIVEL DE TERRENO U OTROS (SE REQUIERE USO DE SUELO Y DICTAMEN TÉCNICO DE 
ANUNCIOS) 

3.0 A 9.90 S.M.V. 

3.- EXCAVACIÓN POR M3 1.0 A 1.65 S.M.V. 

4.- ZAPATA DE CIMENTACIÓN POR M3 1.5 A 2.20 S.M.V. 

5.- ESPECTACULARES HASTA 15 M2 DE CARTELERA ADOSADOS A FACHADAS O BARDAS 
3.0 A 9.90 S.M.V. 

6.- ANUNCIO UNIPOLAR O DE PALETA HASTA 15 M2 EN CARTELERA 2 A 9.90 S.M.V. 

7.- OFICIO DE OCUPACIÓN PARA ANUNCIOS, INCLUYE SUPERVISIÓN, POR M2 DE 
CARTELERA 

0.20 A 0.50 S.M.V. 

XXIV. REGISTRO COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA: 
  

A) DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, PERSONA FÍSICA 25 A 50 S.M.V. 

B) DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA, PERSONA MORAL 120 A 150 S.M.V. 

C) PARA EL CASO EN QUE LOS DIRECTORES DE OBRA FIRMEN PARA COMPAÑÍAS O 
EMPRESAS CONSTRUCTORAS, POR CADA FIRMA AL PROYECTO DEBERÁN PAGAR 

5 A 20 S.M.V. 
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XXV. POR EL ACOTAMIENTO, LO QUE MARCA EL CATASTRO, POLIGONALES DE PREDIOS 
UBICADOS EN EL ÁREA TERRITORIAL DEL MUNICIPIO, SE CAUSARÁN DERECHOS POR 
METRO LINEAL 

0.5 A 2.0 S.M.V. 

XXVI. POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS O REPOSICIONES DE MÁS DE UN AÑO DE HABER 
REALIZADO EL PAGO CORRESPONDIENTE: 

  

A). POR LA CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO 5 A 10 S.M.V. 

B). POR LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 5 A 10 S.M.V. 

C). POR EL OFICIO DE APROBACIÓN DE PLANOS (DEBERÁ PRESENTAR PLANOS 
ARQUITECTÓNICOS DE LA CONSTRUCCIÓN) 

5 A 10 S.M.V. 

D). POR EL OFICIO DE OCUPACIÓN 5 A 10 S.M.V. 

E). POR LA CONSTANCIA DE NÚMERO OFICIAL 5 A 10 S.M.V. 

F). CUALQUIER OTRO TIPO DE DOCUMENTO O CONSTANCIA 5 A 15 S.M.V. 

XXVII. CUOTA DE RECUPERACIÓN DE DESGASTE DE LA MAQUINARIA   

A). POR HORA O FRACCIÓN 5 A 6 S.M.V. 

B). POR DÍA LABORAL 43 A 45 S.M.V. 

XXVIII. PADRÓN DE CONTRATISTAS   

A). REGISTRO AL PADRÓN DE CONTRATISTAS 15.68 S.M.V. 

B). BASE DE PADRÓN PARA LICITACIÓN DE OBRAS 15.68 S.M.V. 

XXIX. OTRAS ACTIVIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN NO ESPECIFICADAS. 
 

A). SELLOS DE CLAUSURA POR CADA UNO 1.0 A 10.0 S.M.V. 

XXX. PRESTACIÓN DE SERVICIO DEL ACTOR, COMO SIGUE:   

A) PARTICULARES (POR DÍA):   

1.- FOSA SÉPTICA 40 A 65 S.M.V. 

2.- OTROS 33 A 50 S.M.V. 

B). AYUNTAMIENTOS, EMPRESAS Y DESARROLLADORAS HÁBITAT (POR DÍA) 114 A 130 S.M.V. 

C). FRACCIONAMIENTOS (POR DÍA) 50 A 114 S.M.V. 

D). CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES (POR DÍA) 33 A 100 S.M.V. 

E). OTROS SERVICIOS 33 A 37 S.M.V. 

XXXI. PRESTACIÓN DE SERVICIO DE LA GRÚA TELESCÓPICA PARA ALUMBRADO PÚBLICO, 
COMO SIGUE: 

  

A). PARTICULARES 5 A 25 S.M.V. 

B). AYUNTAMIENTOS, EMPRESAS Y DESARROLLADORAS 20 A 45 S.M.V. 

C). FRACCIONAMIENTOS (POR DÍA) 20 A 50 S.M.V. 

D). CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES (POR DÍA) 20 A 34 S.M.V. 

E). OTROS SERVICIOS 20 A 37 S.M.V 

POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, CONSTANCIAS Y COPIAS DE USO DE SUELO, SE CAUSARÁN Y 
LIQUIDARÁN DERECHOS CONFORME A LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:  

I).- POR DERECHOS DE USO DE SUELO   

A). DERECHOS MUNICIPALES POR LA APROBACIÓN DE USO DE SUELO (DICTAMEN) POR 
METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN: 

  

1.- VIVIENDAS Y ESCUELAS 0.03 A 0.10 S.M.V. 

2.- RESIDENCIAS Y HOSPITALES 0.05 A 0.12 S.M.V. 

3.- HOTELES Y COMERCIOS 0.06 A 0.15 S.M.V. 

4.- INDUSTRIAS 0.06 A 0.15 S.M.V. 
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B). APROBACIÓN DE PROYECTOS POR DERECHOS MUNICIPALES (DICTAMEN) DE 
FRACCIONAMIENTOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES, POR METRO CUADRADO Y 
TAMAÑO DEL PREDIO: 

  

1.- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS 0.06 A 0.15 S.M.V. 

2.- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS 0.05 A 0.12 S.M.V. 

3.- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE 0.04 A 0.10 S.M.V. 

C). APROBACIÓN DE PROYECTOS POR DERECHOS MUNICIPALES (DICTAMEN) POR 
SUBDIVISIÓN DE PREDIOS, POR METRO CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO: 

  

1.- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS 0.05 A 0.10 S.M.V. 

2.- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS 0.04 A 0.08 S.M.V. 

3.- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE 0.03 A 0.06 S.M.V. 

D). APROBACIÓN POR APERTURA DE CALLES Y/O SERVIDUMBRE DE PASO (DICTAMEN) 
POR METRO CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO: 

  

1.- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS 0.06 A 0.10 S.M.V. 

2.- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS 0.04 A 0.08 S.M.V. 

3.- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE 0.04 A 0.06 S.M.V. 

E). APROBACIÓN A MODIFICACIONES DE PROYECTOS (DICTAMEN) DE 
FRACCIONAMIENTOS, SUBDIVISIONES Y RE LOTIFICACIÓN POR METRO CUADRADO Y 
TAMAÑO DEL PREDIO. 

  

1.- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS 0.04 A 0.08 S.M.V. 

2.- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS 0.03 A 0.06 S.M.V. 

3.- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE 0.02 A 0.04 S.M.V. 

4.- DE DIVISIÓN DE PREVIO POR CADA FRACCIÓN EN ZONA URBANA 7 S.M.V. 

5.- DE DIVISIÓN DE PREVIO POR CADA FRACCIÓN EN ZONA RURAL 4 S.M.V. 

F). DE LA RE LOTIFICACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS SOBRE EL IMPORTE DE LAS OBRAS 
DE URBANIZACIÓN QUE AL EFECTO DETERMINEN LAS AUTORIDADES MUNICIPALES  

4% 

G). DE LA FUSIÓN DE LOTES POR CADA PREDIO 7 S.M.V. 

H). POR LA REGULARIZACIÓN SE COBRARA DE ACUERDO A LAS TARIFAS ESTABLECIDAS 
POR CADA CONCEPTO INCREMENTANDO UN 50% A LA CUOTA CORRESPONDIENTE 

4 S.M.V. 

I). LA CONSTRUCCIÓN DE CASA EN SERIE DENTRO DEL FRACCIONAMIENTO SOBRE EL 
IMPORTE DEL PRESUPUESTO DE OBRAS POR EJECUTAR 

3% 

J). APROBACIONES DE PROYECTOS POR DERECHOS MUNICIPALES(DICTAMEN) POR 
FUSIÓN DE PREDIOS, POR METRO CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO: 

  

1.- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS 0.015 A 0.04 S.M.V. 

2.- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS 0.012 A 0.035 S.M.V. 

3.- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE 0.01 A 0.033 S.M.V. 

K). APROBACIÓN DE PROYECTOS A CONDOMINIOS HORIZONTALES Y VERTICALES 
(DICTAMEN) POR METRO CUADRADO Y TAMAÑO DEL PREDIO: 

  

1.- DE 1 A 5,000 METROS CUADRADOS 0.10 A 0.25 S.M.V. 

2.- DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS 0.08 A 0.20 S.M.V. 

3.- DE 10,001 METROS CUADRADOS EN ADELANTE 0.06 A 0.15 S.M.V. 

L). POR SUPERVISIÓN DE PROYECTOS A OBRAS DE URBANIZACIÓN EN GENERAL, DE 
CENTROS COMERCIALES, FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS 
HABITACIONALES, SOBRE EL COSTO TOTAL DE OBRAS 1% A 3% 

M). LICENCIAS PARA COLOCAR TAPIALES, DEMOLICIÓN DE GUARNICIÓN, BANQUETAS Y 
DE CAMELLÓN:   

1.- TAPIALES EN VÍA PÚBLICA, POR DÍA 2 A 6 S.M.V. 

2.- DEMOLICIÓN DE GUARNICIONES PARA ACCESO DE VEHÍCULOS, POR METRO LINEAL 1 A 2 S.M.V. 
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3.- DEMOLICIÓN DE BANQUETAS PARA ACCESO DE VEHÍCULOS, POR METRO CUADRADO 1 A 4 S.M.V. 

4.- DEMOLICIÓN DE CAMELLONES PARA ACCESO Y RETORNO VEHÍCULOS, POR METRO 
CUADRADO 7 A 9 S.M.V. 

N). SERVICIOS DE SEÑALAMIENTO OFICIAL DE PREDIOS POR CADA OCASIÓN  1 A 3 S.M.V. 

O). INSPECCIÓN FINAL DE LA CONSTRUCCIÓN PARA OTORGAR EL OFICIO DE 
OCUPACIÓN POR METRO CUADRADO EN :   

1.- VIVIENDAS POPULAR O DE INTERÉS SOCIAL 0.05 A 0.08 S.M.V. 

2.- VIVIENDA MEDIA EN ZONAS CONSOLIDADAS 0.06A 0.09 S.M.V. 

3.- RESIDENCIAL 0.09 A 0.25 S.M.V. 

4.- CONDOMINIOS FRACCIONAMIENTOS CONJUNTOS URBANOS Y RESIDENCIALES 0.09 A 0.25 S.M.V. 

5.- HOTELES Y COMERCIOS 0.08 A 0.28 S.M.V 

6.- INDUSTRIAS 0.10 A 0.28 S.M.V 

7.- URBANIZACIÓN, CALLES, BANQUETAS EN FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O 
CONJUNTOS 

0.05 A 0.25 S.M.V. 

8.- ESTACIÓN DE SERVICIO DE GAS O GASOLINA 0.13 A 1 S.M.V. 

9.- INSTALACIÓN PARA TRASMISIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
0.25 A 3 S.M.V. 

10.- APERTURA DE BANQUETAS, RECONSTRUCCIONES DE LAS MISMAS Y OTROS 
TRABAJOS SIMILARES A LA VÍA PÚBLICA. 0.25 A 1.25 S.M.V. 

11.- INSTALACIÓN DE TUBERÍAS OCULTAS EN LA VÍA PÚBLICA POR METRO LINEAL Y CON 
LA OBLIGACIÓN DE REPARAR DE INMEDIATO EL PAVIMENTO 1.50 A 3 S.M.V. 

12.- SI EL CAUSANTE NO LO HACE LAS REPARACIONES INMEDIATAS Y SI LAS HACE Y NO 
ESTÁN ACORDES A LAS ESPECIFICACIONES QUE SEÑALA EL MUNICIPIO ESTE SE HARÁ 
CARGO DE ELLAS POR CUENTA DEL SOLICITANTE   

13.- PERFORACIÓN DE POZOS PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
SE PAGARA POR CADA UNA COMO SIGUE:   

I. PARA FRACCIONAMIENTO 750 A 1500 S.M.V. 

II. PARA USO PARTICULAR  500 A 1000 S.M.V. 

III. POR VERIFICACIÓN DE AFORO PARA FRACCIONAMIENTOS POR UNA SOLA 
VEZ 150 A 300 S.M.V. 

14.- INSTALACIÓN DE ELEVADORES Y CALDERAS UNA SOLA VEZ POR CADA UNO 25 A 50 S.M.V. 

15.- INSPECCIÓN SEMESTRAL FUNCIONAMIENTO, OTROS ASPECTOS Y POR CADA VISITA 12 A 20 S.M.V. 

P). CONEXIONES DE ALBAÑAL Y EXCAVACIONES EN VÍA PÚBLICA COMO SIGUE:   

1.- CONEXIONES DEL ALBAÑAL DOMICILIARIO AL COLECTOR GENERAL, POR METRO 
LINEAL   

I. VIVIENDAS POPULAR O DE INTERÉS SOCIAL 0.35 A 0.90 S.M.V. 

II. VIVIENDA MEDIA EN ZONAS CONSOLIDADAS 0.60 A 0.75 S.M.V. 

III. RESIDENCIAL 1 A 3 S.M.V. 

2.- CONDOMINIOS FRACCIONAMIENTOS CONJUNTOS URBANOS Y RESIDENCIALES 1 A 3 S.M.V. 

3.- HOTELES Y COMERCIOS 1 A 3 S.M.V. 

4.- INDUSTRIAS 1 A 3 S.M.V. 

5.- CONEXIÓN PARA FRACCIONAMIENTO, CONDOMINIO, CONJUNTO  HABITACIONAL Y 
EDIFICIOS POR DESCARGAR: 

 
I. UNIDADES HABITACIONALES POR METRO CUADRADO 8 S.M.V 

II. COMERCIOS POR METRO CUADRADO 8 S.M.V 

III. HOTELES Y COMERCIOS 8 S.M.V 

IV. INDUSTRIAS 8 S.M.V 
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6.- ESTACIÓN DE SERVICIO DE GAS O GASOLINA 10 S.M.V. 

7.- INSTALACIÓN POR TRASMISIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
12 S.M.V. 

8.- EXCAVACIÓN DE CEPAS DE .60 X 1.10 METROS LINEALES   

I. PAVIMENTO DE CONCRETO 1 A 3 S.M.V. 

II. PAVIMENTO ASFALTICO 3 A 5 S.M.V. 

III. PAVIMENTO PÉTREO 1 A 2 S.M.V. 

IV. TERRACERÍA 0.16 A 1 S.M.V. 

9.- CONEXIÓN DE AGUA POTABLE SOBRE LA SUPERFICIE DEL PREDIO POR METRO 
CUADRADO O FRACCIÓN UNA SOLA VEZ 0.50 A 1 S.M.V. 

10.- OTRAS ACTIVIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN NO ESPECIFICADAS POR METRO 
CUADRADO 1 A 10 S.M.V 

II).- POR EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS Y COPIAS   

A). EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE ZONIFICACIÓN PARA NEGOCIOS DE BAJO RIESGO 
(ORIENTACIÓN DE USO DE SUELO) 

5A 10 S.M.V 

B). EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE ZONIFICACIÓN DE INDUSTRIAS Y NEGOCIOS DE 
ALTO RIESGO Y/O CON EXPEDICIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

5 A 10 S. M. V. 

C). POR ACTUALIZACIÓN DE LICENCIA DE USO DE SUELO, SE APLICARÁ EL PORCENTAJE 
EN BASE AL VALOR DE UNA LICENCIA NUEVA 

70% 

D). POR EXPEDICIÓN DE DUPLICADOS DE LICENCIAS DE USO DE SUELO 1 A 2 S.M.V. 

III).-POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE USO DE SUELO, POR METRO CUADRADO DE 
CONSTRUCCIÓN: 

  

A). ASISTENCIA PÚBLICA   

1.- HOSPITALES VETERINARIOS 0.05 A 0.15 S.M.V. 

2.- AGENCIAS FUNERALES, VELATORIOS 0.05 A 0.14 S.M.V. 

3.- GUARDERÍA INFANTIL 0.05 A 0.13 S.M.V. 

4.- INSTITUCIONES RELIGIOSAS 0.05 A 0.20 S.M.V. 

B). ABASTO Y TIENDAS DE AUTOSERVICIO   

1.- DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLE (PREVIO DICTAMEN DEL ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL) 
0.05 A 0.15 S.M.V. 

2.- DEPÓSITOS DE GAS LÍQUIDO (PREVIO DICTAMEN DEL ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL) 
0.05 A 0.15 S.M.V. 

3.- DEPÓSITOS DE DESPERDICIOS INDUSTRIALES (PREVIO DICTAMEN DEL ÁREA DE 
PROTECCIÓN AMBIENTAL) 

0.10 A 0.25 S.M.V. 

4.- RASTROS Y FRIGORÍFICOS (PREVIO DICTAMEN DEL ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL) 
0.10 A 0.25 S.M.V. 

5.- BODEGAS 0.05 A 0.20 S.M.V. 

6.- TIENDAS DE AUTOSERVICIO 0.15 A 0.25 S.M.V. 

C). COMUNICACIONES   

1.- SERVICIOS DE PAQUETERÍA Y ENVÍOS FORÁNEOS 0.01 A 0.07 S.M.V. 

2.- CENTRAL DE CORREOS 0.01 A 0.09 S.M.V. 

3.- INSTALACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS 1 A 25 S.M.V 

D). TRANSPORTE   

1.- CORRALONES 0.02 A 0.11 S.M.V. 

2.- SITIOS DE TAXIS 0.02 A 0.10 S.M.V. 

3.- ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 0.02 A 0.12 S.M.V. 
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4.- AUTO LAVADOS (PREVIO DICTAMEN DEL ÁREA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL) 0.02 A 0.10 S.M.V. 

5.- TERMINALES DE AUTOBUSES 0.02 A 0.12 S.M.V. 

6.- ESTACIONAMIENTOS PARA CAMIONES DE CARGA 0.02 A 0.10 S.M.V. 

E). RECREACIÓN   

1.- CLUBES SOCIALES 0.05 A 0.18 S.M.V. 

2.- SALONES DE FIESTAS 0.04 A 0.18 S.M.V. 

3.- SALONES DE JUEGOS ELECTRÓNICOS 0.04 A 0.16 S.M.V. 

4.- FERIAS Y CIRCOS 0.02 A 0.30 S.M.V. 

5.- CINES 0.02 A 0.30 S.M.V. 

6.- RESTAURANTE BAR 0.07 A 0.30 S.M.V. 

F). DEPORTES   

1.- LIENZO CHARRO 0.02 A 0.20 S.M.V. 

2.- CLUB DE GOLF 0.05 A 0.35 S.M.V. 

3.- ESCUELAS DE NATACIÓN 0.02 A 0.15 S.M.V. 

4.- GIMNASIOS 0.02 A 0.17 S.M.V. 

5.- BILLARES 0.02 A 0.15 S.M.V. 

6.- CENTROS DE JUEGOS EXTREMOS 0.02 A 0.20 S.M.V. 

7.- CANCHAS DEPORTIVAS 0.02 A 0.15 S.M.V. 

G). SERVICIOS URBANOS   

1.- CENTROS DE CARBURACIÓN 0.04 A 0.12 S.M.V. 

2.- GASOLINERAS 0.03 A 0.15 S.M.V. 

3.- DESHUESADERO 0.03 A 0.20 S.M.V. 

H). AGRÍCOLA, PECUARIO Y FORESTAL   

1.- VIVEROS E INVERNADEROS 0.01 A 0.09 S.M.V. 

2.- GRANJAS 0.01 A 0.09 S.M.V. 

3.- ESTABLOS Y CABALLERIZAS 0.01 A 0.10 S.M.V. 

I). INFRAESTRUCTURA   

1.- PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS 0.03 A 0.10 S.M.V. 

2.- RELLENOS SANITARIOS 0.03 A 0.10 S.M.V. 

3.- PLANTAS GENERADORAS DE LUZ 0.03 A 0.12 S.M.V. 

4.- SUBESTACIONES ELÉCTRICAS. TORRES 0.02 A 0.15 S.M.V. 

J). GIRO BÁSICO 0.02 A 0.20 S.M.V. 

IV).- POR DICTAMEN DE ELECTRIFICACIÓN SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DERECHOS, 
POR METRO LINEAL 

0.02 A 0.65 S.M.V. 

V).-. OTROS CONCEPTOS DE USO DE SUELO, POR METRO CUADRADO 1 A 15 S.M.V. 

POR DICTAMEN TÉCNICO PARA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS, INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN URBANA Y 
CARTOGRAFÍA DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA EJECUTADAS POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN LOS DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

I. POR DICTAMEN TÉCNICO PARA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS MENORES A 8 M2 
2 A 4 S.M.V. 

II. POR DICTAMEN TÉCNICO PARA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS MAYORES A 8 M2 Y AUTO 
SOPORTADOS 

3 A 6 S.M.V. 

III. POR DICTAMEN TÉCNICO PARA INSTALACIÓN DE TOLDOS POR CADA METRO CUADRADO 
0.5 A 1.5 S.M.V. 
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IV. POR INSTALACIÓN DE PENDONES, BANDERINES Ó GALLARDETES EN PAQUETES DE 10 
UNIDADES 

3 A 6 S.M.V. 

V. VENTA DE EJEMPLARES DE INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN URBANA EN DISCO COMPACTO 
5 A 11 S.M.V. 

VI. VENTA DE EJEMPLARES DE CARTOGRAFÍA DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA CON 
NOMENCLATURA DE LAS COLONIAS, VIALIDADES Y DELEGACIONES MUNICIPALES, BARRANCAS EN 
DISCO COMPACTO. 

3 A 6 S.M.V. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

4.4.3.7 DE LOS DERECHOS SOBRE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES 

ARTÍCULO 14.- LOS DERECHOS POR APROBACIÓN, AUTORIZACIÓN Y SUPERVISIÓN DE 

FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES SE CAUSARÁN CONFORME A LO 

SIGUIENTE: 
CONCEPTO CUOTA 

4.4.3.7.  DERECHOS SOBRE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS HABITACIONALES 

I. POR LA REVISIÓN GENERAL DEL PROYECTO, SOBRE EL PRESUPUESTO DE LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN 

1% 

II. TRAMITACIÓN, ANÁLISIS, ESTUDIO Y APROBACIÓN DE CONDOMINIO POR CADA 
UNIDAD: 

1% 

A). DE PLANOS DE FRACCIONAMIENTOS DE TERRENOS CON CALLE, SOBRE EL 
IMPORTE DEL PRESUPUESTO DE OBRAS A EJECUTAR 

3% 

B). DE PLANOS DE CONJUNTOS HABITACIONALES POR CADA UNIDAD HABITACIONAL 
EN DÍAS DE S.M.V. 

 

1.- POR TRES LOTES 10 S.M.V. 

2.- POR CUATRO LOTES 20 S.M.V. 

3.- POR CINCO LOTES O MÁS 30 S.M.V. 

C). DE CONDOMINIOS, SOBRE EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO DE LAS OBRAS A 
REALIZAR QUE APRUEBE LA COMISIÓN REGULADORA O LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
OBRAS PÚBLICAS. 

3% 

D). POR LA APERTURA DE CALLES, EN FRACCIONAMIENTOS SOBRE EL IMPORTE DE 
LA OBRA DE URBANIZACIÓN DETERMINADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS. 

5% 

E). POR LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA TERMINACIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIONES, POR LA PARTE NO EJECUTADA DE LA OBRA, 
HASTA UN AÑO: 

10% 

F). CON TECHUMBRES DE LOSA MONOLÍTICA, RETICULAR, VIGUETA, BOVEDILLA Y 
SIMILARES 

0.10 A 0.18 S.M.V. 

III. POR LICENCIAS   

A). DE DIVISIÓN POR CADA FRACCIÓN DE ZONA URBANA 50 S.M.V. 

B). DE DIVISIÓN POR CADA FRACCIÓN DE ZONA RURAL 10 S.M.V. 

C). DE RE LOTIFICACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS SOBRE EL IMPORTE DE LAS OBRAS 
DE URBANIZACIÓN, QUE AL EFECTO DETERMINE LA SECRETARÍA GENERAL DE 
OBRAS PÚBLICAS Y DE ACUERDO A LA CLASIFICACIÓN DEL USO DE SUELO QUE 
ESTABLEZCA EL PLAN DE DESARROLLO CORRESPONDIENTE 

5% 

D). FUSIÓN DE LOTES POR CADA PREDIO 20 A 30 S.M.V. 

IV. CONSTRUCCIÓN DE CASAS EN SERIE   

A). DENTRO DE FRACCIONAMIENTOS SOBRE EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO DE 
OBRAS POR EJECUTAR QUE DETERMINE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

5% 
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V. POR LA SUPERVISIÓN   

A). POR SUPERVISIÓN ADICIONAL A LO DISPUESTO EN LAS ANTERIORES 
FRACCIONES, SOBRE EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO DE OBRAS POR EJECUTAR 

3% 

VI. COOPERACIÓN PARA AULAS   

A). POR CADA LOTE EN FRACCIONAMIENTOS 1% 

VII. COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS   

A). EN LOS CASOS DE REGULARIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y 
CONJUNTOS HABITACIONALES, DIVISIONES Y SUBDIVISIONES, SOBRE EL MONTO DE 
LAS OBRAS A REALIZAR QUE DETERMINE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS. 

1% 

B). EN LOS CASOS DE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS, CONJUNTOS 
HABITACIONALES, DIVISIONES Y SUBDIVISIONES, LA CUOTA DE COOPERACIÓN POR 
CADA LOTE, CONDOMINIO, DEPARTAMENTO, DIVISIÓN Y SUBDIVISIÓN QUE ACUERDE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS 
HABITACIONALES. 

1 A 5 S.M.V. 

LOS DERECHOS SE PAGARÁN DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN, QUE FORMULE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, POR CONDUCTO DE SU DIRECCIÓN DE 
INGRESOS Y CUYO IMPORTE SERÁ ENTERADO EN LA CAJA GENERAL DE LA 
TESORERÍA MUNICIPAL 

  

SON CONTRIBUYENTES DE LOS DERECHOS ESTABLECIDOS LAS PERSONAS FÍSICAS 
O MORALES, QUE SOLICITEN Y EN SU CASO OBTENGAN LAS APROBACIONES Y 
LICENCIAS DE LOS PROYECTOS DE OBRAS SOLICITADAS, CONFORME A LAS LEYES 
RESPECTIVAS. 

  

VIII. LA DIVISIÓN   

A). POR LICENCIA (POR CADA FRACCIÓN) 5 A 17 S.M.V. 

B). TRAMITACIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO (POR CADA FRACCIÓN) 5 A 17 S.M.V. 

C). POR REGULARIZACIÓN (SOBRE EL COSTO TOTAL DE LOS DERECHOS DE DIVISIÓN, 
SIN ADICIONALES) 

50% 

IX. POR LA DIVISIÓN CON APERTURA DE CALLE   

A). POR LICENCIA (POR CADA FRACCIÓN) 5 A 17 S.M.V. 

B). POR TRAMITACIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO (POR CADA 
FRACCIÓN) 

5 A 17 S.M.V. 

C). POR APROBACIÓN DE APERTURA DE CALLE 20 A 80 S.M.V. 

D). POR REGULARIZACIÓN (SOBRE EL COSTO TOTAL DE LOS DERECHOS DE DIVISIÓN 
CON APERTURA DE CALLE, SIN ADICIONALES) 

50% 

X. POR LA FUSIÓN   

A). POR LICENCIA (POR CADA FRACCIÓN) 5 A 17 S.M.V. 

B). TRAMITACIÓN, ANÁLISIS, APROBACIÓN DEL PROYECTO (POR CADA FRACCIÓN) 5 A 17 S.M.V. 

C). POR REGULARIZACIÓN (SOBRE EL COSTO TOTAL DE LOS DERECHOS DE FUSIÓN 
SIN ADICIONALES) 

50% 

XI. EN FRACCIONAMIENTOS   

A). REVISIÓN GENERAL DEL PROYECTO, ANÁLISIS Y ESTUDIO (POR CADA UNIDAD) 
10 A 30 S.M.V. 

B). POR APERTURA DE CALLE, PRIVADA O CERRADA (POR CADA UNA) 20 A 80 S.M.V. 

C). SUPERVISIÓN DE OBRAS (POR CADA UNIDAD) 10 A 30 S.M.V. 

D). POR LICENCIA (POR CADA UNIDAD) 20 A 55 S.M.V. 

E). POR REGULARIZACIÓN SOBRE EL COSTO TOTAL DE LOS DERECHOS DEL 
FRACCIONAMIENTO, SIN ADICIONALES 

50% 

XII. EN CONDOMINIOS   

A). POR LICENCIA (POR CADA UNIDAD CONDOMINAL) 10 A 50 S.M.V. 
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B). POR TRAMITACIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO (POR CADA UNIDAD 
CONDOMINAL) 

10 A 50 S.M.V. 

C). POR REGULARIZACIÓN DE CONDOMINIOS IRREGULARES (SOBRE EL COSTO 
TOTAL DE LOS DERECHOS DE AUTORIZACIÓN DEL CONDOMINIO) 

20% 

XIII. EN LOTES EN CONDOMINIOS   

A). POR LICENCIA (POR CADA UNIDAD CONDOMINAL) 10 A 50 S.M.V. 

B). POR TRAMITACIÓN, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO (POR CADA UNIDAD 
CONDOMINAL) 

10 A 50 S.M.V. 

XIV. EN CONJUNTO URBANO   

A). REVISIÓN GENERAL DEL PROYECTO, SOBRE EL PRESUPUESTO GENERAL DE LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

1% 

B). TRAMITACIÓN, ANÁLISIS, ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL PROYECTO (POR NÚMERO 
DE UNIDADES) 

5 A 15 S.M.V. 

C). POR APERTURA DE CALLE SOBRE EL PRESUPUESTO DE URBANIZACIÓN 1% 

D). POR LICENCIA (POR CADA UNIDAD) 5 A 15 S.M.V. 

EN CONJUNTO URBANO DEBERÁ PRESENTAR Y CUBRIR LOS DERECHOS POR CADA 
UNA DE LAS ACCIONES URBANAS QUE FORMEN PARTE DEL PROYECTO DE 
CONJUNTO URBANO. 

  

XV. MODIFICACIÓN DE FUSIÓN, DIVISIÓN, FRACCIONAMIENTO, CONDOMINIO Y 
CONJUNTO URBANO 

  

A). TRAMITACIÓN, ESTUDIO, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL PROYECTO (POR CADA 
FRACCIÓN) 

5 A 15 S.M.V. 

B). POR LICENCIA DE MODIFICACIÓN (POR CADA FRACCIÓN) 5 A 15 S.M.V. 

XVI. LA CANCELACIÓN DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN, FUSIÓN, DIVISIÓN, 
FRACCIONAMIENTO, CONDOMINIO Y CONJUNTO URBANO (DEJAR SIN EFECTO LA 
AUTORIZACIÓN OTORGADA) 

50 A 100 S.M.V. 

XVII. POR ACTUALIZACIÓN DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN (VIGENCIA), POR CADA 
OFICIO 

5 A 15 S.M.V. 

SECCIÓN OCTAVA 

4.4.3.8. DE LOS DERECHOS SOBRE LOS SERVICIOS CATASTRALES 

ARTÍCULO 15.- LOS DERECHOS POR CONCEPTO DE SERVICIOS CATASTRALES SE CAUSARÁN Y 

LIQUIDARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
CONCEPTO CUOTA 

4.4.3.8. SERVICIOS CATASTRALES  

I. AVALÚOS CATASTRALES.  

A) POR LA ELABORACIÓN DE AVALÚO 1 A 3 S.M.V. 

II. CERTIFICACIÓN DE VALORES EN ZONAS NO CATASTRADAS QUE 
INCLUYA: NOMBRE DEL PROPIETARIO, UBICACIÓN, CLAVE, SUPERFICIE Y 
VALOR.  

 
1 A 3 S.M.V. 

III. COPIA CERTIFICADA DEL PLANO CATASTRAL CON ANOTACIONES DE 
CLAVE, NOMBRE, UBICACIÓN, DOMICILIO, VALOR Y SUPERFICIE POR 
METRO CUADRADO. 

 

A) HASTA 5000 METROS CUADRADOS. 1 A 4 S.M.V. 

B) DE 5,001 A 10,000 METROS CUADRADOS. 5 A 6 S.M.V. 

C) DE 10,001 A 15,000 METROS CUADRADOS. 7 A 8 S.M.V. 

D) DE 15,001 A 30,000 METROS CUADRADOS. 9 A 10 S.M.V. 

E) DE 30,001 A 50,000 METROS CUADRADOS. 11  A 13 S.M.V. 

F) DE 5SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 
G)  
H) 0,001 A 100,000 METROS CUADRADOS. 

14 A 15 S.M.V. 

I) DESPUÉS DE 100,000 METROS CUADRADOS SE AUMENTARA UN DÍA 
DE SALARIO POR CADA 10,000 METROS CUADRADOS ADICIONALES. 
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LA ESCALA REPRESENTATIVA SERÁ: 
HASTA LOS 15,000 M2: 1:500 
DE 15,001 M2 HASTA 500,000 M2: 1:100 
DE 500,000 M2 EN ADELANTE: 1:200 

 

IV. LEVANTAMIENTO, TOPOGRÁFICO, VERIFICACIONES Y APEOS O 
DESLINDES 

 

a) 0.01 M2 HASTA 1,000 M2.  4 A 10 S.M.V. 

b) 1,001 M2 HASTA 5,000 M2.  11 A 14 S.M.V. 

c) 5,001 M2 HASTA 10,000 M2.  15 A 20 S.M.V. 

d) 10,001 M2 HASTA 15,000 M2.  21 A 24 S.M.V. 

e) 15,001 M2 HASTA 20,000 M2.  25 A 28 S.M.V. 

f) 20,001 M2 HASTA 25,000 M2.  29 A 32 S.M.V. 

g) 25,001 M2 HASTA 30,000 M2.  33 A 36 S.M.V. 

h) 30,001 M2 HASTA 35,000 M2.  37 A 40 S.M.V. 

i) 35,001 M2 HASTA 40,000 M2 41 A 44 S.M.V. 

j) DESPUÉS DE LOS 40,000 M2 SE APLICARÁN DOS DÍAS DE 
SALARIO MÁS POR CADA 5,000 M2 ADICIONALES. 

 

EN EL CASO DE DIVISIONES O NOTIFICACIONES SE CONSIDERARÁ UN DÍA DE 
SALARIO MÁS POR CADA LOTE. 

 

V. SERVICIOS RELACIONADOS CON CONDOMINIOS, FRACCIONAMIENTOS, 
CONJUNTOS HABITACIONALES Y CASAS EN SERIE: 

 

A) HASTA 100 M2. 4 S.M.V. 

B) DE 101 M2 HASTA 200 M2. 6 S.M.V. 

C) DE 201 M2 HASTA 300 M2. 8 S.M.V. 

D) DE 301 M2 HASTA 400 M2.  10 S.M.V. 

E) DE 401 M2 HASTA 500 M2.  12 S.M.V. 

F) CUANDO EXCEDA DE 500 M2 SE COBRARÁ UN DÍA DE SALARIO 
MÁS POR CADA 50 M2. 

 

VI. OTROS SERVICIOS:  

A) REGISTRO OPERACIONES, TOMA DE NOTA DE TESTIMONIO Y 
SELLO QUE NO CAUSEN EL IMPUESTO DE ADQUISICIÓN DE 
BIENES INMUEBLES. 

 
3 S.M.V. 

B) DERECHO DE INFORMACIÓN COPIAS E INSPECCIONES. 1 S.M.V. 

C) DICTÁMENES PERICIALES. 20 A 100 S.M.V. 

D) COPIA CERTIFICADA DE UN PLANO CATASTRAL:  

1. EN HOJA TAMAÑO OFICIO. 3 S.M.V. 

2. DOBLE CARTA Y DOBLE OFICIO. 5 S.M.V. 

3. PAPEL HELIOGRÁFICO HASTA 60 X 90. 7 S.M.V. 

4. POR CADA 25 CM. EXTRAS. 2 S.M.V. 

E) COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS DIVERSOS EN PLANOS 
EXISTENTES EN EL EXPEDIENTE. 

1 S.M.V. 

F) ANTECEDENTES CATASTRALES DE UN PREDIO. 1 S.M.V. 

G) COPIA HELIOGRÁFICA DE LAS REGIONES. 6 S.M.V. 

H) COPIA HELIOGRÁFICA DEL PLANO DEL MUNICIPIO. 10 S.M.V. 

I) INSPECCIÓN OCULAR. 3 S.M.V. 

J) CONSTANCIA DE ANTIGÜEDAD DE LA CONSTRUCCIÓN 5 S.M.V. 

K) CUANDO LA INSPECCIÓN SEA FUERA DE LA CABECERA 
MUNICIPAL SE COBRARÁ  ADICIONALMENTE UN DÍA DE SALARIO 
MÁS POR CADA 10 KM. 

 

L) TRASLADO DE DOMINIO 3 A 5 S.M.V. 

M) CERTIFICADO DE DOCUMENTOS DISTINTOS A LOS ANTES 
SEÑALADOS, Y VALOR FISCAL DE PREDIOS: 

 

a) COPIA CERTIFICADA. 3 A 10 S.M.V. 

b) CUALQUIER OTRO SERVICIO NO ESPECIFICADO.  2 A 10 S.M.V. 

LOS AVALÚOS PRACTICADOS POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES 
COMPETENTES A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA, CAUSARÁN LOS 
DERECHOS RESPECTIVOS Y TAMBIÉN EN LOS CASOS DE OMISIÓN EN LA 
MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. 

 

  



30 de Abril de 2014  PERIÓDICO OFICIAL    Página 73 

SECCIÓN NOVENA 

4.4.3.9. ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 

ARTÍCULO 16.- LOS DERECHOS POR AUTORIZACIÓN DE ANUNCIOS SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO CUOTA 

4.4.3.9.   ANUNCIOS Y PUBLICIDAD  

A) POR EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS Y 
PUBLICIDAD VISIBLE AL PÚBLICO EN GENERAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS REALIZADOS POR 
MEDIO DE LA TELEVISIÓN, RADIO, PERIÓDICOS Y REVISTAS, ASÍ COMO EL NOMBRE 
COMERCIAL DEL LOCAL O DEL ESTABLECIMIENTO AUTORIZADO ADHERIDOS A LA 
FACHADA DEL MISMO. 

 

1.- POR ANUNCIOS NO LUMINOSOS EN CUALQUIER MATERIAL EMPLEADO PARA SU 
CONSTRUCCIÓN (LÁMINA, MADERA, ACRÍLICO, VIDRIO, ETC.) POR METRO CUADRADO DE 
SUPERFICIE, ANUAL. 

1 A 10 S.M.V. 

2.- POR ANUNCIOS LUMINOSOS  POR METRO CUADRADO ANUAL 1  A 10 S.M.V. 

EL CONTRIBUYENTE INTERESADO EN ESTE TIPO DE ANUNCIOS Y/O PUBLICIDAD DEBERÁ OBTENER EL VISTO BUENO 
DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y PROTECCIÓN CIVIL, ASÍ COMO EL PAGO DE 
LOS DERECHOS QUE CONFORME A ESTA LEY Y DEMÁS APLICABLES SE CAUSEN, TRATÁNDOSE DE PERMISOS, 
AUTORIZACIONES, O CONCESIONES MUNICIPALES, ASÍ COMO SUS REFRENDOS, EN NINGÚN CASO IMPLICARÁ QUE 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL HA CONSENTIDO CON EL OTORGAMIENTO DE TALES ACTOS POR LO QUE NO OPERARA NI 
LA AFIRMATIVA FICTA, NI LA DESCLASIFICACIÓN EN ESTE TIPO DE ASUNTOS NI SOBRE LAS FINANZAS PÚBLICAS, 
DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS QUE EN CADA CASO EXIJAN LAS NORMAS RESPECTIVAS 

SECCIÓN DÉCIMA 

4.4.3.10. POR ESTACIONAMIENTO Y 

APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA 

ARTÍCULO 17.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ INGRESOS POR EL USO EXCLUSIVO O RESERVACIONES DE 

ÁREAS DE LA VÍA PÚBLICA PARA ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS, COMO CAMIONES, CAMIONETAS, 

AUTOMÓVILES, O PARA CARGA O DESCARGA DE LOS MISMOS, CON FORME A LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

4.4.3.11. LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 18.- LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO CUOTA 

4.4.3.11. LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

POR LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA, PERMISO O REVALIDACIÓN ANUAL POR EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O LOCALES, CUYOS GIROS SEAN LA 
ENAJENACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE INCLUYAN 
EL EXPENDIO DE DICHAS BEBIDAS, SEAN EN ENVASE CERRADO, ABIERTO O AL COPEO Y 
SIEMPRE QUE SE EFECTÚEN TOTAL O PARCIALMENTE CON EL PÚBLICO EN GENERAL: 

 
 
 

 

I. POR LA LICENCIA NUEVA DE:  

a) SALÓN, JARDÍN, INMUEBLES HABILITADOS PARAS EVENTOS SOCIALES 50 A 200 S.M.V. 

b) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA 60 A 150 S.M.V. 

c) ABARROTES CON VENTA DE VINOS Y LICORES 60 A 150 S.M.V. 

d) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA. 70 A 150 S.M.V. 

CONCEPTOS CUOTA 

4.4.3.10. POR ESTACIONAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA.  

I. VÍA PÚBLICA POR ESTACIONAMIENTOS PERMITIDOS  

a) ESTACIONAMIENTOS   

          1.- POR DÍA EN LOS MERCADOS 0.04 A 1 S.M.V 

          2.- POR HORA EN ESTACIONAMIENTO MUNICIPAL 0.04 A 1 S.M.V 

  

b) COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA CUOTA POR DÍA DE:   

     1.- AMBULANTE  0.04 A 1 S.M.V 

            2.- SEMIFIJO 0.04 A 1 S.M.V 

II. PARA USO DE VÍA PÚBLICA EN FESTIVIDADES  POR ESPACIO POR METRO CUADRADO.  

a) USO DE PISO EN TEMPORADA DE FERIAS POR M2 0.80 A 15 S.M.V. 

b) JUEGOS  MECÁNICOS POR METRO CUADRADO 0.80 A 15 S.M.V. 
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e) MINI SÚPER 150 A 500 S.M.V. 

f) HOTELES, MOTELES, CASA DE HUÉSPEDES, BUNGALOW, CON VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES, EXCLUSIVO EN LOS ALIMENTOS 

35 A 120 S.M.V. 

g) ANTOJERÍA, FONDA, LONCHERÍA, TAQUERÍA, MARISQUERÍA, CON VENTA DE CERVEZA 
EN LOS ALIMENTOS. 

40 A 130 S.M.V. 

h) ANTOJERÍA, FONDA, LONCHERÍA, TAQUERÍA, MARISQUERÍA, CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES EN LOS ALIMENTOS 

45 A 140 S.M.V. 

i) RESTAURANTE FAMILIAR CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES CON LOS 
ALIMENTOS 

100 A 300 S.M.V. 

j) SUPERMERCADOS O TIENDAS DE AUTOSERVICIO CON VENTA DE CERVEZA CERRADA 
PARA LLEVAR, VINOS Y LICORES. 

300 A 1100 S.M.V. 

k) TIENDAS DE CONVENIENCIA 800 A 4000 S.M.V. 

l) RESTAURANTE BAR CON MÚSICA VIVA Y PISTA DE BAILE 150 A 400 S.M.V. 

m) DISCOTECAS 200 A 500 S.M.V. 

n) CENTRO NOCTURNO 1100 A 3000 S.M.V. 

o) BILLARES CON VENTA DE CERVEZA 50 A 100 S.M.V. 

p) BILLARES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 60 A 150 S.M.V. 

q) DEPÓSITO DE CERVEZA 65 A 200 S.M.V. 

r) CANTA BARES, CANTINAS 200 A 500 S.M.V. 

s) VINATERÍAS 60 A 300 S.M.V. 

t) PULQUERÍAS 15 A 20 S.M.V. 

u) A LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE LOS INCISOS a, e, f, i, j, k, l, m, n Y r,QUE 
COBREN POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, SE LE APLICARA LA 
TARIFA CORRESPONDIENTE POR LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO, EN FUNCIÓN 
DEL NÚMERO DE CAJONES Y TARIFAS ESTABLECIDAS 

30 A 1000 S.M.V. 

II. POR LA REVALIDACIÓN ANUAL, DE:  

a) SALÓN, JARDÍN, INMUEBLES HABILITADOS PARAS EVENTOS SOCIALES 30 A 50 S.M.V. 

b) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA 9 A 80 S.M.V. 

c) ABARROTES CON VENTA DE VINOS Y LICORES  9 A 80 S.M.V. 

d) ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA. 9 A 80 S.M.V. 

e) MINI SÚPER 23 A 130 S.M.V. 

f) HOTELES, MOTELES, CASA DE HUÉSPEDES, BUNGALOW, CON VENTA DE CERVEZA, 
VINOS Y LICORES, EXCLUSIVO EN LOS ALIMENTOS 

13 A 150 S.M.V. 

g) ANTOJERÍA, FONDA, LONCHERÍA, TAQUERÍA, MARISQUERÍA, CON VENTA DE CERVEZA 
EN LOS ALIMENTOS 

8 A 25 S.M.V. 

h) ANTOJERÍA, FONDA, LONCHERÍA, TAQUERÍA, MARISQUERÍA, CON VENTA DE 
CERVEZA, VINOS Y LICORES EN LOS ALIMENTOS 

10 A 38 S.M.V. 

i) RESTAURANTE FAMILIAR CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES CON LOS 
ALIMENTOS  

18 A 80 S.M.V. 

j) SUPERMERCADOS O TIENDAS DE AUTOSERVICIO CON VENTA DE CERVEZA CERRADA 
PARA LLEVAR, VINOS Y LICORES.  

23 A 130 S.M.V. 

k) TIENDAS DE CONVENIENCIA 500 A 4000 S.M.V. 

l) RESTAURANTE BAR CON MÚSICA VIVA Y PISTA DE BAILE 43 A 150 S.M.V. 

m) DISCOTECAS 103 A 400 S.M.V. 

n) CENTRO NOCTURNO 130 A 550 S.M.V. 

o) BILLARES CON VENTA DE CERVEZA 9 A 100 S.M.V. 
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p) BILLARES CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES 12 A 100 S.M.V. 

q) DEPÓSITO DE CERVEZA 23 A 150 S.M.V. 

r) CANTA BARES, CANTINAS 47 A 500 S.M.V. 

s) VINATERÍAS 13 A 100 S.M.V. 

t) PULQUERÍAS 7 A 20 S.M.V. 

u) A LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE LOS INCISOS a, e, f, i, j, k, l, m, n Y r, QUE 
COBREN POR EL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO, SE LE APLICARÁ LA 
TARIFA CORRESPONDIENTE POR LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO, EN FUNCIÓN 
DEL NÚMERO DE CAJONES Y TARIFAS ESTABLECIDAS 

30 A 200 S.M.V. 

III. POR AUTORIZACIÓN DE:  

 EVENTO POR DÍA:  

a) LICENCIA PROVISIONAL (BAILES POPULARES, TARDEADAS, JARIPEOS) CON VENTA O 
CONSUMO DE CERVEZA POR DÍA: 

5 A 500 S.M.V. 

IV. POR MODIFICACIONES AL PADRÓN A LICENCIAS O AUTORIZACIONES CON VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE: 

 

a) CAMBIO DE DOMICILIO 3 A 6 S.M.V. 

b) CAMBIO DE DENOMINACIÓN  3 A 6 S.M.V. 

c) CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL 3 A 6 S.M.V. 

d) CAMBIO DE TITULAR  50% DEL COSTO DE LA LICENCIA NUEVA CON LA REVISIÓN 
PREVIA DEL CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS VIGENTES, CUALQUIER MODIFICACIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN A LA LICENCIA SE COBRARÁ LA DIFERENCIA DEL VALOR ORIGINAL DE LA 
MISMA 

 

V. PAGO DE HORAS EXTRAS POR MES 10 A 40 S.M.V. 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

4.4.3.12. SERVICIOS ESPECIALES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 19.- LOS DERECHOS POR ESTOS CONCEPTOS SE CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN CONFORME 

A LO SIGUIENTE: 

CONCEPTO CUOTA 

4.4.3.12. SERVICIOS ESPECIALES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. 

I.- SERVICIO DE SEGURIDAD DURANTE LA PRESENTACIÓN DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS, POR EVENTO: 25 A 200 S.M.V. 

II.- POR LOS SERVICIOS DE GRÚA:   

A) TRASLADO CON OPERADOR DE LA SUBDIRECCIÓN DE TRÁNSITO AL DEPÓSITO 
VEHICULAR 

1 A 6 S.M.V. 

B) PRESENTACIÓN DE GRÚA SIN PRESTAR EL SERVICIO DE 1 A 6 S.M.V. 

C) EN LOS SERVICIOS DE RECUPERACIÓN QUE REQUIERE LA MANIOBRA 1 A 12 S.M.V. 

III.- POR EL USO DE SUELO EN EL DEPÓSITO VEHICULAR:   

A) POR LA ESTANCIA DE VEHÍCULOS POR INFRACCIÓN O DELITO EN 
MOTOCICLETA, AUTOMÓVIL Y VEHÍCULO DE DOS EJES NO MAYOR A LOS 3,500 
KILOS DE PESO 

1 A 3 S.M.V. 

B) POR LA ESTANCIA DE VEHÍCULOS POR INFRACCIÓN O DELITO EN VEHÍCULOS 
MAYORES DE 3,500 KILOS DE PESO 

2 A 6 S.M.V. 

C) VEHÍCULOS CON CAJA DE TRÁILER O REMOLQUES, POR ESTOS ÚLTIMOS, SIN 
PERJUICIO DE LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN LOS NUMERALES 1 Y 2. 

2 A 6 S.M.V. 

IV.- POR OTROS SERVICIOS:   

A) POR INVENTARIO VEHICULAR. 1 A 2 S.M.V. 

B) POR EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE DOCUMENTOS 1 A 2 S.M.V. 

C) POR CONSTANCIAS MÉDICAS EN TRÁNSITO Y SEGURIDAD PÚBLICA 1 A 6 S.M.V. 
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SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 

4.4.3.13. POR LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

ARTÍCULO 20.- LOS DERECHOS CAUSADOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN CUMPLIMIENTO DE 

LA LEY DE INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 

DE MORELOS, SE CAUSARÁN Y LIQUIDARAN CONFORME A: 
CONCEPTO CUOTA 

I. POR LA REPRODUCCIÓN DE COPIAS SIMPLES, POR CADA UNA  0.00882S.M.V. 

II. POR LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN OTROS MEDIOS:  

A) EN MEDIOS INFORMÁTICOS POR UNIDAD  

1) DISCO MAGNÉTICO DE TRES Y MEDIA PULGADA 0.705 S.M.V. 

2) DISCO COMPACTO (CD) 0.1411 S.M.V. 

3) DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD) 0.1940 S.M.V. 

B) EN MEDIOS HOLOGRÁFICOS POR UNIDAD 1.00 S.M.V. 

C) IMPRESIONES POR CADA HOJA 0.0176 S.M.V. 

D) IMPRESIONES EN PAPEL HELIOGRÁFICO HASTA 60 X 90 CM. 2.00 S.M.V. 

E) POR CADA 25 CM. EXTRAS 0.50 S.M.V. 

QUEDA EXENTO EL PAGO DE LA INFORMACIÓN QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA RESPUESTA A 

UNA SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES O A LA CORRECCIÓN DE LOS MISMOS.  

LOS SOLICITANTES QUE PROPORCIONEN EL MATERIAL EN EL QUE SEA REPRODUCIDA LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, QUEDARÁN EXENTOS DEL PAGO PREVISTO EN ESTE ARTÍCULO.  

LOS DERECHOS QUE SE GENEREN AL AMPARO DE ESTA DISPOSICIÓN NO CAUSARÁN, EN NINGÚN 

CASO, EL IMPUESTO ADICIONAL A QUE HACE REFERENCIA LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

PARA LA EXPEDICIÓN DE COPIAS DE DOCUMENTOS Y LA REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN EN 

OTROS MEDIOS COMPRENDIDOS EN ÉSTE ARTÍCULO, DEBERÁN DE CUBRIRSE PREVIAMENTE LOS 

DERECHOS RESPECTIVOS. 

LAS COPIAS CERTIFICADAS NO ESTARÁN COMPRENDIDAS EN LAS DISPOSICIONES A QUE SE 

REFIERE ESTE ARTÍCULO Y SE CAUSARÁN DE CONFORMIDAD CON LAS TARIFAS AUTORIZADAS EN LA 

PRESENTE LEY. 

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

4.4.3.14 POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE ECOLOGÍA 

ARTÍCULO 21.- POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE ECOLOGÍA ESTOS SERVICIOS CAUSARÁN 

DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO CUOTA  

4.4.3.14. SERVICIOS EN MATERIA DE ECOLOGÍA 

I. CONSTANCIA DE NO AFECTACIÓN ARBÓREA:  

a) EN CONSTRUCCIONES DE CASAS HABITACIÓN EN COLONIAS Y POBLADOS 1 A 25  S.M.V. 

b) EN CONSTRUCCIONES DESTINADAS AL COMERCIO Y/O INDUSTRIA EN 
COLONIAS Y POBLADOS 

26 A 50 S.M.V. 

II. DERRIBO DE ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA E INTERIOR DE PREDIOS PREVIA INSPECCIÓN Y 
AUTORIZACIÓN DE ECOLOGÍA 

 

a) DE 16 A 40 CMS. DE DIÁMETRO, POR PIEZA 25 A 40 S.M.V. 

b) DE 41 CMS. DE DIÁMETRO EN ADELANTE, POR PIEZA 35 A 50 S.M.V. 

c) PODA DE ÁRBOLES CON AUTORIZACIÓN, POR PIEZA 2 A 10 S.M.V. 

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA 

4.4.3.15. POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

ARTÍCULO 22.- SON CAUSANTES DE LOS DERECHOS POR SERVICIOS DE AGUA, LOS PROPIETARIOS 

O LOS POSEEDORES DE LOS PREDIOS O DE LOS DEPARTAMENTOS O LOTES EN RÉGIMEN DE 

CONDOMINIO EN LOS QUE ESTÉN INSTALADAS LAS TOMAS DE AGUA Y LOS ARRENDATARIOS DE 

INMUEBLES QUE SE DESTINEN AL ESTABLECIMIENTO DE GIROS COMERCIALES O INDUSTRIALES O DE 

OTROS NEGOCIOS EN LOS QUE, POR SU NATURALEZA O DE ACUERDO CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS, 

ESTÉN OBLIGADOS AL USO DEL AGUA POTABLE, POR LAS TOMAS CORRESPONDIENTES, ESTOS 

SERVICIOS SERÁN PROPORCIONADOS POR EL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE 

YAUTEPEC DE ZARAGOZA, MORELOS, EL CUAL ESTÁ FACULTADO PARA RECAUDAR LOS INGRESOS POR 

CONCEPTO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

CON LAS MISMAS TARIFAS QUE SE COBRARON DURANTE  EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
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SECCIÓN DÉCIMA SEXTA 
4.4.3.16. POR LOS DERECHOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

ARTÍCULO 23.- POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL EN EL MUNICIPIO SE 
LIQUIDARÁN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

 SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIMA 
4.4.3.17. DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

ARTÍCULO 24.- LA PRESTACIÓN DE LOS DERECHOS DE ALUMBRADO PÚBLICO (D.A.P.), SE 
CAUSARÁN Y LIQUIDARÁN DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

A LOS DERECHOS POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, SE LE APLICARÁ LA BASE A QUE SE 
REFIERE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EL SUJETO, OBJETO, 
ÉPOCA DE PAGO, TARIFA Y BASE GRAVABLE SIGUIENTE: 

SE ENTIENDE POR “D.A.P.”, LOS DERECHOS FISCALES QUE SE PAGAN CON EL CARÁCTER DE 
CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO Y/O APROVECHAMIENTO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ILUMINACIÓN 
ARTIFICIAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS, YA SEA DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA, POR PROPIETARIOS, 
TENEDORES, POSEEDORES DE INMUEBLES O BENEFICIARIO DIRECTO O INDIRECTO DEL MISMO, 
DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ALUMBRADO PÚBLICO.  

PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE POR ALUMBRADO PÚBLICO, EL SERVICIO DE 
ILUMINACIÓN QUE SE PRESTA DE MANERA ARTIFICIAL EN LUGARES DE DOMINIO PÚBLICO, DE CARÁCTER 
MUNICIPAL Y DE USO GENERAL A TODA LA POBLACIÓN, CON EL FIN DE QUE PREVALEZCA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA, ASÍ COMO EL TRÁNSITO SEGURO DE LAS PERSONAS Y VEHÍCULOS. DE LAS LUMINARIAS, ASÍ 
COMO SUS ACCESORIOS SIGUIENTES: TRANSFORMADORES, CABLES SUBTERRÁNEOS Y AÉREOS, 
EQUIPOS DE MEDICIÓN, POSTES METÁLICOS Y DE CONCRETO, BRAZOS, ABRAZADERAS, COMPONENTES 
DE LUMINARIAS, BALASTROS FOCOS, FOTOCELDAS, ILUMINACIONES FESTIVAS POR TEMPORADA, 
SEMÁFOROS, ILUMINACIÓN DE EDIFICIOS PÚBLICOS, DE FUENTES ARQUITECTÓNICAS, ASÍ COMO LA 
UTILIZACIÓN DE MANO DE OBRA CALIFICADA, EL CONSUMO DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA EN QUE 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE LOS ANTERIORES ELEMENTOS SE PUEDE PRODUCIR LA ILUMINACIÓN DE 
ÁREAS PÚBLICAS, PROPIEDAD DEL MUNICIPIO Y QUE CONSTITUYEN EL SERVICIO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO. 

CONCEPTO CUOTA 

I. DICTÁMENES DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD A LAS INSTALACIONES DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS  Y  PRIVADOS POR PARTE DE PROTECCIÓN CIVIL INCLUYE: (INSPECCIÓN Y 
REVISIÓN DE DOCUMENTOS Y/O APROBACIÓN DEL PROGRAMA INTERNO DE 
PROTECCIÓN CIVIL  Y EVALUACIÓN DE SIMULACROS), DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE PROTECCIÓN CIVIL  DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

A).- LOCALES, ESTRUCTURAS  COMERCIALES Y/O INDUSTRIALES  MENORES DE 3000 M2 5 A 50 S.M.V. 

B).- PLAZAS COMERCIALES   

1) PLAZAS COMERCIALES   HASTA  3000 M2 5 A 100 S.M.V. 

2) PLAZAS COMERCIALES  DE 3001 A 10,000 M2 101 A 200 S.M.V. 

3) PLAZAS COMERCIALES  SUPERIORES  A 10,000 M2 201 A 300 S.M.V. 

C).- TIENDAS DE AUTOSERVICIO  

1) TIENDAS DE AUTOSERVICIO HASTA 5000 M2 5 A 100 S.M.V. 

2) TIENDAS DE AUTOSERVICIO  DE 5001 A 10,000 M2 101  A 200 S.M.V. 

3) TIENDAS DE AUTOSERVICIO  MAYORES  A 10,000 M2 201 A 300 S.M.V. 

D).- ESCUELAS PARTICULARES   

1) PREESCOLAR Y/O CENDI 5 A 50 S.M.V. 

2) PRIMARIA  51 A 100 S.M.V. 

3) SECUNDARIA 101 A 150 S.M.V. 

4) PREPARATORIA 150 A  200 S.M.V. 

5) UNIVERSIDADES 201 A 250 S.M.V. 

6) INSTITUCIONES ACADÉMICAS QUE CUENTAN CON TODOS LOS NIVELES  250  300 S.M.V. 

E).- DESARROLLOS, CONJUNTOS HABITACIONALES Y RESIDENCIALES POR ETAPA  5 A 300 S.M.V. 

F).- CINES, TEATROS, ESTABLECIMIENTOS QUE MANEJEN PRODUCTOS QUÍMICOS, 
SOLVENTES A GRANEL, COMBUSTIBLES (PETRÓLEO O DERIVADOS), GASOLINERAS, 
GAS L.P., U OTROS. 

 

a) CONTRIBUYENTES MENORES O LOCALES QUE INCLUYEN ESTACIONAMIENTO, 
PANADERÍAS, TORTILLERÍAS, HOTELES, SALONES PARA FIESTA Y CERÁMICAS. 

5 A 50 S.M.V. 
 

b) CINES, TEATROS Y ESTABLECIMIENTOS QUE MANEJEN PRODUCTOS QUÍMICOS, 
SOLVENTES A GRANEL COMBUSTIBLES (PETRÓLEO O DERIVADOS) GAS 
FLAMABLE U OTROS. 

50 A 300 S.M.V. 
 

c) GASOLINERAS, EXPENDEDORES DE GAS L.P. U OTROS Y MAYORISTAS EN 
EXPEDICIÓN DE SOLVENTES FLAMABLES O PRODUCTOS QUÍMICOS. 

200 A 300 S.M.V. 

d) EXPEDICIÓN DE VISTO BUENO PARA QUEMA DE ARTÍFICOS PIROTÉCNICOS  EN 
FERIAS, JARIPEOS ETC. POR EVENTO. 

5 A 300 S.M.V. 

G).-EXPEDICIÓN DEL REFRENDO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES  DEL PROGRAMA 
INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL (VISTO BUENO) SIEMPRE Y CUANDO  SE CUMPLAN CON 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL EN LA INSPECCIÓN. 

5 A 100 S.M.V. 
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LE CORRESPONDE AL MUNICIPIO LA ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, RENOVACIÓN Y 

OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO, EL CUAL DEBE OPERAR DE MANERA REGULAR, 
CONTINUA Y UNIFORME PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL DENTRO DE LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

DEL MUNICIPIO. 
EL DERECHO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, SE CAUSARÁ DE 

FORMA MENSUAL Y SUS PAGOS PODRÁN SER MENSUALES, BIMESTRALES, SEMESTRALES, ANUALES O 
CUALQUIER OTRO QUE EL CONTRIBUYENTE ACUERDE CON EL AYUNTAMIENTO, NO PUDIENDO SER EN 

MÁS DE DOCE EXPOSICIONES. 
EL PAGO DEL DERECHO ESTABLECIDO, SE RECAUDARÁ INDISTINTAMENTE POR LOS ORGANISMOS 

QUE EL AYUNTAMIENTO DESIGNE, EN LAS ENTIDADES PARAESTATALES, O CUALQUIER OTRA CON LAS 
QUE REALICE CONVENIOS. 

EL COBRO DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO PODRÁ SER: 
DE MANERA MENSUAL O BIMESTRAL CUANDO SE REALICE POR MEDIO DE LA COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTRICIDAD. 
DE MANERA MENSUAL CUANDO SE REALICE A TRAVÉS DEL SISTEMA OPERADOR DEL AGUA 

POTABLE. 
DE MANERA SEMESTRAL CUANDO SE REALICE POR LA TESORERÍA DEL AYUNTAMIENTO; Y  

OTRO, QUE ACUERDE EL CONTRIBUYENTE CON EL MUNICIPIO, EN LA TESORERÍA MUNICIPAL. 
LA BASE GRAVABLE DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO ES LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL 

APROVECHAMIENTO U OBTENCIÓN DIRECTA O INDIRECTA DEL BENEFICIO QUE OTORGA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO Y QUE DEBE INCLUIR PARA SU DETERMINACIÓN TODOS 

AQUELLOS GASTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EROGA PARA LOGRAR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EN TODOS LOS PUNTOS DE LUZ DE SU JURISDICCIÓN O COMPETENCIA, SIEMPRE EVALUADOS 

EN DINERO. ÉSTOS COMPRENDEN LOS SIGUIENTES RUBROS:  
ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SERVICIO. 

EQUIPO Y HERRAMIENTA DE TRABAJO. 
RECURSO HUMANO UTILIZADO. 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA, PREVENTIVA Y CORRECTIVA. 
MANTENIMIENTO DE ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN. 

ENERGÉTICOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO. 
INVERSIÓN EN INVESTIGACIÓN Y MEJORA DEL SERVICIO. 

AMPLIACIÓN DE COBERTURA, DEL SERVICIO. 
MODERNIZACIÓN DE LOS EQUIPOS DE ILUMINACIÓN. 

COSTOS FINANCIEROS POR LAS INNOVACIONES DE LOS EQUIPOS. 
EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN QUE CADA SUJETO PASIVO DEBE APORTAR AL MUNICIPIO COMO 

CONTRAPRESTACIÓN POR EL USO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO SE DETERMINA POR LA 
FÓRMULA SIGUIENTE: 

PARA SUJETOS PASIVOS QUE TENGAN ALUMBRADO PÚBLICO FRENTE A SU CASA, HASTA ANTES DE 
200 METROS LINEALES EN CUALQUIER DIRECCIÓN, PARTIENDO DEL LÍMITE DE SU PROPIEDAD O PREDIO. 

  CUComúnCMLPúbliCMLFrenteMDSIAP  .cos.*
 

PARA SUJETOS PASIVOS QUE NO TENGAN ALUMBRADO PÚBLICO FRENTE A SU CASA, DESPUÉS DE 
200 METROS LINEALES EN CUALQUIER DIRECCIÓN PARTIENDO DEL LÍMITE DE SU PROPIEDAD O PREDIO. 

CU
PúbliCML

FrenteMDSIAP 









cos.
*

 
DONDE: 

MDSIAP.- ES EL MONTO DETERMINADO EN MONEDA NACIONAL DEL DERECHO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EVALUADO DE FORMA MENSUAL, EN TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL. 

FRENTE.- ES LA CANTIDAD DE METROS LINEALES DE CARA A LA VÍA PÚBLICA QUE EL PREDIO DEL 
SUJETO PASIVO TENGA, SIENDO EL MÍNIMO EL QUE SE ESPECIFICA EN EL CUADRO UNO PARA 

CUALQUIER MODALIDAD QUE SEA DE DIFICULTAD PARA LA DETERMINACIÓN DE SU FRENTE, O BIEN QUE 
SEA EN TIPO CONDOMINIOS. 

CML. PÚBLICOS.- ES EL COSTO POR METRO LINEAL OBTENIDO DE LA SUMA DE LOS GASTOS POR 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y DE LOS ELEMENTOS DE CONSUMOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DE LAS ÁREAS DE LOS SITIOS PÚBLICOS DE ACCESO GENERAL A TODA LA POBLACIÓN, COMO SON 
PARQUES PÚBLICOS, BULEVARES, EDIFICIOS PÚBLICOS, SEMÁFOROS, CANCHAS DEPORTIVAS, 

ILUMINACIONES FESTIVAS, ILUMINACIONES ESPECIALES, SUSTITUCIONES DE CABLES SUBTERRÁNEOS O 
AÉREOS, ILUMINACIÓN DE MONUMENTOS, ENERGÍA DE LAS FUENTES, DIVIDIDO ENTRE EL NÚMERO DE 

LUMINARIAS CORRESPONDIENTE A ESTE SERVICIO, EL RESULTADO SE DIVIDE ENTRE LA CONSTANTE DE 
VEINTE METROS, QUE CORRESPONDE AL PROMEDIO DE DISTANCIA INTERPOSTAL DE  LUMINARIAS. 
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CML. COMÚN.- ES EL COSTO POR METRO LINEAL OBTENIDO DE LA SUMA DE LOS GASTOS POR EL 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y DE LOS ELEMENTOS DE ILUMINACIÓN, ADEMÁS DE LOS 

ENERGÉTICOS DE LOS SITIOS GENERALES DEL MUNICIPIO QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADOS EN 

CML. PÚBLICOS, DIVIDIDO ENTRE EL NÚMERO DE LUMINARIAS QUE PRESTEN ESTE SERVICIO, EL 

RESULTADO SE DIVIDE ENTRE LA CONSTANTE DE VEINTE METROS DE DISTANCIA PROMEDIO 

INTERPOSTAL DE LUMINARIAS.  

CU.- ES EL COSTO UNITARIO POR LOS GASTOS GENERALES DEL SERVICIO, QUE SE OBTIENE DE LA 

SUMA DE LOS GASTOS POR ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SERVICIO, EQUIPO Y HERRAMIENTA DE 

TRABAJO, INVERSIONES EN INVESTIGACIÓN Y MEJORA QUE REALICE EL MUNICIPIO, DIVIDIDO ENTRE EL 

NÚMERO DE SUJETOS PASIVOS REGISTRADOS EN EL CATASTRO.  

EL AYUNTAMIENTO DEBERÁ PUBLICAR, PREVIO A CADA EJERCICIO FISCAL, LOS VALORES DE CML. 

PÚBLICOS, CML. COMUNES Y CU EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  

EL AYUNTAMIENTO PODRÁ CELEBRAR CONVENIOS CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

QUE TENDRÁN POR OBJETO QUE COBRE EL MONTO MÍNIMO DE LA CONTRIBUCIÓN DETERMINADO EN LA 

TABLA DE MONTOS MÍNIMOS DE PAGOS DADO EN METROS, QUE LOS SUJETOS PASIVOS DEBEN PAGAR 

AL MUNICIPIO POR EL APROVECHAMIENTO Y/O USO DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

DE IGUAL FORMA, EL MUNICIPIO PODRÁ CONVENIR CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

QUE LOS EXCEDENTES DE LA RECAUDACIÓN POR CONCEPTO DE D.A.P., SEAN DEVUELTOS AL MUNICIPIO 

PARA QUE ÉSTE LOS APLIQUE EN EL MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 

PÚBLICO. LA TESORERÍA MUNICIPAL DEBERÁ ASIGNAR EL MONTO TOTAL DEL DINERO EXCEDENTE 

ÚNICAMENTE PARA LA CONSTANTE MODERNIZACIÓN, MEJORA Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL. 

RECURSO DE ACLARACIÓN 

EN CASO DE QUE ALGÚN SUJETO PASIVO ESTÉ INCONFORME CON LA CUOTA QUE ESTABLECE SU 

TARIFA POR METRO LINEAL O CON LA TOTALIDAD O PARCIALIDAD DE LOS BENEFICIOS DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO, PODRÁ OCURRIR ANTE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN PODRÁ ORDENAR QUE SE 

RECTIFIQUE EL NÚMERO DE METROS LINEALES DE SU INMUEBLE Y SE REAJUSTE SU MONTO A 

CONTRIBUIR. 

EL QUEJOSO, DENTRO DE LOS PRIMEROS TREINTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE A AQUEL EN QUE OCURRIÓ EL ACTO POR EL CUAL SOLICITA LA ACLARACIÓN, DEBERÁ 

PRESENTAR POR ESCRITO SU RECURSO DE ACLARACIÓN EN DONDE EXPRESE: 

NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO OFICIAL PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y TELÉFONO(S); 

CARTA PODER O PODER NOTARIAL EN CASO DE SER PERSONAS MORALES O MENCIÓN DE 

PROMOVER EL RECURSO POR SU PROPIO DERECHO; 

EL NÚMERO DE MEDIDOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE SU INMUEBLE; 

LOS HECHOS EN QUE FUNDE SU DICHO; 

LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN QUE FUNDE SU DICHO; 

EL DERECHO RECLAMADO; Y 

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES, PÚBLICAS Y PRIVADAS, EN QUE FUNDE SU DICHO.  

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN 

QUE SE PRESENTÓ EL RECURSO DE ACLARACIÓN, DEBERÁ RESOLVER DE FORMA ESCRITA Y POR 

NOTIFICACIÓN PERSONAL AL RECURRENTE, PREVIA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR 

EL RECURRENTE, SI HA PROBADO O NO SU DICHO Y EN SU CASO, EL REAJUSTE DE SU MONTO DE 

CONTRIBUCIÓN. 

EN CASO DE NO RECIBIR LA NOTIFICACIÓN A QUE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL 

RECURRENTE PODRÁ SOLICITARLA ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RECURRIDA, QUIEN DEBERÁ 

HACERLO ENTONCES, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA SEGUNDA SOLICITUD. 

SECCIÓN DÉCIMA OCTAVA 

4.4.3.18. DEL SERVICIO DEL D.I.F. MUNICIPAL 
CONCEPTO CUOTAS 

4.4.3.18. DEL SERVICIO DEL D.I.F. MUNICIPAL 

 CUOTAS DE RECUPERACIÓN DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN Y GUARDERÍA 
MUNICIPAL 

  

A).- CONSULTA ESPECIALIZADA 0.50 A 1 S.M.V. 

B).- VALORACIONES DIVERSAS TERAPIAS 0.40 A 1 S.M.V. 

C).- TERAPIA PSICOLÓGICA 0.30 A 1 S.M.V. 

D).- TERAPIA DE LENGUAJE Y FÍSICA 0.20 A 1 S.M.V.  

E).- SERVICIO DE GUARDERÍA 0.80 A 8 S.M.V 
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SECCIÓN DÉCIMA NOVENA 
4.4.3.19. DEL SERVICIO DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL 

CONCEPTO CUOTAS 

4.4.3.19. POR DEL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL 

A) POR EL CONTROL Y FOMENTO SANITARIO DE ESTABLECIMIENTOS QUE PREPAREN 

Y EXPENDAN ALIMENTOS, ASÍ COMO HOTELES Y SIMILARES 
  

1) CONSTANCIA SANITARIA PARA EXPENDIOS DE ALIMENTOS DE CONSUMO 

HUMANO 
2.5 A 15 S.M.V.  

2) HOTELES Y SIMILARES 4 A 20 S.M.V. 

B) TARJETA DE CONTROL SANITARIO   

1) PRIMERA VEZ 1 A 10 S.M.V. 

2) RELLENO ANUAL O REPOSICIÓN 1 A 5 S.M.V. 

C) CONTROL SANITARIO DE SEXO SERVIDORA   

1) CONSTANCIA DE INSPECCIÓN SANITARIA POR PRIMERA VEZ (EXPEDICIÓN DE 

CARNET) 
0. 75 A 1 S.M.V. 

2) CONSTANCIA DE INSPECCIÓN SANITARIA POR REVISIÓN SEMANAL 0.75 A 1 S.M.V. 

D) CONTROL Y ACOPIO ANIMAL   

I.- ESTERILIZACIÓN DE MASCOTAS PRACTICADA POR PERSONAL DE LA DIRECCIÓN DE 

CONTROL ANIMAL: 
  

1) GATOS 4 A 5 S.M.V. 

2) PERROS 4.5 A 5 S.M.V. 

3) OTROS 4.5 A 5 S.M.V. 

II.- RECUPERACIÓN DE MASCOTAS QUE HAYAN SIDO RECOGIDOS EN LA VÍA PÚBLICA:   

1) POR ALIMENTACIÓN 0.5 A 2 S.M.V. 

2) POR DÍA DE ESTANCIA 0.5 A 1 S.M.V. 

SECCIÓN VIGÉSIMA  

4.4.3.20. OTRO TIPO DE DERECHOS 
CONCEPTO TASAS 

4.4.3.20. OTRO TIPO DE DERECHOS. 

a) POR COLOCACIÓN DE ANTENAS DE TELEFONÍA MÓVIL O FIJA POR UNIDAD 25 A 500 S.M.V. 

b) MULTA POR COLOCACIÓN DE ANTENAS DE TELEFONÍA CELULAR SIN CONTAR 

CON AUTORIZACIÓN POR UNIDAD 

50 A 500 S.M.V.. 

CAPÍTULO QUINTO 
4.5. DE LOS PRODUCTOS 

ARTÍCULO 25.- LOS PRODUCTOS QUE TIENE DERECHO A PERCIBIR CAUSARÁN ESTA TRIBUTACIÓN 
LOS ARRENDAMIENTOS DE LOCALES COMERCIALES O BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, 
LOS CUALES SE REGULARÁN DE CONFORMIDAD A LOS CONTRATOS O CONVENIOS QUE SE CELEBREN Y 
SU IMPORTE DEBERÁ ENTERARSE EN LOS PLAZOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE EN LOS MISMOS SE 
ESTABLEZCA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR SE CONSIDEREN COMO PRODUCTOS LOS SIGUIENTES: 
I. ARRENDAMIENTO DE LOCALES: TARIFA 

1. LOCALES EN EL INTERIOR O EXTERIOR DE LOS MERCADOS, 
MENSUALMENTE. 

1 A 30 S.M.V. 

2. LOCALES EN PLAZAS, MENSUALMENTE. 1 A 30 S.M.V. 

II. ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO:  

       A).- POR EL USO DE SUELO EN EL DEPÓSITO VEHICULAR:   

             1.- POR LA ESTANCIA DE VEHÍCULOS POR INFRACCIÓN O DELITO EN 
MOTOCICLETA, AUTOMÓVIL Y VEHÍCULO DE DOS EJES NO MAYOR A LOS 3,500 
KILOS DE PESO 

DE 1 A 3 S.M.V. 

             2.- POR LA ESTANCIA DE VEHÍCULOS POR INFRACCIÓN O DELITO EN VEHÍCULOS 
MAYORES DE 3,500 KILOS DE PESO 

DE 2 A 6 S.M.V. 

             3.- VEHÍCULOS CON CAJA DE TRÁILER O REMOLQUES, POR ESTOS ÚLTIMOS, SIN 
PERJUICIO DE LAS CUOTAS ESTABLECIDAS EN LOS NUMERALES 1 Y 2. 

DE 2 A 6 S.M.V. 

III. SUMINISTRO DE AGUA EN PIPA POR VIAJE  

1.- A PARTICULARES EN EL MUNICIPIO 5.49 S.M.V. 

2.- ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA 2.35 S.M.V. 

3.- ESCUELAS DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2.74 S.M.V. 

4.- OFICINAS ESTATALES Y FEDERALES 2.74 S.M.V. 

5.- HOSPITALES Y OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO SIN COSTO 

IV. BAÑOS PÚBLICOS POR USUARIO 0.04 A 1 S.M.V. 
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CAPÍTULO SEXTO 

4.6. DE LOS APROVECHAMIENTOS 

ARTÍCULO 26.- SON APROVECHAMIENTOS, LOS INGRESOS MUNICIPALES ORDINARIOS, NO 

CLASIFICADOS COMO IMPUESTOS, DERECHOS O PRODUCTOS.  

SECCIÓN PRIMERA 

REZAGOS 

ARTÍCULO 27.- SON LOS ADEUDOS FISCALES MUNICIPALES QUE NO FUERON CUBIERTOS EN SU 

OPORTUNIDAD LEGAL, LOS QUE SE EXIGIRÁN CONFORME A LAS BASES VIGENTES EN LA FECHA EN QUE 

SE GENERÓ LA OBLIGACIÓN, BAJO EL CONCEPTO DE REZAGOS. 

SECCIÓN SEGUNDA 

RECARGOS 

ARTÍCULO 28.- CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS; 

CUANDO NO SE PAGUE UN CRÉDITO FISCAL EN LA FECHA O DENTRO DEL PLAZO QUE SEÑALE ESTA LEY 

O LAS LEYES FISCALES RESPECTIVAS, 

SECCIÓN TERCERA 

4.6.1. APROVECHAMIENTO DE TIPO CORRIENTE 

4.6.1.1. MULTAS DE ORDEN ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 29.- LAS MULTAS DE ORDEN ADMINISTRATIVO, QUE EN USO DE SUS FACULTADES 

IMPONGA LA AUTORIDAD MUNICIPAL A LOS INFRACTORES DE LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

CORRESPONDIENTES SE HARÁN EXIGIBLES SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE IMPONGAN OTRAS 

AUTORIDADES. LO ANTERIOR CONFORME A LO SIGUIENTE: 
CONCEPTO MULTA 2014 

FALTAS AL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO  

A) FALTAS RELATIVAS AL ORDEN Y SEGURIDAD PÚBLICA.  HASTA 10 S.M.V. 

B) ALTERAR EL ORDEN PÚBLICO Y ATENTAR CONTRA LAS BUENAS COSTUMBRES Y LA 
MORAL.  

3 A 9 S.M.V. 

C) QUIENES SE ENCUENTREN EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO LA INFLUENCIA DE 
ALGÚN ESTUPEFACIENTE, DROGA O ENERVANTE EN LA VÍA PÚBLICA ALTERANDO 
EL ORDEN O SE DUERMA EN LA MISMA  

10 A 12 S.M.V. 

D) LOS QUE INGIERAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN VÍA PÚBLICA, LUGARES DE USO 
COMÚN Y A BORDO DE CUALQUIER AUTOMOTOR, INCLUSO LAS CONSIDERADAS 
COMO BEBIDAS DE MODERACIÓN 

20 A 40 S.M.V. 

E) ALTERAR LA TRANQUILIDAD Y EL ORDEN EN CUALQUIER LUGAR Y CIRCUNSTANCIA 
DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO 

3 A 9 S.M.V. 

F) REALIZAR ACTOS DE VANDALISMO, GRAFITI EN PANDILLAS O INDIVIDUALMENTE QUE 
PONGAN EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS CIUDADANOS ASÍ COMO EN 
SUS BIENES PATRIMONIALES  

15 A 40 S.M.V. 

G) SANCIONES  POR VIOLACIÓN DEL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO. (POR HORARIOS 
EN ESTABLECIMIENTOS) 

HASTA  40 S.M.V. 

H) CUANDO ALGUNA SANCIÓN NO SE ENCUENTRE CONTEMPLADA EN EL PRESENTE Y 
SE ENCUENTRE PREVISTA EN EL BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO, SERÁ 
SANCIONADA CONFORME A LA GRAVEDAD Y CRITERIO DEL JUEZ CÍVICO. 

HASTA 50 S.M.V. 
 

I) AGREDIR FÍSICA O VERBALMENTE A UN MIEMBRO DE LA COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

HASTA 10 S.M.V. 

LAS PERSONAS QUE NO CUENTEN CON LOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA EL PAGO DE MULTAS EN EFECTIVO, 
PODRÁN REALIZAR TRABAJOS DESIGNADOS POR LA AUTORIDAD PARA UN SERVICIO COMUNITARIO, CON LA 
FINALIDAD DE CUBRIR LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL  

MULTAS DE TRÁNSITO MULTA 

1. PLACAS:  

a) FALTA DE PLACAS 3  A 10 S.M.V. 

b) COLOCACIÓN INCORRECTA  2 A 3 S.M.V. 
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c) IMPEDIR SU VISIBILIDAD 4 A 5 S.M.V. 

d) SUSTITUIRLAS POR PLACAS DECORATIVAS O DE OTRO PAÍS 3 A 10 S.M.V. 

e) CIRCULAR CON PLACAS NO VIGENTES 5 S.M.V. 

f) CIRCULAR CON PLACAS SOBREPUESTAS 3 A 10 S.M.V. 

g) USO INDEBIDO DE PLACAS DE DEMOSTRACIÓN 3 A 10 S.M.V. 

2. CALCOMANÍA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR  

a) NO ADHERIRLA 2 A 3 S.M.V. 

b) NO TENERLA 2 A 3 S.M.V. 

3. LICENCIA O PERMISO DE CONDUCIR  

a) FALTA DE LICENCIA O PERMISO PARA CONDUCIR O NO VIGENTE. 3 A 4 S.M.V. 

b) PERMITIR EL PROPIETARIO LA CONDUCCIÓN DE SU VEHÍCULO A PERSONA QUE 

CAREZCA DE PERMISO O LICENCIA. 
1 A 4 S.M.V. 

c) FALTA DE RESELLO 1 A 5 S.M.V. 

4. LUCES:  

a) FALTA DE FAROS PRINCIPALES DELANTEROS 3 A 4 S.M.V. 

b) FALTA DE LÁMPARAS POSTERIORES O DELANTERAS 1 A 4 S.M.V. 

c) FALTA DE LÁMPARAS DIRECCIONALES 1 A 3 S.M.V. 

d) FALTA DE LÁMPARAS DE FRENOS O EN MAL ESTADO DE FUNCIONAMIENTO 1 A 4 S.M.V. 

e) USAR SIN AUTORIZACIÓN LAS LÁMPARAS Y TORRETAS EXCLUSIVAS DE 

VEHÍCULOS POLICIACOS O DE EMERGENCIA 
2 A 3 S.M.V. 

f) LLEVAR FANALES ALINEADOS EN LA PARTE POSTERIOR DEL VEHÍCULO 2 A 3 S.M.V. 

g) CARECER DE LÁMPARAS DEMARCADORAS Y DE IDENTIFICACIÓN LOS 

AUTOBUSES Y CAMIONES, REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES Y CAMIÓN 

TRACTOR 

1 A 3 S.M.V. 

h) CARECER DE REFLEJANTES LOS AUTOBUSES Y CAMIONES REMOLQUES Y 

SEMIRREMOLQUES, MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y MAQUINARIA 

AGRÍCOLA. 

4 A 5 S.M.V. 

i) CIRCULAR CON LAS LUCES APAGADAS DURANTE LA NOCHE. 1 A 3 S.M.V. 

5. OBSTRUCCIÓN DE LA VISIBILIDAD:  

a) COLOCAR EN LOS CRISTALES DEL VEHÍCULO RÓTULOS, LEYENDAS, CARTELES 

U OBJETOS QUE LA OBSTRUYAN 
1 A 2 S.M.V. 

b) PINTAR LOS CRISTALES U OBSCURECERLOS DE MANERA QUE NO PERMITAN LA 

VISIBILIDAD 
2 A 3 S.M.V. 

6. CIRCULACIÓN :  

a) LLEVAR EN EL VEHÍCULO A MÁS PASAJEROS DE LOS AUTORIZADOS EN LA 

TARJETA DE CIRCULACIÓN, POR PASAJERO EXCEDIDO 
1 A 2 S.M.V. 

b) CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO 4 A 5 S.M.V. 

c) CAUSAR DAÑOS EN LAS VÍAS PÚBLICAS, SEMÁFOROS Y SEÑALES 4 A 5 S.M.V. 

d) TRANSPORTAR MATERIALES INFLAMABLES O EXPLOSIVOS SIN AUTORIZACIÓN 

O PRECAUCIÓN 
20 A 100 S.M.V. 

e) DARSE A LA FUGA DESPUÉS DE HABERLE INDICADO HACER ALTO UN AGENTE 

DE TRÁNSITO 
1 A 10 S.M.V. 

f) DARSE A LA FUGA DESPUÉS DE HABER PROVOCADO UN ACCIDENTE 10 A 12 S.M.V. 

g) POR NO UTILIZAR LOS CINTURONES DE SEGURIDAD 1.5 A 2 S.M.V. 

h) CONDUCIR MOTOCICLETAS SIN CASCO O ANTEOJOS PROTECTORES, O LLEVAR 

PASAJEROS SIN CASCO 
2 A 3 S.M.V 

i) POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, O BAJO LOS EFECTOS DE 

CUALQUIER DROGA, ESTUPEFACIENTES PSICOTRÓPICOS U OTRAS 

SUSTANCIAS TÓXICAS. 

20 A 60 S.M.V 

j) POR CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, O BAJO LOS EFECTOS DE 

CUALQUIER DROGA, ESTUPEFACIENTES PSICOTRÓPICOS U OTRAS 

SUSTANCIAS TÓXICAS PROVOCANDO UN ACCIDENTE. 

20 A 70 S.M.V 

k) REALIZAR ASCENSO DE PASAJE FUERA DE LA JURISDICCIÓN 5 A 10 S.M.V. 

       l) CONDUCIR VEHÍCULOS DE CARGA CUANDO ÉSTE      

           ESTORBE Y/O CONSTITUYA PELIGRO 
1 A 5 S.M.V. 

7. ESTACIONAMIENTO:  

a) EN LUGAR PROHIBIDO 2 A 3 S.M.V. 
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b) EN ZONA DE ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJEROS DE VEHÍCULOS DEL 

SERVICIO PÚBLICO 
2 A 3 S.M.V. 

c) FRENTE A UNA ENTRADA DE VEHÍCULO 2 A 3 S.M.V. 

d) SOBRE LA BANQUETA 2 A 3 S.M.V. 

e) ABANDONO DE VEHÍCULO EN LA VÍA PÚBLICA 1 A 5 S.M.V. 

f) EN DOBLE FILA 2 A 3 S.M.V. 

8. VELOCIDAD:  

a) MANEJAR CON EXCESO 9 A 10 S.M.V. 

b) FALTA DE PRECAUCIÓN PARA CONDUCIR. 1 A 6 S.M.V. 

9. REBASAR:  

a) A OTRO VEHÍCULO EN ZONA PROHIBIDA CON SEÑAL  1 A 5 S.M.V. 

b) EN ZONA DE PEATONES 5 A 6 S.M.V. 

c) A OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULE A VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 5 A 6 S.M.V. 

d) POR EL ACOTAMIENTO  5 A 6 S.M.V. 

e) POR LA DERECHA EN LOS CASOS NO PERMITIDOS 5 A 6 S.M.V. 

10. RUIDO:  

a) USAR LA BOCINA CERCA DE HOSPITALES, SANATORIOS, CENTROS DE SALUD, 

ESCUELAS, IGLESIAS, EN LUGARES PROHIBIDOS O INNECESARIAMENTE  
4 A 5 S.M.V. 

b) PRODUCIRLOS CON EL ESCAPE  4 A 5 S.M.V. 

c) USAR EQUIPO DE RADIO O ESTEREOFONÍA Y BOCINAS  A VOLUMEN EXCESIVO 4 A 5 S.M.V. 

11. DOCUMENTOS DEL VEHÍCULO:  

a) ALTERARLOS 50 A 100 S.M.V. 

b) SIN TARJETA DE CIRCULACIÓN 4 A 5 S.M.V. 

c) CON TARJETA DE CIRCULACIÓN NO VIGENTE 2 A 3 S.M.V. 

12. CAMBIAR NUMERACIÓN DE MOTOR O CHASIS SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA 

DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE: 
50 A 100 S.M.V. 

13. ALTO:  

a) NO ACATARLO CUANDO LO INDIQUE UN AGENTE O SEMÁFORO. 1 A 6 S.M.V. 

b) NO RESPETAR EL SEÑALAMIENTO EN LETREROS 1 A 3 S.M.V. 

PARA EL CASO DE QUE LAS INFRACCIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SEAN COMETIDAS POR 

CONDUCTORES A BORDO DE VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, SE APLICARÁ EL DOBLE DE LA 

SANCIÓN SEÑALADA PARA CADA CASO. 

 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR INFRACCIONES A LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS Y SU REGLAMENTO: 

CONCEPTO MULTA 

A) CAUSEN DAÑOS A LOS ÁRBOLES TANTO EN EL INTERIOR COMO EN EL EXTERIOR 
DE SU DOMICILIO, SALVO CASO JUSTIFICADO Y CON AUTORIZACIÓN EXPRESA DE 
LA INSTANCIA FACULTADA PREVIA INSPECCIÓN Y DICTAMEN TÉCNICO 

60 A 200 S.M.V. 

B) DERRIBEN O TALEN ÁRBOLES, SIN EL PERMISO CORRESPONDIENTE  200 A 300 S.M.V. 

C) UTILICEN ELEMENTOS PUNZO CORTANTES PARA CERCAR ÁREAS VERDES 
MUNICIPALES 

10 A 150 S.M.V. 

D) BANQUE SIN AUTORIZACIÓN 30 A 200 S.M.V. 

E) TENGAN SUCIOS O INSALUBRES Y SIN BARDAR LOS LOTES BALDÍOS 25 A 200 S.M.V. 

F) USEN INMODERADAMENTE EL AGUA POTABLE 15 A 50 S.M.V. 

G) PINTEN AUTOMÓVILES O HERRERÍA EN LUGARES NO DESTINADOS 25 A 100 S.M.V. 

H) PERMITAN CORRER HACIA LAS CALLES, ACERAS, ARROYOS O BARRANCAS 
CORRIENTES DE SUSTANCIAS NOCIVAS A LA SALUD ASÍ COMO EL DESAGÜE DE 
SUS ALBERCAS 

10 A 80 S.M.V. 

I) MANTENGAN EN LA ZONA URBANIZADA SUSTANCIAS PÚTRIDAS O FERMENTABLES 30 A 150 S.M.V. 

J) MANTENGAN PORQUERIZAS, POCILGAS, ESTABLOS O CABALLERIZAS DENTRO DE 
LAS ZONAS URBANAS CONSOLIDADAS 

30 A 150 S.M.V. 

K) OTROS CONCEPTOS NO ESPECIFICADOS Y QUE CORRESPONDAN A LOS 
APROVECHAMIENTOS.  

10 A 150 S.M.V. 

L) MULTA POR CORTAR O MALTRATAR LA VEGETACIÓN DE PARQUES, JARDINES O 
CAMELLONES O EN CUALQUIER LUGAR PÚBLICO DEL MUNICIPIO.  

10 A 150 S.M.V. 

M) MULTA POR DESCARGAR ACEITE, GRASAS O SOLVENTES A LOS SUELOS O 
DRENAJE 

10 A 25 S.M.V. 
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SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE ASEO URBANO VIGENTE EN EL MUNICIPIO: 

CONCEPTO MULTA 

A. ARROJEN RESIDUOS SÓLIDOS O DESECHOS EN LOTES BALDÍOS, AVENIDAS, 
CAMELLONES O EN CUALQUIER LUGAR PÚBLICO DENTRO DEL MUNICIPIO 

30 A 150 S.M.V. 

B. MULTA POR REALIZAR EL ACTO DE QUEMAR CUALQUIER TIPO DE DESECHO SÓLIDO 
O LÍQUIDO, INCLUYENDO DESECHOS DOMÉSTICOS 

30 A 200 S.M.V. 

C. MULTA A LOS CIUDADANOS QUE ENTREGUEN A LAS BRIGADAS DE ASEO LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS DE ORIGEN DOMÉSTICO, COMERCIAL O INDUSTRIAL, SIN 
HABERLA SEPARADO PREVIAMENTE 

1 A 50 S.M.V. 

D. MULTA POR DEPOSITAR EN VÍA PÚBLICA, LOTES BALDÍOS, BARRANCAS Y LUGARES 
DE USO COMÚN, DESECHOS DOMICILIARIOS, DE JARDÍN, ESCOMBROS Y OTROS 
OBJETOS PROCEDENTES DE CASA HABITACIÓN, ESTABLECIMIENTOS FABRILES, 
INDUSTRIALES, COMERCIALES, MERCADOS, TIANGUIS Y ESTABLOS 

30 A 300 S.M.V. 

E. ARROJEN ANIMALES MUERTOS A LAS CALLES, LOTES BALDÍOS, BARRANCAS O 
LUGARES PÚBLICOS 

20 A 50  S.M.V. 

F. EL ALMACENAMIENTO, ACUMULACIÓN O APILAMIENTO DE CUALQUIER TIPO DE 
MATERIAL EN SITIOS DISTINTOS A LOS AUTORIZADOS POR EL AYUNTAMIENTO 

1 A 50  S.M.V. 

G. MULTA A LAS PERSONAS, EMPRESAS U ORGANIZACIONES QUE NO ESTÉN 
AUTORIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO PARA LA SELECCIÓN DE SUBPRODUCTOS SIN 
QUE CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS QUE ORDENA LA LEY ESTATAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DE  MORELOS. 

1 A 50  S.M.V. 

H. OTROS CONCEPTOS NO ESPECIFICADOS Y QUE CORRESPONDAN A LOS 
APROVECHAMIENTOS. 

1 A 50  S.M.V. 

 

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO. 

CONCEPTO CUOTA 

A) POR LA REGULARIZACIÓN Y CONSTRUCCIONES OMISAS DETECTADAS POR LAS 
AUTORIDADES FISCALES Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO, SE COBRARÁ UNA 
MULTA DE ACUERDO A LO QUE SIGUE: 

  

1) CASAS HABITACIÓN, RESIDENCIAS 
10 A 100 S.M.V. 

2) COMERCIOS, INDUSTRIAS 
18 A 500 S.M.V. 

3) CONDOMINIOS, FRACCIONAMIENTOS Y CONJUNTOS URBANOS 
60 A 5,000 S.M.V. 

B) INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE CONTRATISTAS 
15 A 25 S.M.V. 

C) REFRENDO AL PADRÓN DE CONTRATISTAS 
8 A 12.5 S.M.V. 

D) ADQUISICIÓN DE BASES PARA LICITACIÓN 
10 A 20 S.M.V. 

E) REINGRESOS LOS QUE SE EFECTÚEN POR ERROR DE LIQUIDACIÓN U OTROS MOTIVOS  

F) GASTOS DE EJECUCIÓN: 
  

CUANDO SEA NECESARIO EMPLEAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
PARA HACER EFECTIVO UN CRÉDITO FISCAL, LAS PERSONAS FÍSICAS Y LAS MORALES 
ESTARÁN OBLIGADAS A PAGAR LOS GASTOS DE EJECUCIÓN. POR CONCEPTO DE 
GASTOS DE EJECUCIÓN SE CUBRIRÁ EL 2% DEL VALOR DEL CRÉDITO FISCAL, SIN QUE 
SEA MENOR DE CUATRO NI MAYOR DE TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÍAS DE 
SALARIO MÍNIMO VIGENTE GENERAL, TAL Y COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 117, DEL 
CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

  

G) SANCIÓN POR OCUPACIÓN O INVASIÓN DE ZONA DE DERECHO DE VÍA, ZONA FEDERAL 
DE CANALES, BARRANCAS Y RÍOS, CON VIVIENDAS, ÁRBOLES FRUTALES, ESTABLOS, 
CULTIVOS. 

30 A 50 S.M.V. 
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H) SANCIÓN POR DESCARGAS DE AGUAS PLUVIALES A COLINDANTES, O AGUAS 
CONTAMINANTES, POR MEDIO DE GÁRGOLAS O TUBOS Y DESNIVELES DE LAS LOSAS, 
POR DESCARGA 

30 A 50 S.M.V. 

I) SANCIÓN POR DESCARGA DE AGUAS NEGRAS, JABONOSAS Y GRISES A LA VÍA PÚBLICA 
Y/O BARRANCAS, POR DESCARGA 

30 A 300 S.M.V. 

J) SANCIONES POR VIOLACIÓN DE SELLOS DE SUSPENSIÓN O CLAUSURA EN CASA 
HABITACIÓN Y/O REMODELACIONES, POR REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DEL 
PAGO 

30 A 50 S.M.V. 

K) SANCIONES POR VIOLACIÓN DE SELLOS DE SUSPENSIÓN O CLAUSURA EN BARDAS 
PERIMETRALES, CERCADOS Y/O REMODELACIONES, POR REINCIDENCIA EN EL 
INCUMPLIMIENTO DEL PAGO 

14 A 50 S.M.V 

L) SANCIONES POR VIOLACIÓN DE SELLOS DE SUSPENSIÓN O CLAUSURA EN LOCALES 
COMERCIALES Y/O REMODELACIONES, POR REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DEL 
PAGO 

14 A 50 S.M.V 

M) SANCIONES POR VIOLACIÓN DE SELLOS DE SUSPENSIÓN O CLAUSURA EN INDUSTRIAS 
Y/O REMODELACIONES, POR REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO 

14 A 50 S.M.V. 

N) SANCIONES POR VIOLACIÓN DE SELLOS DE SUSPENSIÓN O CLAUSURA EN CONJUNTOS 
URBANOS Y/O REMODELACIONES, POR REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO 

14 A 50 S.M.V 

O) SANCIONES POR VIOLACIÓN DE SELLOS DE SUSPENSIÓN O CLAUSURA EN 
AGROINDUSTRIAS Y/O REMODELACIONES, POR REINCIDENCIA EN EL INCUMPLIMIENTO 
DEL PAGO 

14 A 50 S.M.V 

 

SANCIONES POR VIOLACIONES SANITARIAS 

CONCEPTO MULTA 

A).- SANCIONES POR VIOLACIONES SANITARIAS  

1) POR NO CONTAR CON LA CONSTANCIA SANITARIA O LA TARJETA DE CONTROL 
SANITARIO (INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE CONSTANCIA) 

3 A 15 S.M.V. 

2) POR NO CONTAR CON LAS INSTALACIONES Y/O UTENSILIOS CON MEDIDAS 
HIGIÉNICAS, TALES COMO BOTES DE BASURA, CON BOLSA Y TAPA; SANITARIOS CON 
AGUA Y JABÓN; PAREDES Y PISOS LIMPIOS, ENTRE OTROS 

1 A 3 S.M.V. 

3) POR CARECER, LOS DESPACHADORES DE ALIMENTOS, DE PULCRITUD E HIGIENE 
EN SU PERSONA (UÑAS CORTAS Y SIN ESMALTE, CABELLO RECOGIDO Y/O 
CUBIERTO), ASÍ COMO EN LA PREPARACIÓN Y DESPACHO DE ALIMENTOS 

1 A 10 S.M.V. 

4) POR TENER EXPUESTOS LOS ALIMENTOS AL AIRE LIBRE, SIN CUBIERTAS O TAPAS 1 A 15 S.M.V. 

5) OTRAS FALTAS DE MEDIDAS HIGIÉNICAS 1 A 10 S.M.V. 

6) POR NO CONTAR LAS INSTALACIONES Y/O UTENSILIOS DE HOTELES Y SIMILARES 
CON MEDIDAS HIGIÉNICAS 

3 A 18 S.M.V. 

B) CONTROL SANITARIO DE SEXO SERVIDORA  

1) MULTA POR FALTAS AL CONTROL SANITARIO 5 S.M.V 

C) CONTROL Y ACOPIO ANIMAL  

I.- SANCIONES A LOS PROPIETARIOS POR ACCIONES DE SUS MASCOTAS:  

1) POR DEAMBULAR EN LA VÍA PÚBLICA 1 A 1.5 S.M.V. 

2) POR AGREDIR A LAS PERSONAS EN LA VÍA PÚBLICA 2 A 5 S.M.V. 

3) POR DEFECACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA 1 A 2 S.M.V. 

 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
FAMILIAR EN EL ESTADO DE MORELOS. 

CONCEPTO MULTA 

EL INCUMPLIMIENTO A LOS CONVENIOS CELEBRADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
MEDIACIÓN, COMO MEDIO ALTERNATIVO EN LA RESOLUCIÓN DE VIOLENCIA FAMILIAR, 
SERÁ CONSIDERADO COMO INFRACCIÓN A LA PRESENTE LEY. 
 

 
100 A 160 S.M.V. 
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CONCEPTO TARIFA 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

A) ADQUISICIÓN DE BASES PARA LICITACIÓN 10 A 20 S.M.V. 

B) POR ESPACIO PUBLICITARIO EN LA GACETA MUNICIPAL. 1 A10 S.M.V. 

C) RECUPERACIÓN DEL COSTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE TUMBAS TRIPLES EN LA 
SEGUNDA SECCIÓN DEL PANTEÓN MUNICIPAL. 

 
60 A 75 S.M.V. 

SECCIÓN CUARTA 

REINGRESOS 

ARTÍCULO 30.- LA TESORERÍA MUNICIPAL, EXIGIRÁ Y PERCIBIRÁ LOS INGRESOS QUE A 

CONTINUACIÓN SE MENCIONAN:  

I. CUANDO POR ERROR DE LIQUIDACIÓN U OTROS MOTIVOS, LOS CAUSANTES DE IMPUESTOS, 

DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS U OTROS INGRESOS MUNICIPALES NO HAYAN 

SATISFECHO EL VALOR TOTAL DE AQUELLOS, YA FUEREN CON ARREGLO A LOS GRAVÁMENES QUE FIJA 

LA TARIFA O SEGÚN ACUERDO O CONTRATO DE QUE CELEBRE DICHA TESORERÍA MUNICIPAL. 

II. CUANDO POR IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE CUALQUIER NATURALEZA DEBE EXIGIRLO COMO 

INCUMPLIDO. 

III. DEVOLUCIONES POR FALTANTES EN EL MANEJO DE FONDOS. 

SECCIÓN QUINTA 

6.2. EJECUCIÓN DE GASTOS DE NOTIFICACIÓN 

ARTÍCULO 31.- LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, DE ACUERDO CON LAS FACULTADES ECONÓMICO-COACTIVAS QUE 

ESTABLECE ESTA LEY. LO ANTERIOR CONFORME A LO SIGUIENTE: 
LOS GASTOS DE EJECUCIÓN QUE PERCIBA EL MUNICIPIO, SERÁN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:  

A) GASTOS POR NOTIFICACIÓN DE REQUERIMIENTO, SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL 
CRÉDITO FISCAL, SIN QUE LA CANTIDAD A PAGAR EN NINGÚN CASO SEA INFERIOR AL IMPORTE DE 
CUATRO DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE.  

2% 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 

ARTÍCULO 32.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN, POR 

CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES, LAS QUE SE GENEREN DE ACUERDO AL SISTEMA 

NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL. 

CAPÍTULO OCTAVO 

4.8.1. DE LAS APORTACIONES ESTATALES 

ARTÍCULO 33.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN POR 

CONCEPTO DE APORTACIONES ESTATALES, LAS QUE SE AUTORICEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

CAPÍTULO NOVENO 

4.8.2. DE LAS APORTACIONES FEDERALES 

ARTÍCULO 34.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN POR 

CONCEPTO DE APORTACIONES FEDERALES, LAS QUE SE AUTORICEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

4.9.7.2. OTROS INGRESOS 

ARTÍCULO 35.- EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN POR 

CONCEPTO DE OTROS INGRESOS LOS SIGUIENTES: 
CONCEPTO 

OTROS INGRESOS 

I. SE APLICARÁN DE ACUERDO A CADA CASO EN PARTICULAR DERIVADOS DE 

a) POR LA VENTA DE BIENES MOSTRENCOS. 

b) LOS DONATIVOS, LEGADOS Y SUBSIDIOS AL MUNICIPIO. 

c) LAS INDEMNIZACIONES DE CUALQUIER TIPO QUE DEBAN HACERSE AL MUNICIPIO. 

d) EL REINTEGRO DE GASTOS EFECTUADOS POR EL  AYUNTAMIENTO POR CUENTA DE TERCEROS. 

e) APORTACIONES EXTRAORDINARIAS DE ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

f) FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS 

g) LOS CONCEPTOS SIN TARIFA ESPECÍFICA SE CALCULARÁN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS 
LEYES FISCALES APLICABLES, DECRETOS, ACUERDOS O CONVENIOS QUE SE ESTABLEZCAN. 
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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

4.9.7.3. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

ARTÍCULO 36.- SON INGRESOS EXTRAORDINARIOS, AQUELLOS CUYA PERCEPCIÓN SE DECRETA 

EXCEPCIONALMENTE PARA PROVEER EL PAGO DE GASTOS E INVERSIONES ACCIDENTALES, ESPECIALES 

O EXTRAORDINARIAS, TALES COMO LOS EMPRÉSTITOS, IMPUESTOS Y DERECHOS EXTRAORDINARIOS, 

EXPROPIACIONES, ASÍ COMO LAS APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE TERCEROS A 

PROGRAMAS DE DESARROLLO, SUBSIDIOS Y APOYOS. 

ARTÍCULO 37.- EN CASO DE QUE LOS INGRESOS RECAUDADOS POR EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC 

DE ZARAGOZA, MORELOS, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL 2014, SEAN SUPERIORES A LOS 

SEÑALADOS EN ESTA LEY, SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA EJERCER EL EXCEDENTE EN 

LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES QUE BENEFICIEN A SU COMUNIDAD, Y SE EJERCITE CONFORME A LA 

LEGISLACIÓN EN MATERIA. 

ARTÍCULO 38.- LOS NOTARIOS PARA OTORGAR ESCRITURAS, DEBERÁN Y PODRÁN SOLICITAR A LOS 

CONTRATANTES, PARA EFECTO DE LA PROTOCOLIZACIÓN CORRESPONDIENTE RELATIVAS A BIENES 

INMUEBLES UBICADOS DENTRO DEL MUNICIPIO, LA ACREDITACIÓN DE HABER CUBIERTO LOS DERECHOS 

E IMPUESTOS RELATIVOS A LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, ASÍ COMO A CUALQUIER FORMA DE FRACCIÓN, 

FUSIÓN O LOTIFICACIÓN AUTORIZADA POR EL MUNICIPIO EN LA FORMA EN QUE SE ACUERDE CON LOS 

FEDATARIOS PÚBLICOS, COMO LO ESTABLECEN, ENTRE OTROS, LOS ARTÍCULOS 93 TER-11, 93 TER-12, 94 

TER-5 Y 94 TER-12, DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 

RELACIONADA CON EL DECRETO NÚMERO QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, NÚMERO 4014, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO 39.- LOS AVALÚOS QUE SE PRACTIQUEN PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, TENDRÁN VIGENCIA DURANTE SEIS MESES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE EFECTÚEN Y DEBERÁN LLEVARSE A CABO POR LAS AUTORIDADES 

FISCALES, INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LA COMISIÓN DE AVALÚOS DE BIENES NACIONALES O 

ESTATALES EN SU CASO, POR CORREDOR PÚBLICO O PERSONAS QUE CUENTEN CON CÉDULA 

PROFESIONAL DE VALUADORES EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 

ARTÍCULO 40.- DE LOS MONTOS REALES RECIBIDOS DE LA FEDERACIÓN POR EL GOBIERNO DEL 

ESTADO, PARA DISTRIBUIR LAS PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS DE LA RECAUDACIÓN FEDERAL 

PARTICIPABLE Y DE LAS APORTACIONES FEDERALES, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, EL MUNICIPIO PERCIBIRÁ DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO POR LA 

PRESENTE LEY DE INGRESOS LAS CANTIDADES QUE PARA TAL EFECTO LE SEAN ASIGNADAS. 

ARTÍCULO 41.- EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, PERCIBIRÁ DURANTE EL PERÍODO 

COMPRENDIDO POR LA PRESENTE LEY DE INGRESOS, LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN DE LAS 

PARTICIPACIONES ESTATALES Y LAS QUE LE SEAN ASIGNADAS DEL FONDO DE APORTACIONES 

ESTATALES PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO, ESTABLECIDO EN LA LEY DE COORDINACIÓN 

HACENDARÍA DEL ESTADO DE MORELOS, DE ACUERDO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO APROBADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 

ARTÍCULO 42.- SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A 

RECAUDAR LOS INGRESOS POR LOS DIVERSOS SERVICIOS QUE OTORGUE, CON LAS TARIFAS QUE LE 

SEAN AUTORIZADAS, ASÍ COMO DONATIVOS DE DINERO Y EN ESPECIE DEBIENDO APLICAR ESTOS 

RECURSOS ÚNICAMENTE EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE ORIGINEN. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LAS FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

ARTÍCULO 43.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTÁ FACULTADO PARA OTORGAR CONDONACIONES 

SOBRE EL IMPUESTO PREDIAL, MEDIANTE RESOLUCIONES DE CARÁCTER GENERAL: A TODOS LOS 

PENSIONADOS, JUBILADOS O AL CÓNYUGE DE ESTOS, CONCUBINA, CONCUBINARIO, VIUDOS DE ESTOS, 

PERSONAS CON CAPACIDAD DIFERENTE Y ADULTOS MAYORES QUE LO ACREDITEN Y QUE REALICEN  EN 

LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE, EL PAGO DEL IMPUESTO 

PREDIAL CORRESPONDIENTE A TODO EL AÑO, SE CONCEDERÁ UN INCENTIVO FISCAL DEL 50% SIEMPRE 

Y CUANDO SE TRATE DE UN SOLO INMUEBLE. 

EN FORMA GENERAL, PENSIONADOS, JUBILADOS O AL CÓNYUGE DE ESTOS, CONCUBINA, 

CONCUBINARIO, VIUDO(A) DE ESTOS, PERSONAS CON CAPACIDAD DIFERENTE Y ADULTOS MAYORES 

QUE LO DEMUESTREN Y QUE REALICEN, PAGOS ANTICIPADOS SE CONCEDERÁ UN INCENTIVO FISCAL 

DEL 50%, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE UN SOLO INMUEBLE. 

EN FORMA GENERAL, POR PAGO ANTICIPADO A TODOS LOS CONTRIBUYENTES QUE EN EL MES DE 

ENERO DEL 2014, REALICEN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE A TODO EL AÑO, SE 

REALIZARÁ UN INCENTIVO FISCAL DEL 17% DEL IMPUESTO.  
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EN FORMA GENERAL, POR PRONTO PAGO A TODOS LOS CONTRIBUYENTES QUE EN EL MES DE 

FEBRERO DEL 2014 REALICEN PAGOS DEL IMPUESTO PREDIAL CORRESPONDIENTE A TODO EL AÑO, SE 

OTORGARÁ UN INCENTIVO FISCAL DEL 14% DEL IMPUESTO. 

A TODOS LOS CONTRIBUYENTES QUE EN EL MES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2014, 

REALICEN EL PAGO POR ANTICIPADO ANUAL DEL EJERCICIO 2015, SE CONCEDERÁ UN INCENTIVO FISCAL 

DEL 17% PARA EL MES DE NOVIEMBRE Y UN 14% PARA EL MES DE DICIEMBRE DEL IMPUESTO PREDIAL. SI 

ESTE ES EL CASO Y POR TRATARSE DE INGRESOS QUE NO CORRESPONDAN AL EJERCICIO FISCAL EN 

QUE SE ACTÚA, SE REFLEJARÁN EN CUENTAS PUENTE DE BALANCE O SIMILARES, SIGUIENDO EL 

PRINCIPIO DE LO DEVENGADO Y SE REGISTRARÁN Y EJERCERÁN COMO INGRESOS, EN LA CUENTA 

PÚBLICA DEL EJERCICIO QUE CORRESPONDA. 

ARTÍCULO 44.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL ESTÁ FACULTADO, PARA LOS EFECTOS DE EQUIDAD Y 

DE JUSTICIA CONTRIBUTIVA, A OTORGAR DURANTE EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL ESTÍMULOS, 

SUBSIDIOS, REDUCCIONES Y CONDONACIONES PARCIALES O TOTALES POR CONCEPTO DE PAGO DE 

IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, ASÍ COMO, LOS RECARGOS Y 

SANCIONES,  TAMBIÉN PODRÁ AUTORIZAR LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS A LOS CONTRIBUYENTES 

QUE SOLICITEN EFECTUAR PAGOS EN PARCIALIDADES DE LOS CRÉDITOS FISCALES. PUDIENDO 

DELEGAR POR ESCRITO ESTA FACULTAD EN EL FUNCIONARIO PÚBLICO QUE EL DESIGNE. 

DE IGUAL MANERA, ESTARÁ FACULTADO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA OTORGAR ESTÍMULOS, 

SUBSIDIOS Y FACILIDADES PARA EL CUMPLIMIENTO FISCAL, SE OTORGARÁN EN FORMA GENERAL PARA 

TODA LA POBLACIÓN QUE CUMPLA CON CARACTERÍSTICAS DETERMINADAS. 

ARTÍCULO 45.- EL AYUNTAMIENTO, DENTRO DE LAS FACILIDADES QUE BRINDE PARA EL 

CUMPLIMIENTO FISCAL Y RESPETANDO LA COSTUMBRE DE QUIEN PREFIERA PAGAR EN FORMA 

ANTICIPADA SUS CONTRIBUCIONES, PODRÁ RECIBIR EL IMPORTE DE LOS MONTOS RECAUDADOS POR 

PAGO ADELANTADO, INCLUYENDO LAS CONTRIBUCIONES DEL EJERCICIO 2015; SI ESTE ES EL CASO, 

DICHOS INGRESOS SE REGISTRARÁN DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y LAS NORMAS EMITIDAS POR EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE. 

ARTÍCULO 46.- EN REFERENCIA A LA SECCIÓN QUINTA, DEL CAPÍTULO SEXTO DE LOS GASTOS DE 

EJECUCIÓN, SOLO PROCEDERÁ EN EL CASO DE QUE SE APLIQUE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN (P.A.E.), POR LOS CRÉDITOS FISCALES NO CUBIERTOS Y DE ACUERDO CON LAS 

FACULTADES ECONÓMICA-COACTIVAS QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS Y EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE MORELOS.  

ARTÍCULO 47.- A TODOS AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE SE INCORPOREN AL PROGRAMA DE 

REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT), PROMOVIDO POR EL MUNICIPIO ANTE LA 

INSTANCIA CORRESPONDIENTE, SERÁN BENEFICIADOS CON UN DESCUENTO HASTA DEL 100% EN LOS 

RECARGOS Y PAGARÁN ÚNICAMENTE EL IMPUESTO PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL EN QUE SE REALICE 

LA ESCRITURACIÓN. ASÍ MISMO, TAMBIÉN SE LES PODRÁN OTORGAR CONDONACIONES POR CONCEPTO 

DEL IMPUESTO SOBRE LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, A EFECTO DE QUE PAGUEN EL 

EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE TRES DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO DE 

MORELOS, MEDIANTE RESOLUCIONES DE CARÁCTER GENERAL EXPEDIDAS POR EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS Y REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 38, DEL 

CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS.   

ESTOS BENEFICIOS SE OTORGARÁN A UN SÓLO PREDIO Y POR UNA SOLA VEZ A LAS PERSONAS 

FÍSICAS QUE HABITEN EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, MORELOS. 

ARTÍCULO 48.- A LOS CAUSANTES DE MULTAS Y RECARGOS POR IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN 

DE BIENES INMUEBLES, SE LES PODRÁN CONCEDER DESCUENTOS O EXIMIR DE ESTOS PAGOS POR 

CONDUCTO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O POR QUIEN ESTE DESIGNE, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

ESTE BENEFICIO SE PODRÁ OTORGAR A UN SÓLO PREDIO Y POR UNA SOLA VEZ A LAS PERSONAS 

FÍSICAS QUE HABITEN EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, MORELOS. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- REMÍTASE AL PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN. LOS MONTOS PREVISTOS 

PARA CADA UNO DE LOS CONCEPTOS, SON ESTIMADOS Y PUEDEN VARIAR CONFORME A LOS MONTOS 

REALES DE RECAUDACIÓN DURANTE EL TRANSCURSO DEL EJERCICIO. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- EN RELACIÓN A LA MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL, LOS CONTRIBUYENTES 

MUNICIPALES TRIBUTARÁN CONFORME LO ESTABLECE LA LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, MORELOS. 
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ARTÍCULO TERCERO.- EN RELACIÓN A LA MATERIA DE PROTECCIÓN, LOS CONTRIBUYENTES 

MUNICIPALES TRIBUTARÁN CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 60 Y 61, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ASÍ COMO LO RELATIVO A LA LEY DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MORELOS Y SU REGLAMENTO, Y AL 

BANDO DE POLICÍA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE YAUTEPEC DE ZARAGOZA, MORELOS. 

ARTÍCULO CUARTO.- LOS EXCEDENTES DE INGRESOS OBTENIDOS POR LOS CONCEPTOS QUE 

MARCA LA PRESENTE LEY, SERÁN UTILIZADOS EN SERVICIOS PÚBLICOS, INVERSIONES PÚBLICAS 

PRODUCTIVAS O GASTOS DE INVERSIÓN, CONFORME A LAS MODIFICACIONES QUE SE APRUEBEN EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO. 

ARTÍCULO QUINTO.- LOS PAGOS EN EFECTIVO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, SERÁN EN 

MONEDA NACIONAL, PARA DETERMINAR LAS CONTRIBUCIONES CUYO IMPORTE SEA O COMPRENDA 

FRACCIONES EN PESOS, SE EFECTUARÁN AJUSTANDO SU MONTO A LA UNIDAD MÁS PRÓXIMA. 

TRATÁNDOSE DE CANTIDADES TERMINADAS EN CINCUENTA CENTAVOS, EL AJUSTE SE HARÁ A LA 

UNIDAD INMEDIATA INFERIOR. LO ANTERIOR CON BASE AL ARTÍCULO 30, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 

FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO SEXTO.- CUANDO LA LEY DE INGRESOS ESTABLEZCA GRAVAMEN A LOS PARTICULARES 

Y NO ESTÉN REGULADOS POR LAS LEYES MUNICIPALES, EL AYUNTAMIENTO APLICARÁ 

SUPLETORIAMENTE LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTATALES Y FEDERALES CONDUCENTES 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- QUEDA EN SUSPENSO EL COBRO DE DERECHOS MUNICIPALES QUE 

CONTRAVENGAN EL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA FEDERAL DE DERECHOS CELEBRADO 

ENTRE LA FEDERACIÓN Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

ARTÍCULO OCTAVO.- TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBA ESTE AYUNTAMIENTO, DEBERÁN SER 

INGRESADOS EN CUENTA DE LA TESORERÍA MUNICIPAL POR LOS QUE SE EXPEDIRÁ EL RECIBO OFICIAL 

CORRESPONDIENTE Y DEBERÁN SER REGISTRADOS EN LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL. 

ARTÍCULO NOVENO.- CUALQUIER CAMBIO A LAS TASAS, CUOTAS O TARIFAS QUE ESTABLECE LA 

PRESENTE LEY, SÓLO SERÁN APLICABLES HASTA EN TANTO SE PUBLIQUEN LAS REFORMAS 

CORRESPONDIENTES, PARA LO QUE SE OBSERVARÁN LOS MISMOS TRÁMITES QUE SE HICIERON PARA 

SU FORMACIÓN. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- SI EL INFRACTOR DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE POLICÍA FUESE 

JORNALERO, OBRERO O TRABAJADOR NO PODRÁ SER SANCIONADO CON MULTA MAYOR DEL IMPORTE 

DE SU JORNAL O SALARIO DE UN DÍA. 

TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES NO ASALARIADOS, LA MULTA QUE SE IMPONGA POR INFRACCIÓN 

DE LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE POLICÍA NO EXCEDERÁ DEL EQUIVALENTE A UN DÍA DE SU 

INGRESO. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- EN LO RELATIVO AL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO, EL 

AYUNTAMIENTO PROMOVENTE CONTARÁ CON EL DERECHO DE VACATIO LEGIS, HASTA EL 30 DE JUNIO 

DE 2014, EN RAZÓN DE QUE PUEDA CELEBRAR LOS CONVENIOS NECESARIOS CON LAS DEPENDENCIAS 

CORRESPONDIENTES A EFECTO DE CONCRETAR EL COBRO RESPECTIVO CON BASE A LA FÓRMULA 

DETERMINADA.       

RECINTO LEGISLATIVO A LOS DOS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. 

ATENTAMENTE. LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO. DIP. JUAN ÁNGEL FLORES BUSTAMANTE. PRESIDENTE. DIP. ERIKA HERNÁNDEZ GORDILLO. 

SECRETARIA. DIP. ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. SECRETARIO. RÚBRICAS. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de 

Morelos, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil catorce. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo.- LII Legislatura. 2012-2015.  

DECLARATORIA EMITIDA POR LA LII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS, POR LA QUE SE MODIFICA EL TÍTULO 

DE LOS CAPÍTULOS PRIMERO Y SEXTO; SE 

SUSTITUYE LA EXPRESIÓN GARANTÍAS 

INDIVIDUALES Y SOCIALES, POR EL DE 

DERECHOS HUMANOS EN LOS SIGUIENTES 

ARTÍCULOS 2, PÁRRAFO PRIMERO; 2-BIS, 

FRACCIÓN IX; 19, PÁRRAFO PRIMERO Y 

FRACCIÓN II, INCISOS D) Y E), Y 79-A, PÁRRAFO 

PRIMERO, Y FRACCIONES I Y IV, Y 149, Y SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 85-C, TODOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS. 

I.- EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DE 27 

DE JUNIO DEL AÑO 2013, LA LII LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, APROBÓ EL DICTAMEN 

RESPECTO A LA DECLARATORIA QUE HOY NOS 

OCUPA. 

 II.- LOS DÍAS 2, 3 Y 4 DE JULIO DEL 2013, EL 

CONGRESO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARIA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y 

PARLAMENTARIOS, DIO CUMPLIMIENTO A LA 

INSTRUCCIÓN DE LA PRESIDENCIA PARA 

REMITIR COPIA CERTIFICADA DEL DICTAMEN EN 

MENCIÓN, A CADA UNO DE LOS 33 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, COMO SE 

DESPRENDE DE LOS ACUSES DE RECIBO. 

III.- SE RECIBIERON EN TIEMPO Y FORMA EL 

VOTO APROBATORIO DE OCHO AYUNTAMIENTOS: 

CUAUTLA, HUITZILAC, JIUTEPEC, TEMIXCO, 

TLALTIZAPÁN, TLAQUILTENANGO, XOCHITEPEC Y 

YAUTEPEC. 

IV.- ESTABLECE LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 147 EN CITA, QUE SI TRANSCURRIERE 

UN MES DESDE LA FECHA EN QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS HAYAN RECIBIDO EL 

PROYECTO DE REFORMA, SIN QUE HUBIESEN 

ENVIADO AL CONGRESO EL RESULTADO DE LA 

VOTACIÓN, SE ENTENDERÁ QUE ACEPTAN LA 

REFORMA. 

V.- EVIDENTEMENTE, NO OBSTANTE QUE 

TRANSCURRIÓ EL TÉRMINO PREVISTO POR 

NUESTRA NORMA CONSTITUCIONAL, 25 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS, NO 

REALIZARON MANIFESTACIÓN A FAVOR O EN 

CONTRA, ENTENDIÉNDOSE QUE HAN ACEPTADO 

LA REFORMA Y LA ADICIÓN APROBADA POR 

ESTA LEGISLATURA. 

VI.- EN MÉRITO DE LO ANTERIOR, SE 

REALIZA EL CÓMPUTO RESPECTIVO EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

LOS AYUNTAMIENTOS DE CUAUTLA, 

HUITZILAC, JIUTEPEC, TEMIXCO, TLALTIZAPÁN, 

TLAQUILTENANGO, XOCHITEPEC Y YAUTEPEC, 

APROBARON LA REFORMA Y LA ADICIÓN 

CONSTITUCIONAL ALUDIDA, MANIFESTÁNDOSE 

EN TIEMPO Y FORMA.  

POR OTRA PARTE, LOS AYUNTAMIENTOS DE 

AMACUZAC, ATLATLAHUCAN, AXOCHIAPAN, AYALA, 

COATLÁN DEL RÍO, CUERNAVACA, EMILIANO ZAPATA, 

JANTETELCO, JOJUTLA, JONACATEPEC, MAZATEPEC, 

MIACATLÁN, OCUITUCO, PUENTE DE IXTLA, TEMOAC, 

TEPALCINGO, TEPOZTLÁN, TETECALA, TETELA DEL 

VOLCÁN, TLALNEPANTLA, TLAYACAPAN, TOTOLAPAN, 

YECAPIXTLA, ZACATEPEC Y ZACUALPAN DE AMILPAS, 

SE LES TIENE POR APROBADA LA ADICIÓN Y LA 

REFORMA, EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 147, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE 

EMITE LA SIGUIENTE: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- SE MODIFICA EL TÍTULO DE LOS 

CAPÍTULOS PRIMERO Y SEXTO; SE SUSTITUYE 

LA EXPRESIÓN GARANTÍAS INDIVIDUALES Y 

SOCIALES POR EL DE DERECHOS HUMANOS, EN 

LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS 2, PÁRRAFO 

PRIMERO; 2-BIS, FRACCIÓN IX; 19, PÁRRAFO 

PRIMERO Y FRACCIÓN II, INCISOS D) Y E), Y 79-A, 

PÁRRAFO PRIMERO, Y FRACCIONES I Y IV, Y 149, 

Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 85-C, TODOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS. 

SEGUNDO.- EXPÍDASE EL DECRETO 

RESPECTIVO, PUBLÍQUESE EN LA GACETA 

LEGISLATIVA Y REMÍTASE AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO. 

RECINTO LEGISLATIVO A LOS DOS DÍAS 

DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. 

ATENTAMENTE 

LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DIP. JUAN ÁNGEL FLORES BUSTAMANTE 

PRESIDENTE 

DIP. ERIKA HERNÁNDEZ GORDILLO 

SECRETARIA 

DIP. ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo.- LII Legislatura. 2012-2015.  

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

I. DEL PROCESO LEGISLATIVO 
a) Con fecha 12 de septiembre de 2012, el 

Diputado José Manuel Agüero Tovar, presentó ante el 
Pleno del Congreso del Estado de Morelos, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
modifica el nombre del Capítulo 1, el primer párrafo del 
artículo 2, modifica la fracción IX, del articulo 2-BIS, 
modifica el artículo 19 en su primer párrafo y la 
fracción II en sus incisos d) y e), modifica el artículo 
79-A en el primer párrafo y fracciones I y VI, modifica 
el nombre del Capítulo VI y adiciona el artículo 85-C, y 
modifica el artículo 149, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos.  

b) En consecuencia, por instrucciones del 
Diputado Humberto Segura Guerrero, Presidente de la 
Mesa Directiva y por Acuerdo del Pleno de dicha 
Sesión Ordinaria se procedió a turnar la iniciativa a la 
Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación 
para su respectivo análisis y respectivo Dictamen. 

II. MATERIA DE LA INICIATIVA 
La iniciativa presentada por el Diputado José 

Manuel Agüero Tovar, sostiene que debido a que por 
reforma Constitucional del día 10 de junio de 2011, se 
elevaron a rango constitucional los Derechos 
Humanos, al ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el cual se modificó la 
denominación del Capítulo Primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el cual 
se intituló “De los Derechos Humanos y sus 
Garantías”. Por lo que es necesaria la modificación al 
nombre del Capítulo I, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, ya que 
actualmente contempla las garantías individuales y 
sociales, conceptos que ya no son vigentes de 
acuerdo a las modificaciones recientes en la parte 
Dogmática de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que actualmente contempla en su 
Capítulo uno: “De los Derechos Humanos y sus 
Garantías”. Así como también la modificación de los 
siguientes artículos constitucionales: 2, en el primer 
párrafo, el articulo 2-BIS, fracción IX, el artículo 19, en 
su primer párrafo y la fracción II, sus incisos d y e, 
artículo 79-A fracciones I y VI y el artículo 149, lo 
anterior, en virtud de que los conceptos empleados en 
los textos de los artículos de referencia (Garantías 
Individuales y Sociales), ya no son vigentes y no están 
acordes con el texto de la Constitución Federal, 
porque este último hace referencia sobre los derechos 
humanos. 

En relación con la modificación al nombre del 

Capítulo VI, de la Protección de los Derechos 

Humanos y sus Garantías, así como la adición del 

artículo 85-C, es importante, debido a que así 

contemplaría la Constitución del Estado la protección, 

la educación, difusión y promoción de una cultura de 

conocimiento y respeto de los de los derechos 

humanos. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

A manera de síntesis, el iniciador justifica su 

propuesta de modificación legislativa, exponiendo los 

siguientes motivos: 

a) Ya que por reforma Constitucional del día 10 

de junio de 2011, se elevaron a rango constitucional 

los Derechos Humanos, al ser publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el cual se 

modificó el Título del Capítulo Primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, actualmente denominado como “De los 

Derechos Humanos y sus Garantías”, dotando de 

mayor sustento y certidumbre jurídica expresa al 

respeto, garantía, protección y defensa de los 

derechos humanos. Por lo que es necesaria la 

modificación al nombre del Capítulo I, de la 

Constitución Política del Estado libre y soberano de 

Morelos, ya que actualmente contempla las garantías 

individuales y sociales, conceptos que ya no son 

vigente de acuerdo a las modificaciones recientes en 

la parte Dogmática de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que actualmente 

contempla en su Capítulo uno: “De los Derechos 

Humanos y sus Garantías”. 

b) La interpretación de todas las normas que 

contengan Derechos Humanos y sus Garantías, así 

como la actuación de las autoridades que deben 

aplicarlas, serán congruentes con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 

Estado de Morelos, con los instrumentos internacionales 

aplicables en la materia, así como con las recomendaciones 

y resoluciones adoptadas por los organismos multilaterales y 

regionales especializados en el tema. 

En consecuencia, todas las autoridades y 

servidores públicos, Estatales o Municipales, particulares y 

organizaciones de la sociedad civil, en el ámbito de 

sus respectivas responsabilidades, estarán obligados 

a promover, respetar, proteger, realizar y reparar los 

derechos humanos. 

IV. VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 

Al analizar los motivos expresados por el 

iniciador es del interés de los Diputados que integran 

la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, 

presentar las siguientes valoraciones: 

a) Por reforma constitucional del 10 de junio de 

2011, se modificó la denominación del Capítulo 

Primero, Título Primero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, siendo la siguiente “De 

Los Derechos Humanos y sus Garantías”.  
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b) De conformidad con el artículo 1º, párrafo 

primero, de la Constitución Federal, el Estado 

Mexicano, reconoce los Derechos Humanos a favor de 

toda persona, y no como anteriormente se establecía 

en el texto constitucional de referencia, por el cual el 

Estado Mexicano otorgaba las garantías individuales a 

favor de toda persona.  

c) En este sentido, la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación del Congreso del 

Estado de Morelos, coincide con el iniciador 

parcialmente sobre la propuesta de sustituir los 

conceptos de garantías individuales y sociales por el 

de Derechos Humanos y sus garantías, en los títulos 

de los Capítulos del texto Constitucional del Estado y 

en los numérales señalados, lo anterior es así, porque 

de conformidad con la justificación que aduce el 

indiciador de la reforma constitucional y el empleo del 

término de “Derechos Humanos y sus garantías, sería 

contradictorio, porque el concepto de garantías ya no 

es vigente, lo expuesto lo procedente sería 

simplemente hacer la sustitución de garantías 

individuales y sociales por el de “Derechos Humanos”.  

V. MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA: 

La Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, en uso de sus atribuciones conferidas por 

la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 

Morelos y del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos. Con el propósito de evitar un 

conflicto de constitucionalidad, propone modificar la 

redacción del segundo párrafo del artículo *85-C, 

propuesto por el iniciador para quedar de la siguiente 

manera:  

“La interpretación de todas las normas que 

contengan Derechos Humanos y sus garantías, se 

interpretarán de conformidad con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los 

Tratados Internacionales de la materia, favoreciendo 

en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia.”  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes 

de la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación. Para los efectos del artículo 40, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, de conformidad en lo dispuesto en los 

artículos 53, 55 y 60, de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos; 51, 54, fracción I y 

61, del Reglamento Para el Congreso del Estado de 

Morelos. Exponemos a consideración de la Asamblea 

el presente Dictamen con Proyecto Decreto por el que 

se modifica el Título de los Capítulos Primero y Sexto; 

se sustituye la expresión Garantías Individuales y 

Sociales por el de Derechos Humanos en los 

siguientes artículos 2, párrafo primero; 2-Bis, Fracción 

IX; 19, párrafo primero y fracción II, incisos d) y e), y 

79-A, párrafo primero, y fracciones I y IV, y 149, y se 

adiciona el artículo 85-C, todos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS 
VEINTIDÓS 

Artículo Único.- Se modifica el Título de los 
Capítulos Primero y Sexto; se sustituye la expresión 
Garantías Individuales y Sociales por el de Derechos 
Humanos en los siguientes artículos 2, párrafo 
primero; 2-Bis, fracción IX; 19, párrafo primero y 
fracción II, incisos d) y e), y 79-A, párrafo primero, y 
fracciones I y IV, y 149, y se adiciona el artículo 85-C, 
todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, para quedar de la sigue 
manera: 

CAPÍTULO I 
DE LA SOBERANÍA, INDEPENDENCIA, 

TERRITORIO Y FORMA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO Y DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo 2.- En el Estado de Morelos se 
reconoce que todo ser humano tiene derecho a la 
protección jurídica de su vida, desde el momento 
mismo de la concepción, y asegura a todos sus 
habitantes, el goce de los Derechos Humanos, 
contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la presente Constitución y, 
acorde con su tradición libertaria, declara de interés 
público la aplicación de los artículos 27 y 123, de la 
Constitución Fundamental de la República y su 
legislación derivada. 

(…) 
(…) 
I. a VIII (…) 
(…) 
(…) 
(…) 
Artículo 2-BIS    
(…) 
(…) 
(…) 
I. a VIII. (…) 
IX. Los pueblos y comunidades indígenas, 

aplicarán internamente sus propios sistemas 
normativos comunitarios, en la regulación y solución 
de conflictos internos, sujetándose a los principios 
generales de la Constitución Federal y la del Estado y 
las leyes que de ellos emanen, respetando los 
Derechos Humanos, así como la dignidad e integridad 
de la mujer; 

X. a  XII. (…) 
Artículo 19.- La mujer y el varón tienen igualdad 

de derechos ante la Ley. Los ordenamientos 
respectivos, tutelarán la igualdad de estos derechos y 
sancionarán cualquier tipo de discriminación o 
menoscabo, producido en relación al género 
masculino y femenino, a la edad, religión, etnia, 
condición social, discapacidad, y cualquiera otra que 
vulnere o dañe la dignidad y la condición de los 
Derechos Humanos, reconocidos por esta 
Constitución, la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los Tratados, Acuerdos e 
instrumentos internacionales a los que el país se haya 
adherido. De igual manera, protegerán la organización 
y desarrollo de la familia, incluidas las familias 
monoparentales, entre las que se dará protección al 
menor de edad, la mujer, las personas con 
capacidades diferentes y los ancianos. La protección 
familiar e individual se dará conforme a las siguientes 
bases: 
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I.-…  
II.- Los niños, niñas y adolescentes tienen 

derecho: 
a) al c)  (…)  
d) A salvaguardarles en todo momento la 

protección de los Derechos Humanos, que por su 
condición de personas en desarrollo, son reconocidos 
por la Constitución General de la República, por los 
Tratados Internacionales ratificados por el Estado 
mexicano, por la Constitución del Estado y las leyes 
que el Congreso del Estado emita. Para ello, el Estado 
establecerá un Sistema Integral de Justicia, que será 
aplicable a los adolescentes que tengan entre doce 
años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, a 
quienes se atribuya la realización de una conducta 
tipificada como delito por las Leyes Penales. 

(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
e) (...) 
El Estado garantizará a las 

niñas/niños/adolescentes, que se encuentren en 
situación vulnerable y que pongan en riesgo su vida, 
libertad, integridad, dignidad y Derechos Humanos y 
sus Garantías, su cuidado y protección a través del 
adecuado funcionamiento de instituciones y 
establecimientos públicos o privados que estén 
dedicados a ese fin.  

f) (…) 
III. a IV. (…) 
(…) 
Artículo 79-A.- El Ministerio Público tiene las 

atribuciones fundamentales siguientes: 
I.- Vigilar y procurar el exacto cumplimiento de 

la Ley y el respeto a los Derechos Humanos en todos 
los asuntos en que intervenga, interponiendo los 
recursos que fueren procedentes con arreglo a la Ley 
e intervenir en cuanto corresponda para que la 
administración de justicia sea pronta y expedita; 

II. al  V.   (…) 
VI.- Bajo pena de responsabilidad, remitir al 

Juez competente, dentro de los plazos que señale la 
Ley, a los menores que tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad, a 
quienes se atribuya la realización de una conducta 
tipificada como delito por las leyes penales, 
garantizando los Derechos Humanos y sus Garantías 
que reconoce la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Tratados Internacionales ratificados 
por nuestro país para todo individuo, así como 
aquellos derechos específicos que por su condición de 
personas en desarrollo les han sido reconocidos. El 
Ministerio Público especializado en ningún caso podrá 
detener ni sujetar a investigación a las personas 
menores de doce años que hayan realizado una 
conducta prevista como delito en la ley; 

VII (…) 
CAPÍTULO VI 

DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS Y SUS GARANTIAS 

Artículo *85-C.- La protección de los Derechos 
Humanos y sus garantías, así como la educación, 
difusión y promoción de una cultura de conocimiento y 
respeto de los mismos, son políticas prioritarias en el 
Estado de Morelos. En consecuencia, todas las autoridades 
y servidores públicos, Estatales o Municipales, particulares y 
organizaciones de la sociedad civil, en el ámbito de sus 
respectivas responsabilidades, estarán obligados a 
promover, respetar, proteger, realizar y reparar los derechos 
humanos. 

La interpretación de todas las normas que 
contengan Derechos Humanos y sus garantías, se 
interpretarán de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los 
Tratados Internacionales de la materia, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

Cuando se presenten dos o más interpretaciones 
posibles de alguna norma de derechos humanos y sus 
garantías, se deberá preferir aquella que proteja con 
mayor eficacia a los titulares del derecho en cuestión o 
bien aquella que amplíe la esfera jurídicamente 
protegida por el mismo derecho. 

Ninguna Ley, Reglamento o cualquier otra 
norma, ya sea de carácter Estatal o Municipal, puede 
ser interpretada en el sentido de permitir, suprimir, 
limitar, excluir o coartar el goce y ejercicio de los 
derechos humanos, se debe optar por el sentido más 
favorable a la persona y atendiendo a su 
progresividad.  

Artículo 149.- En caso de invasión o 
perturbación grave de la paz o del orden público, el 
Ejecutivo, con aprobación del Congreso, y en los 
recesos de éste, con la de la Diputación Permanente, 
podrá suspender, por un tiempo limitado y por medio 
de prevenciones generales, los efectos de la presente 
Constitución, con excepción de los Derechos 
Humanos, contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y sin que la suspensión 
pueda contraerse a determinado individuo. En estos 
casos, toca al Congreso del Estado otorgar al 
Ejecutivo las facultades extraordinarias de que se 
habla en el artículo 40, fracción IX, de esta 
Constitución. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado 
de Morelos, lo anterior, con fundamento en los 
dispuesto por los artículos 147 y 148, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Toda vez que fue 
aprobado por el Constituyente Permanente, el 
presente Decreto inicio su vigencia a partir de la 
Declaratoria emitida por la LII Legislatura del 
Congreso del Estado, en consecuencia, las reformas y 
adiciones se tienen como parte de esta Constitución. 

Recinto Legislativo a los dos días del mes de 
abril de dos mil catorce. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Juan 
Ángel Flores Bustamante. Presidente. Dip. Erika 
Hernández Gordillo. Secretaria. Dip. Antonio Rodríguez 
Rodríguez. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del Estado de Morelos, a los veintinueve días del mes 
de abril de dos mil catorce. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  



Página 94  PERIÓDICO OFICIAL   30 de Abril de 2014 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo.- LII Legislatura. 2012-2015.  

DECLARATORIA EMITIDA POR LA LII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS, POR LA QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 23-B Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN III 

BIS, AL ARTÍCULO 40 Y LA FRACCIÓN XII BIS AL 

ARTÍCULO 70, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

I.- EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DE 15 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012, LA LII 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

APROBÓ EL DICTAMEN RELATIVO A LA 

DECLARATORIA QUE NOS OCUPA. 

II.- LOS DÍAS 20 Y 21 DE DICIEMBRE DE 2012 

Y 11 DE ENERO DE 2013, EL CONGRESO DEL 

ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 

SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS, 

DIO CUMPLIMIENTO A LA INSTRUCCIÓN DE LA 

PRESIDENCIA PARA REMITIR COPIA 

CERTIFICADA DEL DICTAMEN EN MENCIÓN, A 

CADA UNO DE LOS 33 AYUNTAMIENTOS DEL 

ESTADO, COMO SE DESPRENDE DE LOS ACUSES 

DE RECIBO. 

III.- SE RECIBIERON EN TIEMPO Y FORMA 

EL VOTO APROBATORIO DE DOS 

AYUNTAMIENTOS: TEMIXCO Y TETECALA. 

IV.- ESTABLECE LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 147 EN CITA, QUE SI TRANSCURRIERE 

UN MES DESDE LA FECHA EN QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS HAYAN RECIBIDO EL 

PROYECTO DE REFORMAS SIN QUE HUBIESEN 

ENVIADO AL CONGRESO EL RESULTADO DE LA 

VOTACIÓN, SE ENTENDERÁ QUE ACEPTAN LAS 

REFORMAS. 

V.- EVIDENTEMENTE, NO OBSTANTE QUE 

TRANSCURRIÓ EL TÉRMINO PREVISTO POR 

NUESTRA NORMA CONSTITUCIONAL, 31 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, NO REALIZARON 

MANIFESTACIÓN A FAVOR O EN CONTRA, 

ENTENDIÉNDOSE QUE HAN ACEPTADO LA 

REFORMA Y LA ADICIÓN APROBADA POR ESTA 

LEGISLATURA. 

VI.- EN MÉRITO DE LO ANTERIOR, SE 

REALIZA EL CÓMPUTO RESPECTIVO EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

LOS AYUNTAMIENTOS DE TEMIXCO Y 

TETECALA, APROBARON LA REFORMA Y LA 

ADICIÓN CONSTITUCIONAL ALUDIDA, 

MANIFESTÁNDOSE EN TIEMPO Y FORMA.  

POR OTRA PARTE, LOS AYUNTAMIENTOS DE 

AMACUZAC, ATLATLAHUCAN, AXOCHIAPAN, AYALA, 

COATLÁN DEL RÍO, CUAUTLA, CUERNAVACA, EMILIANO 

ZAPATA, HUITZILAC, JANTETELCO, JONACATEPEC, 

JIUTEPEC, JOJUTLA, JONACATEPEC, MAZATEPEC, 

MIACATLÁN, OCUITUCO, PUENTE DE IXTLA, TEMOAC, 

TEPALCINGO, TEPOZTLÁN, TETELA DEL VOLCÁN, 

TLALNEPANTLA, TLALTIZAPAN, TLAQUILTENANGO, 

TLAYACAPAN, TOTOLAPAN, XOCHITEPEC, YAUTEPEC, 

YECAPIXTLA, ZACATEPEC Y ZACUALPAN DE AMILPAS, 

SE LES TIENE POR APROBADA LA REFORMA Y LA 

ADICIÓN EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 147, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE 

EMITE LA SIGUIENTE: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 23-B 

Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN III BIS, AL 

ARTÍCULO 40 Y LA FRACCIÓN XII BIS, AL 

ARTÍCULO 70, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

EN LA FORMA Y TÉRMINOS PROPUESTOS POR 

ESTE CONGRESO, POR LO QUE DICHA REFORMA 

Y ADICIÓN SON PARTE DE LA CONSTITUCIÓN 

DEL ESTADO. 

SEGUNDO.- EXPÍDASE EL DECRETO 

RESPECTIVO, PUBLÍQUESE EN LA GACETA 

LEGISLATIVA Y REMÍTASE AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO. 

RECINTO LEGISLATIVO A LOS DOS DÍAS 

DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. 

ATENTAMENTE 

LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA 

DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

DIP. JUAN ÁNGEL FLORES BUSTAMANTE 

PRESIDENTE 

DIP. ERIKA  HERNÁNDEZ GORDILLO 

SECRETARIA 

DIP. ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

RÚBRICAS.  
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GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

I.- PROCESO LEGISLATIVO 

1º.- Con fecha 26 de septiembre del año en 

curso, la Diputada ROSALINA MAZARI ESPIN, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 

23 B, y se  adicionan las fracciones III BIS al artículo 

40 y la XII BIS al artículo 70, de la Constitución Política 

del Estado de Morelos. 

2º.- En la misma fecha, el Presidente de la Mesa 

Directiva turnó a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y Legislación y de Justicia y 

Derechos Humanos, la iniciativa referida, para su 

análisis y dictamen correspondiente. 

3º.- La Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, celebró el día de hoy su sesión de trabajo, 

con el objeto de analizar, discutir y aprobar el presente 

Dictamen, misma que fue aprobada en su términos.  

Asimismo, fue aprobada por la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos, porque se acordó 

turnarlo a la Conferencia para la Programación de los 

Trabajos Parlamentarios, para agendarse en la sesión 

respectiva. 

II.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

La Iniciativa propone reformar el artículo 23 B, 

de la Constitución Política del Estado de Morelos, para 

establecer la obligación de los servidores públicos a 

responder las recomendaciones del Organismo 

protector de Derechos Humanos y, en el caso de que 

no sean aceptadas por sus destinatarios, estos 

funden, motiven y hagan pública su negativa al 

cumplimiento. 

Asimismo, se establece la facultad del Pleno del 

Congreso del Estado y en sus recesos, de la 

diputación permanente, para llamar a los servidores 

públicos a explicar el motivo de su negativa a cumplir 

con las recomendaciones. 

La propuesta establece que el Presidente de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado, sólo 

podrá ser removido de sus funciones en los términos 

del Título Séptimo de la Constitución. 

Por cuanto al procedimiento de selección del 

Presidente de dicha Comisión, así como de los 

integrantes del Consejo Consultivo, se propone sea 

mediante un proceso transparente y de consulta 

pública. 

La propuesta sugiere adicionar una fracción III 

Bis al artículo 40 de la Constitución, incorporando 

como facultada del Congreso, solicitar a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos investigue hechos 

que constituyan violaciones graves a los Derechos 

Humanos. Así como la adición de la fracción XII Bis al 

artículo 70 Constitucional, otorgando al Ejecutivo del 

Estado, la misma facultad. 

En su exposición de motivos, el iniciador señala 

que: 

“El respeto a los Derechos Humanos es 

obligación primigenia de la autoridad que se precie de 

ser democrática. Un estado de derecho vigoroso 

requiere de toda autoridad el irrestricto respeto a los 

derechos que la Constitución General de la República 

y los Tratados Internacionales suscritos y ratificados 

por México reconocen y garantizan a favor de todas 

las personas. 

En México, en la última década del siglo 

pasado, en 1990, por decreto presidencial se creó la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH); en 

1992, se constitucionalizó su marco jurídico al 

introducirla en el texto del artículo 102 apartado B de 

nuestra Carta Magna y precisamente en esa 

disposición se prevé la existencia de organismos 

protectores de derechos humanos: uno en el ámbito 

federal y el resto en las entidades federativas, lo que 

se conoce actualmente como el sistema no 

jurisdiccional de protección a los derechos humanos 

más grande del mundo. 

En Morelos, con fecha 21 de febrero de 2007, 

se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, la 

reforma a la Constitución Local, mediante la cual por 

Decreto 140 ordena diversas modificaciones y 

reformas, entre las cuales, se adiciona el artículo 23-B 

al ordenamiento mencionado, reformas que 

fortalecieron tanto las funciones como la estructura del 

órgano encargado de velar y defender los derechos 

fundamentales de los habitantes del Estado. 

El 10 de junio de 2011, se publicó una 

importante reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de los 

Derechos Humanos, que establece su reconocimiento 

mediante la expresión clara del principio pro persona 

como eje de la interpretación y aplicación de las 

normas jurídicas, el término pro persona es muy 

utilizado en el derecho internacional de los Derechos 

Humanos y sobre todo en la práctica ante los 

tribunales internacionales encargados de la protección 

y tutela de los mismos derechos. Es un principio que 

supone que, cuando existan distintas interpretaciones 

posibles de una norma jurídica, se deberá elegir 

aquella que más proteja al titular de un derecho 

humano.  
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La reforma constitucional antes referida, señala 
la obligación del Estado Mexicano en todos sus 
niveles de gobierno sin excepción, de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 
De esta forma queda claro que todo Derecho Humano 
reconocido por la Constitución y los Tratados 
Internacionales en la materia generan obligaciones 
para las autoridades mexicanas, con independencia 
del nivel de gobierno que ocupen o de la modalidad 
administrativa bajo la que estén organizadas. Lo cual 
genera la impostergable necesidad de profundizar en 
el estudio de los tratados internacionales en los que se 
reconocen Derechos Humanos y en que el Estado 
Mexicano es parte; así como la urgente necesidad de 
adecuar nuestra CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, de 
conformidad con las últimas reformas a nivel Federal 
plasmadas en el artículo constitucional 102 B. 

El origen de la adición del precepto citado 
previamente a nuestra Carta Magna, motivo 
fundamental de la reforma de 1992, es que se terminó 
con la polémica sobre las facultades del presidente 
para crear la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y en consecuencia con las críticas a la 
legalidad de su actuación, pues al publicarse el 28 de 
enero de 1992 en el Diario Oficial de la Federación la 
adición de un apartado “B” al artículo 102 de la 
Constitucional Federal, se le dio el carácter 
constitucional a la CNDH, así como a los órganos 
correspondientes que habrían de crearse en cada uno 
de los Estados de la República. 

Partiendo del anhelo del Constituyente Federal 
que creó y elevó a rango constitucional a las 
Comisiones de Derechos Humanos, se ha definido en 
la Constitución Federal y, en consecuencia, con la 
propuesta que nos ocupa, en el organismo equivalente 
en el Estado, el que se amplían sus funciones con lo 
que se incrementa la eficacia de sus resoluciones y 
recomendaciones.  

Considero que con las recientes reformas a la 
Carta Magna, hemos superado ya la visión  
unidimensional de los Derechos Humanos, ya que en 
el pasado reciente los juristas ortodoxos estaban 
encerrados en la idea de que el amparo era el único 
mecanismo para llegar a la protección efectiva de las 
llamadas, así eufemísticamente garantías individuales, 
no aceptaban y no entendían que México se 
encontraba en un tremendo atraso en la historia de los 
Derechos Humanos.  

En Morelos, es evidente la necesidad urgente 
de modernizar nuestra Constitución con la finalidad de 
adecuarnos a las últimas reformas a nivel federal, y 
otorgar las facultades que de la propia reforma 
constitucional se derivan en el numeral constitucional 
102-B.  

En principio, es necesario reformar el artículo 
23-B de la Constitución Local, para fortalecer y ampliar 
las funciones de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Morelos a efecto de incrementar la 
eficacia de sus resoluciones y recomendaciones pero 
sobre todo para adecuar sus facultades conforme a las 
recientes reformas. 

Los legisladores morelenses debemos cumplir 

con nuestra obligación de procurar no solo la 

innovación del marco jurídico morelense, sino también 

con su actualización y adecuación de los conceptos de 

nuestra Constitución, en ese sentido, es que la 

propuesta que se presenta es con la intención de que 

las recomendaciones que emiten el organismo 

protector de los derechos humanos tengan una mayor 

fuerza, la reforma federal estableció que las 

autoridades o servidores públicos que no acepten o no 

cumplan con las recomendaciones emitidas por la 

comisión deberá fundar, motivar y hacer pública su 

negativa; asimismo, podrán ser llamados por el 

Congreso y en sus recesos por la Diputación 

Permanente, a comparecer para explicar el motivo de 

su negativa. 

Además, se elimina la palabra autónomas del 

segundo párrafo, así como, la incompetencia 

tratándose de asuntos laborales y se añade que el 

Presidente sólo podrá ser removido de sus funciones 

en los términos del Título Séptimo de la Constitución 

Local. 

Así como, el procedimiento para elegir al titular 

de la presidencia y a los integrantes del Consejo 

Consultivo del organismo protector de los derechos 

humanos, se hará a través de consulta pública y 

deberá ser transparente, en los términos y condiciones 

que determine la ley. 

Se le da a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos la facultad de investigar hechos 

que constituyan violaciones graves de derechos 

humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo 

pidiere el Ejecutivo Federal, algunas de las Cámaras 

del Congreso de la Unión, el Gobernador de un 

Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las 

legislaturas de las entidades federativas, por lo que se 

propone la adición de las fracciones III Bis y XII Bis a 

los numerales 40 y 70, respectivamente, de la 

Constitución Local.  

En ese sentido, la presente iniciativa promueve 

reformas a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, previendo la adecuación del 

artículo 23-B en los términos de la reforma federal del 

artículo constitucional 102 B.” 

III.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. 

La protección y el respeto a los Derechos 

Humanos constituye sin duda una actividad 

fundamental en el estado democrático.  

Por constituir el antecedente de la materia que 

da lugar a la reforma propuesta, es preciso referir que 

con motivo de la desaparición forzada de que fue 

víctima el señor Rosendo Radilla Pacheco, en el 

Municipio de Atoyac de Álvarez, Guerrero, el 25 de 

agosto de 1974. Al conocer del caso, con fecha 23 de 

noviembre de 2009, la  Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, emitió su Resolución, notificándose al 

Estado Mexicano el 9 de febrero de 2010. 
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En cumplimiento a dicha sentencia, entre otras 

consecuencias, se reformó la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Derechos Humanos, habiéndose publicado dicha 

reforma el 10 de junio de 2011, en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Mediante dicha reforma se produjeron cambios 

trascendentales, ampliando la protección a los 

Derechos Humanos reconocidos en los Tratados 

Internacionales de los que México es parte. Se 

sustituyó el concepto de interés jurídico por el de 

interés legítimo para la procedencia del juicio de 

amparo; se amplió la protección a derechos difusos 

colectivos, convirtiendo al juicio de amparo en un 

recurso más accesible a la ciudadanía. 

A partir de la reforma constitucional, se 

reconoce el principio pro persona para que ante 

distintas interpretaciones posibles de una norma 

jurídica, prevalezca aquella que más proteja al Titular 

de un Derecho Humano. Se establece la obligación de 

todos los órdenes de gobierno sin excepción a 

promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos 

Humanos, incluyendo los reconocidos en los tratados 

internacionales de los que México es parte. 

Tal y como lo señala la iniciadora, mediante las 

reformas a nuestra Constitución se superó la visión 

unidimensional de los Derechos Humanos, mediante 

la cual juristas ortodoxos sostenían la idea de que el 

amparo era el mecanismo que garantizaba la protección 

de las llamadas eufemísticamente garantías individuales. 

Por ello, mediante la presente reforma se viene 

a fortalecer nuestro sistema protector de Derechos 

Humanos, adecuando nuestra constitución local a la 

nueva dimensión de los Derechos Humanos. 

Se reforma el artículo 23-B, de la Constitución 

Política del Estado de Morelos, imponiendo la 

obligación a los servidores públicos, para responder 

las recomendaciones emitidas por el Organismo 

protector de Derechos Humanos. Así como para que 

en aquellos casos en que no acepten las 

recomendaciones respectivas, hagan público su 

incumplimiento, fundada y motivadamente. 

La propuesta de reforma, otorga la facultad al  

Pleno del Congreso del Estado y en los recesos de 

este, a la Diputación Permanente, para llamar a los 

servidores públicos que se hayan opuesto al 

cumplimiento de las recomendaciones, para que 

expliquen ante estos órganos legislativos los motivos 

de su negativa a cumplir con ellas. 

El presente Dictamen otorga estabilidad al 

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado, al señalar que solo podrá ser removido 

durante su encargo, en los términos del Título Séptimo 

de la Constitución. 

Por cuanto al procedimiento de selección del 

Presidente de dicha Comisión, así como de los 

integrantes del Consejo Consultivo, se propone sea 

mediante Convocatoria Pública, y conforme a un 

proceso transparente que se establezca en la Ley de 

la materia. 

Finalmente, con la adición al artículo 40, de la 
fracción III Bis y al 70, de la fracción XII Bis, se 
confieren facultades tanto a Congreso del Estado, 
como al Titular del Poder Ejecutivo, para solicitar a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos a 
investigar hechos que constituyan violaciones graves a 
los Derechos Humanos. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 23-
B Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES III BIS AL 
ARTÍCULO 40 Y LA XII BIS AL ARTÍCULO 70, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 
23-B, de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 23-B. (…) 
Este órgano formulará recomendaciones 

públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas. Todo servidor público está 
obligado a responder las recomendaciones que les 
presente este Organismo. Cuando las recomendaciones 
emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las 
autoridades o servidores públicos, éstos deberán 
fundar, motivar y hacer pública su negativa; además, 
el Pleno del Congreso del Estado o en sus recesos la 
Diputación Permanente, según corresponda, podrán 
llamar, a solicitud de este Organismo, a las 
autoridades o servidores públicos responsables para 
que comparezcan ante dichos Órganos Legislativos, a 
efecto de que expliquen el motivo de su negativa. No 
será competente tratándose de asuntos electorales y 
jurisdiccionales, ni de consultas formuladas por 
autoridades, particulares u otras entidades sobre la 
interpretación de las disposiciones constitucionales y 
de la legislación reglamentaria. 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Morelos, se integra por un Presidente, que será la 
máxima autoridad del Organismo, y un Consejo 
Consultivo, integrado por seis Consejeros con carácter 
honorífico y el Presidente, quienes no podrán 
desempeñar ningún cargo o comisión como servidores 
públicos. Serán electos por el voto aprobatorio de las 
dos terceras partes de los miembros del Congreso y 
durarán en su cargo tres años; el Presidente sólo 
podrá ser removido de sus funciones en los términos 
del Título Séptimo de esta Constitución. 

(…) 
El Presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Morelos, y los integrantes del 
Consejo Consultivo, además de los requisitos que 
prevé este ordenamiento y la ley reglamentaria, 
deberán gozar de reconocido prestigio en la sociedad 
y haberse destacado por su interés en la promoción, 
difusión y defensa de los Derechos Humanos. La 
elección del Titular de la Presidencia de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado, así como de los 
integrantes del Consejo Consultivo, se hará previa 
Convocatoria Pública, que deberá ser transparente, en 
los términos y condiciones que determine la Ley. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan la 

fracción III Bis al artículo 40 y la fracción XII Bis al 

artículo 70, de la Constitución Política del Estado de 

Morelos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 40.- Son facultades del Congreso: 

I.- a III.- (…) 

III Bis.- Solicitar a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos que investigue hechos que 

constituyan violaciones graves de Derechos Humanos. 

IV.- a LVIII.- (…) 

ARTÍCULO 70.- Son facultades del Gobernador: 

I.- a XII.- (…) 

XII Bis. Solicitar a la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos que investigue hechos que 

constituyan violaciones graves de Derechos Humanos. 

XIII.- a XLI.- (…) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del Estado de 

Morelos, lo anterior, con fundamento en los dispuesto 

por los artículos 147 y 148, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDO.- Toda vez que fue aprobado por el 

Constituyente Permanente, el presente Decreto inicio 

su vigencia a partir de la Declaratoria emitida por la LII 

Legislatura del Congreso del Estado, en 

consecuencia, las reformas y adiciones se tienen 

como parte de esta Constitución. 

TERCERO.- El Poder Ejecutivo y los 

Ayuntamientos del Estado, tendrán sesenta días 

naturales, a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para adecuar o implementar la reglamentación 

correspondiente y llevar a cabo las acciones 

necesarias derivadas de la presente reforma; 

informando al Congreso del Estado del cumplimiento 

dado al presente, dentro de los diez días hábiles 

posteriores al término mencionado  con anterioridad. 

Recinto Legislativo a los dos días del mes de 

abril de dos mil catorce. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Juan 

Ángel Flores Bustamante. Presidente. Dip. Erika 

Hernández Gordillo. Secretaria. Dip. Antonio Rodríguez 

Rodríguez. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintinueve días del mes 

de abril de dos mil catorce. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo.- LII Legislatura. 2012-2015.  

DECLARATORIA EMITIDA POR LA LII 

LEGISLATURA  DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS, POR LA QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 42 Y SE REFORMA EL 

TEXTO DEL ARTÍCULO 43, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

I.- EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DE 27 

DE JUNIO DEL AÑO 2013, LA LII LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, APROBÓ EL DICTAMEN 

REFERENTE A LA DECLARATORIA QUE NOS 

OCUPA. 

II.- LOS DÍAS 2, 3 Y 4 DE JULIO DE 2013, EL 

CONGRESO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARIA DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y 

PARLAMENTARIOS, DIO CUMPLIMIENTO A LA 

INSTRUCCIÓN DE LA PRESIDENCIA PARA 

REMITIR COPIA CERTIFICADA DEL DICTAMEN EN 

MENCIÓN, A CADA UNO DE LOS 33 AYUNTAMIENTOS 

DEL ESTADO, COMO SE DESPRENDE DE LOS 

ACUSES DE RECIBO. 

III.- SE RECIBIERON EN TIEMPO Y FORMA EL 

VOTO APROBATORIO DE OCHO AYUNTAMIENTOS: 

CUAUTLA, HUITZILAC, JIUTEPEC, TEMIXCO, 

TLALTIZAPÁN, TLAQUILTENANGO, XOCHITEPEC Y 

YAUTEPEC. 

IV.- ESTABLECE LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 147 EN CITA, QUE SI TRANSCURRIERE 

UN MES DESDE LA FECHA EN QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS HAYAN RECIBIDO EL 

PROYECTO DE REFORMAS SIN QUE HUBIESEN 

ENVIADO AL CONGRESO EL RESULTADO DE LA 

VOTACIÓN, SE ENTENDERÁ QUE ACEPTAN LAS 

REFORMAS. 

V.- EVIDENTEMENTE, NO OBSTANTE QUE 

TRANSCURRIÓ EL TÉRMINO PREVISTO POR 

NUESTRA NORMA CONSTITUCIONAL, 25 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO NO REALIZARON 

MANIFESTACIÓN A FAVOR O EN CONTRA, 

ENTENDIÉNDOSE QUE HAN ACEPTADO LA 

ADICIÓN Y LA REFORMA APROBADA POR ESTA 

LEGISLATURA. 

VI.- EN MÉRITO DE LO ANTERIOR, SE 

REALIZA EL CÓMPUTO RESPECTIVO EN LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS: 

LOS AYUNTAMIENTOS DE CUAUTLA, 

HUITZILAC, JIUTEPEC, TEMIXCO, TLALTIZAPÁN, 

TLAQUILTENANGO, XOCHITEPEC Y YAUTEPEC, 

APROBARON LA ADICIÓN Y LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL ALUDIDA, MANIFESTÁNDOSE 

EN TIEMPO Y FORMA.  
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POR OTRA PARTE, LOS AYUNTAMIENTOS DE 

AMACUZAC, ATLATLAHUCAN, AXOCHIAPAN, AYALA, 

COATLÁN DEL RÍO, CUERNAVACA, EMILIANO ZAPATA, 

JANTETELCO, JOJUTLA, JONACATEPEC, MAZATEPEC, 

MIACATLÁN, OCUITUCO, PUENTE DE IXTLA, TEMOAC, 

TEPALCINGO, TEPOZTLÁN, TETECALA, TETELA DEL 

VOLCÁN, TLALNEPANTLA, TLAYACAPAN, TOTOLAPAN, 

YECAPIXTLA, ZACATEPEC Y ZACUALPAN DE AMILPAS, 

SE LES TIENE POR APROBADA LA ADICIÓN Y LA 

REFORMA EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 147, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, SE 

EMITE LA SIGUIENTE: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN VI, AL ARTÍCULO 42, Y SE REFORMA 

AL TEXTO DEL ARTÍCULO 43, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN LA FORMA Y 

TÉRMINOS PROPUESTOS POR ESTE CONGRESO, 

POR LO QUE DICHA ADICIÓN Y REFORMA SON 

PARTE DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO. 

SEGUNDO.- EXPÍDASE EL DECRETO 

RESPECTIVO, PUBLÍQUESE EN LA GACETA 

LEGISLATIVA Y REMÍTASE AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO. 

RECINTO LEGISLATIVO A LOS DOS DÍAS 

DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE. 

ATENTAMENTE 

LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA 

DIRECTIVADEL CONGRESO DEL ESTADO 

DIP. JUAN ÁNGEL FLORES BUSTAMANTE 

PRESIDENTE 

DIP. ERIKA  HERNÁNDEZ GORDILLO 

SECRETARIA 

DIP. ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo.- LII Legislatura. 2012-2015.  

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

I. DEL PROCESO LEGISLATIVO 

a) Con fecha ocho de febrero de dos mil trece, 

la Diputada Rosalina Mazari Espín, presentó ante el 

Pleno del Congreso del Estado de Morelos, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona la fracción VI, al artículo 42, y se reforma el 

artículo 43, de la Constitución Política del Estado de 

Morelos.  

b) En consecuencia, por instrucciones del 

Diputado Humberto Segura Guerrero, Presidente de la 

Mesa Directiva y por acuerdo del Pleno de dicha 

Sesión Ordinaria, se procedió a turnar la iniciativa a la 

Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación 

para su respectivo análisis y respectivo Dictamen. 

II. MATERIA DE LA INICIATIVA 

La iniciativa presentada por la Diputada 

Rosalina Mazari Espín, propone otorgarle a la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos, el derecho de iniciar Leyes y Decretos ante el 

Congreso del Estado de Morelos, en materia de 

Derechos Humanos. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

De manera sintética, la iniciadora justifica su 

propuesta de modificación legislativa exponiendo los 

siguientes motivos: 

a) Porque la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado conoce un aspecto social, humano y 

jurídico muy sensible en la sociedad de Morelos, que 

en algunas ocasiones quienes tienen facultades 

constitucionales de iniciativa de ley o decreto, no lo 

perciben, lo ignoran o simplemente no les interesa 

atender estos temas, lo que perjudica a las personas y 

a la sociedad en su conjunto.  

b) Aunado a lo anterior, la importancia nacional 

y mundial de los derechos humanos basado en los 

principios que reconoce nuestra Constitución entre 

ellos el de progresividad, obliga a que todo el sistema 

jurídico estatal de Morelos, avance de forma gradual 

en su armonización entre los Tratados Internacionales, 

las leyes federales y leyes locales, lo que sería un 

avance legislativo para el Congreso de Morelos. 
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IV. VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 

Al analizar los motivos expresados por el 

iniciador, es del interés de los Diputados que integran 

la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, 

presentar las siguientes valoraciones: 

a) De conformidad con el texto del párrafo 

tercero artículo 1º, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, mismo que establece que: 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, invisibilidad y progresiva. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los Derechos 

Humanos, en los términos que establezca la ley”, 

como se puede apreciar, el texto constitucional 

establece una carga al Congreso del Estado de 

Morelos, en relación de que debe garantizar los 

Derechos Humanos, de conformidad con el Principio 

de Progresividad, y al otorgarle facultades a la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado, esta 

Soberanía se está ajustando al mandato constitucional 

de referencia.  

b) En este sentido, la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación del Congreso del 

Estado de Morelos, por el que se adiciona la fracción 

VI, al artículo 42 y se reforma el artículo 43, de la 

Constitución del Estado, en razón de que la Comisión 

de Derechos del Estado tienen un conocimiento más 

especializado sobre la materia lo cual garantizaría una 

adecuada protección de los Derechos Humanos.   

V. MODIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

La Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, en uso de sus atribuciones conferidas por 

la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 

Morelos y del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos. Con el propósito de mejorar la 

claridad de la adición de la fracción VI, del artículo 42, 

propuesto por la iniciadora, se propone en el Dictamen 

la siguiente redacción: “VI.- A la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Morelos, en 

asuntos relacionados con los derechos humanos”.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS 

VEINTICUATRO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 

VI, AL ARTÍCULO 42 Y SE REFORMA EL TEXTO 

DEL ARTÍCULO 43, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- se adiciona la fracción VI, 

al artículo 42 y se reforma el artículo 43, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo *42.- El derecho de iniciar leyes o 

decretos corresponde: 

I.- (…) 

II.- (…) 

III.-(…) 

IV.-(…) 

V.-  (…) 

VI.- A la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Morelos, en asuntos relacionados con los 

Derechos Humanos. 

          (…) 

Artículo 43.- Las iniciativas presentadas por el 

Ejecutivo del Estado, por el Tribunal Superior de 

Justicia, por los Ayuntamientos o las signadas por uno 

o más Diputados, por los ciudadanos y la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Morelos, pasarán 

desde luego a la Comisión respectiva del Congreso. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- Remítase el presente Decreto 

al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del Estado de 

Morelos, lo anterior, con fundamento en los dispuesto 

por los artículos 147 y 148, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Artículo Segundo.- Toda vez que fue aprobado 

por el Constituyente Permanente, el presente Decreto 

inicio su vigencia a partir de la Declaratoria emitida por 

la LII Legislatura del Congreso del Estado, en 

consecuencia, las reformas y adiciones se tienen 

como parte de esta Constitución. 

Recinto Legislativo a los dos días del mes de 

abril de dos mil catorce. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Juan 

Ángel Flores Bustamante. Presidente. Dip. Erika 

Hernández Gordillo. Secretaria. Dip. Antonio Rodríguez 

Rodríguez. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintinueve días del mes 

de abril de dos mil catorce. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo.- LII Legislatura. 2012-2015.  

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

I.- ANTECEDENTES: 
Mediante oficio número SG/0240/2013, de fecha 

24 de junio de 2013, el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, a través del Secretario de 
Gobierno, envió a este Poder Legislativo, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del diverso número 
ciento noventa y uno, que crea el Organismo 
Descentralizado denominado Comisión Estatal de 
Reservas Territoriales. 

En Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del 
Estado de Morelos, celebrada con fecha 4 de julio de 
2013, se dio cuenta de la iniciativa remitida por el 
Titular del Poder Ejecutivo. 

Mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/1016/13, 
de fecha 4 de julio de 2013, la Secretaria de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios por instrucciones del 
Presidente de la Mesa Directiva, remitió a la Comisión 
de Planeación para el Desarrollo y Asentamientos 
Humanos, la iniciativa materia del presente Dictamen. 

En la Décimo Novena Sesión Ordinaria, de la 
Comisión de Planeación para el Desarrollo y 
Asentamientos Humanos, celebrada el día 11 de 
febrero de 2014, se aprobó por unanimidad de los 
presentes, la Iniciativa materia del presente Dictamen. 

II.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Señala el Gobernador en la exposición de 

motivos de su iniciativa, lo siguiente: 
Con fecha ocho de febrero de mil novecientos 

noventa y cinco, se crea la Comisión Estatal de 
Reservas Territoriales (CERT), como un Organismo 
Público Descentralizado del Gobierno del Estado de 
Morelos con personalidad jurídica patrimonio propio y 
autonomía jerárquica respecto de la Administración 
Pública Central, mediante Decreto publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 3730. 
Dicha Comisión tiene por objeto la constitución de 
reservas territoriales, la administración y promoción 
del sueldo urbano y urbanizable para el desarrollo 
habitacional, industrial, comercial, de servicios, 
turísticos, así como el suelo no urbanizable para la 
protección ecológica, el desarrollo agropecuario, 
forestal y de pesca, así como promover y dar 
seguimiento a las acciones de regularización de la 
tenencia de la tierra de aquellos lugares en que 
existan asentamientos humanos irregulares.  

Con fecha treinta y uno de enero del año dos mil 
uno, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 4101, el Acuerdo por el que se 
adscribe la CERT a la Secretaría de Gobierno, por ser 
ésta la encargada de adquirir en coordinación con la 
Federación y los Ayuntamientos las reservas 
territoriales del Estado, así como promover su 
desarrollo enajenación y ocupación, a través de las 
instancias que corresponda. 

Con fecha veintiocho de septiembre del año dos 
mil doce, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5030, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, la cual 
tiene como objeto establecer la organización de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, definir 
las atribuciones y asignar las facultades para el 
despacho de las mismas a cargo del titular del Poder 
Ejecutivo, misma que entre otras cosas han 
modificado la denominación de diversas Secretarías 
de Despacho y Dependencias. 

En ese orden de ideas y obedeciendo a los 
principios de agilidad y simplificación contemplados en 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos, así como, la finalidad de armonizar 
el marco jurídico de la Comisión Estatal de Reservas 
Territoriales con dicha Ley y aunado a que con fecha 
veintiséis de diciembre del año dos mil doce, se 
publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5053, el Decreto número doscientos dieciséis, 
por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio 
Fiscal del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil trece, en el que de 
conformidad con el artículo décimo tercero, extingue el 
Instituto de Vivienda del Estado de Morelos, Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, ordenándose transmitir mediante los 
procedimientos jurídicos pertinentes el patrimonio 
inmobiliario existente en el Instituto que se extingue a 
la Comisión Estatal de Reservas Territoriales incluidos 
los del Organismo en liquidación denominado 
CAPROMOR, facultando a este Poder Ejecutivo 
realizar todas las adecuaciones reglamentarias y 
administrativas que sean necesarias para el 
cumplimiento del Decreto referido. 

Lo anterior, en correlación con la Disposición 
Transitoria Quinta del Acuerdo por el que se emiten 
los Lineamientos para la Liquidación de los 
Organismos Públicos Descentralizados Denominados 
Instituto de Vivienda del Estado de Morelos y Casa 
Propia para los Morelenses, el cual establece que la 
Comisión Estatal de Reservas Territoriales en un 
término no mayor a quince días hábiles, contados a 
partir de la entrada en vigor del citado Acuerdo, 
deberá proponer mediante los proyectos específicos, 
la armonización y reforma de su marco jurídico de 
actuación, a fin de poder estar en posibilidad de dar 
cumplimiento a lo señalado en el Artículo Décimo 
Tercero del Decreto Doscientos Dieciséis por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del primero 
de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil 
trece. 
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III.- CONSIDERACIONES: 
En el análisis realizado por la Comisión de 

Planeación para el Desarrollo y Asentamientos 
Humanos, se observó que el planteamiento hecho por 
el Ejecutivo del Estado tiene como propósito reformar, 
adicionar y derogar diversas disposiciones del Decreto 
número 191, que crea el Organismo Descentralizado 
denominado Comisión Estatal de Reservas Territoriales, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 3730, de fecha 8 de febrero de 1995. 

En general, los miembros de la Comisión 
dictaminadora, coinciden con el planteamiento de 
Iniciador, en lo que respecta a la reforma del artículo 
1, que se refiere a la creación de la “Comisión Estatal 
de Reservas Territoriales”, como Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; reiterando la 
autonomía jerárquica, entendida como la independencia del 
Organismo respecto de la Administración Pública 
Central; adicionalmente, la “Comisión Estatal de 
Reservas Territoriales” ya no estará sectorizada 
únicamente a la Secretaría de Gobierno, pues las 
facultades que ahora tiene en materia de reservas 
territoriales, regularización de la tenencia de la tierra 
estatal y de vivienda, exigen la coordinación de 
diversos sectores de la Administración Pública Central; 
es por ello, que se establece en el citado artículo 1, 
que la sectorización de este Organismo 
Descentralizado se realizará en los términos que 
dispone el artículo 50, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos, 
disposición que establece que las Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal se agruparán por 
sectores definidos, considerando el objeto de cada 
una de ellas, en relación a la esfera de competencia 
que determinen las leyes respectivas de las 
Secretarías y Dependencias que las coordinarán. 
Agrega además, que estarán sectorizadas mediante 
Acuerdo que para tal efecto expida el Titular del Poder 
el Ejecutivo. 

En lo que respecta a la reforma de las 
fracciones I, II, III y VIII del artículo 2, que se refiere al 
objeto de la Comisión Estatal de Reservas 
Territoriales, se incluyen las facultades en materia de 
vivienda inherentes a la gestión y entrega de los 
instrumentos jurídicos de propiedad a los beneficiarios, 
así como para adquirir los terrenos que por su 
naturaleza sean susceptibles de ser destinados a la 
solución de problemas de vivienda; también en 
materia de regularización de la tenencia de la tierra a 
fin de otorgar certeza jurídica a los posesionarios. 

La Iniciativa propone reformar el artículo 4, que 
se refiere a las atribuciones de la Comisión Estatal de 
Reservas Territoriales, adicionando facultades en 
materia de vivienda, para la enajenación de la reserva 
territorial en apoyo a proyectos de desarrollo urbano; 
concertando también acciones con los distintos niveles 
de gobierno para incrementar la oferta de tierra para la 
vivienda especialmente de interés social, popular y 
económica; también para llevar a cabo acciones para 
la generación de recursos financieros que se otorguen 
a las instancias del Poder Ejecutivo; y, finalmente, 
para establecer un banco de información sobre 
requerimientos de suelo para el desarrollo urbano y 
vivienda. 

Destaca también la reforma del artículo 8, para 

actualizar la participación de los miembros de la Junta 

de Gobierno del Organismo, en armonía con las 

reformas a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Morelos, publicadas en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha 28 de 

septiembre de 2012. 

Por otra parte, la Comisión de Planeación para 

el Desarrollo y Asentamientos Humanos, no tiene 

inconveniente alguno para acceder favorablemente a 

la propuesta del Gobernador, que propone adicionar 

una fracción al artículo 10, que establece como 

facultad de la Junta de Gobierno: Examinar y aprobar 

en su caso, los informes periódicos que presente el 

Director General con la intervención que al Comisario 

corresponda. 

Asimismo, la Comisión Dictaminadora consideró 

pertinente apoyar la Iniciativa presentada por el 

Ejecutivo Estatal, cuando propone la derogación del 

artículo 13, cuyo texto señala: “…El Presidente de la 

Junta de Gobierno será substituido en sus ausencias 

por el servidor público que el designe…”. 

La Comisión de Planeación para el Desarrollo y 

Asentamientos Humanos determinó reservar, para un 

análisis más detallado, la propuesta para reformar las 

fracciones III y IV, del artículo 10, cuyo texto 

establece, como una atribución de la Junta de 

Gobierno:  

“…III.- Proponer los precios y tarifas de bienes, 

trámites y servicios que produzca o preste la 

Comisión, excepto los de aquellos que sean 

determinados por acuerdo del Gobernador del 

Estado…”. 

“…IV.- Aprobar anualmente con base en el 

informe de los Comisarios y Dictamen de los Auditores 

Externos, los Estados Financieros de la Comisión y 

autorizar la publicación de ellos…”. 

En el primer caso, los miembros de la Comisión 

Dictaminadora, observaron que la fracción I, del 

artículo 5, del Código Fiscal para el Estado de 

Morelos, establece textualmente lo siguiente: 

“…Artículo 5º.- Sólo la Ley puede: 

I.- Crear, modificar o suprimir contribuciones; 

establecer las situaciones jurídicas o de hecho que las 

generen o que las extingan; definir el objeto del 

gravamen; establecer cargas a los particulares; fijar la 

tasa, cuota o tarifa de la contribución, la base para su 

cálculo e indicar el obligado o los obligados a 

pagarla…”. 

En ese sentido, los miembros de la Comisión 

Dictaminadora, determinaron que existe un impedimento 

legal para proceder favorablemente con el 

planteamiento hecho por el Iniciador, que propone 

como atribución de la Junta de Gobierno: “…Proponer 

los precios y tarifas de bienes, trámites y servicios que 

produzca o preste la Comisión, excepto los de 

aquellos que sean determinados por acuerdo del 

Gobernador del Estado…”. 
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Es posible que la Junta de Gobierno pueda 
proponer al Titular del Poder Ejecutivo, los precios y 
tarifas de bienes, trámites y servicios que produzca o 
preste la Comisión, para que estos sean incluidos 
tanto en la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos, como en la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Gobierno del Estado para cada Ejercicio Fiscal, puesto 
para que dichos ingresos se consideren legalmente 
autorizados, deben estar incluidos en estos dos 
ordenamientos fiscales. Sin embargo, esta circunstancia 
debe quedar claramente establecida en el texto 
normativo para evitar confusiones. 

Sin embargo, es jurídicamente improcedente 
establecer la posibilidad de que los precios y tarifas de 
bienes, trámites y servicios que produzca o preste la 
Comisión, sean determinados por acuerdo del 
Gobernador del Estado, pues esto sólo es posible a 
través de las leyes fiscales aprobadas por el Congreso 
del Estado. 

En ese sentido, los miembros de la Comisión, 
determinaron ajustar la fracción III, del artículo 10, con 
la finalidad de otorgar legalidad a la citada disposición. 

Por otra parte, los miembros de la Comisión, 
analizaron el contenido de la fracción IV, del artículo 
10, que establece como atribución de la Junta de 
Gobierno: “…Aprobar anualmente con base en el 
informe de los comisarios y dictamen de los auditores 
externos, los estados financieros de la Comisión y 
autorizar la publicación de ellos…”. 

Al respecto, los integrantes de la Comisión 
Dictaminadora coincidieron en la inconveniencia de 
condicionar la aprobación de los Estados Financieros, 
al Dictamen de Auditores Externos. En ese sentido, los 
miembros de la Comisión, consideraron que basta con 
el informe del Comisario del Organismo, pues es el 
servidor público responsable de revisar, entre otras 
cosas, la situación financiera de la Comisión. 

Normalmente, sólo en situaciones especiales se 
recurre a los servicios de Auditores Externos en 
materia financiera, pero esto es una excepción y no la 
regla, por lo que los Diputados miembros de la 
Comisión, determinaron ajustar el texto de la fracción 
IV, del artículo 10. 

En otro orden de ideas, los miembros de la 
Comisión Dictaminadora, analizaron por separado, el 
planteamiento de reforma al artículo 12, observando 
que existen algunas fracciones que se duplican con 
otras de la misma disposición: 

La fracción I, se duplica con la fracción IX, por lo 
que los miembros de la Comisión Dictaminadora 
determinaron fusionar en la fracción I el contenido de 
ambas disposiciones. 

La fracción III, se duplica con la fracción VII, por 
lo que los miembros de la Comisión Dictaminadora 
determinaron fusionar en la fracción III el contenido de 
ambas disposiciones. 

Adicionalmente, se observó que faltó incluir 
disposiciones esenciales que contienen atribuciones 
sustantivas que no fueron tomadas en cuenta en la 
Iniciativa, tal es el caso de las fracciones III, V y VI, del 
artículo 12 en vigor, cuyo texto a continuación se 
reproduce: 

“…III.- Asistir a las sesiones de la Junta de 

Gobierno con derecho voz pero sin voto…”. 
“…V.- Rendir mensualmente a la Junta de Gobierno 

un informe de las actividades de la Comisión, incluido el 
ejercicio del Presupuesto de Ingresos y los Estados 

Financieros correspondientes…”. 
“…VI.- Dar cumplimiento a los acuerdos que 

emita la Junta de Gobierno…”. 
Al respecto, los miembros de la Comisión 

Dictaminadora determinaron realizar los ajustes 
correspondientes, incluyendo las disposiciones sustantivas 

que no fueron incluidas. 
Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS 

VEINTICINCO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
DECRETO NÚMERO CIENTO NOVENTA Y UNO, 

QUE CREA EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL DE RESERVAS 

TERRITORIALES. 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 1; 

las fracciones I, II, III y VIII, del artículo 2; el artículo 4; 
las fracciones III y VI, del artículo 5; el artículo 8; las 

fracciones II, III, IV, V, VI, VII y VIII, del artículo 10; el 
artículo 11; el artículo 12; el segundo párrafo, del 

artículo 15; el artículo 19; y el artículo 21, todos del 
Decreto Número Ciento Noventa y Uno, por el que 

crea el Organismo Descentralizado denominado 
Comisión Estatal de Reservas Territoriales, para 

quedar como adelante se indica. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan dos 

fracciones para ser las XV y XVI, recorriéndose en su 
orden la actual XV para ser la XVII, del artículo 4; se 

adiciona una fracción para ser la V, recorriéndose en 
su orden las actuales para concluir con X fracciones 

del artículo 8; se adiciona una fracción para ser la IX 
recorriéndose en su orden la actual IX para ser la X 

del artículo 10, se adiciona una fracción para ser la 
XIV, recorriéndose en su orden las actuales XIV a la 

XVII para ser las XV a la XVIII; todos del Decreto 
Número Ciento Noventa y Uno, porque crea el 

Organismo Descentralizado denominado Comisión 
Estatal de Reservas Territoriales, para quedar como 

sigue: 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan las 

fracciones II y XIII, del artículo 4; y el artículo 13, todos 
del Decreto Número Ciento Noventa y Uno, por el que 

crea el Organismo Descentralizado denominado 
Comisión Estatal de Reservas Territoriales, para 

quedar como sigue: 
ARTÍCULO 1.- Se crea la “Comisión Estatal de 

Reservas Territoriales”, como Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
jerárquica respecto de la Administración Pública 

Central, con domicilio en la ciudad de Cuernavaca, 
Morelos; sectorizado en términos del artículo 50, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Morelos. 
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ARTÍCULO 2.-… 

I.- La constitución de Reservas Territoriales, la 

administración y promoción del suelo urbano y 

urbanizable apto para el desarrollo habitacional, 

industrial, comercial, de servicios públicos, privados, 

turísticos y vivienda; interviniendo en esta última hasta 

la entrega de los instrumentos jurídicos de propiedad 

que dé certeza jurídica a los solicitantes, así como el 

suelo no urbanizable para la protección ecológica, el 

desarrollo agropecuario, forestal y de pesca; 

II.- Promover y dar seguimiento a las acciones 

de regularización de la Tenencia de la Tierra de 

predios en los que existan asentamientos humanos 

irregulares con factibilidad técnica y jurídica que se 

encuentren en territorio del Estado, siempre que estos 

no correspondan a zonas federales. con la finalidad de 

otorgarles a los posesionarios certeza jurídica en su 

patrimonio; 

III.- Adquirir los terrenos necesarios, por 

cualquier título o medio legal, para el cumplimiento de 

sus fines, así como aprovechar para ello aquellos del 

dominio privado del Estado que el Ejecutivo le asigne 

en patrimonio y que por su naturaleza sean 

susceptibles de ser destinados a la solución de 

problemas de vivienda, observando las disposiciones 

legales respectivas; 

IV.- a VII.-… 

VIII.- En general, la ejecución de acciones, 

actos y celebración de Convenios que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus objetivos. 

ARTÍCULO 4.- Para el logro de sus funciones, la 

Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Adquirir, enajenar, arrendar, afectar en 

fideicomiso, permuta y, en general, realizar cualquier 

acto jurídico destinado a la constitución de Reservas 

Territoriales, la regularización de la tenencia de la 

tierra y planes y desarrollo de la vivienda, conforme a 

los Programas de Desarrollo Urbano Sustentable y 

Estatal de ordenamiento territorial, y los que de este 

deriven, cuidando en todo caso el medio ambiente y 

las reservas ecológicas del Estado; 

II.- Coadyuvar en la realización del inventario 

del patrimonio territorial libre de edificaciones, del 

Gobierno Estatal y en su caso, del Gobierno Federal, a 

fin de concretar los trámites que se requieran para 

protocolizar el traslado, a favor de la Comisión, del 

suelo que corresponda; 

III.- Coadyuvar en la política estatal en materia 

de planeación urbana, así como en el 

aprovechamiento y destino de los recursos territoriales 

del Estado; 

IV.- Analizar los planteamientos de usos y 

reservas de suelo contenidos en los Programas de 

Desarrollo Urbano Sustentable, con objeto de realizar 

los estudios de delimitación y tenencia, que 

establezcan las reservas territoriales; 

V.- Proponer a la Secretaría de Gobierno, 

acuerdos de coordinación con la Federación para la 

adquisición o constitución de reservas territoriales para 

el desarrollo urbano y la vivienda; 

VI.- Realizar negociaciones con los poseedores 

o propietarios del suelo urbano en las Reservas 

territoriales previstas en los Programas de Desarrollo 

Urbano Sustentable y Estatal de ordenamiento 

territorial, así como realizar los actos jurídicos o 

administrativos que aseguren el destino previsto para 

dichas reservas; 

VII.- Fomentar la constitución de inmobiliarias 

sociales en las áreas de reserva o regularización que 

incorporen al sector social al desarrollo urbano 

sustentable; 

VIII.- Realizar las gestiones necesarias y 

suficientes para la enajenación de la reserva territorial, 

en apoyo a proyectos de desarrollo urbano, previa 

autorización del Congreso del Estado, en su caso; 

IX.- Celebrar Convenios de Coordinación con 

los Municipios, el Gobierno del Estado y la Federación, 

así como con Entidades Públicas y en su caso 

privadas, con el propósito de apoyar las actividades y 

acciones que involucren Programas de la Comisión en 

materia de Reservas Territoriales, en su generación, 

administración, promoción y la gestión, procuración y 

seguimiento de la regularización de la tenencia de la 

tierra para la prevención, reordenación y control del 

crecimiento urbano; así como para incrementar la 

oferta de tierra para la vivienda especialmente de 

interés social, popular y económica; 

X.- Celebrar con inversionistas los Contratos 

correspondientes a título oneroso o gratuito para la 

transferencia de reservas territoriales, de acuerdo al 

uso de suelo que se apruebe, previa autorización del 

Congreso del Estado; 

XI.- Vigilar el cumplimiento de los Contratos de 

Transferencia de reserva territorial a título gratuito, a 

través de la donación o comodato, y en caso de 

incumplimiento, promover las acciones correspondientes 

para obtener la restitución de los inmuebles materia de 

esas operaciones; 

XII.- Apoyar técnicamente a las instancias del 

Poder Ejecutivo del Estado en lo relacionado a los 

asuntos de límites territoriales, como vocal ejecutivo 

de la Comisión de Límites Territoriales del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; 

XIII.- Llevar a cabo acciones para la generación 

de recursos financieros mediante el apoyo, asesoría y 

trabajos técnicos, que se otorguen a las instancias del 

Poder Ejecutivo del Estado, inversionistas y 

particulares en los asuntos que así le requieran la 

Comisión; 

XIV.- Establecer un banco de información en 

coordinación con la Subsecretaría de Desarrollo 

Urbano Sustentable y de la Secretaría de Desarrollo 

Social del Poder Ejecutivo del Estado, sobre 

requerimientos de suelo para el desarrollo urbano y 

vivienda, a fin de apoyar a las Secretarías, Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal que lo 

requieran, y 

XV.- Las demás que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus fines. 
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ARTÍCULO 5.-… 

I.- a II.-… 

III.- Los bienes muebles que adquiera y los 

bienes muebles e inmuebles que el Ejecutivo le 

asigne; 

IV.-  a V.-… 

VI.- Los demás bienes, créditos y derechos que 

por cualquier título legal obtenga. 

ARTÍCULO 8.-… 

I.- La persona Titular del Ejecutivo del Estado 

quien la presidirá, o por el representante que designe; 

II.- La persona Titular de la Secretaría de 

Gobierno a quien se le delegará preferentemente la 

presidencia de la Junta de Gobierno por el Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado; 

III.- Un representante de la Secretaría de 

Hacienda; 

IV.- Un representante de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario; 

V.- Un representante de la Secretaría de 

Desarrollo Social;  

VI.- Un representante de la Secretaría 

Desarrollo Sustentable; 

VII.- Un representante de la Secretaría de 

Economía; 

VIII.- Un representante de la Secretaría de 

Obras Públicas; 

IX.- Un representante de la Secretaría de 

Administración, y 

X.- Un representante de la Consejería Jurídica. 

En caso de que el representante que designe el 

Gobernador del Estado para fungir como Presidente de 

la Junta de Gobierno, sea uno de sus propios 

integrantes en términos del presente artículo; dicho 

integrante deberá designar a su vez a un representante 

que lo supla, a fin de evitar la concentración de votos en 

una sola persona en la toma de decisiones. 

ARTÍCULO 10.-… 

I.-… 

II.- Aprobar los programas y presupuestos de la 

Comisión, y sus modificaciones conforme a las 

disposiciones legales y acuerdo de la Secretaría de 

Gobierno; 

III.- Proponer los precios y tarifas de bienes, 

trámites y servicios que produzca o preste la 

Comisión, al Gobernador del Estado para que sean 

incluidos en las iniciativas respectivas, que se 

sometan a la consideración de la Legislatura Local, 

para su inclusión en los ordenamientos fiscales; 

IV.- Aprobar anualmente, con base en el informe 

del Comisario, los Estados Financieros de la Comisión 

y autorizar la publicación de ellos; 

V.- Establecer las bases esenciales de la 

estructura de la Comisión y sus modificaciones; 

además aprobar y expedir su Estatuto Orgánico y 

disposiciones reglamentarias o administrativas; 

VI.- Autorizar la creación de Unidades Administrativas 

necesarias para agilizar las actividades de la Comisión; 

VII.- Designar y cambiar a propuesta del Director 
General, a los funcionarios de mandos medios, aprobar sus 
sueldos y prestaciones en armonía con el catálogo de 
puestos y tabulador de salarios aprobado por las 
Secretarías de Hacienda y de Administración, así 
como concederles las licencias que procedan; 

VIII.- Designar y cambiar a propuesta del 
Presidente, al Secretario Técnico de la Junta, quien 
podrá ser miembro o no de la Junta de Gobierno; 

IX.- Examinar y aprobar en su caso, los 
informes periódicos que presente el Director General 
con la intervención que al Comisario corresponda, y 

X.- Las demás que le confieran otras 
disposiciones legales. 

ARTÍCULO 11.- Para el ejercicio de sus 
funciones, la Comisión tendrá un Director General que 
será nombrado y removido libremente por el 
Gobernador del Estado o, previo acuerdo con el 
Coordinador del Sector, dicha designación quedará a 
cargo del Órgano de Gobierno. 

ARTÍCULO 12.-… 
I.- Administrar y representar legalmente a la 

Comisión ante toda clase de autoridades y personas 
de derecho público o privado, con todas las facultades, 
aún aquellas que requieran autorización especial, que 
correspondan a los apoderados generales para pleitos 
y cobranzas, actos de administración y de riguroso 
dominio, en los términos del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 

Asimismo otorgar, sustituir y revocar poderes 
generales y especiales con todas las facultades, aún 
las que requieran cláusula especial, los cuales 
deberán inscribirse en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados; 

El ejercicio de las facultades señaladas en esta 
fracción serán bajo su responsabilidad y con las 
limitaciones que establezca este Decreto, el Estatuto 
Orgánico de la Comisión; la facultad para realizar 
actos de dominio y para otorgar, suscribir y endosar 
títulos de crédito, solo podrá ejercerla por acuerdo 
expreso de la Junta de Gobierno; 

II.- Elaborar los Programas Institucionales de 
corto, mediano y largo plazo, y los correspondientes 
Proyectos de Presupuestos de la Comisión, para 
presentarlos para la aprobación del órgano de 
Gobierno dentro de los plazos previstos; 

III.- Elaborar y presentar los Programas 
Institucionales y los manuales de Organización, 
Políticas y Procedimientos para la aprobación de la 
Junta de Gobierno; 

IV.- Establecer las Unidades Administrativas 
necesarias para lograr los objetivos de la Comisión, 
previo acuerdo de la Junta de Gobierno; 

V.- Aplicar las medidas adecuadas, a efecto de 
que las funciones de la Comisión se realicen de 
manera organizada, congruente eficaz y eficiente; 

VI.- Someter a la aprobación de la Junta de 
Gobierno, los nombramientos cambios y licencias de 
los funcionarios mandos medios, así como sus 
sueldos y demás prestaciones de acuerdo a las 
asignaciones globales de presupuesto de gasto 
corriente aprobado por la misma Junta de Gobierno; 
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VII.- Atender los problemas de carácter 
administrativo y laboral de la Comisión; y al efecto 
expedir los nombramientos, cambios, suspensiones y 
ceses de personal acordados, en su caso, por la Junta 
de Gobierno; 

VIII.- Presentar denuncias, formular querellas y 
otorgar perdón, ejercitar y desistir de acciones 
judiciales aun las del juicio de amparo; articular y 
absolver posiciones; 

IX.- Celebrar Contratos; y Convenios y toda 
clase de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento del objeto y de los Programas de la 
Comisión; 

X.- Elaborar y presentar a la Junta de Gobierno, 
un Informe General Anual de actividades de la 
Comisión; 

XI.- Elaborar y presentar a la Junta de Gobierno 
para su estudio y, en su caso, aprobación el 
Presupuesto Anual de Egresos de la Comisión, así 
como los Estados Financieros, Balances e Informes 
Generales y específicos; 

XII.- Suscribir todos los actos, operaciones y 
contratos que sean necesarios para la escrituración 
que se encuentre en trámite y pendientes de realizar a 
cargo de los extintos Organismos Públicos 
Descentralizados denominados Instituto de Vivienda 
del Estado de Morelos y Casa Propia para los 
Morelenses, así como de aquellos bienes que 
conformen su patrimonio inmobiliario y que haya 
adquirido por cualquier título, naturaleza u operación;   

XIII.- Proveer lo necesario para el cumplimiento 
de los Planes, Programas y Proyectos de la Comisión, 
y para el ejercicio del Presupuesto Anual de Egresos; 

XIV.- Elaborar y proponer a la Junta de 
Gobierno, para su aprobación, el Estatuto Orgánico y 
las disposiciones reglamentarias o administrativas 
relacionadas con la organización y el funcionamiento 
interno de la Comisión; 

XV.- Consultar a la Junta de Gobierno cuando la 
naturaleza de los asuntos así lo requiera; 

XVI.- Asistir a las Sesiones de la Junta de 
Gobierno con derecho voz pero sin voto; 

XVII.- Rendir mensualmente a la Junta de 
Gobierno, un informe de las actividades de la 
Comisión, incluido el ejercicio del Presupuesto de 
Ingresos y los Estados Financieros correspondientes; 

XVIII.- Dar cumplimiento a los acuerdos que 
emita la Junta de Gobierno; 

XIX.- Las demás que establezcan las disposiciones 
legales aplicables o el Estatuto Orgánico. 

ARTÍCULO 13.- Derogado. 
ARTÍCULO 15.- El Órgano de Vigilancia de la 

Comisión, estará integrado por un Comisario Público 
propietario y un suplente, designados por la Secretaría 
de la Contraloría. Dicho servidor público evaluará la 
actividad de la Comisión; asimismo realizará estudios 
sobre la eficiencia con la cual se ejerzan los 
desembolsos en los rubros de gasto corriente e 
inversión, y en general, solicitará información y 
ejecutará los actos que exija el cumplimiento 
adecuado de sus funciones, sin menoscabo de las 
tareas específicas que le ordene la Secretaría de la 
Contraloría; consecuentemente, tanto la Junta de 
Gobierno como el Director General, deberán 
proporcionar la información que solicite el Comisario, a 
efecto de que pueda cumplir con las funciones 
mencionadas. 

ARTÍCULO 19.- Las relaciones laborales entre 

la Comisión y sus trabajadores, se regirán por la 

legislación aplicable y el Reglamento de las 

Condiciones Generales de Trabajo que se establezca. 

ARTÍCULO 21.- Los casos no previstos en el 

presente Decreto, se resolverán por la Junta de 

Gobierno, de acuerdo a las disposiciones de las Leyes 

de la materia, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Morelos y de las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

de lo dispuesto por los artículo 44 y 70, fracción XVII, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones 

de igual o menor rango jerárquico normativo que se 

opongan al presente Decreto. 

CUARTO.- Realícense las adecuaciones 

correspondientes al Estatuto Orgánico de la Comisión 

Estatal de Reservas Territoriales, así como de las 

demás disposiciones internas, en los términos del 

presente Decreto en un plazo de noventa días. 

Recinto Legislativo a los dos días del mes de 

abril de dos mil catorce. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Juan 

Ángel Flores Bustamante. Presidente. Dip. Erika 

Hernández Gordillo. Secretaria. Dip. Antonio Rodríguez 

Rodríguez. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintinueve días del mes 

de abril de dos mil catorce. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo.- LII Legislatura. 2012-2015.  

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

I.- ANTECEDENTES: 

En Sesión del Pleno del Congreso del Estado 

de Morelos, celebrada el 16 de octubre de 2013, el 

Diputado Arturo Flores Solorio, presentó ante esta 

Soberanía, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

que se adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Vivienda del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO2/P.O.1/1341/13, 

de fecha 16 de octubre de 2013, la Secretaria de 

Servicios Legislativos y Parlamentarios, por instrucciones 

del Presidente de la Mesa Directiva, turnó a la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo y 

Asentamientos Humanos, la Iniciativa materia del 

presente Dictamen. 

En la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Planeación para el Desarrollo y Asentamientos 

Humanos, celebrada con fecha 6 de marzo de 2014, 

se aprobó por unanimidad el Dictamen que se somete 

a su alta consideración. 

II.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

El Diputado Arturo Flores Solorio expone, a 

través de la exposición de motivos de su Iniciativa, lo 

siguiente: 

I.- Que con fecha 21 de diciembre de 2011, fue 

publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 4940, la Ley de Vivienda del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, ordenamiento que tiene como 

objetivo: orientar la política y las acciones de vivienda 

en congruencia con los planes y programas de 

desarrollo; regular las acciones de los sectores 

público, privado y social dirigidas a garantizar el 

derecho y disfrute de una vivienda digna y decorosa; y 

propiciar y fomentar entre dichos sectores la 

producción de vivienda en todas sus modalidades. 

II.- Que a mediados del mes de septiembre de 

este año, dos eventos meteorológicos afectaron las 

principales costas del País. Los huracanes Ingrid en el 

Golfo de México y Manuel por el Pacífico, trajeron 

consigo una cantidad importante de lluvias que 

afectaron a más de dos terceras partes del territorio 

nacional. 

La combinación de los efectos de estos 

meteoros propiciaron lluvias históricas no vistas desde 

hace casi 60 años en territorio nacional, anegando 

amplias zonas de más de una docena de estados, 

todavía continúa el recuento de los daños y al paso de 

los días se confirma que su magnitud es catastrófica, 

por lo que se requerirán meses e incluso años en 

algunas zonas para restablecer la vida de las 

comunidades afectadas por los torrenciales 

aguaceros. 

La intensidad de las precipitaciones causó 

destrozos de diferente magnitud en 27 entidades 

donde además de la pérdida de vidas humanas, miles 

de viviendas quedaron destruidas o con severos 

daños estructurales, así como puentes colapsados o 

caídos, daños en carreteras y la afectación de la 

infraestructura pública, de acuerdo con la evaluación 

de los daños hecha por autoridades federales y 

estatales. 

Desde luego el Estado de Morelos no salió 

librado de este tipo de afectaciones, pues se 

reportaron lamentablemente decesos de personas y 

daños en una cantidad importante de municipios, 

principalmente en la zona sur de nuestro Estado. 

Estos eventos meteorológicos pusieron en 

evidencia la existencia de comunidades, grupos y 

asentamientos humanos ubicados en zonas de riesgo 

de deslaves e inundaciones; en muchos casos, con la 

autorización y complacencia de las autoridades 

municipales y estatales. 

Esta circunstancia desgraciadamente ha 

evidenciado un sinnúmero de actos de corrupción de 

las autoridades, que se viene arrastrando desde hace 

muchas décadas y que requiere de atención por parte 

de este Congreso, para ir revirtiendo esta tendencia y 

evitar que los ciudadanos continúen viviendo en este 

tipo de zonas en las que se ve amenazada su 

integridad física y en algunas ocasiones hasta la vida. 

Es por ello que la iniciativa que se somete a su 

consideración, propone adicionar una disposición a la 

Ley de Vivienda del Estado de Morelos, para 

establecer que los gobiernos estatal y municipales no 

otorgarán licencias, anuencias, permisos o 

autorizaciones para la construcción de vivienda de 

cualquier nivel, hasta en tanto no se emita un 

dictamen de riesgo por parte del Instituto Estatal de 

Protección Civil, a través del cual se garantice que el 

proyecto de construcción se encuentra libre de zonas 

de riesgo de deslaves o inundaciones. 

Asimismo, la presente iniciativa plantea atribuir 

al titular del Poder Ejecutivo Estatal, la facultad de 

analizar la situación de las viviendas edificadas en 

zonas de riesgo de deslaves o inundaciones, en los 

distintos municipios del Estado de Morelos, con el 

objeto de llevar a cabo un programa permanente de 

remediación y reubicación de este tipo de viviendas, 

con independencia de que cuenten con la autorización 

de la autoridad correspondiente o sean asentamientos 

humanos irregulares. 



Página 108  PERIÓDICO OFICIAL   30 de Abril de 2014 

III.- Que la propuesta que se somete a su 

consideración, plantea incluir como uno de los 

principios de la política estatal de vivienda, la 

accesibilidad para discapacitados, con el objeto de 

que las personas con discapacidad puedan adquirir 

viviendas que se ajusten a sus necesidades, y éstas 

se realice en cumplimiento con las normas y diseño 

universal para el acceso a las personas con 

discapacidad. 

III.- CONSIDERACIONES: 

En el análisis realizado por la Comisión de 

Planeación para el Desarrollo y Asentamientos 

Humanos, se observó que el planteamiento hecho por 

el Iniciador abarca dos temas fundamentalmente, el 

primero, para incluir disposiciones que obliguen a las 

Autoridades Estatales y Municipales a ser muy 

cuidadosos en el otorgamiento de las licencias, 

permisos o autorizaciones para la construcción de 

vivienda de cualquier nivel, con el objeto de evitar que 

éstas se construyan en zonas de riesgo o peligro, o 

que sean vulnerables para catástrofes por eventos 

naturales. El segundo tema tiene que ver con la 

obligación que tienen los desarrolladores de vivienda, 

para adecuar las construcciones a las necesidades de 

las personas con discapacidad, atendiendo al diseño 

universal establecido para estos propósitos. 

En efecto, el Diputado Arturo Flores Solorio, en 

materia protección de riesgos en los asentamientos 

humanos que se establecen en zonas peligrosas o 

vulnerables, está proponiendo la adición de la fracción 

XV, del artículo 5; la adición del artículo 9 BIS; y la 

adición de las fracciones VII y VIII del artículo 10, 

disposiciones que a continuación se reproducen: 

“…Artículo 5.- La Política Estatal de Vivienda, 

deberá fomentar y reconocer la participación de los 

diferentes productores de vivienda de los sectores 

público, social y privado, estableciendo criterios de 

coordinación entre los diversos organismos públicos 

de vivienda, tanto federales como locales, y la 

concertación con los sectores público, social y privado; 

para estimular la construcción de vivienda, dando 

preferencia a la vivienda económica dirigida a la 

población local de menores ingresos, y a la vivienda 

turística de nivel medio y residencial; además, deberá 

propiciar el diseño y construcción de la vivienda 

considerando el desarrollo integral de las personas. Se 

fundamentará en los principios siguientes: 

XV.- Seguridad y Protección Civil.- Evitando el 

otorgamiento de autorizaciones estatales y 

municipales en la construcción de vivienda de 

cualquier nivel, en zonas de riesgo por deslaves o 

inundaciones. 

ARTÍCULO 9 BIS.- Los gobiernos estatal y 

municipales no otorgarán licencias, anuencias, 

permisos, autorizaciones para la construcción de 

vivienda de cualquier nivel, hasta en tanto no se emita 

un dictamen de riesgo por parte del Instituto Estatal de 

Protección Civil, a través del cual se garantice que el 

proyecto de construcción se encuentra libre de zonas 

de riesgo de deslaves o inundaciones. 

La falta de cumplimiento a la presente 

disposición, será sancionada en los términos de la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, con independencias de otro tipo de 

responsabilidades que, en su caso, se generen a raíz 

de los actos u omisiones de los servidores públicos 

responsables. 

ARTÍCULO 10.- Corresponde al Ejecutivo 

ejercer las siguientes facultades: 

I a VI.- … 

VII.- A través del Instituto Estatal de Protección 

Civil, extender los dictámenes a que se refiere el 

artículo 9 BIS de este ordenamiento, a los municipios 

del Estado. 

VIII.- Analizar la situación de las viviendas 

edificadas en zonas de riesgo de deslaves o 

inundaciones, en los distintos municipios del Estado 

de Morelos, con el objeto de llevar a cabo un 

programa permanente de remediación y reubicación 

de este tipo de viviendas, con independencia de que 

cuenten con la autorización de la autoridad 

correspondiente o sean asentamientos humanos 

irregulares…”. 

Como puede observarse, el planteamiento en la 

materia puede dividirse en dos partes, la primera para 

establecer que no se podrán otorgar licencias, 

permisos, autorizaciones o anuencias para la 

construcción de vivienda de cualquier tipo, sin contar 

con un Dictamen de riesgo que emita el Instituto 

Estatal de Protección Civil; y la segunda, para 

autorizar al Titular del Poder Ejecutivo, a establecer un 

programa permanente de remediación y reubicación 

de los asentamientos humanos que se encuentren en 

zonas consideradas riesgosas. 

En otro orden de ideas, el Diputado Arturo 

Flores Solorio, propone el establecimiento de una 

disposición que defina la accesabilidad para 

discapacitados, con el objeto de que las personas con 

discapacidad puedan adquirir viviendas que se ajusten 

a sus necesidades, y éstas se realicen en cumplimiento 

con las normas y diseño universal para el acceso a las 

personas con discapacidad. 

En la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión 

de Planeación para el Desarrollo y Asentamientos 

Humanos, celebrada el 6 de marzo de 2014, fueron 

invitados representantes de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, quienes expresaron su opinión técnica 

respecto del Dictamen que hoy se somete a su 

elevada consideración, proponiendo la modificación 

del Dictamen en el sentido de sustituir la expresión 

“deslaves o inundaciones”, por la de “eventos 

geológicos o hidrometeorológicos”, pues atinadamente 

se señala que las zonas de riesgo no solamente son 

aquellas que se encuentran expuestas a deslaves o 

inundaciones, lo que deja fuera eventos de riesgo 

como hundimientos y otros que no se relacionan con 

los deslaves e inundaciones. Es por ello que la 

expresión propuesta engloba todos los tipos de riesgo 

tanto geológicos como hidrometeorológicos. 
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Asimismo, los representantes de la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, propusieron también adecuar el 

Dictamen para establecer la obligación a cargo de los 

desarrolladores de vivienda de cualquier tipo, de 10 

unidades en adelante, para construir por lo menos el 

10% de las viviendas para que cubran las necesidades 

de acceso universal para personas con discapacidad. 

Los miembros de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo y Asentamientos Humanos, 

coincidieron en aceptar las propuestas hechas por los 

representantes de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, y por tal motivo, durante la Vigésima Sesión 

Ordinaria de la citada Comisión Legislativa, se aprobó 

el presente Dictamen con los ajustes que se han 

señalado con anterioridad. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS 

VEINTISIETE 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan las 

fracciones XV y XVI, del artículo 5; también se 

adiciona el artículo 9 BIS y las fracciones VII y VIII, del 

artículo 10, de la Ley de Vivienda del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en los términos que a 

continuación se indican: 

ARTÍCULO 5.- … 

I a XIV.- … 

XV.- Seguridad y Protección Civil.- Evitando el 

otorgamiento de autorizaciones Estatales y 

Municipales en la construcción de vivienda de 

cualquier nivel, en zonas de riesgo por eventos 

geológicos o hidrometeorológicos; 

XVI.- Accesibilidad para Discapacitados.- Con el 

objeto de que las personas con discapacidad puedan 

adquirir viviendas que se ajusten a sus necesidades, y 

éstas se realicen en cumplimiento con las normas y 

diseño universal para el acceso a las personas con 

discapacidad. Para lo cual, los desarrolladores de 

vivienda de cualquier tipo, de 10 unidades en 

adelante, están obligados a construir por lo menos el 

10% para cubrir las necesidades de acceso universal 

para personas con discapacidad, destinando los 

niveles de planta baja para estos fines. Este 

porcentaje incluye las necesidades de adultos 

mayores con problemas de movilidad. 

ARTÍCULO 9 BIS.- Los Gobiernos Estatal y 

Municipales no otorgarán licencias, anuencias, 

permisos, autorizaciones para la construcción de 

vivienda de cualquier nivel, hasta en tanto no se emita 

un dictamen de riesgo por parte del Instituto Estatal de 

Protección Civil, a través del cual se garantice que el 

proyecto de construcción se encuentra libre de zonas 

de riesgo de eventos geológicos o hidrometeorológicos. 

La falta de cumplimiento a la presente 

disposición, será sancionada en los términos de la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, con independencias de otro tipo de 

responsabilidades que, en su caso, se generen a raíz 

de los actos u omisiones de los servidores públicos 

responsables. 

ARTÍCULO 10.- … 

I a VI.- … 

VII.- A través del Instituto Estatal de Protección 

Civil, extender los dictámenes a que se refiere el 

artículo 9 BIS de este ordenamiento, a los Municipios 

del Estado. 

VIII.- Analizar la situación de las viviendas 

edificadas en zonas de riesgo provocadas por eventos 

geológicos o hidrometeorológicos, en los distintos 

Municipios del Estado de Morelos, con el objeto de 

llevar a cabo un programa permanente de remediación 

y reubicación de este tipo de viviendas, con 

independencia de que cuenten con la autorización de 

la autoridad correspondiente o sean asentamientos 

humanos irregulares. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión oficial 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

para los efectos a que se refieren los artículos 44 y 70, 

fracción XVII, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

Recinto Legislativo a los dos días del mes de 

abril de dos mil catorce. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Juan 

Ángel Flores Bustamante. Presidente. Dip. Erika 

Hernández Gordillo. Secretaria. Dip. Antonio Rodríguez 

Rodríguez. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintinueve días del mes 

de abril de dos mil catorce. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo.- LII Legislatura. 2012-2015.  

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

I.- ANTECEDENTES: 

En Sesión Ordinaria del Pleno del Congreso del 

Estado de Morelos, celebrada con fecha 20 de junio 

de 2013, la Diputada Rosalina Mazari Espín, presentó 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción XIV, del artículo 3, de la Ley de 

Vivienda del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Mediante oficio número SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/13, 

de fecha 20 de junio de 2013, la Secretaria de 

Servicios Legislativos y Parlamentarios por 

instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva, 

turnó a la Comisión de Planeación para el Desarrollo y 

Asentamientos Humanos, la Iniciativa materia del 

presente Dictamen. 

Durante la Vigésima Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo y 

Asentamientos Humanos, celebrada el día 6 de marzo 

de 2014, se aprobó el contenido del presente 

Dictamen, instruyéndose remitirlo a la Presidencia de 

la Mesa Directiva, a efecto de continuar con las 

distintas etapas del proceso legislativo. 

II.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Diputada Rosalina Mazari Espín señala, en 

la exposición de motivos de su Iniciativa, lo siguiente: 

“La vivienda suele ser clasificada en tipologías 

que toman en cuenta aspectos como el precio final en 

el mercado, la forma de producción, la superficie 

construida, o el número de habitaciones, entre otros 

criterios. 

Destaca, por su uso más generalizado, la 

clasificación que se realiza en torno al precio, 

conforme a la cual se divide en: vivienda económica, 

de interés social, popular, de interés medio y 

residencial, y se emplea esta clasificación casi 

siempre para determinar los apoyos o estímulos a las 

acciones de vivienda que habrán de otorgarse por el 

sector gubernamental. 

En nuestra Entidad, la Ley de Vivienda del 

Estado Libre y Soberano de Morelos publicada el 21 

de diciembre de 2011, en su artículo 3, fracción XIV, 

establece en torno al precio los siguientes tipos de 

vivienda: 

Clasificación SMMGV 
Morelos 

Popular  Hasta 158 

Económica Hasta 180 

Interés social Hasta 350 

Interés medio Hasta 750 

Residencial tipo A  Hasta 1500 

Residencial tipo B Sin limite 

Sin embargo, la clasificación anterior en cuanto 

a la vivienda popular, económica y de interés social, 

es contradictoria con la clasificación contemplada en la 

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del Primero de 

Enero al Treinta y Uno de Diciembre de Dos Mil Trece, 

publicada el 26 de diciembre de 2012, la cual en su 

Artículo Décimo, incisos b), c) y d) define como: 

“b).- Vivienda Económica: Aquella cuyo valor de 

enajenación al término de su edificación, no exceda de 

la suma que resulte de multiplicar por 14 el salario 

mínimo general vigente en el Estado de Morelos 

elevado al año; 

c).- Vivienda de Interés Social: Aquella cuyo 

valor de enajenación al término de su edificación no 

exceda de la suma que resulte de multiplicar por 31 el 

salario mínimo general vigente en el Estado de 

Morelos elevado al año, y 

d).- Vivienda de Interés Popular: Aquella cuyo 

valor de enajenación al término de su edificación no 

exceda de la suma que resulte de multiplicar por 45 el 

salario mínimo general vigente en el Estado de 

Morelos elevado al año.” 

En ese orden de ideas, se plantea la presente 

reforma a la Ley de Vivienda del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, para armonizar su texto con la 

citada Ley de Ingresos de este año, que al haber sido 

emitida con posterioridad, bajo el principio de lex 

posterior derogat priori (ley posterior deroga ley 

anterior), habrá de prevalecer. 

Así también, se busca con esta Iniciativa evitar 

que la antinomia demostrada conlleve interpretaciones 

que -en algún caso- pudieran ser restrictivas o impedir 

a los particulares gozar efectivamente de los 

beneficios que la referida legislación tributaria prevé a 

su favor.  

III.- CONSIDERACIONES: 

Durante el análisis realizado por la Comisión de 

Planeación para el Desarrollo y Asentamientos 

Humanos, se observó que la Iniciativa tiene como 

propósito principal modificar las definiciones que, 

sobre tipos de vivienda, se encuentran contenidas en 

la fracción XIV, del artículo 3, de la Ley de Vivienda del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, ajustando 

algunas de ellas a las definiciones a que se refiere el 

artículo Décimo de la Ley de Ingresos del Gobierno del 

Estado de Morelos, para el Ejercicio Fiscal del año 

2013, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5053, de fecha 26 de diciembre de 

2012. La propuesta presentada por la Iniciadora se 

reproduce a continuación: 
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ARTÍCULO 3.- … 

I. a XIII. … 

XIV. Tipos de Vivienda: 

Clasificación Precio 

Económica  Aquella cuyo valor de 
enajenación al término 
de su edificación, no 
exceda de la suma que 
resulte de multiplicar 
por 14 el Salario 
Mínimo General 
Vigente en el Estado 
de Morelos elevado al 
año. 

Interés social Aquella cuyo valor de 
enajenación al término 
de su edificación no 
exceda de la suma que 
resulte de multiplicar 
por 31 el Salario 
Mínimo General 
Vigente en el Estado 
de Morelos elevado al 
año. 

Popular Aquella cuyo valor de 
enajenación al término 
de su edificación no 
exceda de la suma que 
resulte de multiplicar 
por 45 el Salario 
Mínimo General 
Vigente en el Estado 
de Morelos elevado al 
año. 

Interés medio Aquella cuyo valor de 
enajenación al término 
de su edificación no 
exceda de la suma que 
resulte de multiplicar 
por 63 el Salario 
Mínimo General 
Vigente en el Estado 
de Morelos elevado al 
año. 

Residencial tipo A  Aquella cuyo valor de 
enajenación al término 
de su edificación no 
exceda de la suma que 
resulte de multiplicar 
por 125 el Salario 
Mínimo General 
Vigente en el Estado 
de Morelos elevado al 
año. 

Residencial tipo B Sin límite. 

XV.  a XXII. … 

En el proceso de análisis de la Iniciativa, las 

primeras argumentaciones expresadas por los 

Legisladores integrantes de la Comisión de Planeación 

para el Desarrollo y Asentamientos Humanos, fueron 

en el sentido de que a través del artículo Décimo de la 

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, 

se otorgaron una serie de subsidios fiscales a los 

contribuyentes del sector de la construcción de 

vivienda y adquirientes de vivienda económica, de 

interés social y de interés popular, sin embargo, dicha 

disposición extinguió su vigencia a partir del primero 

de enero de 2014, y en la Ley de Ingresos del 

Gobierno del Estado de Morelos, para el Ejercicio 

Fiscal del año 2014, dicha disposición ya no fue 

refrendada. 

En ese contexto, se analizaron los argumentos 

expresados por la Iniciadora, en el sentido de que al 

entrar en vigor el artículo Décimo de la Ley de 

Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

Ejercicio Fiscal del año 2014, fue derogada la fracción 

XIV, del artículo 3, de la Ley de Vivienda del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, bajo el principio lex 

posterior derogat priori (ley posterior deroga ley 

anterior). 

A este respecto, los Legisladores observaron que en 

materia jurídica existen dos tipos de derogaciones: la 

expresa y la tácita, a través de la primera se cita 

expresamente aquellas normas que son derogadas; en 

cambio en la segunda, se deja sin efecto a la norma anterior, 

cumpliendo los siguientes requisitos: 

a).- Que las normas posterior y anterior tengan la 

misma jerarquía normativa; 

b).- Que hayan sido expedidas por el mismo órgano 

legislativo; 

c).- Que regulen la misma materia; y 

d).- Que ambas disposiciones se contrapongan; es 

decir, que la norma posterior regule una situación jurídica 

contraria a la norma anterior, de tal suerte que no puedan 

subsistir ambas disposiciones. 

Con base en lo anterior, los miembros de la 

Comisión Dictaminadora procedieron a determinar si 

ambas disposiciones; es decir, los artículos 3, fracción 

XIV, de la Ley de Vivienda del Estado Libre y 

Soberano de Morelos y el artículo Décimo de la Ley de 

Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, se 

contraponen y en consecuencia, ha operado el 

principio de lex posterior derogat priori (ley posterior 

deroga ley anterior); para lo cual se reproducen a 

continuación ambos dispositivos:  
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Ley de Vivienda del Estado Libre y Soberano de Morelos Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de 
Morelos, para el Ejercicio Fiscal del Año 2013 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
XIV. Tipos de Vivienda: 
 

Clasificación SMMGV 
Morelos 

Popular Hasta 158 

Económica Hasta 180 

Interés social Hasta 350 

Interés medio Hasta 750 

Residencial tipo A  Hasta 1500 

Residencial tipo B Sin limite 
 

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presente Artículo tiene 
como finalidad otorgar subsidios fiscales a los 
contribuyentes del sector de la construcción de 
vivienda y adquirentes de vivienda económica, 
de interés social o de interés popular, en la 
primera enajenación de vivienda nueva, 
señalados en el párrafo siguiente, que conforme 
a la Ley General de Hacienda del Estado de 
Morelos y a esta Ley de Ingresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio 2013, se 
encuentren obligados al pago de las 
contribuciones señaladas en el cuadro del 
cuarto párrafo del presente Artículo. 
 
Para los efectos del presente Artículo se 
entenderá por: 
 
a) Contribuyentes del sector de la construcción: 
A las personas jurídico individuales (físicas) o 
personas jurídico colectivas (morales) que se 
dediquen a la actividad de construcción de 
viviendas económicas, de interés social o de 
interés popular en el Estado de Morelos. 
 
b) Vivienda Económica: Aquella cuyo valor de 
enajenación al término de su edificación, no 
exceda de la suma que resulte de multiplicar por 
14 el salario mínimo general vigente en el 
Estado de Morelos elevado al año; 
 
c) Vivienda de Interés Social: Aquella cuyo valor 
de enajenación al término de su edificación no 
exceda de la suma que resulte de multiplicar por 
31 el salario mínimo general vigente en el 
Estado de Morelos elevado al año, y 
 
d) Vivienda de Interés Popular: Aquella cuyo 
valor de enajenación al término de su 
edificación no exceda de la suma que resulte de 
multiplicar por 45 el salario mínimo general 
vigente en el Estado de Morelos elevado al año. 
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En este sentido, los miembros de la Comisión 

Dictaminadora observaron que en este caso en 

particular, no se cumplen todos los requisitos para que 

se verifique la derogación tácita bajo el principio de 

que la ley posterior deroga a la ley anterior. Esto es así 

por los siguientes motivos: 

a).- Ambas disposiciones tienen la misma 

jerarquía normativa, aún y cuando la ley posterior sea 

de vigencia anual. Ambas disposiciones tienen la 

categoría de leyes; 

b).- Ambas disposiciones han sido expedidas 

por el mismo órgano legislativo; 

c).- Ambas disposiciones no regulan la misma 

materia específica: 

La fracción XIV, del artículo 3, de la Ley de 

Vivienda del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

define los tipos de vivienda por precio promedio para 

efectos de la aplicación de la citada Ley, cuyo 

objetivos son: 

 Orientar la política de vivienda y las acciones 

habitacionales del Gobierno del Estado de Morelos y 

de sus Municipios; en congruencia con los Planes de 

Desarrollo y Programas de Desarrollo Urbano 

Sustentable vigentes en el Estado; estableciendo y 

regulando los instrumentos y apoyos que contribuyan 

a que toda familia, dentro del marco del derecho 

urbanístico, pueda disfrutar de una vivienda digna y 

decorosa, a efecto de dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 4° de la Constitución 

Federal; 

 Definir los lineamientos generales de la política 

y los Programas de Vivienda en la Entidad; tomando 

en cuenta el déficit de cada tipo de vivienda, los 

Planes de Desarrollo y Programas de Desarrollo 

Urbano Sustentables y la normatividad Estatal en la 

materia; 

 Regular las acciones de los sectores público, 

privado y social, dirigidas a garantizar el derecho; 

apegadas a los lineamientos generales y disfrute de 

una vivienda digna y decorosa para toda familia que 

habite el Estado de Morelos; 

 Incrementar las posibilidades de acceso a la 

vivienda que permitan beneficiar al mayor número de 

personas, atendiendo prioritariamente a la población 

de bajos ingresos en el Estado de Morelos; 

 Establecer el carácter normativo y regulador 

en materia habitacional del Estado de Morelos; y 

 Propiciar y fomentar la participación de los 

sectores público, social y privado, para la producción 

de vivienda en todas sus modalidades generando las 

condiciones necesarias para cumplir con el déficit de 

cada tipo de vivienda. 

En tanto que el artículo Décimo de la Ley de 

Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el 

Ejercicio Fiscal del año 2013, define los tipos de 

vivienda económica, de interés social y de interés 

popular, pero para efectos de otorgar una serie de 

subsidios fiscales: 

 A la inscripción de testimonios en el Instituto 

de Servicios Registrales y Catastrales; 

 A la inscripción y cancelación de créditos 
hipotecarios o cualquier otro contrato de crédito para 
la construcción en el Instituto de Servicios Registrales 
y Catastrales; 

 A la inscripción de testimonios por los que se 
constituya un fraccionamiento, conjunto habitacional, 
condominio, o se lotifique, divida o fusione un predio 
en el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales; 

 A la inscripción de testimonios en los que se 
transmita el dominio en primera enajenación de 
vivienda nueva en el Instituto de Servicios Registrales 
y Catastrales; 

 A la inscripción de testimonios en los que se 
contrate un crédito hipotecario para la adquisición en 
primera enajenación de vivienda nueva en el Instituto 
de Servicios Registrales y Catastrales; 

Por lo anterior, ambas disposiciones al normar 
diferentes hipótesis jurídicas no son contrarias entre 
sí, por lo que no puede afirmarse que en este caso 
específico que existe un conflicto de leyes en donde 
opere el principio de que la ley posterior deroga a la 
anterior. 

Finalmente, la Comisión analizó y comparó los 
valores contenidos en la fracción XIV, del artículo 3, de 
la Ley de Vivienda del Estado libre y Soberano de 
Morelos; así como aquellos valores propuestos por la 
Iniciadora en su planteamiento: 

(Se toma en consideración el Salario Mínimo 
General Vigente en el Estado de Morelos, a partir del 
1º de enero de 2014, a razón de $63.77) 

Clasificación Ley de Vivienda 
del Estado 

Iniciativa de la 
Dip. Rosalina 

Mazari 

Popular Hasta 
$306,467.99 

Hasta 
$325,864.70 

Económica Hasta 
$349,140.74 

Hasta 
$721,557.55 

Interés social Hasta 
$678,884.79 

Hasta 
$1,047,422.25 

Interés medio Hasta 
$1,454,753.12 

Hasta 
$1,466,391.15 

Residencial tipo A  Hasta 
$2,909,506.25 

Hasta 
$2,909,506.25 

Residencial tipo B Sin límite Sin límite 

No obstante lo anterior, los miembros de la 
Comisión de Planeación para el Desarrollo y 
Asentamientos Humanos, consideraron que los 
valores establecidos en la fracción XIV, del artículo 3, 
de la Ley de Vivienda del Estado libre y Soberano de 
Morelos, se encuentran desactualizados a la realidad 
actual, motivo por el cual, los Legisladores 
coincidieron consultar a la Dependencia del Poder 
Ejecutivo encargada del desarrollo y fomento de la 
vivienda en el Estado de Morelos; por tal motivo, con 
fecha 11 de febrero del año en curso, el Presidente de 
la Comisión de Planeación para el Desarrollo y 
Asentamientos Humanos, Dip. Arturo Flores Solorio, 
giró atento oficio al Arq. Rafael Bolivar Garrido 
Niembro, en su carácter de Subsecretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, con el objeto de 
conocer la opinión del área técnica, a efecto de contar 
con herramientas que permitan a esta Comisión 
Legislativa resolver adecuadamente el planteamiento 
contenido en la Iniciativa materia del Presente 
Dictamen. 
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Mediante oficio número SDS/DUVS/0043/2014, 

de fecha 18 de febrero del presente año, el al Arq. 
Rafael Bolivar Garrido Niembro, en su carácter de 

Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, expone que de conformidad con los grandes 
trazos de la política urbana y de vivienda que el 11 de 

febrero de 2013 dio a conocer el Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, el 1º de junio de ese mismo año, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, las 
Reglas de Operación del Programa de Esquemas de 

Financiamiento y Subsidio Federal para la Vivienda del 
Ejercicio Fiscal 2014. Dichas Reglas de Operación –

agrega- establecen una tabla con valores, a través de 
los cuales se aplicarán los subsidios correspondientes. 

Y en el rubro de vivienda popular, se plantea que debe 
ser una vivienda con valor mayor de 158 y hasta 200 

de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito 
Federal. 

En tal sentido, el Arquitecto Garrido Niembro, 
sugiere a la Comisión de Planeación para el Desarrollo 

y Asentamientos Humanos, alinear la Iniciativa con la 
propuesta que se menciona, con la finalidad de que la 

vivienda popular con un monto máximo de 200 meses 
de Salario Mínimo General, beneficie a un mayor 

número de Morelenses, mediante el acceso a una 
solución habitacional acorde a sus necesidades. 

Agrega además, que con respecto al resto del 
planteamiento propuesto por la Iniciadora, no 

encuentra observación alguna. 
Por lo anterior, con base en la opinión de la 

Dependencia del Poder Ejecutivo encargada del ramo 
de la vivienda y derivado de los argumentos jurídicos 

expresados por los miembros de la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo y Asentamientos 

Humanos, se consideró conveniente modificar el 
planteamiento original propuesto por la Iniciadora, en 

los siguientes términos: 
 Los miembros de la Comisión Dictaminadora 

consideraron conveniente mantener las categorías a 
que se refiere la fracción XIV, del artículo 3, de la Ley 

de Vivienda del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
esto es, en vivienda popular, económica, de interés 

social, de interés medio, residencial tipo A y residencial 
tipo B. 

 Se determinó alinear el precio promedio de la 
vivienda popular, para pasar de 158 a 211 meses de 

Salario Mínimo General Vigente en el Estado de 
Morelos, que arroja un monto en pesos de 

$409,270.53 (Cuatrocientos nueve mil doscientos 
setenta pesos 53/100 M.N.), para alinear la propuesta 

de la Ley a las Reglas de Operación del Programa de 
Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para 

la Vivienda del Ejercicio Fiscal 2014, atendiendo a la 
sugerencia planteada por la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

 La Comisión Legislativa, determinó ajustar el 
precio promedio de la vivienda de interés social, para 

pasar de 180 a 350 meses de Salario Mínimo General 
Vigente en el Estado de Morelos. 

 También se resolvió ajustar el precio promedio 

de vivienda de interés medio, en los términos 

propuestos por la Iniciadora, pero adaptándola a 

meses de Salario Mínimo y no a días de salario 

elevado al año. De tal manera que el ajuste pasa de 

350 a 540 meses de Salario Mínimo General Vigente 

en el Estado de Morelos. 

 Las clasificaciones de vivienda tipos: Interés 

medio, residencial A y residencial B no sufren 

modificación por estar alineadas con la propuesta 

planteada por la Iniciadora. 

Con el objeto de facilitar el análisis del 

planteamiento aprobado por la Comisión Legislativa en 

este Dictamen, a continuación se presenta la 

propuesta en el siguiente cuadro y traduce en pesos el 

precio promedio de la clasificación: 

(Se toma en consideración el Salario Mínimo 

General Vigente en el Estado de Morelos, a partir del 

1º de enero de 2014, a razón de $63.77) 
Clasificación Meses de 

Salario Mínimo 
General vigente 

en el Estado 

Pesos 

Popular Hasta 211 Hasta 
$409,270.53 

Económica Hasta 350 Hasta 
$678,884.78 

Interés social Hasta 540 Hasta 
$1,047,422.20 

Interés medio Hasta 750 Hasta 
$1,454,753.10 

Residencial tipo A  Hasta 1500 Hasta 
$2,909,506.20 

Residencial tipo B Sin límite Sin límite 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 

XIV, DEL ARTÍCULO 3, DE LA LEY DE VIVIENDA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XIV, 

del artículo 3, de la Ley de Vivienda del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3.- … 

I. a XIII. … 

XIV. Tipos de Vivienda: 
Clasificación Meses de Salario Mínimo 

General vigente en el 
Estado 

Popular Hasta 211 

Económica Hasta 350 

Interés social Hasta 540 

Interés medio Hasta 750 

Residencial tipo A  Hasta 1500 

Residencial tipo B Sin límite 

XV.  a XXII. … 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” órgano de difusión del 

Gobierno del Estado. 

SEGUNDO.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para 

los efectos a que se refieren los artículos 44 y 70, 

fracción XVII, de la Constitución Política del Estado 

Libe y Soberano de Morelos. 

Recinto Legislativo a los dos días del mes de 

abril de dos mil catorce. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Juan 

Ángel Flores Bustamante. Presidente. Dip. Erika 

Hernández Gordillo. Secretaria. Dip. Antonio Rodríguez 

Rodríguez. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintinueve días del mes 

de abril de dos mil catorce. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo.- LII Legislatura. 2012-2015.  

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

a) Con fecha dos de abril del año en curso, se 

presentó ante el Pleno del Congreso del Estado de 

Morelos, INICIATIVA con Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción I, del artículo 199, del 

Código de Procedimientos Penales del Estado de 

Morelos, presentada por conducto del Diputado Juan 

Ángel Flores Bustamante. 

b) En consecuencia, por instrucciones del 
mismo, en su carácter de Presidente de la Mesa 
Directiva y por acuerdo del Pleno de dicha Sesión 
Ordinaria, se procedió a turnar la iniciativa a la 
Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación 
para su respectivo análisis y dictamen. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
En síntesis, el iniciador propone reformar la 

fracción I, del artículo 199, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Morelos, por el 
cual se establezca que son apelables las sentencias, 
sin marcar excepción alguna.   

III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
El Iniciador justifica su propuesta de 

modificación legislativa, en razón de lo siguiente: 
a) El pasado 27 de marzo del presente año, la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), resolvió el amparo directo en revisión 
4506/2013, a propuesta del Ministro José Ramón 
Cossío Díaz, en el cual se declaró la 
inconstitucionalidad del artículo 199, fracción I, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Morelos, porque viola los derechos humanos de 
acceso pleno a la jurisdicción del Estado y debido 
proceso, al excluir la procedencia del recurso de 
apelación contra sentencias en los casos en que se 
haya autorizado la sustitución de la privativa de la 
libertad. 

b) La inconstitucionalidad así declarada por la 
Corte en dicha porción normativa, se debe a que 
tratándose de procesos penales sí es exigible que 
toda sentencia condenatoria pueda impugnarse para 
que se revise. 

c) Esto es así porque la doble instancia reviste 
una gran importancia en nuestro ordenamiento jurídico 
al tener una estrecha relación con los derechos al 
debido proceso y de defensa, ya que busca la 
protección de los derechos de quienes acuden al 
aparato estatal en busca de justicia. 

d) Además debe señalarse que en términos de 
la jurisprudencia de fuente internacional en materia de 
derechos humanos, existe la obligación de que se 
otorgue una segunda instancia en todos los procesos 
en que se apliquen sanciones a través de recursos 
ordinarios, se pueda recurrir al recurso de apelación. 

e) A partir de la Declaración de los Derechos 
del Hombre, se firmaron varios acuerdos 
internacionales, entre ellos México, que suscribió el 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
cuyo artículo 14.5 establece: “Toda persona declarada 
culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 
condenatorio y la pena que se haya impuesto sean 
sometidos a un Tribunal Superior conforme a lo 
prescrito por la Ley”. Con esta disposición se aseguró 
al ciudadano sujeto a un juicio, a tener la garantía de 
poder recurrir a una segunda instancia, para defender 
su derecho. Esta garantía permite que el proceso dé 
como resultado decisiones justas, ya que no será justa 
una decisión que se sustente en una errónea 
interpretación de las pruebas y que tal interpretación 
con arreglo a una conciencia que como humana, 
pueda estar equivocada y no pueda ser revisada 
mediante la apelación ante una instancia superior. 
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f) A raíz de la reforma constitucional en materia 

de derechos humanos que aprobó el Congreso de la 

Unión, el artículo 1º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, garantiza el principio pro 

home y la aplicación de los tratados internacionales 

que están por encima de la constitución federal en 

todo aquello que no contravenga a la misma. 

g) En ese sentido, la reciente declaración de 

inconstitucionalidad por el máximo tribunal del país en 

cuanto a la fracción I del artículo 199 del Código que 

hoy se propone reformar, da cuenta  de la exclusión 

del derecho que tiene todo ciudadano en el Estado de 

Morelos, a recurrir las sentencias, esto es a apelar a 

un tribunal superior en los casos en que la ley dispone 

que se aplique una sanción no privativa de libertad o 

alternativa, o se autorice la sustitución de la privativa 

de libertad. 

Esta disposición, vigente hasta este momento, 

viola los derechos humanos de los morelenses, toda 

vez que no permite que haya una segunda instancia 

para apelar, tal y como lo garantiza el Pacto 

internacional de los Derechos Civiles y Políticos, del 

cual México forma parte. 

h) En virtud de lo anterior y a efecto de 

armonizar el Código de Procedimientos Penales con el 

convenio internacional citado y la resolución de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación es que se 

presentó la iniciativa en estudio. 

IV.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 

Con la finalidad de alcanzar una mayor 

comprensión del texto propuesto por el legislador, se 

inserta el siguiente cuadro comparativo en el que se 

establece su comparación con el texto vigente en la 

actualidad: 
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 199, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

ARTICULO 199. Son 
apelables por ambas partes: 
 
I. Las sentencias, salvo las 
dictadas en los casos en que 
la ley dispone que se aplique 
una sanción no privativa de 
libertad o alternativa, o 
autorice la sustitución de la 
privativa de libertad, cuando 
el juzgador hubiese resuelto 
favorablemente dicha 
sustitución; 
 
II. al V. (…) 
 
(…) 

ARTICULO 199. Son 
apelables por ambas partes: 
 
I. Las sentencias definitivas; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. al V. (…) 
 
(…) 

De conformidad con las atribuciones conferidas 

a la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación y en apego a la fracción II, del artículo 104, 

del Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, 

se procede a analizar en lo general la Iniciativa para 

determinar su procedencia o improcedencia. 

V.- ANÁLISIS DE PROCEDENCIA 

a) Como se desprende de las líneas que 

anteceden, la propuesta presentada por el iniciador 

obedece a la reforma de la fracción I, del artículo 199, 

del Código de Procedimientos Penales del Estado de 

Morelos, con la finalidad de eliminar la excepción 

prevista en el mismo para promover el Recurso de 

Apelación.  

b) Al efecto, es menester de esta Comisión 

Dictaminadora precisar que efectivamente, como lo 

señala el iniciador, con fecha 27 de marzo del año en 

curso, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, emitió la resolución correspondiente 

respecto del amparo en revisión 4506/2013. 

c) En el ámbito de las relaciones internacionales, los 

Estados se encuentran jurídicamente obligados a cumplir 

con los Tratados; sin embargo, muchas veces el 

espacio doméstico requiere definición constitucional 

para hacerlos exigibles y armonizar su contenido con 

la legislación interna. En algunos Estados, una vez 

que éstos se han convertido en parte de un 

instrumento internacional, éste, automáticamente, 

pasa a formar parte de la legislación obligatoria 

interna; en otros, requiere de legislación especial para 

reconocerle valor de norma interna y obligatoria. 

México ha ratificado la mayoría de los instrumentos 

internacionales que protegen los Derechos Humanos; 

varios de éstos protegen o contienen disposiciones 

protectoras de derechos directamente relacionados 

con la aplicación de las leyes penales.  

Sin embargo, el abismo persiste: el marco 

normativo internacional vinculante para México no 

siempre encuentra correspondencia con el derecho 

interno. Remediar tal desacorde requiere armonizar 

ambos cuerpos legales a fin de garantizar una 

adecuada protección de valores fundamentales y 

evitar que nuestro país incurra en responsabilidad 

internacional como consecuencia del incumplimiento 

de los Tratados Internacionales, y provea, a la vez, un 

marco jurídico completo y eficaz para la protección y 

defensa de los Derechos Humanos.  

d) De acuerdo con el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, en su numeral 1, 

establece, entre otras cosas, que todas las personas 

son iguales ante los Tribunales y Cortes de Justicia, 

que tendrán derecho a ser oídas públicamente y con 

las debidas garantías de un Tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido por la Ley, en la 

substanciación de cualquier acusación de carácter 

penal. 

De igual forma, en el punto cuatro señala que 

TODA PERSONA declarada culpable de un delito, 

tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena 

que se le haya impuesto, SEAN SOMETIDOS A UN 

TRIBUNAL SUPERIOR, conforme a lo prescrito por la 

Ley.  

Por otro lado, el artículo 1º, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos clara y 

expresamente dice: 
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“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

Las normas relativas a los Derechos Humanos 

se interpretarán de conformidad con esta Constitución 

y con Los Tratados Internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley.” 

Situaciones todas ellas, que en la actualidad 

contradice el artículo 199, fracción I, del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Morelos, ya 

que prevé que son apelables por ambas partes, las 

sentencias, y precisa una excepción al decir: “…salvo 

las dictadas en los casos en que la ley dispone que se 

aplique una sanción no privativa de libertad o 

alternativa, o autorice la sustitución de la privativa de 

libertad, cuando el juzgador hubiese resuelto 

favorablemente dicha sustitución;…”. 

e) De lo anteriormente expuesto, es evidente 

que el texto vigente de la fracción I, del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Morelos, 

constituye una flagrante violación a las garantías del 

debido proceso penal, por lo que se observa la 

importancia y procedencia de la iniciativa que hoy 

propone el legislador, ya que resulta sustentada 

conforme a derecho, toda vez que obedece a una 

estricta armonización de la citada fracción I, del 

artículo 199, del Código de Procedimientos Penales 

del Estado de Morelos; con la finalidad de no 

transgredir garantía individual alguna. 

Como consecuencia, los que integramos esta 

Comisión Legislativa, consideramos procedente 

aprobar la propuesta del iniciador, en los términos 

aludidos, sin pasar por alto el hecho de que con fecha 

cinco de marzo de dos mil catorce, fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, sin embargo el mismo aún 

no tiene vigencia en nuestra Entidad, según lo dispone 

al artículo segundo transitorio, que a la letra dice: 

“ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia  

Este Código entrará en vigor a nivel federal 

gradualmente en los términos previstos en la 

Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la 

Unión previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la 

Federación, la Secretaría de Gobernación y de la 

Procuraduría General de la República, sin que pueda 

exceder del 18 de junio de 2016.  

En el caso de las Entidades federativas y del 

Distrito Federal, el presente Código entrará en vigor en 

cada una de ellas en los términos que establezca la 

Declaratoria que al efecto emita el órgano legislativo 

correspondiente, previa solicitud de la autoridad 

encargada de la implementación del Sistema de 

Justicia Penal Acusatorio en cada una de ellas.  

En todos los casos, entre la Declaratoria a que 

se hace referencia en los párrafos anteriores y la 

entrada en vigor del presente Código deberán mediar 

sesenta días naturales.” 

En ese sentido, toda vez que a la fecha continúa 

vigente el Código de Procedimientos Penales del 

Estado de Morelos, resulta procedente la reforma 

propuesta por el iniciador. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Legislatura 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS  

TREINTA Y UNO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I, 

DEL ARTÍCULO 199, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I, 

del artículo 199, del Código de Procedimientos 

Penales del Estado de Morelos, para quedar en los 

términos siguientes: 

ARTÍCULO 199. Son apelables por ambas 

partes: 

I. Las sentencias definitivas; 

II. al V. (…) 

(…) 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Remítase el presente 

Decreto al Titular del Poder Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado de 

Morelos. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión oficial del Gobierno del Estado de Morelos. 

Recinto Legislativo a los dos días del mes de 

abril de dos mil catorce. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Juan 

Ángel Flores Bustamante. Presidente. Dip. Erika 

Hernández Gordillo. Secretaria. Dip. Antonio Rodríguez 

Rodríguez. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del Estado de Morelos, a los veintinueve días del mes 

de abril de dos mil catorce. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ING. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. MORELOS.- 

Poder Ejecutivo. 

ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTÍCULOS 11 FRACCIÓN II, 13 FRACCIONES VI, 

VIII Y XVII, Y 22 FRACCIONES I, IV Y XVII, DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 3 Y 10 

FRACCIONES XV, XVII, XX, XXX Y XLIX, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA; ASÍ COMO EL ARTÍCULO 6° DE LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL, Y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 1° de noviembre de 1979, el 

Gobierno del Estado de Morelos, suscribió el Convenio 

de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, que fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación con fecha 28 de diciembre de 1979. 

Que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, establecen que las 

participaciones en Ingresos Federales forman parte de 

la Hacienda Pública de los Municipios y que éstas se 

cubrirán con arreglo a las bases, montos y plazos que 

anualmente se determinen por la Legislatura Estatal. 

Que la Ley de Coordinación Hacendaria del 

Estado de Morelos, establece los porcentajes y 

fórmulas de distribución de participaciones en Ingresos 

Federales a los Municipios de la Entidad. 

Que, de conformidad con el artículo 6°, de la 

Ley de Coordinación Fiscal, los Gobiernos de las 

Entidades Federativas deben publicar trimestralmente 

en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de 

Internet del Gobierno de la Entidad, el importe de las 

participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste 

realizado al término de cada ejercicio fiscal. 

Que, con fecha 14 de febrero de 2014, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Acuerdo 02/2014, por el que se expiden los 

Lineamientos para la publicación de la información a 

que se refiere el artículo 6o., de la Ley de 

Coordinación Fiscal, por medio del cual se establece 

que las Entidades Federativas deben publicar de 

manera trimestral, los montos de cada uno de los 

conceptos de las Participaciones Federales que se 

entregaron a cada Municipio y que dicha información 

deberá presentarse acumulada al trimestre que 

corresponda, con el desglose mensual respectivo del 

trimestre de que se trate. 

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir 

el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LAS PARTICIPACIONES EN INGRESOS 

FEDERALES, PAGADAS A LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL 

PERÍODO DE ENERO A MARZO DE 2014. 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por 

objeto dar a conocer a los Municipios del Estado de 

Morelos, el importe de las participaciones en Ingresos 

Federales, pagadas en el período correspondiente a 

los meses de enero, febrero y marzo de 2014, de 

conformidad con las variables y fórmulas establecidas 

en la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de 

Morelos. 

SEGUNDO.- El importe total de las 

participaciones en ingresos federales pagadas a los 

Municipios del Estado de Morelos por los meses de 

enero, febrero y marzo de 2014, ascendió a la 

cantidad de $534´308,769 (QUINIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS). 

TERCERO.- El desglose de los importes 

pagados a cada uno de los Municipios del Estado de 

Morelos, por concepto de participaciones en Ingresos 

Federales, correspondientes a los meses de enero, 

febrero y marzo de 2014, se contiene en los cuadros 

1, 2, 3, y 4 siguientes:  
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CUADRO 1 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 

EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

           

MUNICIPIO 

FONDO 
GENERALDE 
PARTICIPACI

ONES 

FONDO DE 
FOMENTO 
MUNICIPAL 

IMPUESTO 
SOBRE 

AUTOMOVILE
S 

NUEVOS 

IMPUESTO 
SOBRE 

TENENCIA O 
USO DE 

VEHÍCULOS 

IMPUESTO 
ESPECIAL 

SOBRE 
PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS 

FONDO DE 
FISCALIZAC

IÓN Y 
RECAUDACI

ÓN 

ART. 4o. A, 
FRACCIÓN I 

DE LA LEY DE 
COORDINACI
ÓN FISCAL 
(GASOLINA) 

FONDO DE 
COMPENSACI

ÓN DEL 
IMPUESTO 

SOBRE 
AUTOMOVILE

S NUEVOS 

DIFERENCIAS 
DEL FONDO 

DE 
FISCALIZACIÓ

N Y 
RECAUDACIÓ

N 

TOTAL 

AMACUZAC 6,366,969 2,208,469 51,146 8,290 120,581 239,007 77,109 18,236 80,277 9,170,084 

ATLATLAHUCAN 6,956,666 2,413,014 55,883 9,057 131,748 261,768 85,599 19,925 87,921 10,021,581 

AXOCHIAPAN 8,794,863 3,050,617 70,649 11,451 166,561 327,813 152,646 25,190 110,104 12,709,895 

AYALA 13,783,627 4,781,037 110,724 17,945 261,040 518,742 357,281 39,479 174,233 20,044,108 
COATLAN DEL 
RIO 6,255,011 2,169,635 50,246 8,144 118,460 230,765 42,906 17,916 77,508 8,970,592 

CUAUTLA 25,458,759 8,830,714 204,510 33,146 482,150 963,644 793,729 72,918 323,664 37,163,236 

CUERNAVACA 56,140,545 19,473,107 450,977 73,093 1,063,214 2,124,609 1,654,297 160,796 713,604 81,854,242 
EMILIANO 
ZAPATA 15,063,858 5,225,102 121,008 19,613 285,286 590,334 378,207 43,146 198,279 21,924,832 

HUITZILAC 6,043,463 2,096,257 48,547 7,869 114,454 226,077 78,555 17,310 75,934 8,708,464 

JANTETELCO 6,299,664 2,185,124 50,605 8,202 119,306 235,713 70,881 18,043 79,170 9,066,707 

JIUTEPEC 28,413,920 9,855,753 228,249 36,993 538,116 1,079,784 892,243 81,382 362,673 41,489,112 

JOJUTLA 9,741,518 3,378,977 78,254 12,683 184,490 370,584 249,684 27,901 124,470 14,168,561 

JONACATEPEC 6,275,662 2,176,798 50,412 8,171 118,852 235,161 66,160 17,974 78,985 9,028,173 

MAZATEPEC 5,792,045 2,009,049 46,527 7,541 109,693 217,100 42,837 16,590 72,919 8,314,301 

MIACATLAN 7,217,121 2,503,356 57,975 9,396 136,682 271,574 113,211 20,671 91,215 10,421,200 

OCUITUCO 6,797,712 2,357,878 54,606 8,850 128,738 254,587 76,371 19,470 85,510 9,783,722 
PUENTE DE 
IXTLA 11,172,709 3,875,405 89,750 14,546 211,593 420,973 278,995 32,001 141,395 16,237,367 

TEMIXCO 19,744,107 6,848,510 158,604 25,706 373,922 702,240 489,836 56,550 235,865 28,635,340 

TEMOAC 6,512,888 2,259,084 52,318 8,479 123,344 243,372 66,328 18,654 81,743 9,366,207 

TEPALCINGO 7,602,111 2,636,895 61,067 9,898 143,972 283,087 114,823 21,774 95,082 10,968,710 

TEPOZTLAN 8,697,191 3,016,738 69,865 11,323 164,712 326,164 188,590 24,910 109,551 12,609,043 

TETECALA 5,772,042 2,002,111 46,367 7,515 109,313 216,264 33,709 16,532 72,638 8,276,491 
TETELA DEL 
VOLCAN 6,683,223 2,318,166 53,686 8,702 126,570 250,890 86,699 19,142 84,268 9,631,345 

TLALNEPANTLA 6,252,093 2,168,624 50,223 8,140 118,406 233,968 30,062 17,907 78,584 8,958,006 

TLALTIZAPAN 9,596,870 3,328,804 77,091 12,495 181,750 348,572 221,443 27,487 117,077 13,911,588 
TLAQUILTENAN
GO 7,561,077 2,622,661 60,738 9,844 143,196 284,627 142,857 21,656 95,599 10,942,256 

TLAYACAPAN 6,251,885 2,168,550 50,221 8,140 118,401 235,071 74,943 17,907 78,955 9,004,073 

TOTOLAPAN 6,223,124 2,158,575 49,990 8,102 117,856 232,683 48,877 17,824 78,153 8,935,184 

XOCHITEPEC 12,652,329 4,388,631 101,636 16,473 239,615 466,387 287,136 36,238 156,648 18,345,092 

YAUTEPEC 15,789,837 5,476,918 126,839 20,557 299,035 586,690 443,179 45,225 197,055 22,985,335 

YECAPIXTLA 9,635,935 3,342,354 77,405 12,546 182,489 356,252 212,055 27,599 119,656 13,966,292 

ZACATEPEC 7,042,614 2,442,826 56,574 9,169 133,376 260,985 158,844 20,171 87,658 10,212,218 

ZACUALPAN 5,913,192 2,051,071 47,500 7,699 111,987 221,475 41,166 16,936 74,388 8,485,413 

TOTAL: 368,504,629 127,820,808 2,960,193 479,775 6,978,907 13,816,962 8,051,256 1,055,460 4,640,781 534,308,769 
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CUADRO 2 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 

EN EL MES DE ENERO DEL EJERCICIO 2014 

           

MUNICIPIO 

FONDO 
GENERAL 

DE 
PARTICIPACI

ONES 

FONDO DE 
FOMENTO 
MUNICIPAL 

IMPUESTO 
SOBRE 

AUTOMOVILES 
NUEVOS 

IMPUESTO 
SOBRE 

TENENCIA O 
USO DE 

VEHÍCULOS 

IMPUESTO 
ESPECIAL 

SOBRE 
PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS 

FONDO DE 
FISCALIZAC

IÓN Y 
RECAUDACI

ÓN 

ART. 4o. A, 
FRACCIÓN I 

DE LA LEY DE 
COORDINACIÓ

N FISCAL 
(GASOLINA) 

FONDO DE 
COMPENSACIÓ

N DEL 
IMPUESTO 

SOBRE 
AUTOMOVILES 

NUEVOS 

DIFERENCI
AS DEL 

FONDO DE 
FISCALIZAC

IÓN Y 
RECAUDACI

ÓN 

TOTAL 

AMACUZAC 2,010,198 708,141 11,921 1,996 32,929 79,669 35,946 6,079 80,277 2,967,155 

ATLATLAHUCAN 2,196,379 773,727 13,025 2,180 35,979 87,256 39,904 6,642 87,921 3,243,013 

AXOCHIAPAN 2,776,740 978,173 16,467 2,757 45,485 109,271 71,160 8,397 110,104 4,118,554 

AYALA 4,351,807 1,533,029 25,808 4,320 71,286 172,914 166,555 13,160 174,233 6,513,111 
COATLAN DEL 
RIO 1,974,850 695,689 11,712 1,961 32,350 76,922 20,002 5,972 77,508 2,896,964 

CUAUTLA 8,037,913 2,831,548 47,668 7,980 131,668 321,215 370,015 24,306 323,664 12,095,978 

CUERNAVACA 17,724,856 6,244,007 105,115 17,596 290,349 708,203 771,189 53,599 713,604 26,628,518 
EMILIANO 
ZAPATA 4,756,005 1,675,417 28,205 4,722 77,908 196,778 176,310 14,382 198,279 7,128,004 

HUITZILAC 1,908,060 672,160 11,315 1,894 31,256 75,359 36,620 5,770 75,934 2,818,367 

JANTETELCO 1,988,948 700,655 11,795 1,975 32,581 78,571 33,042 6,014 79,170 2,932,752 

JIUTEPEC 8,970,925 3,160,224 53,201 8,906 146,952 359,928 415,940 27,127 362,673 13,505,876 

JOJUTLA 3,075,620 1,083,461 18,240 3,053 50,381 123,528 116,396 9,300 124,470 4,604,451 

JONACATEPEC 1,981,370 697,985 11,750 1,967 32,457 78,387 30,842 5,992 78,985 2,919,734 

MAZATEPEC 1,828,681 644,197 10,845 1,815 29,955 72,367 19,970 5,530 72,919 2,686,279 

MIACATLAN 2,278,610 802,695 13,513 2,262 37,326 90,525 52,776 6,890 91,215 3,375,812 

OCUITUCO 2,146,193 756,048 12,728 2,131 35,157 84,862 35,602 6,490 85,510 3,164,720 
PUENTE DE 
IXTLA 3,527,480 1,242,640 20,919 3,502 57,783 140,324 130,060 10,667 141,395 5,274,770 

TEMIXCO 6,233,667 2,195,959 36,968 6,188 102,113 234,080 228,349 18,850 235,865 9,292,039 

TEMOAC 2,056,268 724,370 12,194 2,041 33,683 81,124 30,920 6,218 81,743 3,028,561 

TEPALCINGO 2,400,161 845,514 14,234 2,383 39,317 94,363 53,528 7,258 95,082 3,551,839 

TEPOZTLAN 2,745,902 967,310 16,284 2,726 44,980 108,722 87,915 8,303 109,551 4,091,694 

TETECALA 1,822,366 641,972 10,807 1,809 29,852 72,088 15,714 5,511 72,638 2,672,757 
TETELA DEL 
VOLCAN 2,110,046 743,315 12,513 2,095 34,564 83,630 40,417 6,381 84,268 3,117,229 

TLALNEPANTLA 1,973,929 695,364 11,706 1,960 32,335 77,990 14,014 5,969 78,584 2,891,851 

TLALTIZAPAN 3,029,952 1,067,373 17,969 3,008 49,633 116,191 103,231 9,162 117,077 4,513,595 
TLAQUILTENAN
GO 2,387,205 840,951 14,157 2,370 39,105 94,876 66,596 7,219 95,599 3,548,077 

TLAYACAPAN 1,973,863 695,341 11,706 1,960 32,334 78,357 34,937 5,969 78,955 2,913,420 

TOTOLAPAN 1,964,783 692,142 11,652 1,951 32,185 77,561 22,785 5,941 78,153 2,887,152 

XOCHITEPEC 3,994,630 1,407,205 23,690 3,966 65,436 155,462 133,855 12,079 156,648 5,952,970 

YAUTEPEC 4,985,213 1,756,161 29,564 4,949 81,662 195,563 206,598 15,075 197,055 7,471,841 

YECAPIXTLA 3,042,285 1,071,718 18,042 3,020 49,835 118,751 98,855 9,200 119,656 4,531,362 

ZACATEPEC 2,223,515 783,287 13,186 2,207 36,423 86,995 74,049 6,724 87,658 3,314,044 

ZACUALPAN 1,866,930 657,671 11,072 1,853 30,582 73,825 19,191 5,645 74,388 2,741,158 

TOTAL: 116,345,351 40,985,451 689,969 115,501 1,905,840 4,605,654 3,753,280 351,820 4,640,781 
173,393,64
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CUADRO 3 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 

EN EL MES DE FEBRERO DEL EJERCICIO 2014 

           

MUNICIPIO 

FONDO 
GENERAL 

DE 
PARTICIPACION

ES 

FONDO DE 
FOMENTO 
MUNICIPAL 

IMPUESTO 
SOBRE 

AUTOMOVILE
S 

NUEVOS 

IMPUESTO 
SOBRE 

TENENCIA 
O USO DE 
VEHÍCULO

S 

IMPUESTO 
ESPECIAL 

SOBRE 
PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS 

FONDO DE 
FISCALIZAC

IÓN Y 
RECAUDACI

ÓN 

ART. 4o. A, 
FRACCIÓN I 

DE LA LEY DE 
COORDINACIÓ

N FISCAL 
(GASOLINA) 

FONDO DE 
COMPENSACIÓ

N DEL 
IMPUESTO 

SOBRE 
AUTOMOVILES 

NUEVOS 

DIFERENCIAS 
DEL FONDO 

DE 
FISCALIZACIÓ

N Y 
RECAUDACIÓ

N 

TOTAL 

AMACUZAC 2,579,246 850,998 27,814 2,552 59,479 79,669 37,184 6,079 0 3,643,020 

ATLATLAHUCAN 2,818,131 929,815 30,390 2,788 64,988 87,256 41,278 6,642 0 3,981,288 

AXOCHIAPAN 3,562,781 1,175,505 38,420 3,525 82,160 109,271 73,610 8,397 0 5,053,669 

AYALA 5,583,718 1,842,295 60,213 5,525 128,764 172,914 172,290 13,160 0 7,978,878 
COATLAN DEL 
RIO 2,533,892 836,034 27,325 2,507 58,433 76,922 20,690 5,972 0 3,561,774 

CUAUTLA 10,313,290 3,402,772 111,216 10,205 237,831 321,215 382,756 24,306 0 14,803,589 

CUERNAVACA 22,742,417 7,503,644 245,248 22,503 524,454 708,203 797,743 53,599 0 32,597,810 
EMILIANO 
ZAPATA 6,102,337 2,013,408 65,806 6,038 140,724 196,778 182,381 14,382 0 8,721,853 

HUITZILAC 2,448,194 807,758 26,401 2,422 56,457 75,359 37,881 5,770 0 3,460,242 

JANTETELCO 2,551,981 842,002 27,520 2,525 58,850 78,571 34,180 6,014 0 3,601,643 

JIUTEPEC 11,510,420 3,797,753 124,125 11,389 265,437 359,928 430,262 27,127 0 16,526,442 

JOJUTLA 3,946,269 1,302,034 42,555 3,905 91,003 123,528 120,404 9,300 0 5,638,998 

JONACATEPEC 2,542,257 838,794 27,415 2,516 58,626 78,387 31,904 5,992 0 3,585,890 

MAZATEPEC 2,346,345 774,154 25,302 2,322 54,108 72,367 20,658 5,530 0 3,300,786 

MIACATLAN 2,923,641 964,627 31,528 2,893 67,421 90,525 54,593 6,890 0 4,142,117 

OCUITUCO 2,753,739 908,570 29,696 2,725 63,503 84,862 36,828 6,490 0 3,886,412 
PUENTE DE 
IXTLA 4,526,041 1,493,324 48,808 4,478 104,373 140,324 134,538 10,667 0 6,462,554 

TEMIXCO 7,998,296 2,638,962 86,251 7,914 184,445 234,080 236,211 18,850 0 11,405,010 

TEMOAC 2,638,357 870,501 28,451 2,611 60,842 81,124 31,985 6,218 0 3,720,088 

TEPALCINGO 3,079,599 1,016,084 33,210 3,047 71,017 94,363 55,371 7,258 0 4,359,949 

TEPOZTLAN 3,523,214 1,162,451 37,993 3,486 81,247 108,722 90,942 8,303 0 5,016,359 

TETECALA 2,338,242 771,481 25,215 2,314 53,921 72,088 16,256 5,511 0 3,285,027 
TETELA DEL 
VOLCAN 2,707,360 893,267 29,195 2,679 62,433 83,630 41,809 6,381 0 3,826,754 

TLALNEPANTLA 2,532,710 835,643 27,312 2,506 58,406 77,990 14,497 5,969 0 3,555,033 

TLALTIZAPAN 3,887,672 1,282,700 41,924 3,847 89,652 116,191 106,785 9,162 0 5,537,933 
TLAQUILTENANG
O 3,062,977 1,010,600 33,030 3,031 70,634 94,876 68,889 7,219 0 4,351,255 

TLAYACAPAN 2,532,625 835,616 27,311 2,506 58,404 78,357 36,140 5,969 0 3,576,928 

TOTOLAPAN 2,520,974 831,771 27,185 2,494 58,135 77,561 23,570 5,941 0 3,547,633 

XOCHITEPEC 5,125,432 1,691,087 55,271 5,072 118,195 155,462 138,464 12,079 0 7,301,063 

YAUTEPEC 6,396,430 2,110,441 68,977 6,329 147,505 195,563 213,712 15,075 0 9,154,033 

YECAPIXTLA 3,903,497 1,287,922 42,094 3,862 90,017 118,751 102,259 9,200 0 5,557,601 

ZACATEPEC 2,852,948 941,303 30,765 2,823 65,791 86,995 76,598 6,724 0 4,063,948 

ZACUALPAN 2,395,422 790,347 25,832 2,370 55,240 73,825 19,851 5,645 0 3,368,532 

TOTAL: 149,280,454 49,253,662 1,609,798 147,710 3,442,496 4,605,654 3,882,516 351,820 0 
212,574,11
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CUADRO 4 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 

EN EL MES DE MARZO DEL EJERCICIO 2014 

           

MUNICIPIO 

FONDO 
GENERAL 

DE 
PARTICIPACION

ES 

FONDO DE 
FOMENTO 
MUNICIPAL 

IMPUESTO 
SOBRE 

AUTOMOVILES 
NUEVOS 

IMPUESTO 
SOBRE 

TENENCIA O 
USO DE 

VEHÍCULOS 

IMPUEST
O 

ESPECIAL 
SOBRE 

PRODUCC
ION Y 

SERVICIO
S 

FONDO DE 
FISCALIZACIO

N Y 
RECAUDACIO

N 

ART. 4o. A, 
FRACCIÓN I 

DE LA LEY DE 
COORDINACI
ÓN FISCAL 
(GASOLINA) 

FONDO DE 
COMPENSACION 
DEL IMPUESTO 

SOBRE 
AUTOMOVILES 

NUEVOS 

DIFERENCIA
S DEL 

FONDO DE 
FISCALIZACI

ÓN Y 
RECAUDACI

ÓN 

TOTAL 

AMACUZAC 1,777,525 649,331 11,411 3,742 28,173 79,669 3,979 6,079 0 2,559,909 

ATLATLAHUCAN 1,942,156 709,471 12,468 4,088 30,782 87,256 4,417 6,642 0 2,797,280 

AXOCHIAPAN 2,455,343 896,938 15,762 5,169 38,916 109,271 7,877 8,397 0 3,537,673 

AYALA 3,848,102 1,405,714 24,703 8,100 60,990 172,914 18,436 13,160 0 5,552,119 
COATLAN DEL 
RIO 1,746,269 637,913 11,210 3,676 27,677 76,922 2,214 5,972 0 2,511,853 

CUAUTLA 7,107,556 2,596,394 45,627 14,962 112,651 321,215 40,958 24,306 0 10,263,669 

CUERNAVACA 15,673,272 5,725,456 100,614 32,993 248,412 708,203 85,365 53,599 0 22,627,914 
EMILIANO 
ZAPATA 4,205,516 1,536,277 26,997 8,853 66,655 196,778 19,516 14,382 0 6,074,974 

HUITZILAC 1,687,209 616,339 10,831 3,552 26,741 75,359 4,054 5,770 0 2,429,855 

JANTETELCO 1,758,735 642,467 11,290 3,702 27,875 78,571 3,658 6,014 0 2,532,312 

JIUTEPEC 7,932,575 2,897,775 50,923 16,698 125,727 359,928 46,041 27,127 0 11,456,794 

JOJUTLA 2,719,629 993,482 17,459 5,725 43,105 123,528 12,884 9,300 0 3,925,112 

JONACATEPEC 1,752,034 640,019 11,247 3,688 27,769 78,387 3,414 5,991 0 2,522,549 

MAZATEPEC 1,617,018 590,698 10,380 3,404 25,629 72,367 2,210 5,530 0 2,327,236 

MIACATLAN 2,014,870 736,033 12,934 4,241 31,935 90,525 5,842 6,890 0 2,903,270 

OCUITUCO 1,897,780 693,260 12,183 3,995 30,079 84,862 3,941 6,490 0 2,732,590 
PUENTE DE 
IXTLA 3,119,188 1,139,441 20,023 6,566 49,437 140,324 14,397 10,667 0 4,500,043 

TEMIXCO 5,512,144 2,013,589 35,385 11,603 87,364 234,080 25,276 18,850 0 7,938,291 

TEMOAC 1,818,263 664,213 11,672 3,827 28,818 81,124 3,423 6,218 0 2,617,558 

TEPALCINGO 2,122,351 775,296 13,624 4,468 33,638 94,362 5,925 7,258 0 3,056,922 

TEPOZTLAN 2,428,075 886,977 15,587 5,111 38,484 108,721 9,732 8,303 0 3,500,990 

TETECALA 1,611,434 588,658 10,345 3,392 25,540 72,088 1,739 5,511 0 2,318,707 
TETELA DEL 
VOLCAN 1,865,817 681,584 11,977 3,928 29,572 83,630 4,473 6,381 0 2,687,362 

TLALNEPANTLA 1,745,454 637,616 11,205 3,674 27,665 77,989 1,551 5,969 0 2,511,123 

TLALTIZAPAN 2,679,246 978,730 17,199 5,640 42,465 116,191 11,427 9,162 0 3,860,060 
TLAQUILTENAN
GO 2,110,895 771,111 13,551 4,443 33,457 94,876 7,372 7,219 0 3,042,924 

TLAYACAPAN 1,745,396 637,594 11,204 3,674 27,664 78,357 3,867 5,969 0 2,513,725 

TOTOLAPAN 1,737,367 634,661 11,153 3,657 27,536 77,561 2,522 5,941 0 2,500,398 

XOCHITEPEC 3,532,267 1,290,339 22,675 7,436 55,984 155,462 14,817 12,079 0 5,091,059 

YAUTEPEC 4,408,194 1,610,316 28,298 9,279 69,867 195,563 22,869 15,075 0 6,359,461 

YECAPIXTLA 2,690,152 982,714 17,269 5,663 42,637 118,751 10,942 9,200 0 3,877,328 

ZACATEPEC 1,966,151 718,236 12,622 4,139 31,162 86,995 8,197 6,724 0 2,834,226 

ZACUALPAN 1,650,840 603,053 10,597 3,475 26,165 73,825 2,124 5,645 0 2,375,724 

TOTAL: 102,878,823 37,581,695 660,425 216,563 1,630,571 4,605,654 415,459 351,820 0 
148,341,01

0 

                      

CUARTO.- En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y a los Lineamientos para la 

publicación de la información a que se refiere el artículo 6o., de la Ley de Coordinación Fiscal, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 14 de febrero de 2014, publíquese el presente Acuerdo por el que se dan a conocer 

las participaciones en ingresos federales, pagadas a los Municipios del Estado de Morelos, correspondientes al 

período de enero a marzo de 2014, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los catorce días del mes de abril del año dos mil catorce. 

LIC. ADRIANA FLORES GARZA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

RÚBRICA. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. MORELOS.- 

Poder Ejecutivo. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 70, FRACCIONES XVII Y XXVI, 74 Y 76 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2, 5, 8, 9, 

10, 11, FRACCIÓN VI, Y 25 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MORELOS; Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El veintiocho de septiembre de 2012 fue 

publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5030, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Morelos, en donde se prevé el 

concepto de Gobierno en Red, el cual se rige en su 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 

Políticas Públicas a partir de los ejes transversales 

definidos en un irrestricto respeto de los Derechos 

Humanos, Equidad de Género, Desarrollo 

Sustentable, Cultura y Participación Ciudadana. 

Asimismo, el veintisiete de marzo de 2013 fue 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5080, el Plan Estatal de Desarrollo 2013 – 

2018 en el que se plantean las líneas de acción que 

forman parte de la Nueva Visión del Gobierno de 

Morelos, el cual sostiene como prioridad una 

adecuada y transparente asignación en el uso de los 

recursos públicos financieros, materiales y humanos 

de que disponer, así como mantener una estricta 

disciplina presupuestal y una política del gasto 

sustentada en el Decreto de Austeridad de noviembre 

de 2012, que posibilite la transparencia y la rendición 

de cuentas. 

Es así que en el presente Reglamento Interior 

de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario se 

consideró necesario realizar una nueva estructura 

orgánica de las Unidades Administrativas con el 

propósito de que su organización, gestión y 

administración se rija en función a un modelo basado 

en redes y sujetos facultados, propiciando una 

articulación multidimensional, cuyo objetivo es en 

primer término apegarnos al Decreto de austeridad 

con antelación referido, y en segundo término con la 

nueva estructura se agilizan tramites, se acortan 

tiempos y en general se brinda un mejor servicio para 

la comercialización y financiamiento de las actividades 

agrícolas, pecuarias y acuícolas del Estado de 

Morelos. 

En virtud de lo anterior, se estima conveniente 

que la sociedad conozca con detalle la estructura 

orgánica, funciones y obligaciones de cada una de las 

Unidades Administrativas que integran la Secretaría 

de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo 

Estatal, razón por la cual resulta indispensable expedir 

un nuevo Reglamento, el cual se integra de ocho 

capítulos que se ocupan de lo siguiente: El primero 

versa sobre la competencia y organización de la 

Secretaría; el segundo se refiere a las facultades del 

titular de la Secretaría; el tercer y cuarto capítulo 

aborda lo relativo a las atribuciones genéricas y 

específicas del Subsecretario; capítulo quinto se 

ocupa de la adscripción de las Direcciones Generales; 

el sexto detalla las atribuciones genéricas de los 

titulares de las Direcciones Generales, mientras que el 

séptimo define las atribuciones específicas de 

aquellos; concluyendo con el capítulo octavo, que 

precisa lo relativo a la suplencia de los funcionarios de 

la Secretaría.   

En este orden de ideas también se estima 

necesario abrogar el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5048, de 

fecha 05 de diciembre de 2012.  

Por lo expuesto y fundado; tengo a bien expedir 

el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO 

CAPÍTULO I  

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por 

objeto regular el funcionamiento y las atribuciones de 

la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 

Ejecutivo Estatal, que tiene a su cargo el despacho de 

los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Morelos, así como 

las que le atribuyen otras disposiciones legales 

aplicables. 

Artículo 2. Para efectos del presente 

Reglamento se entenderá por: 

I. Fideicomiso, al Fideicomiso del Fondo de 

Fomento Agropecuario del Estado de  Morelos;  

II. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos; 

III. Reglamento, al presente instrumento; 

IV. Secretaría, a la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal;  

V. Secretario, a la persona titular de la 

Secretaría; 

VI. Subsecretaría, a la Subsecretaría de 

Fomento Agropecuario de la Secretaría, y 

VII. Subsecretario, a la persona titular de la 

Subsecretaría. 

Artículo 3. Para la atención de los asuntos del 

ramo de su competencia, la Secretaría contará con las 

siguientes Unidades Administrativas: 
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I. Una Oficina del Secretario;  

II. Una Subsecretaría;  

III. Una Dirección General de Agricultura;  

IV. Una Dirección General de Ganadería y 

Acuacultura;  

V. Una Dirección General de Financiamiento y 

Administración de Riesgos;  

VI. Una Dirección General del Fondo de 

Fomento Agropecuario (FOFAE), y  

VII. Una Dirección General de Coordinación y 

Desarrollo Administrativo.  

Las Unidades Administrativas estarán 

integradas por las personas titulares y demás 

servidores públicos que señalen los Manuales de 

Organización y de Políticas y Procedimientos, así 

como las demás disposiciones legales aplicables, de 

conformidad con la suficiencia presupuestal que al 

efecto se designe a la Secretaría. 

Artículo 4.  La Secretaría planeará y conducirá 

sus actividades con sujeción a los objetivos, 

estrategias y prioridades que se establezcan en el 

Plan Estatal de Desarrollo, en el Programa Sectorial, 

en los Programas Operativos Anuales y con base en 

las Políticas que determine el Gobernador del Estado, 

de manera tal que su quehacer se encamine al logro 

de las metas previstas. 

CAPÍTULO II 

DE LAS FACULTADES DEL SECRETARIO 

Artículo 5. La representación de la Secretaría, 

así como el trámite y resolución de los asuntos de su 

competencia, corresponden originalmente al 

Secretario, quien para la mejor atención y despacho 

de los mismos, podrá delegar sus facultades en 

servidores públicos subalternos, con excepción de 

aquellas que por disposición de la Ley Orgánica o de 

este Reglamento, deba ejercer directamente. 

Artículo 6. Para el ejercicio de las facultades 

que la Ley Orgánica encomienda a la Secretaría, el 

Secretario tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Definir, instrumentar, dirigir y controlar la 

Política Interna de la Secretaría, así como la 

correspondiente a los Organismos Auxiliares que 

tenga sectorizados; 

II. Elaborar y proponer la Política de fomento 

al Desarrollo Agrícola, Acuícola, Pecuario, Comercial y 

Agroindustrial y de Financiamiento Rural, de acuerdo 

al Plan Estatal de Desarrollo; 

III. Someter a la aprobación y expedición del 

Gobernador del Estado, los Programas del Sistema 

Estatal de Planeación Democrática que por su ámbito 

de competencia le corresponda sancionar y autorizar; 

IV. Proponer, dirigir, coordinar y controlar la 

ejecución de Programas de Fomento y Promoción 

económica para el Desarrollo Agropecuario y 

Agroindustrial del Estado; así como todos aquellos de 

carácter sectorial que establezca el Plan Estatal de 

Desarrollo; 

V. Solicitar, cuando lo exija el interés público 

y de acuerdo con lo establecido en la Ley General de 

Bienes del Estado de Morelos, el destino de bienes 

que deban asignarse para el servicio de la Secretaría; 

VI. Aprobar el anteproyecto del presupuesto 

de la Secretaría; 

VII. Proponer y aprobar la creación, 

modificación o supresión de las Unidades 

Administrativas de la Secretaría a su cargo, así como 

los cambios necesarios para su organización y 

funcionamiento, previa consulta con la Secretaría de 

Administración del Poder Ejecutivo Estatal; 

VIII. Someter a consideración del Gobernador 

del Estado, los anteproyectos de iniciativas de Leyes o 

Decretos que expida el Congreso del Estado para la 

creación, modificación o extinción de los Organismos 

Auxiliares sectorizados a la Secretaría, previa 

validación de la Consejería Jurídica del Poder 

Ejecutivo Estatal, así como los cambios necesarios en 

su organización y funcionamiento; 

IX. Autorizar los Manuales de Organización y 

de Políticas y Procedimientos, así como los trámites y 

servicios de cada Unidad Administrativa, el Programa 

Operativo Anual, el Programa Anual de Mejora 

Regulatoria y el informe de labores de la Secretaría; 

X. Suscribir, previo acuerdo con el 

Gobernador del Estado, los convenios que celebre con 

la Federación, los Municipios y otras Instituciones 

Públicas o Privadas, en las materias de su 

competencia; 

XI. Comparecer ante el Congreso del Estado, 

en los casos previstos en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y la Legislación 

aplicable, así como asistir a las sesiones de aquel 

para informar sobre el estado que guarden los asuntos 

de la Secretaría, cuando se discuta una Ley o se 

estudie un asunto concerniente a las materias de su 

competencia; 

XII. Desempeñar las comisiones que le 

instruya el Gobernador del Estado;  

XIII. Someter al acuerdo del Gobernador del 

Estado los asuntos encomendados a la Secretaría; 

XIV. Coadyuvar, en el ámbito de su 

competencia, con las autoridades competentes, en la 

regulación de la sanidad agropecuaria; 

XV. Coordinar la elaboración del inventario de 

los recursos agrícolas y ganaderos en el Estado; 

XVI. Nombrar y remover a los Titulares de las 

Unidades Administrativas y, en su caso, a sus 

representantes ante los Organismos Auxiliares 

sectorizados a la Secretaría a su cargo; 

XVII. Coordinar con los Municipios del Estado 

de Morelos y con las Organizaciones de Productores, 

la planeación de los Programas, Proyectos y 

actividades relacionados al Sector Agropecuario;  
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XVIII. Intervenir, directamente o a través de 

quien legalmente lo represente, en la contratación, 

desarrollo, capacitación, promoción, cambio de 

adscripción, sanciones, remociones y cese del 

personal bajo su responsabilidad; 

XIX. Autorizar a los servidores públicos de la 

Secretaría, de acuerdo con las necesidades del 

servicio, las licencias, incidencias, comisiones, 

justificación de inasistencias, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las condiciones 

generales de trabajo, así como las Normas y 

Lineamientos que emita la Autoridad competente; 

XX. Resolver las cuestiones que se susciten 

con motivo de la interpretación o aplicación de este 

Reglamento, así como los casos no previstos en él, 

para efectos de carácter administrativo; 

XXI. Expedir copias certificadas de los 

documentos relativos a los asuntos de su competencia 

y que se encuentren en los archivos de la Secretaría, y 

XXII. Las demás que señalen las disposiciones 

legales aplicables o le sean delegadas expresamente. 

CAPÍTULO III 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DEL 

SUBSECRETARIO  

Artículo 7. Al frente de la Subsecretaría habrá 

una persona titular, quien para la mejor atención y 

despacho de los asuntos, podrá delegar sus 

facultades en servidores públicos subalternos, sin 

perjuicio de aquellas que por disposición de la Ley 

Orgánica o de este Reglamento, deba ejercer 

directamente. Asimismo,  contará con el personal que 

se establezca en los Manuales de Organización, en 

términos de la suficiencia presupuestal 

correspondiente. 

Artículo 8.El Subsecretario tendrá las siguientes 

atribuciones genéricas: 

I. Planear, programar, controlar, coordinar y 

evaluar las actividades que tengan encomendadas las 

Direcciones Generales que se le adscriban, de 

conformidad con las disposiciones legales, 

lineamientos, normas, políticas y procedimientos 

aplicables; 

II. Presentar a la Secretaría, para su 

aprobación, las Normas y Políticas Internas, criterios, 

sistemas y procedimientos que deban regir en las 

Direcciones Generales de su adscripción; 

III. Realizar los Estudios y Proyectos 

integradores a Nivel Estatal, Regional y Municipal; 

IV. Ejercer, en su caso, en forma directa, las 

atribuciones que otorga este Reglamento a las 

Direcciones Generales que tenga adscritas; 

V. Presentar al Secretario, para su 

aprobación, los Programas Operativos Anuales y los 

Anteproyectos de Presupuesto de las Direcciones 

Generales que tenga adscritas; 

VI. Vigilar la ejecución de los Programas 

Operativos Anuales correspondientes a las 

Direcciones Generales que tenga adscritas; 

VII. Proporcionar información a la Secretaría 

de la Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal, sobre los 

avances físicos de las obras y acciones que ejecute la 

Secretaría y corresponda su seguimiento; 

VIII. Ejecutar los programas de actividades, 

autorizados por la Secretaría, de la Unidad 

Administrativa a su cargo; 

IX. Proponer al Secretario, para su 

aprobación, los Manuales de Organización y de 

Políticas y Procedimientos, de las Direcciones 

Generales que tenga adscritas; 

X. Proponer al Secretario la designación, 

promoción o remoción del personal adscrito a las 

Direcciones Generales a su cargo; 

XI. Suscribir los documentos relativos al 

ejercicio de sus atribuciones o las adquiridas por 

delegación o suplencia; 

XII. Coordinar con otros servidores públicos 

de la Secretaría, las actividades que le hayan sido 

encomendadas; 

XIII. Proponer programas de difusión en las 

materias de su competencia;  

XIV. Vigilar que se cumpla con las Leyes y 

disposiciones jurídicas aplicables en los asuntos que 

le competan; 

XV. Acordar con el Secretario los asuntos de 

su competencia;  

XVI. Representar al Secretario en los asuntos 

que éste le encomiende;  

XVII. Intervenir, directamente o a través de 

quien legalmente lo represente, en la contratación, 

desarrollo, capacitación, promoción, cambio de 

adscripción, sanciones, remociones y cese del 

personal bajo su responsabilidad; 

XVIII. Autorizar a los servidores públicos, de 

acuerdo a las necesidades del servicio, las licencias, 

incidencias, comisiones, justificación de inasistencias, 

de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables en las condiciones generales de trabajo, 

normas y lineamientos que emita la autoridad 

competente; 

XIX. Expedir copias certificadas de los 

documentos relativos a los asuntos de su competencia 

y que se encuentren en los archivos de la 

Subsecretaría a su cago, y 

XX. Las demás que señalen las disposiciones 

legales aplicables o le sean delegadas expresamente. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DEL 

SUBSECRETARIO 

Artículo 9. El Subsecretario tendrás las 

siguientes atribuciones específicas: 

I. Proponer al Secretario las políticas 

públicas para el fomento del desarrollo agrícola, 

ganadero, acuícola, fruticultura y ornamentales del 

Estado de Morelos; 
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II. Coadyuvar con el Secretario en la 
coordinación con los Municipios del Estado y con las 
organizaciones de productores, en la planeación de 
los programas, proyectos y actividades relacionados al 
sector agropecuario; 

III. Supervisar la operación de los Programas y 
Proyectos de las Direcciones Generales que se le 
adscriban y proponer a la Secretaría líneas de acción 
que tiendan a mejorar el bienestar de las familias 
campesinas; 

IV. Coadyuvar para que toda persona física o 
moral que se dedique a la cría y explotación de 
ganado bovino, equino, híbrido equino, ovino, caprino, 
porcino, aves, conejos, abejas y cualquier otro tipo de 
animales que se explote en forma intensiva, semi 
intensiva y extensiva, ya sea temporal o 
permanentemente, se apegue al cumplimiento del 
marco normativo aplicable; 

V. Promover la creación y desarrollo de 
especies pecuarias que permitan el mejoramiento del 
nivel de vida de los productores del Estado;  

VI. Impulsar, permanentemente, estudios 
técnicos de viabilidad y factibilidad de proyectos 
pecuarios, con el fin de mejorar la productividad y la 
rentabilidad de los productores; 

VII. Impulsar e implementar Programas de 
cursos y talleres de capacitación y desarrollo para los 
productores, en materia de explotación pecuaria 
integral, así como propagar entre los ganaderos la 
conveniencia de orientar dichos Programas, conforme 
a las técnicas modernas de producción, a fin de 
optimizarla; 

VIII. Organizar y dirigir los servicios de 
inspección, vigilancia, transporte y movilización para el 
control del ganado en el Estado;  

IX. Coadyuvar con las Secretarías, 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal, en la preservación de los recursos 
naturales renovables y no renovables para desarrollar 
su potencial productivo; 

X. Elaborar el censo ganadero del Estado; 
XI. Coordinar con el Secretario, las Políticas 

Públicas para el fomento del Desarrollo Rural, así 
como de financiamiento y comercialización del Estado; 

XII. Coadyuvar con el Secretario en la 
coordinación con los municipios del Estado y con las 
organizaciones de productores, en la planeación de 
los programas, proyectos y actividades de 
financiamiento y comercialización de los productos del 
sector agropecuario; 

XIII. Coadyuvar para que toda persona física o 
moral que se dedique a la transformación, 
comercialización e industrialización de las especies 
pecuarias, se apeguen al cumplimiento del marco 
normativo aplicable; 

XIV. Promover acuerdos y convenios para la 
administración de recursos financieros entre la 
Federación, el Estado, los Municipios y 
Organizaciones No Gubernamentales; sin menoscabo 
de la observancia de las reglas de operación y de los 
programas especiales concurrentes para el desarrollo 
rural; 

XV. Coordinar las Instancias, Procesos y 

Acciones que promuevan el Desarrollo Rural integral 

sustentable en el Estado, observando la normativa de 

las Secretarías, Dependencias y Entidades Estatales 

concurrentes y coadyuvantes; 

XVI. Participar en la planeación, programación, 

presupuestación, control, seguimiento y evaluación de 

obras e inversiones, para el aprovechamiento 

sustentable de los recursos del medio rural del Estado; 

XVII. Promover la organización de los 

productores rurales, para facilitarles la apropiación de 

los eslabones de sus cadenas agroalimentarias con el 
acceso a financiamientos, adopción de innovaciones 

tecnológicas, industrialización, comercialización de 

productos y servicios junto con la mejora de los 

sistemas de producción y administración de sus 

recursos; 

XVIII. Promover la participación social 

corresponsable en la realización de Programas y 

Acciones en el medio rural; 

XIX. Fomentar e impulsar la ampliación y 

mejoramiento de todos los mecanismos de protección 

y de administración de riesgos de las actividades 

productivas, los bienes y las vidas de los pobladores 
rurales; 

XX. Favorecer el desarrollo de actividades 

económicas rurales mediante la integración de 

cadenas agroalimentarias con sentido empresarial, así 

como coadyuvar en la comercialización para una 

mayor competitividad del sector; 

XXI. Impulsar la constitución y fortalecimiento 

organizativo de los productores rurales del Estado en 

sistemas-producto, especie-producto, ramas y redes 

productivas, sociedades, asociaciones, uniones y 

demás figuras asociativas, según las expectativas de 

los propios productores; 
XXII. Coordinar el Sistema Estatal de 

Formación, Capacitación y Asesoría Técnica, con la 

participación de las comisiones intersecretariales del 

ámbito Federal y Estatal, conforme a la legislación 

vigente; 

XXIII. Administrar el registro de las 

Organizaciones Productivas y Sociales del medio 

rural, para el otorgamiento de apoyos y servicios, así 

como en la participación de los diferentes Órganos 

Colegiados establecidos para tales efectos, y 

XXIV. Coordinar  la administración y operación 

de la maquinaria que se encuentre bajo resguardo de 
la Subsecretaría y de las Unidades Administrativas 

adscritas a ésta, así como supervisar el mantenimiento 

preventivo y correctivo de la misma. 

CAPÍTULO V  

DE LA ADSCRIPCIÓN DE LAS DIRECCIONES 

GENERALES 

Artículo 10. Se adscriben a la Oficina del 

Secretario: 

I. La Dirección General de Coordinación y 

Desarrollo Administrativo, y  

II. La Dirección General del Fondo de Fomento 

Agropecuario. 
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Artículo 11. Se adscriben a la Subsecretaría: 

I. La Dirección General de Agricultura;  

II. La Dirección General de Ganadería y 

Acuacultura, y 

III. La Dirección General de Financiamiento y 

Administración de Riesgos. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS 

PERSONAS TITULARES DE LAS DIRECCIONES 

GENERALES 

Artículo 12. Al frente de cada Dirección General 

habrá una persona titular, quien se auxiliará de 

Direcciones de Área, Subdirecciones, Jefaturas de 

Departamento y demás Unidades Administrativas 

necesarias para el desempeño de sus funciones, 

mismas que estarán definidas en los Manuales de 

Organización de la Secretaría, en términos de la 

suficiencia presupuestal correspondiente. 

Artículo 13. Las personas titulares de las 

Direcciones Generales tendrán las siguientes 

atribuciones genéricas: 

I. Planear, organizar, dirigir, controlar y 

evaluar el desarrollo de los Programas y el 

desempeño de las labores encomendadas a la 

Dirección General a su cargo;  

II. Establecer, de acuerdo con su 

competencia, las normas, políticas, criterios, 

lineamientos, sistemas y procedimientos 

administrativos o técnicos que deban regir en la 

Dirección General a su cargo; 

III. Suscribir los documentos relativos al 

ejercicio de sus facultades, así como aquellos que le 

sean señalados por Delegación o le correspondan por 

suplencia del Secretario o del Subsecretario; 

IV. Emitir dictámenes, opiniones e informes 

sobre los asuntos de su competencia, así como 

aquellos, que dentro de sus atribuciones, les encargue 

el Secretario o el Subsecretario; 

V. Expedir copias certificadas de las 

constancias que obren en los expedientes relativos a 

los asuntos de su competencia; 

VI. Ordenar y firmar la comunicación de los 

acuerdos de trámite, transmitir las resoluciones o 

acuerdos de la superioridad y autorizar con su firma 

las que emita en el ejercicio de sus facultades; 

VII. Asesorar, en las materias de su 

competencia, a las Secretarías, Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal y a los 

sectores empresarial, social y privado, con apego a las 

políticas y normas internas establecidas por la 

Secretaría; 

VIII. Proporcionar la información y, en su caso, 

la cooperación técnica que le requieran las 

Secretarías, Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal o de la misma 

Secretaría, de acuerdo con las políticas y normas 

establecidas por esta última; 

IX. Coadyuvar con la Secretaría, en las tareas 

de coordinación con las demás Secretarías, 

Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal, en las materias de su competencia; 

X. Participar en la elaboración, 

instrumentación, ejecución, seguimiento, control y 

evaluación de los Planes y Programas que determinen 

las autoridades competentes, sujetándose a las 

normas y lineamientos definidos para tal efecto; 

XI. Proponer a las autoridades competentes, el 

anteproyecto de Programa y Presupuesto Anual de la 

Dirección General a su cargo, así como proceder a su 

ejercicio conforme a las normas establecidas; 

XII. Proponer la delegación de las facultades 

que le han sido conferidas en servidores públicos 

subalternos; 

XIII. Informar, con la periodicidad que 

establezca su superior jerárquico, sobre el avance del 

Programa del trabajo y de los Programas 

encomendados; 

XIV. Proponer, al Secretario o al 

Subsecretario, las modificaciones a la organización, 

políticas, procedimientos, estructura administrativa, 

plantillas de personal, y demás aspectos que permitan 

el funcionamiento de la Dirección General a su cargo; 

XV. Formular los requisitos de los trámites y 

servicios de la Dirección General a su cargo, así como 

elaborar los Manuales de Organización y de Políticas y 

Procedimientos, en coordinación con la Dirección 

General de Coordinación y Desarrollo Administrativo y 

con sujeción a las normas y lineamientos que ésta 

determine, ajustándose a lo que para el efecto 

disponga la Secretaría de Administración del Poder 

Ejecutivo Estatal; 

XVI. Desempeñar las comisiones que le 

encomiende el Secretario o el Subsecretario;  

XVII. Acordar, con el Secretario o con el 

Subsecretario, los asuntos materia de competencia de 

la Dirección General a su cargo; 

XVIII. Proponer, al Secretario o al 

Subsecretario, la creación o modificación de las 

disposiciones jurídicas que regulan su ámbito de 

competencia, para el mejor desempeño de sus 

funciones; 

XIX. Intervenir, directamente o a través de 

quien legalmente los represente, en la contratación, 

desarrollo, capacitación, promoción, cambio de 

adscripción, sanciones, remociones y cese del 

personal bajo su responsabilidad; 

XX. Autorizar a los servidores públicos 

subalternos, de acuerdo a las necesidades del 

servicio, las licencias, incidencias, comisiones, 

justificación de inasistencias, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, las condiciones 

generales de trabajo, así como las normas y 

lineamientos que emita la autoridad competente; 

XXI. Proponer y operar los Programas de 

Inversión Pública Estatal y de Coinversión con otras 

Instancias; 
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XXII. Proponer la contratación de prestadores 

de servicios, de conformidad con la legislación 

correspondiente y atendiendo a la disponibilidad 

presupuestal correspondiente para ello;  

XXIII. Vigilar el debido cumplimiento de las 

leyes, reglamentos, manuales y demás disposiciones 

aplicables en el ámbito de su competencia; 

XXIV. Coadyuvar con las instancias 

correspondientes en la atención del procedimiento de 

los recursos administrativos que se interpongan en 

asuntos de su competencia, cuando legalmente 

proceda; 

XXV. Resguardar la documentación soporte de 

la ejecución y operación de los Programas asignados 

a su área; 

XXVI. Atender y recibir al público o a cualquier 

servidor público con cortesía y diligencia; 

XXVII.Supervisar que los recursos destinados al 

cumplimiento de sus fines sean utilizados de manera 

racional, eficiente y de conformidad con las Normas y 

Lineamientos aplicables; 

XXVIII. Atender, aclarar y solventar las 

recomendaciones y observaciones, realizadas en las 

auditorías practicadas en su área por las diversas 

Unidades Administrativas Fiscalizadoras, durante el 

período de su gestión, hasta acreditar su debido 

cumplimiento, y 

XXIX. Las demás que señalen las disposiciones 

legales aplicables o le sean delegadas expresamente. 

CAPÍTULO VII 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS 

PERSONAS TITULARES DE LAS DIRECCIONES 

GENERALES 

Artículo 14. La persona titular de la Dirección 

General de Agricultura tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Proponer Políticas Públicas para 

promover y fomentar el desarrollo agrícola e 

hidroagrícola del Estado;  

II. Proponer la instrumentación de 

Programas agrícolas e hidroagrícolas anuales y 

emergentes, así como coordinar y controlar su 

ejecución; 

III. Promover la elaboración de estudios 

tendientes a la determinación de potenciales agrícolas 

con opciones de Producción Local, Regional y Estatal; 

IV. Coordinar con los Municipios y con las 

Organizaciones de Productores, la planeación de los 

Programas, Proyectos y actividades relacionados al 

sector agrícola; 

V. Planear y supervisar, en el ámbito de su 

competencia, las campañas fitosanitarias; 

VI. Vigilar, en el ámbito de su competencia, 

el cumplimiento de las normas fitosanitarias; 

VII. Promover la organización agrícola por 

sistema producto o rama productiva; 

VIII. Planear, organizar y apoyar la realización 

de eventos, validaciones, demostraciones y ferias 

agrícolas, y 

IX. Coadyuvar en la elaboración del 

inventario de los recursos agrícolas en el Estado. 

Artículo 15. La persona titular de la Dirección 

General de Ganadería y Acuacultura tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. Establecer Programas que fomenten el 

desarrollo pecuario y acuícola integral del Estado, 

basado en estudios técnicos de viabilidad y 

factibilidad; 

II. Promover la elaboración de estudios que 

determinen el potencial ganadero, avícola, apícola y 

acuícola en el ámbito Local, Regional y Estatal y 

proponer políticas públicas para su desarrollo; 

III. Coordinar la planeación y fomento de la 

explotación de las especies de interés pecuario y 

acuícola con las Autoridades Federales, Municipales, 

Uniones Ganaderas Regionales, Asociaciones 

Ganaderas Locales, Asociaciones Ganaderas 

Especializadas, Núcleos Ejidales, Comunales, 

Asociaciones Acuícolas Especializadas y demás 

Organizaciones de Productores Pecuarios; 

IV. Promover, entre los productores 

ganaderos y acuícolas, la validación y utilización de 

transferencia de tecnología para la producción y 

coordinar con la Unidad Administrativa 

correspondiente la planeación para la comercialización 

de sus productos; 

V. Promover la organización pecuaria y 

acuícola por sistema, producto o especie; 

VI. Organizar y dirigir los servicios de 

inspección y vigilancia de la movilización, que faciliten 

la comercialización de productos y subproductos de 

origen animal y acuícola; 

VII. Planear y supervisar las campañas 

zoosanitarias, inspección sanitaria y control del 

abigeato, a través de los Comités Auxiliares, dentro 

del ámbito de su competencia 

VIII. Vigilar la operación y establecimiento de 

centros de comercialización de productos y 

subproductos pecuarios y acuícolas; 

IX. Planear, fomentar y apoyar la 

organización de ferias, exposiciones, concursos y 

demás eventos como medio de promoción de la 

actividad pecuaria y acuícola, para dar a conocer, 

dentro y fuera del Estado, los avances obtenidos; 

X. Emitir medidas para conservar los 

potreros y praderas naturales y mejoradas, así como 

promover el incremento de áreas destinadas al cultivo 

e implementación de praderas, forrajes, material 

vegetativo y procurar el óptimo aprovechamiento de 

los recursos forrajeros y cuerpos de agua para el 

desarrollo acuícola; 

XI. Participar en la información estadística 

sobre los recursos ganaderos, avícolas, apícolas y 

acuícolas del Estado; 

XII. Promover el establecimiento de parques 

tecnológicos para la cría y recría de especies 

pecuarias y acuícolas; 
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XIII. Impulsar la explotación y conservación de 

recursos acuícolas y pesqueros del Estado; 

XIV. Impulsar la conservación y 

establecimiento de flora nectopolinífera, mediante 

convenios de colaboración con las instancias 

correspondientes; 

XV. Proponer al Secretario o al Subsecretario, 

las acciones de compraventa, donación, préstamo y 

devolución de semovientes, medicamentos y equipo 

pecuario y acuícola; 

XVI. Autorizar y supervisar los libros de 

registro de marcas de herrar, señal de sangre o 

tatuajes a cargo de los Municipios; 

XVII. Editar y distribuir, en términos de la Ley 

de Fomento y Protección Pecuaria del Estado de 

Morelos, la guía de tránsito; 

XVIII. Propiciar, en su caso, la solución de los 

conflictos que se susciten entre productores pecuarios, 

acuícolas o entre ellos y los agricultores, y 

XIX. Coadyuvar en la elaboración del 

inventario de los recursos ganaderos en el Estado. 

Artículo 16. La persona titular de la Dirección 

General de Financiamiento y Administración de 

Riesgos tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Coordinar y dar seguimiento a la operación 

del Sistema Estatal de Financiamiento Rural, 

establecido por mandato de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Morelos; 

II. Proponer políticas públicas para promover 

y fomentar el financiamiento al sector agropecuario y 

rural del Estado; 

III. Promover el establecimiento de 

mecanismos o esquemas financieros para impulsar el 

financiamiento al sector agropecuario y rural en el 

Estado, en el ámbito de su competencia; 

IV. Promover la elaboración de estudios para 

determinar las necesidades de financiamiento del 

sector agropecuario y rural, así como evaluar 

financieramente proyectos productivos del sector 

agropecuario y rural; 

V. Administrar los recursos financieros, 

humanos y materiales que se destinen al Proyecto de 

Inversión de financiamiento agropecuario y rural; 

VI. Promover, fomentar y negociar con los 

Municipios y los intermediarios financieros, el 

financiamiento al sector agropecuario y rural, a través 

de los esquemas con la banca de desarrollo e 

intermediarios financieros; 

VII. Promover esquemas de financiamiento que 

contribuyan al desarrollo agropecuario y rural; 

VIII. Negociar con los Municipios el apoyo de 

Proyectos Productivos, a través de la creación de 

fondos de garantía, que permita el desarrollo de 

dichos Proyectos; 

IX. Negociar con productores el apoyo a 

Proyectos Productivos, mediante financiamiento 

directo o a través de fondos de garantía, en los 

diferentes Programas de su competencia; 

X. Investigar los antecedentes crediticios de 

los solicitantes para determinar la factibilidad del 

otorgamiento de financiamientos; 

XI. Supervisar la aplicación de los recursos 

entregados a través de intermediarios financieros o de 

forma directa; 

XII. Revisar la guarda y custodia de los bienes 

y valores asignados a los Proyectos de Inversión, que 

otorgue la Dirección General a su cargo, y 

XIII. Proponer esquemas financieros de 

administración de riesgos, que protejan la inversión 

crediticia y la inversión de los Productores del campo, 

mediante apoyos económicos a las primas de 

aseguramiento agrícolas. 

Artículo 17. La persona titular de la Dirección 

General del Fondo de Fomento Agropecuario del 

Estado de Morelos tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer, a aprobación y consideración del 

Secretario, las políticas, criterios, sistemas, 

procedimientos y reglas de carácter técnico y 

administrativo para el mejor funcionamiento del 

Fideicomiso; 

II. Administrar y controlar las radicaciones de 

recursos presupuestados de acuerdo con el Convenio 

de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 

del Estado de Morelos; 

III. Convocar a los integrantes del Comité 

Técnico del Fideicomiso a reuniones ordinarias 

calendarizadas; así como extraordinarias que se 

requieran en lo particular; 

IV. Proponer al Secretario los temas y puntos a 

tratar ante el Comité Técnico del Fideicomiso ; 

V. Proponer para la aprobación del Comité 

Técnico del Fideicomiso, el calendario de sesiones 

ordinarias anuales; 

VI. Dar seguimiento a los acuerdos aprobados 

por el Comité Técnico del Fideicomiso en las 

reuniones ordinarias y extraordinarias, informando al 

respecto del estado que guardan; 

VII. Revisar y validar la información que integra 

los expedientes de los proyectos productivos 

aprobados por el Comité Técnico del Fideicomiso, con 

la finalidad de garantizar la adecuada integración de 

los mismos, conforme a lo establecido en las reglas de 

operación vigentes; 

VIII. Realizar la liberación de los pagos 

aprobados por el Comité del Fideicomiso, a través de 

oficio de indicación ante el fiduciario contratado 

respecto a los Proyectos de los Programas o 

componentes establecidos en las reglas de operación; 

IX. Autorizar, bajo su más estricta 

responsabilidad, los informes de las cuentas públicas 

trimestrales y anuales del Fideicomiso y presentarlas 

en tiempo y forma ante el Congreso del Estado y la 

Auditoría Superior de Fiscalización, conforme a la 

normativa aplicable en materia de transparencia y 

rendición de cuentas de los recursos públicos; 
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X. Atender propuestas y solicitudes que 

ingresen a la Secretaría, en materia de agricultura, 

ganadería, desarrollo rural, pesca y alimentación; 

contribuyendo con ello al abatimiento de la pobreza de 

las familias dentro de las zonas rurales del Estado; 

XI. Informar mensualmente, a través de 

estados financieros respectivos, la aplicación del 

ejercicio del gasto de los recursos asignados al 

Fideicomiso, coadyuvando con ello al fortalecimiento 

en materia de transparencia y rendición de cuentas; 

XII. Atender, en tiempo y forma, los 

requerimientos presentados por parte de 

organizaciones agrarias o grupos campesinos ante el 

Fideicomiso, y 

XIII. Atender, en tiempo y forma, las 

solicitudes de información requeridas por parte de 

Organismos Públicos, en materia de transparencia y 

rendición de cuentas. 

Artículo 18. La persona titular de la Dirección 

General de Coordinación y Desarrollo Administrativo 

tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Planear, organizar, programar, dirigir, 

controlar y evaluar el desarrollo de los Programas de 

la Dirección General a su cargo; 

II. Integrar el Programa Operativo Anual de 

Requerimientos de Material, equipo de trabajo, 

servicios de apoyo y en general, de todos aquellos 

aspectos que sean necesarios para el funcionamiento 

administrativo de la Secretaría, informando a la 

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo 

Estatal de los mismos, así como de su programación; 

III. Administrar los recursos financieros, 

humanos y materiales de la Secretaría, en los 

términos y conforme a las normas y lineamientos 

aplicables; 

IV. Implementar, previo Acuerdo con el 

Secretario, los controles administrativos que resulten 

necesarios para el buen funcionamiento de los 

recursos financieros, humanos y materiales de la 

Secretaría; 

V. Establecer, mediante acuerdo con el 

Secretario, las políticas, criterios, sistemas, 

procedimientos y reglas de carácter administrativo 

para el mejor funcionamiento de la Secretaría; 

VI. Atender, de conformidad con el 

presupuesto aprobado, los requerimientos de 

adaptación de instalaciones, mantenimiento de bienes 

muebles e inmuebles y de servicios generales que 

demande el funcionamiento de la Secretaría; 

VII. Coordinar e integrar de conformidad con 

las Normas y Lineamientos que determine la 

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo 

Estatal, la elaboración de los Manuales de 

Organización y de Políticas y Procedimientos de cada 

una de las Unidades Administrativas que integran la 

Secretaría; 

VIII. Participar en los programas de 

modernización y simplificación administrativa que la 

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo 

Estatal promueva para la sistematización y 

mejoramiento administrativo de la Secretaría; 

IX. Elaborar, conforme a las normas que 

establezca la autoridad competente, las propuestas de 

reorganización de la Secretaría y proponerlas al 

Secretario para su autorización y gestión; 

X. Coordinar la administración de los recursos 

de los gastos de operación de los Programas del 

Fideicomiso; 

XI. Supervisar, revisar y gestionar la 

autorización de los fondos revolventes de las 

Unidades Administrativas adscritas a la Secretaría, 

coadyuvando a su correcta integración; 

XII. Supervisar, revisar, gestionar y dar 

seguimiento a los Programas de Inversión Pública 

Estatal que manejen las diferentes Unidades 

Administrativas adscritas a la Secretaría; 

XIII. Elaborar, en coordinación con las unidades 

administrativas de la Secretaría, el Programa Anual de 

Mejora Regulatoria, para la inscripción de trámites de 

la Secretaría en el Registro Estatal de Trámites y 

Servicios ante la instancia correspondiente; 

XIV. Difundir las guías técnicas para la 

elaboración de los Manuales de Normas y 

procedimientos de los controles administrativos que 

resulten necesarios para el buen funcionamiento de la 

Secretaría;  

XV. Promover y difundir los cursos de 

capacitación para el personal de la Secretaría; 

XVI. Administrar, crear, rehabilitar y equipar la 

infraestructura de acopio, selección de empaque, 

industrialización, transporte y almacenamiento de los 

productos agrícolas, acuícolas y pecuarios, para 

generar una oferta constante de físicos, reducir el 

intermediarismo y lograr que los consumidores 

accedan al producto con mejores condiciones; 

XVII. Administrar, crear, rehabilitar, equipar y, 

en su caso, hacer eficiente el servicio de bodegas, 

equipos de enfriamiento, así como de las bodegas que 

el Poder Ejecutivo opere en centros de abasto; 

XVIII. Integrar el Programa Sectorial de 

Desarrollo Agropecuario y Rural y otros Programas en 

la materia de su competencia, y someterlos a 

consideración del Secretario y del Subsecretario, así 

como realizar los trámites para solicitar su publicación, 

seguimiento y evaluación, en cumplimiento a las 

disposiciones que establecen la Ley Estatal de 

Planeación y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

del Estado de Morelos; 
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XIX. Promover la elaboración de estudios 

sectoriales y especiales, para el desarrollo 

agropecuario y apoyar a las Unidades Administrativas 

correspondientes de la Secretaría para la concertación 

de acciones para su instrumentación; 

XX. Planear, organizar, coordinar y ejecutar el 

Sistema Estatal de Información para el Desarrollo 

Rural Sustentable, con la participación de los tres 

niveles de Gobierno, sector privado y social, en apoyo 

a las actividades productivas y de investigación del 

sector; 

XXI. Atender las actividades de difusión de 

acuerdo con la información pública de oficio, en 

coordinación con las Unidades Administrativas y con 

los sujetos obligados, así como coordinar las 

actividades inherentes al Consejo de Información 

Clasificada, de acuerdo a las atribuciones que la ley y 

el reglamento en la materia establecen, y, a su vez, 

implementar, coordinar y operar la Unidad de 

Información Pública, de conformidad con la Ley de 

Información Pública, Estadística y Protección de Datos 

Personales del Estado de Morelos; 

XXII. Proponer mecanismos de coordinación 

intrainstitucional, interinstitucional e intersectorial para 

el desarrollo de Programas, Proyectos y acciones; 

XXIII. Realizar el seguimiento físico y financiero 

a los Programas de Inversión Pública Estatal y de 

Coinversión con la Federación o Municipios del Estado 

e informar a la Secretaría de la Contraloría del Poder 

Ejecutivo Estatal, cuando así lo requiera, de los 

avances obtenidos; 

XXIV. Establecer mecanismos de participación 

de la Sociedad Rural en la planeación y formulación 

de Planes, Programas y Acciones para el Desarrollo 

Agropecuario y Rural del Estado; 

XXV. Promover Acuerdos y convenios 

interinstitucionales con las Secretarías, Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal, así 

como con los sectores social y privado, para la 

formulación de estudios socioeconómicos del Estado, 

relacionados con el ámbito de competencia de la 

Secretaría; 

XXVI. Integrar el Programa Operativo y el 

anteproyectode Presupuesto Anual de la Secretaría, 

para someterlo a consideración del Secretario, así 

como  autorizar y vigilar su ejercicio, de conformidad 

con las Normas y Lineamientos que establezcan la 

Secretaría de Hacienda y la Secretaría de 

Administración, ambas del Poder Ejecutivo Estatal; 

XXVII.Elaborar los informes de gestión 

gubernamental de la Secretaría, para remitirlos 

posteriormente de forma trimestral a la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal; 

XXVIII. Proporcionar asesoría y capacitación a 

los Consejos de Desarrollo Rural Sustentable para 

lograr su adecuado funcionamiento, y 

XXIX. Organizar y realizar actividades de 

capacitación y planeación estratégica, desarrollo 

organizacional, administración, contabilidad básica, 

fiscal y liderazgo, para los productores e integrantes 

de los Consejos de Desarrollo Rural Sustentable y de 

las diferentes ramas productivas. 

CAPÍTULO VIII  

DE LAS SUPLENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS DE 

LA SECRETARÍA 

Artículo 19. Las ausencias temporales hasta por 

90 días del Secretario, serán cubiertas por el servidor 

público que éste designe. 

Artículo 20. Las ausencias temporales del 

Subsecretario, hasta por 90 días, se cubrirán por el 

Director General que al efecto designe el Secretario, a 

propuesta del Subsecretario. 

Artículo 21. Las ausencias temporales de los 

Directores Generales, hasta por 90 días, se cubrirán 

por el Director de Área o Subdirector que al efecto 

designe el Secretario, a propuesta del Director 

General de que se trate. 

Artículo 22. Cuando por cualquier motivo, la 

Secretaría carezca de titular en forma definitiva, el 

despacho y resolución de los asuntos de su 

competencia estarán a cargo del servidor público que 

designe el Gobernador del Estado, hasta en tanto se 

realice la designación definitiva, pudiendo desempeñar 

legalmente las atribuciones que originalmente 

corresponderían al Secretario, sin que por ello genere 

mayores derechos o prestaciones de las que 

legalmente le corresponderían por su cargo original. 

Artículo 23. Cuando por cualquier motivo alguna 

unidad administrativa de la Secretaría carezca de 

titular, el Secretario podrá encomendarle las funciones 

propias del cargo al servidor público que determine, 

mismo que sin dejar de desempeñar su cargo original 

será designado como Encargado de Despacho de la 

Unidad Administrativa que temporalmente se 

encuentre sin titular, hasta en tanto realice la 

designación definitiva, pudiendo desempeñar 

legalmente las atribuciones que originalmente 

corresponderían al titular de la Unidad Administrativa 

de que se trate, sin que por ello genere mayores 

derechos o prestaciones de los que legalmente le 

corresponde por su cargo original. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente Reglamento entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de Difusión del 

Gobierno del Estado de Morelos. 
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SEGUNDA. Se abroga el Reglamento Interior 

de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5048, de fecha cinco de diciembre de 2012 y se 

derogan todas las disposiciones reglamentarias o 

administrativas de igual o menor rango jerárquico 

normativo que se opongan al presente Reglamento. 

TERCERA. La Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, contará con 

un plazo de ciento veinte días naturales, contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, 

para realizar las modificaciones necesarias a los 

respectivos Manuales de Organización, y de Políticas 

y Procedimientos; en tanto se expidan dichos 

Manuales, seguirán vigentes los anteriores y, en su 

caso, el Secretario resolverá las cuestiones de 

procedimientos y operación que se originen por la 

aplicación del presente ordenamiento.  

CUARTA. De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 21, fracción XXX, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Morelos; y en 

los artículos 6, fracción XXXV, y 24, fracción I, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 

Ejecutivo Estatal, debe informar a la diversa Secretaría 

de Gobierno, los cambios de denominación y 

supresión de las Unidades Administrativas de aquella, 

sufridos en virtud de este Reglamento, así como 

registrar conforme a los formatos que expida la 

Dirección General Jurídica de la Secretaría de 

Gobierno, las firmas autógrafas de los funcionarios y 

servidores públicos titulares de las mismas y los sellos 

correspondientes, para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 

Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder 

Ejecutivo Estatal, en la Ciudad de Cuernavaca, capital 

del estado de Morelos, a los dieciséis días del mes de 

abril de 2014.  

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

ROBERTO RUÍZ SILVA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. MORELOS.- 

Poder Ejecutivo. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL CIUDADANO GRACO LUIS 

RAMÍREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MORELOS, 

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS 

JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN, 

SECRETARIO DE GOBIERNO, ADRIANA FLORES 

GARZA, SECRETARIA DE HACIENDA, CIUDADANO 

EINAR TOPILTZIN CONTRERAS MACBEATH, 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE, 

ASISTIDO POR LOS CIUDADANOS HÉCTOR 

ITURIEL HINOJOSA OROZCO, SUBSECRETARIO 

DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

SUSTENTABLE Y MARCELINO LÓPEZ CHÁIDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

URBANA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; Y 

POR LA OTRA PARTE EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE TETECALA, MORELOS, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO 

ALBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, QUIEN 

COMPARECE ASISTIDO POR LOS CIUDADANOS 

JORGE LUIS DELGADO MARTÍNEZ, SECRETARIO 

DEL H. AYUNTAMIENTO Y ALICIA SÁNCHEZ 

HIGUELDO, TESORERA MUNICIPAL, A QUIENES 

EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL 

AYUNTAMIENTO”; LO ANTERIOR CON EL OBJETO 

DE QUE LAS FUNCIONES EN MATERIA DE 

AUTORIZACIÓN DE DIVISIONES, FUSIONES, 

FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS, CONJUNTOS 

URBANOS Y SUS MODIFICACIONES, SE ASUMAN 

POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, PARA LO CUAL SE ESTABLECEN LAS 

SIGUIENTES CONSIDERACIONES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERACIONES 

El marco legal establecido en los tres órdenes 

de Gobierno, se ha fortalecido notablemente para 

implementar el ejercicio de las facultades legales que 

corresponden a los H. Ayuntamientos en materia de 

autorización de divisiones, fusiones, Fraccionamientos, 

Condominios, Conjuntos Urbanos y sus 

modificaciones que se promuevan, respecto de los 

lotes o predios ubicados en el territorio de los 

Municipios. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable, en uso de las 

facultades que las Leyes le confieren, ha venido 

apoyando a los H. Ayuntamientos en la autorización 

de fusiones, divisiones, Fraccionamientos, 

Condominios y Conjuntos Urbanos, y sus 

modificaciones, previa celebración de convenio, a 

efecto de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” asuma 

atribuciones que corresponden a “EL 

AYUNTAMIENTO”.  

Por la insuficiencia de recursos materiales, 

técnicos y financieros que se presentan en “EL 

AYUNTAMIENTO”, éste considera viable que sea “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” quien asuma las 

funciones en la materia citada, ya que éste último 

cuenta con los medios suficientes para realizar las 

funciones referidas. 

Por lo anterior, mediante reunión de trabajo 

informativa sostenida con la Dirección General de 

Administración Urbana, adscrita a la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable, se hizo del conocimiento y 

propuesta a “EL  AYUNTAMIENTO” con el objeto de 

coadyuvar con el mismo, la solicitud del 

pronunciamiento relativo al ejercicio de las funciones 

en materia de fusiones, divisiones, Fraccionamientos, 

Condominios, Conjuntos Urbanos y sus 

modificaciones. 

En la Onceava Sesión Ordinaria de Cabildo, 

celebrada el día diecisiete de mayo del año dos mil 

trece, en el punto de acuerdo número cinco, el Cabildo 

de “EL AYUNTAMIENTO” analizó la propuesta de la 

Dirección General de Administración Urbana, 

aprobando y autorizando al Presidente, Secretario y 

Tesorera de dicho Municipio para la celebración del 

presente convenio de colaboración administrativa para 

que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” asuma las 

funciones en materia de autorización de divisiones, 

fusiones, fraccionamientos, condominios, conjuntos 

urbanos y sus modificaciones respecto de los bienes 

inmuebles que se encuentren ubicados en el territorio 

de dicho Municipio. 

En virtud de las consideraciones anteriores, las 

partes suscriben el presente Convenio de 

Colaboración Administrativa, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

QUE: 

I.1.- El Estado de Morelos es una entidad libre, 

soberana e independiente que forma parte integrante 

de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 

40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el 

artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

I.2.- El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se encuentra plenamente 

facultado para suscribir el presente instrumento 

jurídico, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 70 

y 71, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 9 y 18, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos en 

relación con el artículo 127, de la Ley General de 

Hacienda del Estado de Morelos. 

De conformidad con los artículos 57 y 59, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, el cargo de Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, fue asumido a 

partir del 1 de octubre del 2012. 

I.3.- Sus representantes forman parte de la 

Administración Pública Centralizada del Poder 

Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos y cuentan con las facultades 

establecidas en los artículos 11, primer párrafo 

fracciones I, II y VIII, 13, fracción VI, 14, 21 y 27 

fracciones I, II, III, IV y VIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos; 5 

fracción I, incisos a), b), c) y d), 6, 7, fracción XIV de la 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos; 5 y 6 fracciones 

VIII y XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobierno; 1, 3, 9 y 10 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda; y 3, fracciones IV y XV, 5, 6, 

7, 8 fracciones VIII y XVII, 11 fracciones IV, VI y VIII, 

12 fracción IV, 15 fracción I, 16, 17 y 28, fracciones III 

y XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable;  

I.4.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, proponer e instrumentar las políticas y 

planes para el ordenamiento territorial sustentable de 

los asentamientos humanos y el desarrollo urbano y 

sustentable de los centros de población; formular y 

administrar los Programas Estatales de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable; ejercer las 

atribuciones derivadas de los convenios que en 

materia de desarrollo urbano celebre; autorizar la 

expedición de permisos, licencias y autorizaciones 

para el establecimiento de fusiones, divisiones, 

fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos y 

sus modificaciones conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables, previa celebración del convenio de 

colaboración por medio del cual el Gobierno del 

Estado asume las funciones que expresamente le 

delegue el Municipio por falta de capacidad 

administrativa. 
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I.5.- A través de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable se ha implementado un programa de 

apoyo a “EL AYUNTAMIENTO” para capacitar al 

personal que ejercerá las facultades constitucionales 

que les corresponden en materia de autorización de 

divisiones, fusiones, Fraccionamientos, Condominios, 

Conjuntos Urbanos y sus modificaciones, este proceso 

de capacitación se desarrollará en etapas y habilitará 

al personal técnico designado por “EL 

AYUNTAMIENTO” para la operación de la unidad 

administrativa correspondiente. 

I.6.- De conformidad con los artículos 121 y 127, 

de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano Sustentable del Estado de Morelos, en 

relación con el artículo 11 fracción IV del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, los 

gobiernos Estatal y Municipal, establecerán en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los 

mecanismos que faciliten el cumplimiento de los 

programas de desarrollo urbano sustentable; 

asimismo, los Ayuntamientos podrán solicitar el 

dictamen de impacto urbano expedido por la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable, para aquellas 

acciones urbanas que aún y cuando sean compatibles 

con el uso establecido, alteren el funcionamiento de la 

estructura urbana del centro de población, de la región 

o zona conurbada. 

I.7.- Cuenta con la infraestructura y capacidad 

técnica suficiente, para ejercer de manera eficiente las 

funciones en materia de autorización de divisiones, 

fusiones, Fraccionamientos, Condominios, Conjuntos 

Urbanos y sus modificaciones, y puede pactar con los 

Municipios los incentivos económicos que tiene 

derecho a percibir por la administración en términos 

del artículo 127, de la Ley General de Hacienda del 

Estado de Morelos y demás disposiciones legales 

aplicables. 

I.8.- Para los efectos legales del presente 

contrato señala como su domicilio oficial el ubicado en 

Casa Morelos, sito en Plaza de Armas “General 

Emiliano Zapata Salazar” S/N, Colonia Centro en la 

Ciudad de Cuernavaca, Morelos, C. P. 62000. 

II. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO” QUE: 

II.1.- Es un ente público con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, al cual compete organizar, 

regular y reglamentar la administración y 

funcionamiento del Municipio dentro de su jurisdicción 

territorial, en términos de lo dispuesto por los artículos 

115, fracción III, inciso i), tercer párrafo y fracción IV, 

inciso a), primer y segundo párrafos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 

114 y 114-bis, antepenúltimo párrafo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

II.2.- Sus representantes cuentan con la suma 

de facultades suficientes para obligarse mediante el 

presente instrumento, en términos de lo dispuesto por 

los artículos 113, 115, fracción II y 116, fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 1, 4, 5, 38 fracciones VIII; IX, XXXVI y LX, 41 

fracción IX, 43, 76, 78, fracciones VI y XIV, 162 

fracción I y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos; 8, fracción XVI y 125 de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos, correspondiendo 

originalmente a los Municipios las funciones en 

materia de regulación de usos y destinos del suelo. 

II.3.- Carece de la estructura orgánica, técnica, 

administrativa y financiera, que le imposibilita a ejercer 

las atribuciones en materia de divisiones, fusiones, 

Fraccionamientos, Condominios, Conjuntos Urbanos y 

sus modificaciones. 

II.4.- Mediante Onceava Sesión Ordinaria de 

Cabildo, celebrada el día diecisiete de mayo del año 

dos mil trece, en el punto de acuerdo número quinto, 

el Cabildo faculta al Presidente, al Secretario del 

Ayuntamiento y a la Tesorera Municipal, a suscribir el 

presente Convenio de Colaboración Administrativa con 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” para que éste asuma 

las funciones en materia de divisiones, fusiones, 

Fraccionamientos, Condominios, Conjuntos Urbanos y 

sus modificaciones, enterando a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, los incentivos económicos pactados en el 

presente convenio y conforme a las disposiciones 

legales aplicables. 

II.5.- Señala como su domicilio el ubicado en No 

Reelección sin número, Colonia Centro, código postal 

sesenta y dos mil seiscientos veinte, Municipio de 

Tetecala, Morelos. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1.- Atendiendo la necesidad de “EL 

AYUNTAMIENTO”, para ejecutar y desarrollar las 

acciones motivo del presente instrumento, por carecer 

de la suficiencia de recursos materiales, técnicos y 

financieros, considera necesario que “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” asuma las funciones en materia de 

divisiones, fusiones, Fraccionamientos, Condominios, 

Conjuntos Urbanos y sus modificaciones en relación 

con los bienes inmuebles que se ubiquen en el 

territorio del Municipio de Tetecala, Morelos, y 

celebren el presente convenio de colaboración 

administrativa a fin de proporcionar dichos servicios 

necesarios para el desarrollo habitacional, relativo a la 

asunción de funciones de competencia de “EL 

AYUNTAMIENTO”, a favor de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, en materia de divisiones, fusiones, 

Fraccionamientos, Condominios, Conjuntos Urbanos y 

sus modificaciones. 
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III.2.- Con base en las atribuciones y 

competencia que se desprenden de los artículos 1, 6, 

fracciones XIII, XIV y XVII y 11, fracciones I, XIV y 

XVIII de la Ley Orgánica del Instituto de Desarrollo y 

Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, 

tienen a bien designar de común acuerdo como testigo 

del presente acto, al Director General de dicho 

Organismo Público Descentralizado. 

III.3.- Mediante Acuerdo publicado en el 

Periódico Oficial Tierra y Libertad, número 5094, de 

fecha cinco de junio del año dos mil trece, se otorgó 

un subsidio fiscal a los Municipios del Estado de 

Morelos que celebren Convenio de Colaboración 

Administrativa para que el Estado, asuma las 

funciones que originalmente les corresponden en 

materia de autorizaciones o licencias sobre divisiones, 

fusiones, Fraccionamientos, Condominios, Conjuntos 

Urbanos y sus modificaciones, por el que se autoriza a 

los Municipios a pagar únicamente el 8% del monto de 

lo recaudado por dichos conceptos, en los términos y 

condiciones que se precisan en el Acuerdo de 

referencia, en los respectivos Convenios de 

Colaboración Administrativa y conforme a las 

disposiciones legales aplicables. 

III.4.- Por lo considerado en las declaraciones 

anteriores “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL 

AYUNTAMIENTO” celebran el presente Convenio de 

Colaboración Administrativa de conformidad con las 

siguientes: 
CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente 

Convenio es que las funciones en materia de 

autorización de fusiones, divisiones, 

Fraccionamientos, Condominios, Conjuntos Urbanos y 

sus modificaciones relacionadas con los inmuebles 

ubicados en el territorio del Municipio de Tetecala, 

Morelos, se asuman por "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", a través de la Dirección General de 

Administración Urbana, dependiente de la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 8, fracciones VII y XVI de 

la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos y 127, de la Ley 

General de Hacienda del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. ASUNCIÓN DE FUNCIONES. "EL 

AYUNTAMIENTO" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

convienen en coordinarse para que éste último asuma 

a través de la Dirección General de Administración 

Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, las funciones en materia de fusiones, 

divisiones, Fraccionamientos, Condominios, Conjuntos 

Urbanos y sus modificaciones, realizando para ello lo 

siguiente: 

a) Recibir las solicitudes relativas a las diversas 

materias referidas, de los propietarios y/o 

desarrolladores que tengan bienes inmuebles dentro 

de la jurisdicción del municipio de Tetecala Morelos. 

b) Revisar que las solicitudes cumplan con los 

requisitos que contempla la ley. 

c) Integrar el expediente administrativo 

correspondiente. 

d) Las solicitudes se someterán para su análisis 

a la Dirección General de Administración Urbana y en 

su caso se canalizarán a la Comisión Estatal de 

Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos, 

para su autorización y/o aprobación. 

e) Posteriormente la autoridad estatal expedirá 

la póliza correspondiente al pago de derechos a favor 

del Municipio, para que el interesado proceda a 

efectuar el pago correspondiente en la Tesorería 

Municipal y con la contra entrega del mismo, se hará 

entrega del oficio de autorización respectivo. 

f) Si el trámite no fuera procedente, se 

notificará al interesado, las causas y/o razones por las 

cuales no es procedente su autorización, procediendo 

en su caso a la cancelación del expediente 

administrativo correspondiente.  

TERCERA. CONVOCATORIA AL 

AYUNTAMIENTO. La Dirección General de 

Administración Urbana, cuando así corresponda yde 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 157, de la 

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos, estará obligada a 

convocar a las sesiones de la Comisión Estatal de 

Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos 

a “EL AYUNTAMIENTO” para que participe con voz y 

voto, cuando deban ser analizados y aprobados los 

proyectos de su Municipio. 

CUARTA. ABSTENCIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO. “EL AYUNTAMIENTO” se 

compromete a abstenerse de autorizar proyectos de 

fusiones, divisiones, fraccionamientos, condominios, 

conjuntos urbanos y sus modificaciones, que sean 

requeridos en su Municipio, comunicando a los 

solicitantes y/o desarrolladores que será “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Dirección 

General de Administración Urbana, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable, la instancia a la 

que deben acudir para realizar los trámites necesarios. 

QUINTA. SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Aunado a que las funciones de “EL AYUNTAMIENTO” 

sean asumidas a favor de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, le corresponderá a este último, a través de 

la Dirección General de Administración Urbana, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, autorizar los trámites en materia de 

fusiones, divisiones, Fraccionamientos, Condominios, 

Conjuntos Urbanos y sus modificaciones, debiendo 

propiciar la desregulación, desgravación y 

simplificación administrativa para la tramitación de los 

expedientes respectivos y dictar los acuerdos que 

correspondan en forma pronta y expedita, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 121, de 

la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sustentable del Estado de Morelos. 
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SEXTA. APROVECHAMIENTO DE LAS 

OBRAS. Previo a la autorización de un 

fraccionamiento, condominio y/o conjunto urbano, “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Dirección 

General de Administración Urbana, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable, deberá 

cerciorarse que esas obras contemplen el óptimo 

aprovechamiento de las superficies a urbanizar, la 

seguridad de la propiedad privada y su posesión 

pacífica, continua y pública; además de que se cuente 

con la infraestructura urbana y el abastecimiento y uso 

apropiado de los Servicios Públicos Generales; 

seguridad, comodidad y condiciones de imagen 

urbana y ambiental, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 147, de la Ley de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado 

de Morelos. 

SÉPTIMA. REMISIÓN DE OFICIOS DE 

AUTORIZACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la Dirección General de Administración 

Urbana, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, se obliga a remitir una copia certificada a 

“EL AYUNTAMIENTO”, de cada autorización que se 

apruebe, incluyendo las que sean sometidas a la 

Comisión Estatal de Fraccionamientos, Condominios y 

Conjuntos Urbanos, según sea el caso. 

OCTAVA. RESGUARDO DE EXPEDIENTES. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL 

AYUNTAMIENTO” manifiestan estar de acuerdo en 

que los expedientes administrativos, así como toda la 

documentación e información que se encuentre en la 

oficina de la Dirección General de Administración 

Urbana, que corresponda a “EL AYUNTAMIENTO”, se 

conservarán en resguardo de “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, a través de la Dirección General de 

Administración Urbana, dependiente de la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable, siendo este último el lugar 

de consulta para quien lo solicite. 

Asimismo, ambas partes convienen en que se 

suministrarán recíprocamente la información que 

requieran respecto de las actividades y los ingresos e 

incentivos económicos a que se refiere el presente 

Convenio. 

NOVENA. DETERMINACIÓN DE LOS 

INCENTIVOS ECONÓMICOS. Cuando “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Dirección 

General de Administración Urbana, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable, asuma las 

funciones objeto del presente Convenio de 

Colaboración Administrativa, “EL AYUNTAMIENTO”, 

por autorización expresa del Cabildo, le liquidará a “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, por concepto de 

incentivos económicos, un porcentaje del 8% (ocho 

por ciento), de los pagos de derechos que se causen 

por las autorizaciones emitidas; de conformidad con el 

Acuerdo por el que se otorga el Subsidio Fiscal a los 

Municipios del Estado de Morelos que celebren 

Convenio de Colaboración Administrativa para que el 

Estado asuma las funciones que originalmente les 

corresponden en materia de autorizaciones o licencias 

sobre divisiones, fusiones, Fraccionamientos, 

Condominios, Conjuntos Urbanos y sus 

modificaciones, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5094, de fecha cinco de 

junio del año dos mil trece. 

La liquidación de los incentivos económicos a 

que se refiere la presente cláusula se sujetará al 

siguiente procedimiento: “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” emitirá la póliza de pago en la cual se hará 

constar el costo total de los derechos por dicha 

autorización, que será emitida para su cobro a favor 

de “EL AYUNTAMIENTO”, misma que al corte 

respectivo de caja y de conformidad con lo dispuesto 

en el acuerdo que contiene el Acta de Cabildo referida 

en la declaración II.4, realizará la determinación de los 

montos de recaudación por concepto de los cobros 

efectuados en el mes natural de que se trate y se 

procederá a liquidar la cantidad, que por incentivos 

económicos, corresponde a "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", para concentrar dicho monto en las oficinas 

de la Subsecretaría de Ingresos, adscrita a la 

Secretaría de Hacienda, dentro de los diez días 

naturales siguientes a la fecha del corte mensual de 

que se trate. 

La aplicación de los incentivos económicos a 

que se refiere esta cláusula sólo procederá cuando se 

paguen efectivamente los derechos municipales 

respectivos. En ningún caso corresponderá a "EL 

GOBIERNO DEL ESTADO" dos o más de los 

incentivos a que se refiere esta cláusula en relación 

con el mismo pago efectuado por el contribuyente o 

por un tercero. 
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DÉCIMA. COMISIÓN DE VIGILANCIA. “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL AYUNTAMIENTO”, 

se comprometen a crear una Comisión de Vigilancia, 

integrada por los representantes de las instancias 

participantes, teniendo como objetivo supervisar las 

funciones que en materia de autorizaciones de 

fusiones, divisiones, Fraccionamientos, Condominios, 

Conjuntos Urbanos y sus modificaciones, emita “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO”, en relación con los 

inmuebles ubicados en el territorio del Municipio de 

Tetecala, Morelos. Asimismo, realizará el análisis 

detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones 

y la instrumentación conjunta de acciones que 

deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de 

operación. 

Dicha Comisión estará integrada por el Director 

General de Administración Urbana, dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable, como 

representante de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el 

Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 

Municipio o su equivalente a nivel Municipal, como 

representante de “EL AYUNTAMIENTO”; siendo estos 

cargos exclusivamente de carácter honoríficos. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES 

LABORALES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL 

AYUNTAMIENTO” convienen que el personal 

contratado, empleado o comisionado por cada uno de 

ellos para dar cumplimiento al presente Instrumento, 

guardará relación laboral únicamente con aquel que lo 

contrató, empleó o comisionó. Por ello asumirán su 

responsabilidad por este concepto, sin que en ningún 

caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón 

sustituto o solidario, asumiendo cada uno de ellos las 

responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de 

seguridad social que por tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIÓN Y/O 

REVOCACIÓN DEL CONVENIO. El presente 

convenio podrá ser modificado previo acuerdo por las 

partes, debiendo constar por escrito; asimismo, podrá 

“EL AYUNTAMIENTO”, en caso de contar con la 

estructura orgánica, técnica, administrativa y 

financiera, realizar el ejercicio de las funciones que en 

el presente instrumento asume “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, manifestando por escrito lo anterior con un 

plazo de anticipación de sesenta días hábiles a la 

fecha en que se dará por terminado el presente 

Convenio de Colaboración Administrativa, debiendo 

hacer esto conforme a la celebración y la liquidación 

de los incentivos económicos conforme al cierre 

mensual que corresponda, e informarlo a “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” mediante la respectiva 

acta de cabildo; en este caso corresponderá a la 

Dirección General de Administración Urbana, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, vigilar la capacitación y el correcto 

ejercicio de las funciones que pudiera ejercer “EL 

AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA TERCERA.SOLVENTACIÓN DE 

CONTROVERSIAS. Toda controversia que se suscite 

entre las partes con motivo de la interpretación, 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento, 

será resuelta de común acuerdo. En caso contrario, 

que no se resuelva de común acuerdo por las partes, 

éstas se someterán a lo dispuesto por el artículo 61, 

de la Ley Estatal de Planeación. 

DÉCIMA CUARTA. PUBLICACIÓN. Una vez 

suscrito el presente Convenio de Colaboración 

Administrativa deberá publicarse en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” órgano de difusión oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos e 

iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación.  

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA. El presente 

Convenio de Colaboración Administrativa concluirá el 

treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. 

Leído que fue el presente Convenio de 

Colaboración y enteradas las partes de su contenido, 

alcance y fuerza legal, lo firman por triplicado en la 

Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintiún días 

del mes de junio del año dos mil trece. 

POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS. 

C. JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN 

SECRETARIO DE GOBIERNO. 

C. ADRIANA FLORES GARZA 

SECRETARIA DE HACIENDA. 

C. EINAR TOPILTZIN CONTRERAS MACBEATH 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE. 

C. HÉCTOR ITURIEL HINOJOSA OROZCO 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

Y VIVIENDA SUSTENTABLE. 

C. MARCELINO LÓPEZ CHÁIDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

URBANA. 

POR EL “AYUNTAMIENTO” 

C. ALBERTO MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TETECALA, MORELOS. 

C. JORGE LUIS DELGADO MARTÍNEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TETECALA, MORELOS. 

C. ALICIA SÁNCHEZ HIGUELDO 

TESORERA MUNICIPAL 

DE TETECALA, MORELOS. 

TESTIGO DE HONOR 

C. OMAR DARÍO DE LASSÉ CAÑAS 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 

DESARROLLO 

Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MORELOS. 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos. MORELOS.-  

Fe de erratas al DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

LA SECRETARÌA DE ECONOMÌA, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5168, de 

fecha doce de marzo de dos mil catorce, 

específicamente en la página 7. 

Dice:  

Artículo 19. … 

I. a X. … 

XI. Promover la oferta y demanda de la micro, 

pequeña y mediana empresa morelense a nivel 

nacional e internacional; así como la organización y 

participación en las reuniones de trabajo de eventos 

en materia de comercio exterior; 

XII. Impulsar el desarrollo de programas que 

contribuyan a mejorar la comercialización de los 

bienes y servicios de la agroindustria y de las 

empresas morelenses; 

XIII. Atender y desarrollar la industria 

penitenciaria con apoyo de las demás Secretarías, 

Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal con facultades para ello, a través de 

esquemas de producción asociación y 

comercialización que beneficien a los empresarios 

participantes y a los internos como trabajadores de la 

industria penitenciaria; 

XV.  Promover la oferta y demanda de la micro, 

pequeña y mediana empresa morelense a nivel 

nacional e internacional; así como la organización y 

participación en las reuniones de trabajo de eventos 

en materia de comercio exterior; 

XV. “Evaluar a personas físicas y morales del 

ramo agroindustrial, mediante la aplicación de 

herramientas de diagnóstico a fin de conocer su 

estado actual; 

XVI. Difundir los Programas Gubernamentales 

Federales, Estatales y Municipales, dirigidos al 

fomento de agroindustrias, comercializadoras y 

empresas que prestan servicios y vincular estas con 

las instituciones que los generen; 

XVII. Promover, en el ámbito de sus facultades 

y en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, la realización y promoción de ferias, 

exposiciones, seminarios y congresos afines a las 

actividades desarrolladas en la agroindustria 

morelense, a nivel Regional, Estatal, Nacional e 

Internacional; 

XVIII. Implementar y difundir programas de 

apoyo en materia de comercio interior y exterior, con la 

finalidad de impulsar la actividad productiva y 

exportadora del Estado relacionada a los 

agroindustria; 

XIX.  Elaborar, difundir y mantener 

permanentemente actualizado el catálogo de 

empresas del sector agroindustrial y de empresas que 

brinden productos o servicios relacionados al mismo; 

XX.  Organizar, coordinar y participar en las 

reuniones de trabajo y logística de los eventos de 

entrega de premios y reconocimientos en materia de 

comercio agroindustrial; 

XXI.  Participar y organizar reuniones en 

coordinación con el sector público y privado vinculadas 

con agronegocios y agroindustrias, para la promoción 

de las exportaciones, así como laborar en la solución 

de su problemática, cuando sean de interés de la 

Secretaría, y 

XXII.  Promover la oferta y demanda de las 

agroindustrias morelenses a nivel nacional e 

internacional.  

Debe decir: 

Artículo 19. … 

I. a X. … 

XI. Impulsar el desarrollo de programas que 

contribuyan a mejorar la comercialización de los 

bienes y servicios de la agroindustria y de las 

empresas morelenses; 

XII. Atender y desarrollar la industria 

penitenciaria con apoyo de las demás Secretarías, 

Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal con facultades para ello, a través de 

esquemas de producción asociación y 

comercialización que beneficien a los empresarios 

participantes y a los internos como trabajadores de la 

industria penitenciaria; 

XIII.  Promover la oferta y demanda de la micro, 

pequeña y mediana empresa morelense a nivel 

nacional e internacional; así como la organización y 

participación en las reuniones de trabajo de eventos 

en materia de comercio exterior; 
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XIV. “Evaluar a personas físicas y morales del 

ramo agroindustrial, mediante la aplicación de 

herramientas de diagnóstico a fin de conocer su 

estado actual; 

XV. Difundir los programas gubernamentales 

Federales, Estatales y Municipales, dirigidos al 

fomento de agroindustrias, comercializadoras y 

empresas que prestan servicios y vincular estas con 

las instituciones que los generen; 

XVI. Promover, en el ámbito de sus facultades y 

en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, la realización y promoción de Ferias, 

Exposiciones, Seminarios y Congresos afines a las 

actividades desarrolladas en la Agroindustria 

Morelense, a nivel Regional, Estatal, Nacional e 

Internacional; 

XVII. Implementar y difundir programas de 

apoyo en materia de comercio interior y exterior, con la 

finalidad de impulsar la actividad productiva y 

exportadora del Estado relacionada a los 

agroindustria; 

XVIII.  Elaborar, difundir y mantener 

permanentemente actualizado el catálogo de 

empresas del sector agroindustrial y de empresas que 

brinden productos o servicios relacionados al mismo; 

XIX.  Organizar, coordinar y participar en las 

reuniones de trabajo y logística de los eventos de 

entrega de premios y reconocimientos en materia de 

comercio agroindustrial; 

XX.  Participar y organizar reuniones en 

coordinación con el sector público y privado vinculadas 

con agronegocios y agroindustrias, para la promoción 

de las exportaciones, así como laborar en la solución 

de su problemática, cuando sean de interés de la 

Secretaría, y 

XXI.  Promover la oferta y demanda de las 

agroindustrias morelenses a nivel nacional e 

internacional. 

ATENTAMENTE 

LIC. JULIO MITRE CENDEJAS 

SECRETARIO DE ECONOMÍA 

RÚBRICA. 

AC/CEE/007/2014, REUNIDOS EN EL SALÓN 

DE SESIONES LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE 

APROBAR LO RELATIVO A LA DEROGACIÓN DEL 

ARTÍCULO 30, Y DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL; Y 

RESULTANDO 

I.- El día 27 de noviembre del año 2008, el 

Consejo Estatal Electoral, aprobó el Reglamento 

Interior del Instituto Estatal Electoral, mismo que fue 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 4669, el día 24 de diciembre del año 2008. 

II.- El día 7 de marzo del año 2014, el Consejo 

Estatal Electoral, aprobó el Acuerdo 

“AC/CEE/003/2014, REUNIDOS EN EL SALÓN DE 

SESIONES LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

ESTATAL ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE 

APROBAR LO RELATIVO A LA ADICIÓN DEL 

ARTÍCULO 30 Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL;…”, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, número 5179, de 

fecha 23 de abril del año que transcurre; y 

CONSIDERANDO 

ÚNICO.- Establecen las fracciones III y IV del 

artículo 23 de la Constitución Política del Estado libre y 

Soberano de Morelos, que: “La organización, dirección 

y vigilancia de las elecciones en el Estado y los 

procesos plebiscitarios y de referéndum, estarán a 

cargo de un organismo público autónomo e 

independiente, denominado Instituto Estatal Electoral, 

autoridad en la materia, en cuya integración participan 

el Poder Legislativo del Estado, los partidos políticos y 

los ciudadanos. Tendrá carácter permanente, 

personalidad jurídica y patrimonio propios, así como 

las facultades que le señale la propia Constitución y la 

Ley…”  y que “El Órgano Superior de Dirección del 

Instituto Estatal Electoral, se denominará Consejo 

Estatal Electoral…”. 

Por su parte, el párrafo primero, del artículo 91, 

del Código Electoral del Estado de Morelos, determina 

que: “El Instituto Estatal Electoral, es un Organismo 

Público Autónomo, independiente en sus decisiones, 

de carácter permanente, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, como depositario de la autoridad 

electoral es responsable de organizar las elecciones 

locales ordinarias, extraordinarias y los procedimientos 

de participación ciudadana.”. 
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Asimismo, el artículo 95 del citado Código 

Electoral Local, preceptúa que: “El Consejo Estatal 

Electoral, es el Órgano Superior de deliberación y 

dirección. Responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral…”.  

De los preceptos legales antes invocados, se 

desprende que tanto nuestra Carta Magna, la 

Constitución Política Local y la Legislación Electoral 

vigente en la Entidad, dotan a éste órgano comicial de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones; por lo que se aprecia que el Instituto 

Estatal Electoral, es un Organismo Público, Autónomo, 

Independiente en sus decisiones, de carácter 

permanente, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; siendo el Consejo Estatal Electoral, su órgano 

superior de dirección, y cuenta con la atribución de 

dictar todas las resoluciones que sean necesarias para 

hacer efectivas las disposiciones de este 

ordenamiento, en el ámbito de su competencia; por lo 

tanto es competente para aprobar el presente 

Acuerdo. 

Por otra parte, es dable señalar que el artículo 

106, en fracción XLI, del Código Electoral del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, determina como una 

atribución del Consejo Estatal Electoral la de: “Dictar 

todas las resoluciones que sean necesarias para 

hacer efectivas las disposiciones de dicho 

ordenamiento en el ámbito de su competencia…”.  

De acuerdo con lo anterior, este Consejo Estatal 

Electoral, en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por el artículo 106, fracción XLI, del Código Electoral, 

determina derogar el artículo 30, del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal Electoral, así como el 

segundo párrafo del artículo Transitorio Primero del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral. 

La derogación del artículo 30 y del segundo 

párrafo del artículo Transitorio Primero del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal Electoral, entrará en vigor a 

partir del día de su aprobación por el Consejo Estatal 

Electoral. 

En mérito de lo anterior, y con fundamento en 

los artículos 23, fracciones III y IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 91, 

en su párrafo primero, 95 y 106 fracción XLI, del 

Código Electoral del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; éste Consejo Estatal Electoral:   

ACUERDA 

PRIMERO.- El Consejo Estatal Electoral, es 

competente para emitir el presente Acuerdo, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 106, fracción 

XLI, del Código Electoral del Estado Libre y Soberano 

de Morelos. 

SEGUNDO.- Se deroga el artículo 30, del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral, así 

como el segundo párrafo del artículo Transitorio 

Primero del Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral. 

TERCERO.- La derogación del artículo 30 y del 

segundo párrafo del artículo Transitorio Primero del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral, 

entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el 

Consejo Estatal Electoral. 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

El presente Acuerdo es aprobado por mayoría, 

con el voto a favor del M. en D. Jesús Saúl Meza 

Tello, Consejero Presidente; Lic. Briseida Yadira 

García Vara, Lic. Luis Eduardo Pedrero González, Lic. 

Arturo Loza Flores, Consejeros Electorales 

respectivamente y con el voto en contra del Mtro. 

Eleael Acevedo Velázquez, Consejero Electoral; 

firmando los integrantes del Consejo Estatal Electoral, 

en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las 

dieciséis horas con ocho minutos del día veinticinco de 

abril del año dos mil catorce.  

M. EN D. JESÚS SAÚL MEZA TELLO 

CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. JUAN ANTONIO VALDEZ RODRÍGUEZ 

ENCARGADO DE DESPACHO EN FUNCIONES DE 

SECRETARIO EJECUTIVO 

CONSEJEROS ELECTORALES 

LIC. BRISEIDA YADIRA GARCÍA VARA 

CONSEJERA ELECTORAL 

LIC. LUIS EDUARDO PEDRERO GONZÁLEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. ARTURO LOZA FLORES 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. ELEAEL ACEVEDO VELÁZQUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. ERNESTO MALDONADO VALENCIA 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MTRO. EDWIN BRITO BRITO 

PARTIDO DEL TRABAJO 

LIC. JESSICA MARÍA GUADALUPE ORTEGA  

DE LA CRUZ 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

C. MAURICIO ARZAMENDI GORDERO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

LIC. ISRAEL RAFAEL YUDICO HERRERA 

PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS 

RÚBRICAS.  
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REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene 

por objeto establecer las normas conforme a las 

cuales se regula el funcionamiento del Instituto Estatal 

Electoral para el correcto ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales relacionadas con el 

cumplimiento de sus fines. 

ARTÍCULO 2.- El presente Reglamento es de 

observancia general y obligatoria para todos los 

Órganos y el personal del Instituto. El Consejo Estatal 

Electoral vigilará el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en el mismo. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este 

Reglamento se entenderá: 

a) Por lo que se refiere a los ordenamientos 

jurídicos: 

I. Constitución: La Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II. Código Electoral: El Código Electoral del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 

III. Reglamento: El Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral. 

b) En cuanto a la Autoridad Electoral, los 

Órganos y Funcionarios de ésta: 

I. Instituto: Instituto Estatal Electoral. 

II. Consejo: El Consejo Estatal Electoral. 

III. Consejero Presidente: El Consejero 

Presidente del Consejo Estatal Electoral. 

IV. Comisiones: Las Comisiones del Consejo 

Estatal Electoral. 

V. Consejeros: Los Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal Electoral. 

VI. Secretario Ejecutivo: El Secretario Ejecutivo 

del Instituto Estatal Electoral. 

VII. Directores: Los Directores de área de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Estatal Electoral. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ESTRUCTURA DEL INSTITUTO  

ESTATAL ELECTORAL 

ARTÍCULO 4.- El Instituto ejercerá sus 

funciones en toda la Entidad conforme a los siguientes 

Órganos Electorales: 

I.- Consejo Estatal Electoral; 

II.- Comisiones; 

III.- Secretaría Ejecutiva; 

IV.- Consejos Distritales Electorales; 

V.- Consejos Municipales Electorales; 

VI.- Mesas Directivas de Casilla; 

Para el desempeño de sus actividades el 

Instituto contará con el personal calificado y suficiente 

para prestar el servicio electoral profesional. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

ARTÍCULO 5.- El Consejo Estatal Electoral es el 

Órgano Superior de deliberación y Dirección del 

Instituto Estatal Electoral. Todos los órganos del 

Instituto, estarán obligados a cumplir y hacer cumplir 

las disposiciones que éste Órgano Superior emita en 

el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 

legales. 

El Consejo Estatal Electoral se integrará por: 

I. Un Consejero Presidente; 

II. Cuatro Consejeros Electorales; 

III. Un Secretario Ejecutivo; 

IV. Un representante por cada Grupo 

Parlamentario del Congreso del Estado; 

V. Un representante por cada Partido Político 

con registro, o coalición; 

Todos los integrantes del Consejo Estatal 

Electoral tendrán derecho a voz, pero sólo el 

Consejero Presidente y los Consejeros Electorales 

tendrán derecho a voz y voto. 

El Consejero Presidente y los Consejeros 

Electorales, designarán de acuerdo con la 

disponibilidad presupuestal, las normas 

administrativas correspondientes y la estructura 

previamente aprobada por el Consejo, al personal 

adscrito a su oficina. 

ARTÍCULO 6.- Corresponde al Consejo en su 

carácter de Órgano Superior de Deliberación y 

Dirección conocer y en su caso aprobar los 

dictámenes e informes que presenten las Comisiones 

sobre el cumplimiento de los Programas Anuales de 

actividades señaladas en el párrafo que antecede. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS COMISIONES 

ARTÍCULO 7.- Las Comisiones conformadas 

por el Consejo Estatal Electoral tendrán el carácter de 

permanentes y provisionales. 

ARTÍCULO 8.- Las Comisiones permanentes 

del Consejo Estatal Electoral tendrán como objetivo 

supervisar el desarrollo adecuado de las actividades 

de las diferentes Direcciones y Órganos Técnicos del 

Instituto de acuerdo a la materia encomendada, 

mismas que serán presididas por quien el Pleno del 

Consejo determine y se integrarán de la siguiente 

forma: 

a) Por los Consejeros Estatales Electorales 

designados mediante acuerdo del Consejo Estatal 

Electoral, en términos del Código Electoral. 

b) El Secretario Ejecutivo, quien se 

desempeñará como Coordinador de los trabajos de las 

mismas. 

ARTÍCULO 9.- Las Comisiones provisionales 

serán creadas para la realización de tareas 

específicas temporales, y se integrarán de igual 

manera que las permanentes. 
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ARTÍCULO 10.- Los Directores de área 

correspondientes, prestarán el apoyo a las Comisiones 

para la realización de sus actividades o Programas 

específicos. 

ARTÍCULO 11.- Las Comisiones permanentes y 

provisionales, para su eficaz desempeño podrán 

contar con el personal técnico que autorice el Consejo, 

de conformidad a la disponibilidad presupuestal. 

En el caso que se requiera, las Comisiones 

también contarán con el auxilio o asesoría técnico-

científica de especialistas. 

ARTÍCULO 12.- El Presidente de cada una de 

las Comisiones, será quien modere y conduzca el 

desarrollo y las discusiones en las reuniones de 

trabajo de las mismas. 

ARTÍCULO 13.- El Consejero Presidente y los 

Consejeros Estatales Electorales miembros de las 

Comisiones, además de las atribuciones conferidas 

por la Ley, tendrán las siguientes: 

a) Tener voz y voto durante las sesiones de 

trabajo de las Comisiones. 

b) Solicitar información oportuna y suficiente 

sobre los puntos contenidos en el orden del día de las 

sesiones de trabajo y demás asuntos que se aborden 

en el seno de las Comisiones, debiendo utilizar dicha 

información con ética. 

ARTÍCULO 14.- El Secretario coordinará el 

trabajo de las Comisiones, quien además de las 

atribuciones conferidas por la Ley, tendrán las 

siguientes: 

a) Tener derecho a voz en las Comisiones. 

b) Convocar por instrucciones del Presidente de 

la Comisión, a las reuniones de trabajo. Podrá también 

hacerlo a petición de la mayoría de los Consejeros 

Electorales que integren la Comisión respectiva. 

c) Llevar el archivo de las Comisiones. 

d) Presentar el orden del día durante las 

reuniones de las Comisiones, de acuerdo al 

seguimiento de los trabajos en las mismas. 

e) Elaborar las actas de las sesiones de trabajo 

y los informes de las Comisiones que deberán 

presentarse al Consejo. 

f) Circular con toda oportunidad, entre los 

integrantes de las Comisiones, los documentos y 

anexos necesarios para la comprensión y discusión de 

los asuntos contenidos en el orden del día. 

g) Someter a consideración de las Comisiones 

respectivas las minutas de las reuniones de trabajo y 

los informes de las mismas que deberá presentar en 

cada sesión del Consejo Estatal Electoral. 

h) Presentar a consideración del Consejo 

Estatal Electoral los informes, dictámenes o proyectos 

de resolución que se acuerden en las Comisiones para 

su aprobación. 

ARTÍCULO 15.- El Secretario Técnico de la 

Comisión de Fiscalización que designe el Consejo, 

tendrá las siguientes funciones: 

a) Tener voz durante las reuniones de trabajo 

de las Comisiones. 

b) Auxiliar al Coordinador de la Comisión en el 

ejercicio de sus funciones. 

c) Aportar los elementos materiales que le sean 

requeridos, así como la información que se derive del 

ejercicio de sus atribuciones. 

ARTÍCULO 16.- Las Comisiones permanentes 

del Consejo Estatal Electoral se deberán reunir por lo 

menos dos veces al año, o en cualquier tiempo a 

Convocatoria del Presidente de la Comisión respectiva 

o de la mayoría de los Consejeros Electorales que 

integren la Comisión respectiva. 

ARTÍCULO 17.- Los informes, dictámenes y 

proyectos de resolución que emitan las Comisiones, 

serán remitidas al pleno del Consejo Estatal Electoral. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

ARTÍCULO 18.- El Instituto Estatal Electoral 

tendrá un Secretario Ejecutivo, que también lo será del 

Consejo Estatal Electoral, quien también coordinará el 

trabajo de las Comisiones, además de las atribuciones 

previstas en el Código Electoral. 

ARTÍCULO 19.- La Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral contará con las siguientes 

Direcciones de Área: 

I. Dirección de Organización y Partidos políticos; 

II. Dirección de Capacitación y Educación 

Electoral; y 

III. Dirección de Administración y 

Financiamiento. 

La Secretaría Ejecutiva y las demás áreas que 

la integran, para el desarrollo de sus actividades 

contarán con la estructura y recursos materiales que 

para tal efecto apruebe el Consejo. 

Las designaciones del personal operativo se 

efectuarán de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestal, las normas administrativas 

correspondientes y la estructura previamente 

aprobada por el Consejo. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 

ELECTORALES 

ARTÍCULO 20.- La preparación, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales ordinarios y en 

su caso, de los extraordinarios, de los distritos 

uninominales y de los Municipios, corresponderá a los 

Consejos Distritales y Municipales. Dichos Órganos 

tendrán carácter temporal y dependerán del Consejo 

Estatal Electoral. 
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Los Consejos Distritales y Municipales 

Electorales se integrarán de la siguiente forma: 

I. Por un Consejero Presidente con derecho a 

voz y voto designado por el Consejo Estatal Electoral; 

II. Cuatro Consejeros Electorales con derecho a 

voz y voto designados por el Consejo Estatal Electoral, 

con sus respectivos suplentes; 

III. Por un Secretario designado por el Consejo 

Estatal Electoral y sólo tendrá derecho a voz; y 

IV. Por un representante de cada uno de los 

partidos políticos o coaliciones con registro, con 

derecho a voz. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

ARTÍCULO 21.- Las Mesas Directivas de Casilla 

son los Órganos Electorales integrados por 

ciudadanos facultados para recibir la votación, realizar 

el escrutinio y cómputo del sufragio en cada una de las 

casillas ubicadas en las distintas secciones de los 

distritos electorales y los municipios del Estado. 

Las Mesas Directivas de Casillas deberán 

integrarse en forma independiente, autónoma y 

separada para la elección federal y local. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 

ARTICULO 22.- Para cumplir con sus 

atribuciones legales, los Consejeros Electorales 

podrán: 

a) Solicitar por escrito información sobre las 

labores propias del Instituto. 

b) Apoyarse con el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Estatal Electoral. 

c) En caso de encontrar elementos probatorios 

suficientes que presuman violaciones a los 

ordenamientos legales aplicables, al presente 

Reglamento o a los Manuales de Organización y 

Procedimientos del Instituto; informar al Consejo 

Estatal Electoral para su conocimiento y resolución. 

d) Realizar las demás actividades necesarias 

para el cumplimiento de sus atribuciones. 

ARTICULO 23.- Para cumplir con sus 

atribuciones legales, el Secretario Ejecutivo podrá: 

a) Solicitar y recibir información precisa y 

oportuna sobre las labores propias de los Directores y 

demás Órganos y personal del Instituto. 

b) Entrevistarse con los Consejeros Electorales 

del Instituto Estatal Electoral. 

c) Realizar reuniones de trabajo con los 

Directores y demás personal del Instituto Estatal 

Electoral. 

d) Realizar las demás actividades necesarias 

para el cumplimiento de sus atribuciones. 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 24.- Los Acuerdos y Resoluciones 

del Consejo Estatal Electoral, en el ejercicio de sus 

atribuciones legales tendrán prioridad sobre los de 

cualquier otro Órgano o miembro del Instituto. 

ARTÍCULO 25.- Lo relativo a la organización 

interna del Instituto, sus relaciones de autoridad, y su 

operación y funcionamiento, quedará regulado en los 

Manuales de Organización y Procedimientos que para 

tal efecto apruebe el Consejo Estatal Electoral. 

ARTÍCULO 26.- Durante los procesos 

electorales, el Consejo, las Comisiones, la Secretaría 

Ejecutiva y los Consejos Distritales y Municipales 

Electorales del Instituto Estatal Electoral, podrán 

contratar personal de apoyo para el desarrollo de sus 

actividades, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal. 

Atendiendo a la naturaleza de los procesos 

electorales, la contratación del personal de apoyo 

referido, será por tiempo determinado, el cual en 

ningún caso podrá ser considerado como personal de 

base. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LAS COMPENSACIONES Y ESTÍMULOS 

ECONÓMICOS OTORGADOS 

A LOS FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES DEL 

INSTITUTO 

ARTÍCULO 27.- Durante el año en que tengan 

verificativo los procesos electorales, los trabajadores 

de base del Instituto Estatal Electoral, podrán recibir 

compensaciones y estímulos económicos adicionales 

a su remuneración mensual neta y demás 

prestaciones laborales a que tienen derecho por 

disposición de Ley. 

Quedan exceptuados de lo anterior, el 

Consejero Presidente, Consejeros Electorales y el 

Secretario Ejecutivo del instituto. 

ARTÍCULO 28.- El pago de las compensaciones 

y estímulos estará sujeto a la disponibilidad 

presupuestal del Instituto Estatal Electoral durante el 

año electoral correspondiente. 
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Para tal efecto, la Dirección de Administración y 

Financiamiento de este Organismo Electoral, en cada 

ejercicio presupuestal en que proceda efectuar el pago 

de las compensaciones y estímulos, propondrá la 

partida presupuestal y el monto que deba erogarse por 

dicho concepto, así como los límites y parámetros 

para los estímulos y compensaciones que de manera 

general se otorgará a los trabajadores de base del 

Instituto Estatal Electoral. 

ARTÍCULO 29.- Las compensaciones y 

estímulos que otorgue el Instituto Estatal Electoral, 

podrán ser pagados de forma trimestral, semestral o 

anual, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal del 

Instituto Estatal Electoral. 

ARTÍCULO 30.- (Derogado) 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral, entrará en vigor a partir del 

día de su aprobación por el Consejo Estatal Electoral. 

(Segundo párrafo derogado) 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones y 

acuerdos aprobados con anterioridad por el Consejo 

Estatal Electoral que contravengan al presente 

Reglamento. 

Tercero.- Mándese publicar el presente 

Reglamento en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano Informativo del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Así por unanimidad, lo resolvieron y firman los 

integrantes del Consejo Estatal Electoral, siendo las 

once horas con veintiuno minutos del día veintisiete de 

noviembre del año 2008. 

La derogación al Reglamento Interior del 

Instituto Estatal Electoral, del artículo 30 y un segundo 

párrafo al Artículo Transitorio Primero, se aprueba por 

mayoría, con el voto a favor del M. en D. Jesús Saúl 

Meza Tello, Consejero Presidente; Lic. Briseida Yadira 

García Vara, Lic. Luis Eduardo Pedrero González, Lic. 

Arturo Loza Flores, Consejeros Electorales 

respectivamente y con el voto en contra del Mtro. 

Eleael Acevedo Velázquez, Consejero Electoral; 

firmando los integrantes del Consejo Estatal Electoral, 

en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las 

dieciséis horas con ocho minutos del día veinticinco de 

abril del año dos mil catorce. 

M. EN D. JESÚS SAÚL MEZA TELLO 

CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. JUAN ANTONIO VALDEZ RODRÍGUEZ 

ENCARGADO DE DESPACHO EN FUNCIONES DE 

SECRETARIO EJECUTIVO 

CONSEJEROS ELECTORALES 

LIC. BRISEIDA YADIRA GARCÍA VARA 

CONSEJERA ELECTORAL 

LIC. LUIS EDUARDO PEDRERO GONZÁLEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

LIC. ARTURO LOZA FLORES 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRO. ELEAEL ACEVEDO VELÁZQUEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC. ERNESTO MALDONADO VALENCIA 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

MTRO. EDWIN BRITO BRITO 

PARTIDO DEL TRABAJO 

LIC. JESSICA MARÍA GUADALUPE ORTEGA  

DE LA CRUZ 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

C. MAURICIO ARZAMENDI GORDERO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

LIC. ISRAEL RAFAEL YUDICO HERRERA 

PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA DE MORELOS 

RÚBRICAS. 

 

 

 

 

Cuernavaca, Morelos a 14 de abril del 2014. 

Mediante oficio de fecha 12 de abril de 2014, se 

expidió un nombramiento a la letra dice: 

“Para efecto de dar debido cumplimiento a los 

artículos 8 y 9, en armonía con el numeral 23, de la 

Ley de Estatal de Documentación y Archivos de 

Morelos, se designa como titular del Área 

Coordinadora de Archivos de la Comisión Operativa 

Estatal de MOVIMIENTO CIUDADANO MORELOS, a 

la C. Ingrid Cervantes Zarate, por lo que solicito la 

publicación respectiva en el Periódico Oficial, “Tierra y 

Libertad”. Por cuanto a la notificación que se haga al 

Instituto Morelense de Información Pública y 

Estadística, así como al Instituto Estatal de 

Documentación de Morelos, se deberá anexar copia 

certificada del Nombramiento del Titular, para todos 

los efectos legales a que haya lugar.” 

ATENTAMENTE 

LUIS ALBERTO MACHUCA NAVA 

COORDINADOR DE LA COMISIÓN  

OPERATIVA ESTATAL 

RÚBRICA.  
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Al centro una toponimia que dice: Municipio de Cuernavaca.- Todos le damos valor.- 2013-2015. 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 2013-2015 

Secretaría de Administración 
Dirección General de Recursos Materiales 

LICITACIÓN PÚBLICA 
CONVOCATORIA 

El Ayuntamiento de Cuernavaca, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 134, 
Constitucional, 26, fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33bis, 34,35, 36, 36bis, 37, 37bis y 38 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables en materia, a través de 
la Dirección General de Recursos Materiales, de la Secretaria de Administración, ubicada en Cuauhtemotzín no. 4 
Col. Centro Histórico, Cuernavaca, Mor. C.P. 62000. Celebrará el procedimiento para la adquisición de equipo de 
transporte, vestuario, accesorios y chalecos balísticos para la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Municipio de 
Cuernavaca, con recursos de origen Federal otorgados por Subsemun para el ejercicio 2014. 

 
PARTIDA 1: TRANSPORTE 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

PICK UP DOBLE CABINA PIEZA 12 

SEDAN PIEZA 1 

PARTIDA 2: VESTUARIO 
DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

BOTAS O CHOCLO PAR 600 

CAMISOLA PIEZA 1200 

CHAMARRA PIEZA 600 

GORRA BEISBOLERA PIEZA 600 

PANTALÓN TIPO COMANDO PIEZA 1200 

FORNITURA PIEZA 600 

PARTIDA 3: CHALECO BALÍSTICO 
DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

CHALECO BALÍSTICO NIVEL III-A CON 

DOS PLACAS, FRONTAL Y TRASERA 

NIVEL IV 

PIEZA 20 

1.- Las bases de Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de 
Recursos Materiales del Ayuntamiento de Cuernavaca, Mor. Ubicada en Cuauhtemotzin Nº 4 Segundo piso. Col. 
Centro, Cuernavaca, Mor. En el siguiente horario de 08:00 hrs. hasta las 15:00 hrs. en el día antes mencionado. 

2.- El pago se deberá hacer en efectivo, cheque certificado o de caja, expedido a favor del Municipio de 
Cuernavaca, ante la Tesorería Municipal antes mencionada y posteriormente al pago, con el recibo presentarse en la 
Dirección General de Recursos Materiales del Ayuntamiento de Cuernavaca a recoger las Bases para la Licitación 
antes mencionada. 

3.- La procedencia del recurso es: FEDERAL 
4.- La Junta de Aclaraciones, la Presentación y Apertura de las Propuestas Técnicas, Económicas y Fallo se 

desarrollaran en la SALA DE JUNTAS DEL ARCHIVO MUNICIPAL UBICADA EN ALVARO OBREGÓN NÚMERO 
156, COL.CENTRO HISTÓRICO, CUERNAVACA, MOR  

5.- El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español. 
6.- Se deberá cotizar las proposiciones en Pesos Mexicanos. 
7.- Lugar de entrega de las Pólizas, conforme a las Bases. 
8.- Plazo de entrega: Conforme a lo establecido en las Bases. 
9.- Las condiciones de pago  serán: Trimestral. 
10.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Sector Publico. 
Cuernavaca, Morelos a 30 de abril del 2014 

LUCIA MARTÍNEZ ORTÍZ 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA. 
RÚBRICA. 

  

Nº de licitación Costo de 

las bases 

Fecha para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

Fallo 

DGRM/DA/LPN/001/2014 $10,000.00. 2,5 Y 6 DE MAYO 

DEL 2014 DE 10:00 

HRS. A14:00 HRS 

7 DE MAYO 

10:00 HRS 

15 DE MAYO DEL 

2014, 11.00 HRS 

15 DE MAYO  A 

LAS 11:30 HRS 

21 DE MAYO A 

LAS 11.30 HRS 
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Al margen izquierdo un logotipo que dice: 

Tepoztlán, Municipio Libre.- y al centro una toponimia 

del mismo Municipio. 

REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

PÚBLICAD EL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN 

De conformidad con el Título V, Capítulo 

Primero de la Ley de Información Pública, Estadística 

y Protección de Datos Personales del Estado de 

Morelos y demás aplicables en la materia, la Unidad 

de Información Pública del Ayuntamiento de Tepoztlán, 

emite el presente Reglamento, para regular su acción 

respecto del cumplimiento de sus obligaciones. 

En relación con lo anterior, cabe resaltar que la 

función que realiza el Titular de la Unidad de 

Información Pública, es de suma importancia, para 

hacer efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, así como el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de transparencia. 

Por ello, resulta necesario regular las acciones 

de la Unidad de Información Pública del Ayuntamiento 

de Tepoztlán, para mejorar la operación cotidiana de 

sus procesos y procedimientos, a través de criterios 

homogéneos en la gestión de información, de tal modo 

que resulte ágil y sencilla su localización en los medios 

electrónicos o en cualquier otro medio en que la UDIP 

resguarde dicha información; todo ello, a fin de 

garantizar el ejercicio del derecho de Información 

Pública de las personas. 

Por lo fundado y motivado se emite el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALESY OBJETIVOS 

Artículo1.- El presente Reglamento, tiene por 

objeto establecerlas bases y lineamientos, que deberá 

observar la Unidad de Información Pública del 

Ayuntamiento de Tepoztlán, para cumplir con lo 

establecido en la Ley de Información Pública, 

Estadística y Protección de Datos Personales del 

Estado de Morelos. 

Artículo 2.-Para los efectos del presente 

Reglamento, se entenderá por: 

I.- Información Confidencial.- Es la que contiene 

datos personales relativos a las características físicas, 

morales o emocionales, origen étnico o racial, 

domicilio, vida familiar, privada, íntima y afectiva, 

patrimonio, número telefónico, correo electrónico, 

ideología, opiniones políticas, preferencias sexuales y 

toda aquella información susceptible de ser tutelada 

por los derechos humanos a la privacidad, intimidad, 

honor y dignidad, que se encuentra en posesión de 

alguna de las Unidades Administrativas Internas del 

Ayuntamiento de Tepoztlán. 

II.- Catálogo de Clasificación de Información 

Confidencial.- Formato en el que se describen los 

datos que se encuentran en posesión de alguna de las 

Unidades Administrativas Internas del Ayuntamiento. 

III.- Información Reservada.-Aquella clasificada 

con carácter temporal, como restringida al acceso del 

público. 

IV.-Catálogo de Clasificación de Información 

Reservada.- Formato en el que se describe la 

información que es restringida al acceso del público; 

puntualizando el rubro temático, la Unidad 

Administrativa Interna, que generó, obtuvo, adquirió, 

transformó o conserva la información; la fecha de la 

clasificación; el fundamento legal; el plazo de reserva 

o la especificación de reservado por evento, y en su 

caso, las partes de los expedientes o documentos que 

se reservan. 

V.- Instituto.-Instituto Morelense de Información 

Pública y Estadística (IMIPE). 

VI.- UDIP.- Unidad de Información Pública del 

Ayuntamiento de Tepoztlán. 

VII.- Lineamientos y Criterios para el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia.- 

Es el instrumento técnico-jurídico, que tiene por objeto 

sistematizar y evaluar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia en Morelos, por parte 

de las Entidades Públicas y los Partidos Políticos. 

VIII.- Sistema Infomex-Morelos: Sistema 

electrónico para la presentación, trámite y atención de 

solicitudes de acceso a la información y recursos de 

inconformidad. 

IX.- Sistema de reportes digitales de 

transparencia (RDT): Sistema electrónico para el envío 

mensual de los reportes de solicitudes presentadas y 

actualización de catálogos de información clasificada. 

X.- CIC.- Consejo de Información Clasificada. 

Artículo 3.- Objetivos del Reglamento: 

I.- Que la Unidad de Información Pública del 

Ayuntamiento de Tepoztlán, cumpla con las 

obligaciones establecidas en la Ley de Información 

Pública, Estadística y Protección de Datos Personales 

en el Estado de Morelos. 

II.- Agilizar los procesos internos y demás 

acciones necesarias para garantizar el acceso a la 

información pública, en los términos de la normatividad 

aplicable. 

III.- Que las Unidades Administrativas Internas 

del Ayuntamiento, coadyuven en el óptimo 

funcionamiento de la Unidad de Información Pública, a 

través del cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia (normativas, administrativas, difusión y 

actualización de la información pública de oficio, 

prevista en el artículo 32, de la Ley de Información 

Pública, Estadística y Protección de Datos Personales 

del Estado de Morelos, instalación y atención al 

usuario). 

IV.- Hacer del conocimiento de los servidores 

públicos del Ayuntamiento, la corresponsabilidad que 

existe al entregar la información solicitada por el Titular 

de la UDIP, en apego a los términos que dispone el 

presente Reglamento. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS 

Artículo 4.- Corresponde al Presidente 

Municipal, designar al Titular de la Unidad de 

Información Pública, en términos de lo que disponen la 

Ley de Información Pública, Estadística y Protección 

de Datos Personales del Estado de Morelos y el 

Reglamento de la misma. 

Artículo 5.- La designación del Titular de la 

Unidad de Información Pública del Ayuntamiento, al 

que refiere el artículo anterior, no deberá exceder del 

plazo de 5 días hábiles, a partir del día siguiente a 

aquel en que esté vacante la Titularidad de la misma. 

Artículo 6.- Cualquier modificación al Acuerdo 

de Creación de la Unidad de Información Pública de 

este Ayuntamiento, deberá publicarse en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, en un plazo no mayor a 10 

días hábiles. 

Sin menoscabo de lo anterior, el Presidente 

Municipal, deberá remitir al Instituto Morelense de 

Información Pública y Estadística, en un plazo no 

mayor a 5 días hábiles, a partir de la designación 

respectiva, copia simple de la designación del nuevo 

Titular de la UDIP, a efecto de actualizar el Directorio 

Oficial de los Titulares de las Unidades de Información 

Pública de los sujetos obligados e integrar el 

expediente correspondiente. 

Artículo 7.- Ante la falta de designación del 

Titular de la Unidad de Información Pública, en el 

plazo señalado en el artículo anterior, corresponde al 

Presidente Municipal, dar cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia (normativas, 

administrativas, difusión y actualización de la 

información pública de oficio prevista en el artículo 32, 

de la Ley de Información Pública, Estadística y 

Protección de Datos Personales del Estado de 

Morelos, instalación y atención al usuario). 

Artículo 8.- Corresponde al Presidente 

Municipal, garantizar que la Unidad de Información 

Pública, cuente con el servicio de Internet para cumplir 

con las obligaciones de transparencia. 

OBLIGACIONES DEL CONSEJO DE INFORMACIÓN 

CLASIFICADA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEPOZTLÁN, MORELOS. 

Artículo 9.- El Consejo de Información 

Clasificada, tiene por objeto resolver sobre la 

información que le sea turnada para su clasificación; 

así como para atender y resolver los requerimientos 

de las Unidades Administrativas Internas, las 

solicitudes de información y la acción de habeas data. 

Artículo 10.- De acuerdo a lo establecido por la 

Ley, el Consejo de Información Clasificada del 

Ayuntamiento de Tepoztlán, se integra de la siguiente 

manera: 

a). El Presidente Municipal, Presidente del CIC, 

quien podrá emitir el voto de calidad, en caso de 

empate en la votación; asimismo, le corresponde 

convocar a sesión, a todos los integrantes del CIC 

para el caso de resolver sobre la clasificación de la 

información; 

b). El Oficial Mayor de este Ayuntamiento, como 

Secretario Técnico del Consejo, quien se encargará de 

agendar y organizar lo necesario, para llevar a cabo 

las reuniones del mismo, así como recibir y registrar la 

documentación enviada por el Titular de la Unidad de 

Información Pública, para consideración del CIC, la 

cual formará parte del orden del día para su resolución 

correspondiente; 

c). El Tesorero Municipal de este 

Ayuntamiento, como Coordinador, quien elaborará el 

orden del día de las reuniones del CIC, con los 

asuntos que para el caso le notifique al Secretario 

Técnico, así como redactar el acta o minuta del 

desarrollo de la misma; 

d). El Titular de la UDIP y; 

e). El Contralor Municipal del Ayuntamiento, 

como órgano de control interno, quien se en cargará 

de vigilar que el Titular de la UDIP, los integrantes del 

CIC y cada uno de los servidores públicos que formen 

parte del Instituto, cumplan con las obligaciones de 

transparencia; asimismo, vigilará la debida aplicación 

de la normatividad en materia de transparencia. 

CAPÍTULO CUARTO. 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Artículo 11.- El Titular de la Unidad de 

Información Pública del Ayuntamiento, deberá dar 

cumplimiento a sus obligaciones de transparencia, en 

términos de lo establecido en la Ley de Información 

Pública, Estadística y Protección de Datos Personales 

en el Estado de Morelos, así como la normatividad 

aplicable. 

Artículo 12.- Corresponde al Titular de la Unidad 

de Información Pública, notificar al Instituto Morelense 

de Información Pública y Estadística; la publicación del 

Acuerdo de creación o modificación de la Unidad de 

Información Pública, según corresponda, en un plazo 

no mayor a 5 días hábiles, anexando copia del 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Artículo 13.- Corresponde al Titular de la Unidad 

de Información Pública, solicitar al Instituto Morelense 

de Información Pública y Estadística, en caso de ser 

necesario, cursos de capacitación, a fin de dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

(normativas, administrativas, de instalaciones y 

atención al usuario, y publicación, difusión y 

actualización de la información pública de oficio, 

prevista en el artículo 32, de la Ley de Información 

Pública, Estadística y Protección de Datos Personales 

en el Estado de Morelos). 
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Artículo 14.- Corresponde al Titular de la Unidad 

de Información Pública, la difusión al interior del 

Ayuntamiento, del derecho de acceso a la información 

pública, así como de la normatividad aplicable en la 

materia. 

Artículo 15.- El Titular de la Unidad de 

Información Pública, tiene la obligación de publicar y 

actualizar de manera electrónica, la información 

pública de oficio, para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la Ley, su Reglamento, los Lineamientos y Criterios 

para el Cumplimiento de las Obligaciones de 

Transparencia y demás normatividad aplicable. 

Artículo 16.- La información pública de oficio, a 

que se refiere la normatividad aplicable, debe 

actualizarse en un plazo que no excederá los primeros 

diez días hábiles de cada mes, es decir, que la 

información actualizada corresponderá al mes 

inmediato anterior; o antes si es factible. 

Para difundir la información pública de oficio, se 

considerará como especificaciones mínimas de 

publicación, la utilización de archivos en formato PDF, 

con un tamaño que no exceda los 10 MB. 

Artículo 17.- Dentro de los primeros tres días 

hábiles de cada mes, el Titular de la Unidad de 

Información Pública, requerirá mediante oficio, al 

Titular de la Unidad Administrativa Interna del 

Ayuntamiento, la información actualizada a que refiere 

el artículo 32, de la Ley de la materia según sea el 

caso, con la finalidad de publicarla dentro del tiempo 

legalmente establecido en la citada Ley. 

Artículo 18.- Cuando el Titular de la UDIP, tenga 

en su poder la información pública de oficio, enviada 

por el responsable de la Unidad Administrativa Interna 

el Ayuntamiento, procederá a revisarla dentro de los 

tres días hábiles siguientes, a fin de verificar que ésta 

cumpla con lo establecido en la Ley de Información 

Pública, Estadística y Protección de Datos Personales 

en el Estado de Morelos, su Reglamento y los 

Lineamientos y Criterios para el Cumplimiento de las 

Obligaciones de Transparencia y sea publicada. En 

caso contrario, el Titular de la UDIP, deberá remitir la 

información a la unidad administrativa correspondiente 

mediante oficio, precisando las inconsistencias y 

determinando el plazo en que le deberá entregar la 

misma debidamente corregida. 

Artículo 19.- Una vez transcurrido el plazo para 

la debida corrección de las inconsistencias por parte 

del responsable de la Unidad Administrativa Interna y 

no emita contestación al respecto o se niegue a 

entregar la información, el Titular de la UDIP, deberá 

informarlo mediante oficio al Presidente Municipal del 

Ayuntamiento, para los efectos legales conducentes. 

Artículo 20.- Cuando alguna de las Unidades 

Administrativas Internas de este Ayuntamiento, envíe 

a la UDIP información susceptible de clasificación, el 

Titular de la misma, notificará vía oficio, al secretario 

técnico del CIC, a efecto de ser considerada en la 

próxima reunión del Consejo, como un punto del orden 

del día, para que éste resuelva al respecto. 

Artículo 21.- El Titular de la UDIP, se encargará 

de dar curso a las solicitudes de información que le 

presenten los particulares, y los auxiliarán en la 

elaboración de sus solicitudes y, en su caso, los 

orientará sobre la Dependencia, Entidad u Otro 

Órgano que pudiera tener la información que solicitan. 

Artículo 22.- En lo que al sistema INFOMEX se 

refiere, el Titular de la UDIP, deberá revisarlo 

diariamente, a efecto de canalizar de manera 

oportuna, las solicitudes de información a la Unidad 

Administrativa Interna que le concierna dar la 

respuesta, en los términos establecidos por la Ley. 

Para el caso de que alguna persona quiera 

ingresar una solicitud de información por escrito a 

cualquiera de las Unidades Administrativas Internas de 

este Ayuntamiento, el Titular de ésta, orientará a la 

persona para indicarle la ubicación de la oficina de la 

UDIP; o bien, podrá recibir la solicitud con la 

responsabilidad de remitirla de manera inmediata al 

Titular de la Unidad de Información Pública del 

Ayuntamiento para su atención y contestación 

oportuna. 

Artículo 23.- En el mismo día en que ingrese 

una solicitud de información, el Titular de la UDIP se 

abocará a su pronta revisión a efecto de que si se 

percatara de que le hace falta algún dato o elemento 

para su pronta localización y respuesta, deberá 

realizar inmediatamente la prevención en términos del 

artículo 78 de la Ley, con la finalidad de que sea 

subsanada por el solicitante dentro de los cinco días 

hábiles, posteriores a la notificación respectiva, en 

caso contrario, se tendrá por no presentada la 

solicitud, quedando a salvo sus derechos para que si 

así lo desea, presente una nueva solicitud. 

Artículo 24.- Para el caso de que la solicitud de 

información, reúna los requisitos establecidos en el 

artículo 77 de la Ley, el Titular de la UDIP se ajustará 

a lo contemplado en el artículo 58, de su reglamento 

de la siguiente manera: 

I. Recibida la solicitud, la UDIP, deberá ubicar la 

información o turnarla a la o las Unidades 

Administrativas Internas que puedan tenerla, dentro de 

los dos días hábiles siguientes a aquel en que se haya 

recibido la solicitud; 

II. En caso de contar con la información y que 

ésta sea pública, la Unidad Administrativa Interna, 

deberá comunicarlo oficialmente a la UDIP, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se 

haya recibido la solicitud por parte de dicha Unidad 

Administrativa Interna, precisando, en su caso, las 

fojas que la componen y los costos de reproducción y 

envío de acuerdo con las diversas modalidades 

señaladas por la Ley o este reglamento, o bien la 

fuente, lugar y forma en que se puede consultar, 

reproducir o adquirir. En caso de estimarlo procedente, 

la Unidad Administrativa Interna podrá comunicar a la 

UDIP, el uso de la prórroga contemplada en el artículo 

82 de la Ley, exponiendo las razones para ello, y 

corresponderá a esta última, hacerlo del conocimiento 

del solicitante. 
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III. En el caso de que la Unidad Administrativa 

Interna, estime que la información que se encuentra 

en su poder debe ser clasificada total o parcialmente, 

deberá informarlo de inmediato a la UDIP, para que 

ésta proceda en términos del presente Reglamento. 

IV. En el caso de que el CIC, determine que la 

información solicitada contiene documentos 

reservados o confidenciales, o un documento que 

contenga partes o secciones reservadas con este tipo 

de información, deberá considerar la reproducción de 

una versión pública de los documentos que no estén 

clasificados o en los que se hayan omitido las partes o 

secciones que contengan información reservada o 

confidencial. 

V. En el caso de que la UDIP o la Unidad 

Administrativa Interna, determinen que la información 

solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá 

elaborarse un informe, en el que exponga este hecho 

y oriente sobre la posible ubicación de la información 

solicitada. 

Artículo 25.- El Titular de la UDIP mantendrá 

comunicación constante con las diferentes Unidades 

Administrativas Internas del Ayuntamiento, con la 

finalidad de determinar si la localización de la 

información requiere ampliar el plazo de respuesta al 

solicitante, en atención a lo dispuesto en el artículo 59, 

del Reglamento de Información Pública, Estadística y 

Protección de Datos Personales del Estado de 

Morelos. 

Artículo 26.- En caso de que el Titular de la 

UDIP, considere que la información proporcionada por 

alguna Unidad Administrativa Interna, para dar 

respuesta a una solicitud de información, deba de 

clasificarse, podrá proponerlo al CIC, notificando al 

solicitante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

60, del Reglamento de Información Pública, 

Estadística y Protección de Datos Personales del 

Estado de Morelos. 

Artículo  27.- En caso de requerirse un pago por 

derechos, para la reproducción y entrega de la 

información solicitada, el Titular de la UDIP, deberá 

notificar al solicitante, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la recepción de la solicitud, la respuesta 

respectiva, plazo que podrá ampliarse por otros diez 

días hábiles, siempre y cuando existan razones para 

ello. 

En este caso, en términos del artículo 83, de la 

Ley, el Titular de la UDIP, dispondrá de un plazo de 

diez días hábiles, para reproducir y entregar la 

información, contados a partir de que el solicitante 

acredite el pago correspondiente, plazo que podrá 

prorrogarse por otros diez días hábiles, siempre y 

cuando existan razones para ello. 

Artículo28.- Para lo previsto en el artículo 

anterior, la UDIP, deberá comunicar al solicitante el 

costo, en caso procedente, el número de fojas, el 

fundamento legal para el pago de la contribución 

respectiva, así como la ubicación de la oficina 

recaudadora. 

De ser procedente, la información podrá ser 

puesta a disposición del solicitante, mediante consulta 

física dentro de las oficinas del Ayuntamiento, 

debiendo realizarse, en la medida de lo posible, en la 

Unidad de Información Pública. Si no fuere posible, el 

Titular de la UDIP, deberá asegurarse que la consulta 

se realice en instalaciones apropiadas para ello, 

debiendo constar la comparecencia del solicitante. 

Artículo 29.- Tratándose de acceso por consulta 

directa, dentro de los diez días hábiles, siguientes a la 

notificación que se haga sobre su ubicación, la 

información solicitada, deberá ponerse a disposición 

del particular o su representante, haciéndose constar 

la comparecencia del solicitante. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba el 

Reglamento de la Unidad de Información Pública del 

Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente 

Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente 

de su aprobación por el Consejo de Información 

Clasificada del Ayuntamiento de Tepoztlán, Morelos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Remítase el presente 

Reglamento a la Secretaría de Gobierno del Estado, 

para su publicación correspondiente en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”. 

Dado en la Sala de Cabildos a los doce días del 

mes de febrero del año dos mil catorce, estando 

presentes en el Palacio Municipal, los miembros de 

Cabildo de este Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Tepoztlán, Morelos. 

C.FRANCISCO NAVARRETE CONDE 

PRESIDENTE DE TEPOZTLÁN Y  

PRESIDENTE DELCIC DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, MORELOS. 

ING. SALVADOR CORTÉS MALDONADO 

OFICIAL MAYOR Y SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CIC DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, 

MORELOS 

C.P. EDUARDO MARCO ANTONIO  

FLORES GARRIDO 

TESORERO MUNICIPAL Y COORDINADOR DEL  

CIC DEL AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN, 

MORELOS 

C. OMAR RODRÍGUEZ LUNA 

TITULAR DELA UNIDAD DE INFORMACIÓN 

PÚBLICA DELAYUNTAMIENTO DE  

TEPOZTLÁN, MORELOS 

L.A.E. GUSTAVO NÚÑEZ LINARES 

CONTRALOR MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLÁN 

RÚBRICAS.  
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CONSTRUCTING SPACES, S.A. DE C.V 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9º, 

NOVENO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES Y EN MÍ CARÁCTER DE 

ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO DE LA 

SOCIEDAD CONSTRUCTING SPACES, S.A. DE C.V, 

ME PERMITO HACER DEL CONOCIMIENTO QUE 

CON FECHA 18 DE MARZO DEL AÑO 2014 DOS MIL 

CATORCE, SE CELEBRÓ UNA ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, 

EN DONDE ENTRE OTROS, SE APROBÓ EL 

SIGUIENTE ACUERDO: 

1.- EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS POR 

EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA, SE APRUEBA 

QUE LA SOCIEDAD EFECTÚE UN REEMBOLSO DE 

CAPITAL EN NUMERARIO A FAVOR DEL 

ACCIONISTA LIC. LUIS ALBERTO RUÍZ 

GUERRERO, POR LA CANTIDAD DE $63’760,500.00 

M.N. (SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M N), 

POR LO QUE DEBERÁN EFECTURASE LAS 

PUBLICACIONES A QUE SE REFIERE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.  

2.- SE APRUEBA QUE EL MENCIONADO 

REEMBOLSO DE CAPITAL EN NUMERARIO SE 

REALICE A CARGO ÚNICAMENTE DEL CAPITAL 

SOCIAL VARIABLE DE LA SOCIEDAD, PROPIEDAD 

DEL MENCIONADO ACCIONISTA; POR LO QUE 

UNA VEZ OPERADO DEBERÁN DE CANCELARSE 

127,521 ACCIONES COMUNES NOMINATIVAS 

PROPIEDAD DEL CITADO ACCIONISTA Y 

GUARDARSE EN TESORERÍA LOS TÍTULOS 

ACCIONARIOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE 

CANCELADOS”. 

SE EFECTÚA EL PRESENTE AVISO, PARA 

PUBLICITAR EL ACUERDO MENCIONADO Y PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR. 

OACALCO, MORELOS, 25 DE MARZO DEL AÑO 

2014 DOS MIL CATORCE. 

LIC. VANESSA RUIZ ORTEGA 

CONSTRUCTING SPACES, S.A. DE C.V 

ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO. 

RÚBRICA. 
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PROMOTORA DE COMERCIALIZACIÓN Y 

CONSULTORÍA, S.A. DE C.V 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9º,. 

NOVENO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES Y EN MÍ CARÁCTER DE 

ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO DE LA 

SOCIEDAD PROMOTORA DE COMERCIALIZACIÓN 

Y CONSULTORÍA, S.A. DE C.V, ME PERMITO 

HACER DEL CONOCIMIENTO QUE CON FECHA 17 

DE MARZO DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE, SE 

CELEBRÓ UNA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, EN DONDE 

ENTRE OTROS, SE APROBÓ EL SIGUIENTE 

ACUERDO: 

1.- EN LOS TÉRMINOS PROPUESTOS POR 

EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA, SE APRUEBA 

QUE LA SOCIEDAD EFECTÚE UN REEMBOLSO DE 

CAPITAL EN NUMERARIO A FAVOR DEL 

ACCIONISTA LIC. LUIS ALBERTO RUÍZ 

GUERRERO, POR LA CANTIDAD DE $55’664,000.00 

M.N. (CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 

00/100 M N), POR LO QUE DEBERÁN EFECTURASE 

LAS PUBLICACIONES A QUE SE REFIERE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.  

2.- SE APRUEBA QUE EL MENCIONADO 

REEMBOLSO DE CAPITAL EN NUMERARIO SE 

REALICE A CARGO ÚNICAMENTE DEL CAPITAL 

SOCIAL VARIABLE DE LA SOCIEDAD, PROPIEDAD 

DEL MENCIONADO ACCIONISTA; POR LO QUE 

UNA VEZ OPERADO DEBERÁN DE CANCELARSE 

55,664 ACCIONES COMUNES NOMINATIVAS 

PROPIEDAD DEL CITADO ACCIONISTA Y 

GUARDARSE EN TESORERÍA LOS TÍTULOS 

ACCIONARIOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE 

CANCELADOS”. 

SE EFECTÚA EL PRESENTE AVISO, PARA 

PUBLICITAR EL ACUERDO MENCIONADO Y PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR. 

OACALCO, MORELOS, 25 DE MARZO DEL AÑO 

2014 DOS MIL CATORCE. 

LIC. VANESSA RUIZ ORTEGA 

ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO. 

RÚBRICA. 
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(2-3)

  

MESSCOM S DE RL DE CV 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA  

AL 31 DE MARZO DE 2014 

           ACTIVO: 

 

2014 

  

PASIVO: 

 

2014 

      CIRCULANTE: 

    

     CORTO PLAZO 

              

 

Caja 

 

               0  

   

PROVEEDORES 

 

               0  

 

 

Bancos  0 

   

CUENTAS POR PAGAR 

 

               0  

 

 

   

   

IMPUESTOS POR PAGAR 

 

               0  

 

 

   

       

   

               0  

  

TOTAL DE PASIVO 

 

               0  

            TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE:                0  

                       NO CIRCULANTE 

                    

 

Equipo de Transporte 

 

               0  

       

 

Maquinaria y Equipo 

 

               0  

                  

      

CAPITAL CONTABLE : 

 

               0  

 TOTAL ACTIVO NO CIRCULANTE                0  

                  

 

DIFERIDO 

         

       

Capital contable 

 

               0  

 

 

Publicidad 

 

               0  

   

Resultado del Ejercicio  

 

               0  

 

   

               0  

   

Resultado del Ejercicio Anteriores                0  

 

   

  

       TOTAL ACTIVO DIFERIDO  

 

               0  

  

     TOTAL DEL CAPITAL: 

 

 $             0  

            

   

  

       TOTAL ACTIVO  $             -  

   

TOTAL PASIVO Y CAPITAL:  $             -  

                       

       

 

 
 

   

 

 

   

LIQUIDADOR 

            

     

C. P. JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ ROSAS 

RÚBRICA. 

 



Página 152  PERIÓDICO OFICIAL   30 de Abril de 2014 

AVISO NOTARIAL 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 702, DEL CÓDIGO 

PROCESAL FAMILIAR EN VIGOR EN EL ESTADO 

DE MORELOS, HAGO DEL CONOCIMIENTO 

PÚBLICO, QUE EN ESTA NOTARÍA A MÍ CARGO, 

SE HA RADICADO PARA SU TRÁMITE 

EXTRAJUDICIAL, EN LA ESCRITURA 

NÚMERO59,210,DE FECHA 26 DE MARZO DEL 

AÑO 2014, QUE OBRA A FOLIOS 59 EN EL 

VOLUMEN 980 DEL PROTOCOLO A MI CARGO, LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 

SEÑOR GASPAR GUILLERMO GAMPER 

ZARATE(también conocido con el nombre de 

Guillermo Gamper Zarate), a solicitud de la SEÑORA 

MARÍA DE LOURDES LEONOR GAMPER BRAVO 

(también conocida con el nombre de María de Lourdes 

Gamper de Dorantes) en su carácter de ALBACEA Y 

COHEREDERA, con la conformidad y comparecencia 

de los señores MIGUEL ÁNGEL GAMPER Y 

BRAVO(también conocida con el nombre de Miguel 

Ángel Gamper Bravo), MARÍA ENRIQUETA GAMPER 

Y BRAVO (también conocida con el nombre de 

Enriqueta Gamper Bravo), y MARTHA ALICIA 

GAMPER BRAVO (también conocida con el nombre 

de Martha Alicia Gamper de Longoria), en su carácter 

de COHEREDEROS, QUIENES DÁNDOSE POR 

ENTERADOS DEL CONTENIDO DEL TESTAMENTO 

PÚBLICO NÚMERO 3,050 OTORGADO EN EL 

PROTOCOLO A CARGO DEL LICENCIADO 

GUILLERMO TENORIO CARPIO, NOTARIO 

PÚBLICO SEIS DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN 

NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS, LA 

SEÑORA MARÍA DE LOURDES LEONOR GAMPER BRAVO, 

ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA; DE LA 

SUCESIÓN ANTES MENCIONADA, MANIFESTANDO 

EL ALBACEA QUE PROCEDERÁ A LA FORMACIÓN 

DEL INVENTARIO CORRESPONDIENTE A LOS 

BIENES QUE FORMAN EL ACERVO HEREDITARIO. 

CUERNAVACA, MORELOS A 27 DE MARZO DEL 

2014. 

FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

RÚBRICA. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR 2 VECES 

CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 

PERIÓDICO  OFICIAL Y EN “EL FINANCIERO”  

2-2 

AVISO NOTARIAL 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758, del Código Procesal Familiar en vigor en 
el Estado de Morelos, hago del conocimiento público, 
que en esta Notaría a mi cargo, se ha RADICADO 
para su trámite Extrajudicial, en la Escritura Número 
59,179, de fecha 19 de marzo del 2014, que obra a 
folios 36 en el Volumen 979 del Protocolo a mi cargo, 
la Sucesión TESTAMENTARIA a bienes del señor 
VÍCTOR CRUZ MALDONADO, que formaliza el señor 
VÍCTOR CRUZ MALDONADO, en su carácter de 
ALBACEA, ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO, quien 
dándose por enterado del contenido del Testamento 
Público Abierto Número 56,998, otorgado el día 16 de 
octubre del 2012, ante la fe del Licenciado 
FRANCISCO RUBÍ BECERRIL, Notario Público 
Número Tres, no teniendo impugnación que hacerle, 
reconoce sus derechos hereditarios, ACEPTA la 
herencia instituida en su favor y acepta el cargo de 
ALBACEA conferido, y manifiesta que procederá a la 
formación del Inventario correspondiente. 

ATENTAMENTE  
LIC. FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 
PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 

ESTADO. 
RÚBRICA. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 
CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y EN EL FINANCIERO. 
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AVISO NOTARIAL 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 702, DEL CÓDIGO 
PROCESAL FAMILIAR EN VIGOR EN EL ESTADO 
DE MORELOS, HAGO DEL CONOCIMIENTO 
PÚBLICO, QUE EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO, 
SE HA RADICADO PARA SU TRÁMITE 
EXTRAJUDICIAL, EN LA ESCRITURA 
NÚMERO59,206 DE FECHA 25 DE MARZO DEL 
AÑO 2014, QUE OBRA A FOLIOS 43 EN EL 
VOLUMEN 976 DEL PROTOCOLO A MÍ CARGO, LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 
SEÑORA EULALIA ALVARADO NAVARRO, A 
SOLICITUD DEL SEÑOR RAFAEL PÉREZ 
ALVARADO,EN SU CARÁCTER DE ALBACEA Y 
ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO, QUIEN 
DÁNDOSE POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL 
TESTAMENTO PÚBLICO NÚMERO 51,362 
OTORGADO EN EL PROTOCOLO A CARGO DEL 
LICENCIADO FRANCISCO RUBÍ BECERRIL, 
NOTARIO PÚBLICO TRES DE LA PRIMERA 
DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EL SEÑOR RAFAEL PEREZ ALVARADO, 
ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA; DE LA 
SUCESIÓN ANTES MENCIONADA, MANIFESTANDO 
EL ALBACEA QUE PROCEDERÁ A LA FORMACIÓN 
DEL INVENTARIO CORRESPONDIENTE A LOS 
BIENES QUE FORMAN EL ACERVO HEREDITARIO. 

CUERNAVACA, MORELOS A 26 DE MARZO DEL 
2014. 

FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 
RÚBRICA. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR 2 VECES 
CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y EN “EL FINANCIERO”  
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AVISO NOTARIAL 
Licenciado HUGO MANUEL SALGADO 

BAHENA, Titular de la Notaria Número Once, 
actuando en la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, con sede en esta Ciudad, hago 
saber: 

Que por escritura número 1,662, de fecha 09 de 
abril de 2014, otorgada ante la fe del suscrito, SE 
RADICÓ la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes la 
señora MARÍA MAGDALENA GONZÁLEZ 
ELIZARRARÁS, quedando designado como ÚNICO Y 
UNIVERSAL HEREDERO el señor ARTURO 
VELÁZQUEZ GONZÁLEZ, quien aceptó la herencia y 
instituida en su favor, y también aceptó el cargo de 
ALBACEA para el que fue designado por la autora de 
la sucesión, protestando su fiel y leal desempeño al 
mismo, expresando que procederá a formular el 
Inventario y Avalúo de los bienes de la sucesión.  

Lo que mando publicar conforme a lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar para el Estado de Morelos. 

NOTA: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario “La 
Unión de Morelos” y el Periódico Oficial "Tierra y 
Libertad", ambos con circulación en el Estado de 
Morelos. 

Cuernavaca, Mor., a 09 de abril de 2014. 
ATENTAMENTE 

LIC. HUGO MANUEL SALGADO BAHENA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO ONCE 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante escritura Pública Número 1301, de 

fecha once de Abril del año dos mil catorce, otorgada 
ante mi fe, se RADICÓ la Sucesión Testamentaria a 
Bienes de la señora VICTORIA ADAME CISNEROS, a 
solicitud de el señor OCIEL MONTIEL ADAME, 
representado en este acto por la señora MARGARITA 
MONTIEL ADAME, quien aceptó LA HERENCIA 
Instituida en su favor, y en consecuencia se constituyó 
formalmente como checar LEGATARIO y ÚNICA Y 
UNIVERSAL HEREDERA. 

En el mismo instrumento, el señor OCIEL 
MONTIEL ADAME, representado en este acto por la 
señora MARGARITA MONTIEL ADAME, se constituyó 
formalmente como ALBACEA de dicha Sucesión, y 
manifestó que procederá a formar el INVENTARIO de 
los bienes que constituye el haber hereditario.  

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar vigente  para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

Cuernavaca, Morelos, a 14 de Abril de 2014 
Atentamente 

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 
COMG72021081A 

RÚBRICA. 
Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 

en el Periódico Oficial del Estado y en el Regional del 
Sur, editado en esta Capital. 
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Yo, Licenciado Manuel Carmona Gándara, 
Notario Público Número Uno de la Octava 
Demarcación Notarial del Estado de Morelos, hago 
saber que en la escritura pública número 16,183, de 
fecha quince de abril del año dos mil catorce, ante mí 
se llevó a cabo EL INICIO Y LA TRAMITACIÓN DE 
LAS SUCESIONES TESTAMENTARIAS a bienes de 
la señora ANA ROSA GARCÍA CUERVO DE 
PACHECO también conocida como ANA ROSA 
GARCÍA CUERVO y a bienes del señor JOSÉ LÓPEZ  
PACHECO también conocido como JOSE PACHECO 
FIGUEROA, a solicitud de la señora ANTONIA 

CUERVO MARTÍNEZ, en su calidad de ALBACEA y 
ÚNICA y UNIVERSAL HEREDERA instituida con esa 
calidad en los TESTAMENTOS PÚBLICOS 
ABIERTOS de los señores ANA ROSA GARCÍA 
CUERVO DE PACHECO también conocida como ANA 
ROSA GARCÍA CUERVO y a bienes del señor Doctor 
JOSÉ LÓPEZ  PACHECO también conocido como 
JOSÉ PACHECO FIGUEROA. 

NOTA: Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 15 de abril del  2014 
ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 
RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 
Mediante Escritura Pública Número 7,676, de 

fecha veintinueve de Marzo del dos mil catorce, que 

obra a folios 126 del volumen 168 del Protocolo 
Ordinario a mí cargo, la señora MARTA AYALA 
ALANIS, también conocida con los nombres de 
MARTHA JOSEFINA AYALA ALANIS y MARTHA 
JOSEFINA AYALA ALANIS DE BOYAS, RADICA para 
su TRÁMITE EXTRAJUDICIAL, la TESTAMENTARIA 
a bienes del finado señor ARISTEO AYALA FAJARDO 
y dándose por ENTERADA del contenido del 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO y no teniendo 
ninguna impugnación que hacerle, ACEPTA, su 
institución de ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, 
ALBACEA y EJECUTORA, a quien dándole por 

discernida de dicho cargo, protestó su fiel y legal 
desempeño, agregando que procederá a la formación 
del INVENTARIO de los Bienes de la Herencia, una 
vez que reúna la documentación necesaria para tal 
efecto. 

Para su PUBLICACIÓN por DOS VECES, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “TIERRA Y 
LIBERTAD” y por DOS VECES consecutivas en el 
Periódico del SOL DE CUERNAVACA editados ambos 
en la Capital del Estado. 

ATENTAMENTE 
Yautepec, Mor., a 31 de Marzo del 2014. 

JESÚS TOLEDO SAAVEDRA 
Notario Público Número Dos 
Quinta Demarcación Notarial 

Yautepec, Morelos 
RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO GUILLERMO ADOLFO ENRIQUE 

TENORIO CARPIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

SEIS DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS, EN EJERCICIO, HAGO 

SABER: 

Que por Escritura Pública Número 40,995, de 

fecha 02 DE AGOSTO DEL AÑO 2013, pasada en el 

Volumen MCCCLXV, del Protocolo a mí cargo, se 

RADICÓ LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 

BIENES del señor, DON MARIO MIRANDA DEL 

RASO, en la cual de conformidad con su disposición 

Testamentaria instituyo como LEGATARIOS a los 

señores DOÑA MARÍA ISABEL DEL CARMEN 

ÁLVAREZ MIRANDA, también conocida con el 

nombre de CARMEN ALVAREZ MIRANDA 

representada por la señora, DOÑA OLGA EMILIA 

ÁLVAREZ MIRANDA DE SOLANO, DON SERGIO 

FERNANDO MIRANDA DE LA GARZA ,representado 

por el señor DON JAVIER MIRANDA DE LA GARZA y 

DOÑA SUSANA MIRANDA DE LA GARZA quienes 

aceptaron la herencia reconociendo sus derechos 

hereditarios y como ALBACEA, el señor, DON JOSÉ 

MANUEL IGNACIO ÁLVAREZ MIRANDA, también 

conocido con el nombre de JOSÉ ÁLVAREZ 

MIRANDA, manifestando que acepto el cargo de 

ALBACEA, que se le confirió protestando cumplirlo 

fielmente, agregando que precederá a formar el 

Inventario de los Bienes de la Herencia  

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el ÁRTICULO 758, DEL CÓDIGO 

PROCESAL FAMILIAR VIGENTE PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

CUERNAVACA, MOR., A 09 DE ABRIL DE 2014. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 

LIC. GUILLERMO ADOLFO  

ENRIQUE TENORIO CARPIO. 

RÚBRICA. 

NOTA: El presente Aviso deberá ser publicado 

por dos veces consecutivas de diez en diez días. 
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AVISO NOTARIAL 

LICENCIADO GUILLERMO ADOLFO ENRIQUE 

TENORIO CARPIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

SEIS DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS, EN EJERCICIO, HAGO 

SABER: 

Que por Escritura Pública ´Número 41,500 de 

fecha 1 DE MARZO DEL AÑO 2014, pasada en el 

volumen MCD del Protocolo a mi cargo, se RADICÓ 

LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 

SEÑORA MARÍA DEL CONSUELO ROA REZA, en la 

cual de conformidad con su disposición Testamentaria 

quedó instituida como ÚNICA Y UNIVERSAL 

HEREDERA Y ALBACEA la señora LUZ MARÍA 

RODRÍGUEZ ROA, quien aceptó la herencia instituida 

en su favor, manifestando que acepta el cargo de 

ALBACEA que se le confirió, protestando cumplirlo 

fielmente, agregando que procederá a formar el 

Inventario de los bienes de la herencia. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en los ARTÍCULOS 722, FRACCIÓN II Y 

758, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FAMILIAR 

VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 

ARTÍCULO 75, DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 

ESTADO. 

Cuernavaca, Mor., 4 de Marzo del 2014 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SEIS 

LIC. GUILLERMO ADOLFO  

ENRIQUE TENORIO CARPIO 

RÚBRICA 

NOTA: El presente Aviso deberá ser publicado 

por dos veces consecutivas de diez en diez días en el 

Periódico Oficial 
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AVISO NOTARIAL 

PERIÓDICO OFICIAL 

PRESENTE 

LICENCIADO GUILLERMO ADOLFO ENRIQUE 

TENORIO CARPIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

SEIS DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS, EN EJERCICIO, HAGO 

SABER: 

Que por Escritura Pública número 41,502 de 

fecha 1 DE MARZO DEL AÑO 2014, pasada en el 

volumen MCCCXCII del Protocolo a mi cargo, se 

RADICÓ LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 

BIENES DEL SEÑOR ROBERTO RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ, en la cual de conformidad con su 

disposición Testamentaria quedaron instituidos como 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS los señores 

ELENA GUADALUPE, JESÚS ANTONIO Y MARIO 

ESTEBÁN, de apellidos RODRÍGUEZ ROA, quienes 

aceptaron la herencia instituida en su favor, 

manifestando el señor MARIO ESTEBÁN 

RODRÍGUEZ ROA, que acepta el cargo de ALBACEA 

que se le confirió, protestando cumplirlo fielmente, 

agregando que procederá a formar el Inventario de los 

bienes de la herencia. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en los ARTÍCULOS 722, FRACCIÓN II Y 

758, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FAMILIAR 

VIGENTE PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL 

ARTÍCULO 75, DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 

ESTADO. 

Cuernavaca, Mor., 4 de Marzo del 2014 

EL NOTARIO PÚBLICO NUMERO SEIS 

LIC. GUILLERMO ADOLFO  

ENRIQUE TENORIO CARPIO 

RÚBRICA 

NOTA: El presente Aviso deberá ser publicado 

por dos veces consecutivas de diez en diez días en el 

Periódico Oficial. 
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En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

758 del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos, se hace del conocimiento 

público que mediante Escritura Número 659, volumen 

9, otorgada el 15 quince de abril del 2014, se inició 

ante mí, la tramitación de la sucesión testamentaria a 

bienes de Ricardo Pantoja Suárez, apareciendo como 

su último testamento público abierto, el contenido en el 

instrumento número 39812, volumen 1222, otorgado 

ante la fe y en el protocolo a cargo del señor 

Licenciado Ignacio Soto Borja, Notario Público Número 

129 del Distrito Federal. 

La señora María de Lourdes Pantoja Botas, 

como única heredera y albacea de la sucesión, 

reconoció la validez del testamento público abierto 

mencionado, aceptando la herencia y el cargo de 

Albacea conferido, el cual protestó, manifestando que 

formulará el inventario y avalúo de los bienes de la 

sucesión dentro del término legal. 

Oaxtepec, Yautepec, Morelos a  15 de abril del 2014. 

Licenciado César Eduardo Güemes Ríos. 

RÚBRICA 

Notario Público número uno de la Quinta 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 

de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del Estado 

Tierra y Libertad. 
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AVISO NOTARIAL 

Yo, Licenciado Manuel Carmona Gándara, 

Notario Público Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, hago 

saber que en la escritura pública número 16,203, de 

fecha veintidós de abril del año dos mil catorce, ante 

mí se llevó a cabo La RADICACIÓN E INICIO DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor 

ADÁN MARCELINO VILLASEÑOR VARGAS, quien 

socialmente era conocido como ADÁN VILLASEÑOR 

VARGAS, ADÁN VILLASEÑOR Y VARGAS, y ADÁN 

MARCELINO VILLASEÑOR Y VARGAS, a solicitud de 

los señores CARLOS ALBERTO, ADÁN, GABRIELA y 

ANDREA todos de apellidos VILLASEÑOR RINCON, 

el primero como ALBACEA Y COHEREDERO, el 

segundo en su calidad de COHEREDERO y todos en 

su calidad de LEGATARIOS. 

NOTA: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 23 de abril del  2014 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA 

1-2  
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AVISO. 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 
- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 
- C. D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la 

publicación con firma autógrafa, se deberá presentar escaneada). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 
- Realizar el pago de derechos de la publicación en las cajas de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 
- El documento original y versión electrónica, se deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C. D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del 

Periódico Oficial ubicadas en Hidalgo 14, Primer Piso, Despacho 104, Colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 
62000. 

EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 
Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los 

requisitos previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha Correspondiente a la aprobación 
del documento a publicar, debidamente certificada. 

Los ayuntamientos que hayan celebrado Convenio de Coordinación ante la Comisión de Mejora Regulatoria, 
que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de la Ley de la Materia, 
además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el Dictamen de la Comisión, o la exención del mismo, 
conforme al artículo 60 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la 

siguiente, siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 
Teléfono: 3-29-22-00  Ext.  1353 y 1354 

 3-29-23-66     
De acuerdo al Artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, son los siguientes: 

ART. 120 LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE MORELOS publicada el 5 de 

julio de 2006, en el P.O. 4472, segunda 

sección. 

*SMV 

2014 

SALARIOS COSTOS 

Fracc. II.-  Del Periódico Oficial ''Tierra y Libertad''. 63.77   

 

a) Venta de ejemplares:    

1. Suscripción semestral 63.77 5.2220 333.00 

2. Suscripción anual 63.77 10.4440 666.01 

3. Ejemplar de la fecha  63.77 0.1306 8.32 

4. Ejemplar atrasado del año  63.77 0.2610 16.64 

5. Ejemplar de años anteriores  63.77 0.3916 24.97 

6. Ejemplar de edición especial por la publicación de Leyes o 

reglamentos e índice anual 

63.77 0.6527 41.62 

7. Edición especial de Códigos 63.77 2.5 159.42 

8. Periódico Oficial en Disco Compacto 63.77 1 63.77 

9. Colección anual 63.77 15.435 984.28 

b) Inserciones: Publicaciones especiales, edictos, licitaciones, 

convocatorias, avisos y otros que se autoricen: 

   

1. De las entidades de la Administración Pública Federal, Estatal 

o Municipal y autoridades judiciales:  

   

Por cada palabra y no más de $ 1,000.00 por plana.    $0.50 

Por cada plana.    $1,000.00 

2. De particulares por cada palabra:    $2.00 
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